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• INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RSSUMEN OEL CONTENIDO 
" 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

.. FECHAS.EXTREMAS ., 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --• VIDEO OTRO(S) DESCRIBIR -- --
VALOR OOCUMENTAL CARÁCTER .FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

• ·PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 
VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 422 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 422 

- - - En la Ciudad de México, siendo el,~día veintidós de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina qe Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 
1 

en el artículo 16 del Código Federa·I de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

' testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'.-HA c E c o Ns TA R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fecha citada cefo anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 422 

(CUATROCIENTOS VEINTIDOS), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 
l 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 
1 

correspondiente, el cual comenz.ará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación , que se hace constar para los efectos legales que 
1 

correspondan, por lo que no habJendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC.
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SU1JPRQCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTlGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas, del 22 veintidós de marzo de 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1y11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

 quien se identifica con credencial número de folio expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de 'la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente al tomo 332 trescientos treinta y 
dos (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le presta el tomo solicitado en el interior de esta oficina 
y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, que se 
debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contienen información confidencial, por tanto su divulgación 
constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. Una vez consultado el tomo citado lo devuelve, y no habiendo nada más que 
hacer constar, se firma la misma para los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L AS E - - - - - --------
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada Lizbeth López Cervantes, Age ederación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció unidad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de n fe. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - - - - - - -

VISITADOR ADJUNTO DE LA PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TIGOS DE ASISTEN
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los 22 veintidós días del mes de marzo del año 2017 dos mil die 

Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscriL 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia qu ida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante l y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia f o a 

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Fe lse 

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los de 

Procedimientos Pe~\y~ I~ que se certifica, "'fra todos los efectos legales c
- - - - - - - -- - - - - - - :;:::: .. ;!it_- - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - - - - - -

·:·;.~ 0 
.. '~~~-;. 
"~"~\o '.· ¡lll "' . . ·1l1,ll)I 

" l ·:r-:. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA DEL COMISARIADO EJIDAL DE 

IGUALA, GUERRERO, SOBRE PETICIÓN SDHPDSC/01/450/2017. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las doce horas con 

diecisiete minutos del día veintidós de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quién actúa en términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo 

primero del Código Federal de ProcedimientOs Penales en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar 

que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el escrito de fecha veintidós de marzo de dos mil diecisiete, 

signado por Daniel Salgado Bustamante, Presidente del Comisariado Ejidal de Iguala, 

Guerrero, por medio del cual da respuesta a la solicitud hecha por esta autoridad 

mediante el oficio SDHPDSC/01/450/2017, en los siguientes términos:- - - - - - - - - - - -

- - - "En relación a sJ";§91!dKud de Fecha 02 de marzo de 2017, con numero de oficio 
...... , .. :=~\.::\·:1;\ a 

SDHPDSCIOl/45012Q1fi~   

   

     

  
   

  

 

 las cuales con fundamento en lo señalado por los 

artículos 16, párrafo primero21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, párrafo primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

s 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CUMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos  firman 

y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM - - - - -

MT

·· ........ • • nF. u RF:r(:m.~ · . 

. 13 d:: Derechos Humanos, 
ito y Servicios a la Comun" 

.1:1a de Investigación 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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Igual Gro., a 22 de Marzo de 2017 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

¡ i .' l 1 11 /) j 
C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

. ) /ttJt'1 
i i tJ) 

ADSCRITO A LA UNIDAD SDHPDSC. 

En relación a su solicitud de Fecha 02 de marzo de 2017, con numero de 

oficio SDHPDSC/01/450/2017,  

 

  

 

     

 . 

Por lo anteriormente expuesto ante usted, atentamente pido: 

Tenerme por informando en tiempo y forma en los términos del presente 

escrito. 

IGUALA. 



OM. PIH>LONCA( IÚ\j UF lllHALGO No. I07 TEL. Y FAX: 01 (733) 33-2-50-82. -·-··-·--·-···-----------------.:__,:__ _______ _ 

* CONSTANCIA * 
IGUALA GRO: A 12 DE AGOSTO DEL AÑO 2008. 

LOS SUSCRITOS MIEMBROS DEL COltIISARIADO EJIDAL DE ESTA CIUDAD: 

** * HACEMOS CONSTAR*** 

      
  

  

        

        

        

       

     

• s~ fütiende la presente para los usos legales que al interesado convenga ~.,.~·- .~fi~'.·~·'n.~"i· 

' , (~ '!;).,_ 

t:-"l' 

·•::. 

ATENTAMENTE 

--·-
e 

____ _ 

1 

! l __ ------·-, ___ _ 



COMISARIA EJIDAL DE IGUALA, GRO. 
DOM. PROLONGACIÓN DE HIDALGO No. 107 TEL/FAX: 01(733)33-2-50-82 

COPIA SACADA DE LOS ARCHIVOS QUE CONSTAN EN ESTA COMISARIA EJIDAL DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA CON FECHA DE 12 DE AGOSTO DEL Af:.10 2008. A NOMBRE DEL (A) C.  

 

CERTIFICADA Y COTEJADA POR LOS MIEMBROS DE ESTA COMISARIA EJIDAL. 

SE OTORGA LA PRESENTE PARA LOS USOS LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGAN. 

IGUALA, GRO. A 22 DE MARZO DEL 2017. 

ATENTAMENTE 

. · .. 

r· ~ROUtr:J,Dtitt\A 
S~J;i:.rowradt 

i~rnv.~ti~ión de\ Oe 
.rJ.fidr 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día veintidós del mes de 

marzo del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

----------------------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------------------------

--- VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, del análisis lógico jurídico realizado, 

y partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de 

la Institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

• investigación que considere necesarios, y continuando con la función de investigación de esta 

autoridad ministerial, y atendiendo a la necesidad de la Representación Social de la Federación de 

contar con la mayor cantidad posible de datos e información que permita esclarecer de manera 

fehaciente los hechos ocurridos el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

en el municipio de Iguala de la Independencia y determinar el paradero de los estudiantes 

normalistas no localizados, se hace necesario realizar diligencia ministerial por lo que del análisis 

 

 

  
  

 
 

   

 .: .x.!Jú al Titular de la División de 
y· 

Investigación d~~a-.-lileftda Federal, necesaria la investigación de los hechos que acontecidos el 

veintiséis y veintisié'té'@!?~Pll'-N"'1!f~e dos mil catorce, lo anterior por ser indispensable para la 

·debida integraciórf~'§C~~~n que se actúa. Lo que se hace constar para los efectos legales 

corres po nd i ente/ _?~-~j-~j~~-!-1~-~~!!.1.!!~~-----------------------------------------------------------------------------
. ci 1e· 1nvestigación 

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 

22 fracción 1, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------------------

Av. Pa:<co lk In H<'fnrma 21 J :21:i. Piso t!), Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhl(~moc, M(é\i«o. D . ( :.P : ih:~i H> 

Tel.: (S5) 5'.J -~6 no no cxl .5789 www.pgr.gob.mA. 
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PGR 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---ÚNICO- Gírese oficio al Titular de la División de Investigación de la Policía Federal, solicitando 

designe elementos a su cargo y realicen la investigación solicitada, vez notificado agréguese el acuse 

respectivo a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.----

-------------------------------------------------------- C Ú M P L A S E ------ -------

---Así lo acordó y firma la licenciad

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Re

E ASISTE

---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio número 

de la División de Investigación de la Policía Federal; una vez notifica

en la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legale

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - -

DE ASISTEN

~~v:-:r !'F.!..\ REPL'Bl.E.' 
;·ía de Oert:~hos Humanos, 
:~1 y Servicios a la Comunid• 
-~ de Investigación 

•\\'. Pa~cu de la Hdorm;i :!.11 :~ 1:J. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegaciún Cuanhl(~moc, M\•Jiico, f; ¡ . <: 1' • 1\.:11 ¡¡ 1 
Tel.: !55) 5'.i -t6 no oo cxl .5789 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE LA POLICÍA FEDERAL. 

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México., C.P. 11500. 
Presente. 

SlJBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS 111 IMANOS. /O 
PREVEN.CIÓN DEL DELITO _Y SERVICIOS!\ L/\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGAC'ION 
AVERIGUACIÓN PRl·:VIA: Al'/l'GR/SDl ll'DSC '/( >l/001/2015. 
OFICIO N(JMERO: srn IPDSC/01/062()12017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVFSTl<IACl()N 
(ANÁLISIS DE TELEFONÍA). 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0626/2017. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2017. 

! 

)J º" ! <¡· ·r.) O 
! ~ ~ • 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 
2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 
incisos a), b) y c), 10 fracción X y 22 fracción 1, inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración. a afecto de que gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de la Policía Federal 
adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de esta Representación Social de la 
Federación, se avoquen a la investigación de la información telefónica que obra en actuaciones, 
con base a los hechos documentados en la indagatoria citada al rubro 

Antecedentes: 
Con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de 

Iguala, estado de G~ ·• -. .... s ~ucto de los·~~les .. se encuentr~n desapar~c_idos 43 estudia_ntes .. de la 
Escuela Normal Rufat.-· ~pa Raúl ls1dit Burgos, la Unidad Espec1ahzada en lnvest1gac1on de 
Delitos en Materia de¡'.€i ,aíle la Subprociuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, integ.ró fa~" . ~ previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta 
Oficina de lnvestigación:W'l'f'."~~ de noviembre de 2015, radicándose el expediente de investigación 
AP/PGRISDHPOSCIOll001120tff 

-~.,.,.. ...... ;:.6-. 

···:~: '.' "E l .. \ REPÚ!U~ínea de Investigación: 

    
   

   
 
 

 

·----
POLICÍAS DE IGUALA, GUERRERO. . 

NO   
   
   

.....__ __ - --

La información  
 
 

 
 

 Por lo que esta Representación Social de la 
Federación manifiesta que el personal asignado tendrá que presentarse en estas oficinas para tener 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 .EXT. s:195 
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¡("« •'./)!,,, 

SUl~Pl~OCY,RAD~JRÍA .. m:_rn·:~u.·:~·11< )S,l ll '.i\!l;\NO~. . ) 1 
PREYENUON DLL DLLI 10 \' SLRVI( IOS ;\ L/\ COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'/l'(JR/SDl ll'DSC/01/00l/2015. 
OFICIO NlJMERO: SDHPDSC/Ol/062fr12017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTI< IACl<>N 
(ANÁLISIS DE TELEFONÍA). 

acceso a toda la información antes mencionada, así como la que consideren relevante para el buen 
resultado de la investigación solicitada. 

 
 

 

 
   

 
 

De igual forma se le hace hincapié,  
 
 

   
 numerales 

214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, sea 
enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas cuyo domicilio 
aparece al calce del presente oficio 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

ACIÓN. 
URÍA DE DERECHOS 
OMUNIDAD. 

. ',·-'.. 

'·; . 
. •., 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



SUBPROCURADUl<ÍA llE Pl·El !i'.l:·; ¡ ;_;f\L\;'J.l.':. 
PJü:VENCION DEL DEUTO V ~;1<HVICJ1 ¡~; ,, ; ,.\ t_ .1 ;\.¡ ! r. 1 l ;/di 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día veintidós 

de MARZO de dos mil diecisiete, la Agente del Ministerio Público de la Federación, 

licenciada , adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - -

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Que en la fecha que se actúa se actúa en reciben acuses de los siguientes: 

SDHPDSC/011148/2017, 

SDHPDSC/011385/2017, 

SDHPDSC/011204/2017, SDH PDSC/011269/2017, 

SDHPDSC/011386/2017, SDHPDSC/011147/2017 y 

SDHPDSC/011387/2017, de fechas veinte de enero, dos, trece y veintisiete de febrero de 

dos mil diecisiete, respectivamente.- - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado se ordena:-

- - -UNICO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 

y perfeccionamientn.d§ .·la indagatoria AP!:· R/SDHPDSC/01/01/2015. Lo anterior, con fundamento en 
\)~üJ~~ • 

los artículos 1:~~)~~1 y 102 ap rtado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicaij~~~~~ ;! fracción 11, 15, 16, 17, 168 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Pénaré~ 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, 
. :7 

fracción X, 22 fre~of'les 1y11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República. Ng:P ye la presente el día 

en que se actü~ ~e - - - - - - - - - -- - - -- -
. Jo y S

- - - - - - - - - -,i·n-a Clel -- - - - -- - - - - - -- - - -

Testigo de asistencia 

Li

-\1. I 'i' 1 ldelaRd<m11aNº:i11 Tl'Í>,1>1;;. ColoniaCwrnhtérno1·, Del('ga<·i(0nj\wuh!{111oc.1 •;::.,,;,,, ·¡. 11:1 

MI"'" 
T1'! r '¡;;) S:l 46 oo no cx!Pnsi(ln SS')!) w1y_w.p_gr.goh.mx 
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n\C'R R ,_J 
----- ---

!'ltt1' 1q·.\nl;iU,\ i;lr~rr~'\l 
\>{ ¡ "lf'l;f,\ll, .\ 

C.  

Presente. 

Distinguido ciudadano Ríos Romero: 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOt> A LA COMUNIDAD. 

OFICIN,1\ DE INVE~·>TIGAGiÓ!\L 

AP/PGR./SDHPDSC/Oií001 /201 ~). 

OFICIO No: SDHPDSC/01/0148/2017 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2017 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

I~ 

Derivado del folio 107765 de fecha doce de enero de dos mil diecisiete, consistente en DICTAMEN 
DE BALISTICA  

 
 
 

     
. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término;

que se ejerce. rá,~0ius.· atribuciones rei· .· diendo a la satisfacción del interés social y del bien común 
que la actu~]}~ .• ~~ servidores _ . regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad; · " .. ~~ , , , if@rofesionali' · o, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

humanos. ~~J~~ ~ ~ 
Sin otro parti~~~e usted. 

~ .... ~~· 

:E~ER\ 1 nn1 
-, de Derechos H . ' .. 
) y s~~~ CION. 
de lnve~iM.·1 -

INA DE INVESTIGACIÓN 

,..c:c.p. _LIC. ALFREDO HIGUERA BE.RNAL· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito 
y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

·'-' · l ;i: ':" de l;1 IZl:fnnP<1 ~, 11-.21 .l, p,.,,' l '.i. ( '()lnnin Cuauhténhlc. lkkga~ión C11auh!é1111ic, ( ·1ud:1d tk f1;1(·o;1w ¡ ¡ · 1)():-111• 

'Id: (5') 5.1 411 00 ilO. F'(!. 5789. 
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C.  

Presente. 

 

J~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

OFICINA DE H'llVEST!GJ\GIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /201 !'l. 

OFICIO No: SDHPDSC/01/0147/2017 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2017 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117, 168, 180, 208, 220, 234, 238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l
República, por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

  

 
 

 
   

 

De esta manera se d~~~'.~~-'ento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de l
normatividad interna d~ ·1a Proeúraduría General de la República, que establece en primer término
que se ejercerán sus.,atfmuCTo~es respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común 
que la actuación de stfs"S~~idt>r.EfW,~~Rm(lirá por los princípios de certeza, legalidad, objetividad
imparcialidad, eficiencia,D~e&i~-. honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derecho
humanos. · Servitios ' I• Comunid •· 

Sin otro particular, qu~d~vMlig~

LA AGENTE

FICINA DE INVESTIGACIÓN 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.
Para su superior conoc1m1ento.-Presente. 

'\\ !';".'·'"de la k1·1iH11rn 211-.21 J. l'isn l :;, C(\lonin C'uauhtérnoc. Delegación Cuauhtérnoc. ( 'iud;1d de lvl<::xicn. ( · !' O<i5110 
Te!: 155) 53 4<i 00 0(1, F:xt. 5789. 
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IC.  
SESOR JURIDICO 

@gmail.com 
resente. 

istinguido licenciado Osario: 

)5 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/204/2017 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2017 

n seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la flnea de investigación balística y con fundamento 
n los artículos 1 º, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
racción 11, 15, 16, 17, 44,73, 117, 168, 180, 208, 220, 234, 238.-y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fraooión X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica 
e la Procuraduría General de la República, por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

' 
n virtud      

  
 
 

 
\i~nDOS At.e ., 

e esta manera se dar~~ -~ los lifleamiérito$ .est!\blecidos en el ntJmeral primero de la normatividad 
interna de la ProcuradU~~.cfii~~ ~ a RepúbJh;;a; que. establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiert'á~~ ...... ·• .. CJ~· fn del interés social y.del bien común y que la actuación de sus servidores 
se regirá por los princip~~reemet~~galidad, objetividad, miparctaHdád, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
lealtad, disciplina y respeto·~~echos humanos. e Sin otro particular, queoo..~~~·I nE L\ REPL'ftUC 

., tiduría de
:21 Delito y

C.c.p. 

Oficina de 
LA A

LIC. ALFREDO HIGUER~ BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.
Para su superior conoc1m1ento.-Presente. 



r G R. ···1: •• suePRocuRADURiA DE DERECHOS HUMANos. 
-~~~~-;-;1~::;-~;g¡,, (aNn~A1 , ,'·\ PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS Al.A COMUNIDAD, 

1 
• , '·' '

1 ~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

~V AP/PGRJSDHPDSC/011001/201!) 

~o del Centenario do la Promulgación do la Coostiluc/ón Pol/ffca do los Estados Unidos Mexicanos" 

 
ASESOR JURIDICO PARTICULAR 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 00269 /2017 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017 

Distinguido licenciado  
En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117, 168, 180, 208, 220, 234, 238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

epública, por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 
 
 
 

 

s

0· n. ~~ 

... ·. ~·· -.....,,..,Á .... 

e est~ .man~ra se dará ~u'!lplimient~ Cl!®'."r.ttamientos e~t~blecidos en el numeral ~rimer? d~ la 
ormat1v1dad interna de la ~~ra~ha ~éngrar de la Repubhca, que establece en pnmer termino; 
ue se ejercerán sus atribúg;i.Or1$S~0~8 !ª satisfacción del interés social y del bien común y 
~ue la.a~tuación. ~e s~~¡~~~~rigfM~los principio~ d~ ~rteza, legalidad, objetividad, 
rc1ahdad, ef1c1enc1~inf>~~~1:tooo, honradez, lealtad, d1sc1plina y respeto a los derechos 
manos . 

n otro particular, quedo de usted. 
:,1 

~~i .• ;:!~.'.~~#l, 
" ~ "·~ . ' 

· •.. ;"'·: .. : .. ¡".. ' .. 

~~ · .. 1 ~,\. •.1.{ 

,,.' ·'· '·, \ . t• 
t ' l '. '- • ~ ~ ' • 1 . ¡' : ~ ·, : ~ ! 

C.c.p. 

A DE INVESTIGACIÓN 

LIC"ALFREDO HIG~ERA BER AL· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocímiento.-Presente. 

-'\" í ':!><'<' dl' la Rl'1i1r111a 211- ~ 13. p¡.,., J '\. c,,lonia Cuauhtémoc. Dt'legación Cuauhtémoc. Ciud:1d de tvk'<icn. e !' 0<1.'ío(I 
Td: 155) 53 46 00 ilO. 1-''<t. 5789. 



Subprocuradurh1 ct!:' D<-''''d'F)'i H11n1:1r;,.i¡; 
Prevención de! Delito y S11rvici;·1', a 'J Comtmid.;id 

{~ 

AP/PGRISDHPDSC/Oli001/r01 '.'i 

o del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

R 
Presente. 

Distinguido l

OFICIO No: SDHPDSC/01/385/2017 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017 

Por acuerdo ministerial en la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 1 º, 16, 20, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 
15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y~. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

  
 

  
  
    

   
   

 
 

    
   

   
    

 

 
 
 
 

   
 

   
 
 

  
 

  
 
 
 
 

  
 

Ac' P::fü:o ,.¡," i;• Feton11a :•1 ~ :J1J. Piso 15, Colonia Cuautiternoc, Deleg:ac1ón C:u<1uhti"111or:, Ciudad de Mt'\IC•· ' , C:' '· · 
Tel i.Sb\ 53 4(i 00 00, Ext. ~;7g9 
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C.c.p. 

Subprocuraduría de Dernch1)~; Humanos. 
Prevención del Delito y Servki\ls a l<i Cornimid<Hl 

,, r·, 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de ta Constitucional Política de tos Estados Unidos Mexicanos" 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común 
y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de u

"S
LA AGENT

'<P .. 'J nE u REPlBUC · 
. de Derechos Humanos, . 
. } ,, Servicios a la Comunklj•· 

) .. 
j de lnvestigac1on 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

_;\., "·,1~;,r· ,y. '.·i f·<elo:·,,,3. '' '. 1 'l. Piso 1\ Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémor;, Ciud;-J11 d1i ~:1óticn. ' re (11,.'.\'i'· 
Tel (55) 53 '16 00 00, Ext STB9 
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: < ' '1 ,_. '.~ l ·. •. ' 

Subprocuraduría de DN01!1rh f1unv;nc:.; 
Prevención de! Delito y Servici'"'' :•le: '>>m11rnd:HJ 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

OFICIO No: SDHPDSC/01/386/2017 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017 

C.  

Presente. 

 

Por acuerdo ministerial en la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 1 º, 16, 20, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11,
15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A}, subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio se hace de su
conocimiento lo siguiente: 

  
  

  
     

   
    

    
   

      
   

   
 
 
 
 
 
 

     
  

    
   

  
    

   
 
 

  
 
 
 

i'.v P:i<>Pr' <k· ':·1 i'Wtonm : 11 ) 1 J. Piso 1 t>. Colonia C11a11t1témoc, Deleqación Cua111ltémoc Ciudad rfo M1:~xir;u ' o,:,,.:-
Ti~I í5:>i s:i 46 00 00, Ext' éinl9. 
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C.cp 

Subprocuraduria de D•:rndiD~' Hmn,;'no:;, 
Prevención del Delito y SP.n1ich·;; ;1 '>>rn1i:ud:,;d 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común 
y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted . 

.. ·~'.' 11 !)f: L

~(; Derechos Humanos, 
·.' S~rvicios a la Comunid •-
2 ln.vestigación 

:r ?,, 

j 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

!\v •:>:o:>:or· d•· "3 Helurnn :.e-•; F;~ Piso 15. Colonia Cuauhténioc, Delegación Cuauhtémoc. r:1udar1 d(" M<,',x1u1 ' , •• fif '•í!'i 
Ter (55) 53 46 00 00, Ext. 5789. 
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----·---
Subpm<:maduria de Den-.,.::hos f·l;mianu:,, 

Prevención del Oelito y Se¡vi\;it> ? Cx"'.ii"'¡,,·, 

2017, Año del Centenario de la Promulgación de ta Constitucional Política de tos Estados Unidos Mexicanos" 

OFICIO No: SDHPDSC/01/387/2017 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017 

 

Presente. 

Distinguido ciudadano  

Por acuerdo ministerial en la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 
15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, por este medio se hace de su 
conocimiento leí siguiente: 

 & 
:::::---
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"( 

Av 1-'.;:k,C• de !;•1 fl.ofonm / ·· ·, í 1.J. Piso 1 fi, Colonia Cum1ht~:moc, Deleg¡¡ción Cuaul1t1-\111or;, Ciud;3(1 de M'"'i<;,. 
Te! (55) 53 46 00 OO. Ext 578\l. 
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Subprocuraduria de D~irr1chor. HunHtws. 
--- -----· Prevencíón del Delito y Servido'.' .~ f;< Comunidad. 

C.c.p. 

· ' · ' , : ¡ í-: i -\ 1 · :; r · ~ n. \ ¡ 
. ,,¡('.l;!i<' 

AP/PGRISD! i;'ü')(J(J!/íl'l1Uü l ~1 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común 
y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

LA AGE N· 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

í\v Pz»~\í"u d;, '?. i~efomi<J >"• .Y1J. Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Delegación Ctiduhtémo<:. r:iudad de f•.1f'\1u •·· r1(i.:¡n 

Te! (55) 53 46 no 00, Ext 5789 
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(;; Subprocuraduría de l>ereclw' ll11111anos. Pn'nnfirin dd l•dii•1 ~:·)'~ 
Servicios a la Comunidad. V 
Ofkina dt.> lnvestigaciún ( ¡ ¡ ,!'<'l: \,,¡r-;¡;<'\l 

l" , ;,; ''t ·n· h.., 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE INSPECCIÓN A INMUEBLES ASEGURADO 
 

 
 

- - - Iguala, Guerrero, siendo las trece horas con treinta minutos del veintidos de 

marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal de conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 16, 132, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y testigos de asistencia que firman y 

dan fe, constituido en las oficinas del Director Jurídico del Ayuntamiento de 

Iguala de la Independencia para solicitar la atención al SDHPDSC/011443/2017 

de fecha primero~~ · .. i--~ del año er!'•rso, en donde fuimos atendidos por su 
 

titular el licencia quien se le reitera que se solicita la 

colaboración del Ay(/" . to para que de no existir inconveniente alguno, 

   

   

    

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• 

• 

Suhprocuraduría de Derecho~ llumanos. Prcq•nrdm d~~I l>rlíto v . 
Servidos a la Comunidad. /}U 

'', i . ~· .. ¡ '\ < ! '1 "1 h' ¡ .( ~. ¡ 

". 
Oficina de Investigación (.i f 

AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015 

 

 

 

 

 

 

.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ASÍ, lo resolvió y firma el licenciado  agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a e 

actúa en forma legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O 5 -

Rf.PÚBUC '. 
Humanos, 
 la Comunm. 
n 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

DE GUERRERO, SOBRE PETICIÓN SDHPDSC/01/576/2017. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las dieciocho horas 

con cincuenta y cuatro minutos del día veintidós de marzo de dos mil diecisiete, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quién actúa en términos de los artículos 16 párrafo primero y 

• 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
c. ,1"11!'' '. '•-" 

• 

hace constas:-q:¡ue s~:- - - - - - - - - - - -1- -----------------------------------
' ., . . : .. 't 

- - - T 1 E N ·E· por· recibido el oficio FGENCEAPJ/DGRHyDP/878/2017, de fecha 

veintiuno de m~r~~,'d~?~I mil diecisiete, signado por la Licenciada  
·.. ..;:.;;· 

Directora Ge~J..,ae;'Recursos Humanos y Desarrollo de Personal, de la Fiscalía 

General del·est~Q. d~r.9..~frr~fí~?.rcPºr medio del cual da respuesta a la solicitud hecha 

por esta autotiüáef1erms~s,el oficio SDHPDSC/01/576/2017, en los siguientes 
términos:- - - ~t~ ~S_eryi~i.os..aJa.Comunida ____________________________________ _ 

.. 1a de lnvestiqacióo 
- - - "Se anexa al presente, expediente laboral de la referida persona consistente en 3 

tomos, así mismo se proporciona el número telefónico  

asignado para el ejercicio de sus ft.Jnciones, lo que informo para todos los efectos 

legales a los que haya lugar.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentación constante de una foja útil del oficio 

FGENCEAPJ/DGRHyDP/878/2011, el cual tiene anexo en copia simple el expediente 

laboral de , compuesto por tres tomos,  

 

 

; las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, párrafo 

primero 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, párrafo 

primero, 19, 26, 206, 208, párrafo primero, 234 y 235 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

'¡/ I· 

'~ 
1 



• 

• 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CUMPLAS E-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo  

Procedimientos Penales en forma  

y dan fe, para debid .. ª.con. stancia l -
:;~!l>us 4.. 

- - - - - - - - - - - - - '-":'.;;\f.~~$tt.- - - - - -

LI

Avenida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



iJs' 

VICEFISCALIA DE CONTROL, EVALUACION Y 
APOYO A LA PROCURACION DE JUSTICIA. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. 

FGENCEAPJ/DGRHyDP/878/2017. 
ASUNTO: SE REMITEN COPIAS EXPEDIENTES. 

Chilpancingo, Gro, 21 de marzo 2017. 

LIC.  
:AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
D::: L.~ t=EDERACION, ADSCRITOS A LA 
OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SDHPDSC. 
PRESENTE . 

• Con fundamento en los artículos, 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, 24 
Fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado numero 500, 19 y 80 Fracción XIII del 
Reglamento de esta Institución; en atención a su oficio SDHPDSC/01/576/2017, de fecha 13 de marzo 
del año en curso y recepcionado en esta Fiscalía General del Estado el día 15 de los corrientes, 
mediante el cual solícita al C. Javier Ignacio Olea Peláez, Fiscal General del Estado,  

   
 así), ,,, .• ,. .-~~bién los riúml"os telefónicos personales y oficiales, utilizados para 

ejercer sus funciones; le J_, ~uiente: · 

• 

:·. l~l ·~~1 o 

lo que informo para todos.19;~ .... e~~s legales a los que haya lugar. · · 

Sin otro particular, reciba u~0~d~~dt·~~~N.JC ., erec'hos Humanos 
./s ~· .~
f '"\~ 

FGE •Fiscalía General del Estado de Guerrero 

Boulevard René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codígo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 

.... 
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"e: Derechos Humanos 
: Servicios a la Comun. 

· ue Investigación 
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"r."\i.~.' f)F, L\ REP(:nuc 
. .Jria di: Derechos Humanos 
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~!it·J y Servicjos •la Cemuntd •·· 
n• de lnvestig•ción 
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• 

en w· A

-· '.'~ • • nF. l.\ RF.~('nUC . 
i tJe Dem. r!OS Humanos, 
·.~y Servicios .j :~ Comunid • 

.1 de lnvesü~~;,;io11 

msm. 1 
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' 1\.1 · Soberano de 
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o o .ü:; 
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Dependencia:. PROCUR.Ao'~RIA GENERAL;!!DE () 
. · ·JUSTICIA. . · 

Sección: . DlRECCION DF..ADMINISTRACI N. 

Número: 526. 

Expediente: · 

A S U N · T O: P R O .p U E S T A 

Chilpancingo, Gro., 

Ruego a usted se sirv n 
de pago a favor del 

-~----~-~--_

PULlGIA JOOICIAt.. DEL EST1~00. ------
  

    -
   _   

 -
  

 

 

     
       

 
 

   

 
c. c. P• 
c. c. p. 

el C. Subdirector 3e Egresos, para su ·conocimiento.· Ciudad. 

, el O.Director ds ln flolic!n Judtciril del Eet::1do, r.:on 
1gual fin.- ~d1f1c1c. 



Gobiepr · !l Estadd Libre 
y Se- . .;r,~"lo de Guerrero 

PotJER EJECUTlVO 

Dependencia: PROCURADURIA GRAL. DE JUST. 

Sección: 

Núrncro: 

Expediente: 

ASUNTO: SE EXPIDE NOMB 

C_on fundamento en el Artículo 11 de la Ley Orgánic~ de íla Procurfl,duría General dE 
. . ' ' ' . ,.m;.NTt. ilti: IJ-\ POf..U;l4 ..JWWl4L ºª EciTAvo. 

Tulsticxa del Estado, se le nombra a usted . . . . . . . . . . . . . . . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

' . . . . . . . ·~ ............. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' . 
con el sueildo mensual 

• .......................................... ; ..................... . 
que se le cuhrlrá con cargo a la partida respectiva del Presupuesto de Egresos en vigor .. 

Lo comunico a q.sted a_,,,fin de que, pre~ti la_ protesta de Ley, asuma de inmediato el car 

go que se le confie:re. . .:_:?~~ ' 
. .;·;~~~ 

.· .::·,:: .. i~~~~· a 

.;, 

 



Acta· de; Protesta . 

. En Ja lciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de. Guerrero,. el .  . 

                          s   
  

     

  
       

1 

! 

  

    

 

    

 

  

      

 
     

    " 
' ~~· <,ol..·'·•"·~·•·'o':l}:í 

·:~:~;~:":~·;;. ' 

' . . 

Con Jo 1 anterior se di~:-~bf J·ie'ffrl¡.~ül?ÚH.f6cto, levantándose la presente por quintu,)lkado 
, :::a de Derechos Humanos · . 

)1 firmando' para constan~ffi, .lo.s. que 
1
1utervlnieron. 

'"", :servicios a a 1..omun~ .. 
;:.ina de Investigación . 

GENERAL EL OTORGANTE 



~~0~01J(UJÍQ) @~ -~~lP[lrn:© 
1 • • • • 

, CONFIDENCIAL .. . . · 
I· ' • .· . 

.. . . .. ·~· ... 



]-



Gobie. ·' ¡) del Esta o Libre 
y S¡'~erano de Gu rrero 

PODER EJECU IVO 

• 

Dependencia: -F.HOG'UHADURI A G"RIERAL D~ f:.l'IOI. 

Sección: 

Número:· 

Exped1iente: 

DIR.EGOION lJS J,A POLI•JIA JlE!ICIA: 

1.¡.03t¡.., 

7,1;9e3. 

As UNTO:

Ohilpancinc;o,Grc .. , a 18 '.i~ Nov.dA 198.3. 

C. I1i 
PROClTR.1\DOR GTi:NBRAL DE JUSTICIA .. 
E D l F I C I O. 

, .. 

     

       

      

      

   

    

 

:; :.j 
, :;to 

.. 11cina de Investigación 

' ' 



r 

• 

• 

H.A.~C.:10& 

• ue lnvestigació11 



PliOCU.R.ADURLA . GENERAL DE JUSTI CI.A. 

DIHBCCIOH DE SERVICIOS PlUll:C.i.·~1IBS. 

adacri-00 el Distrl -00 Judicial d  de la SS.A = 
No. y Reg. de Profesiones No.

-· 

C E R T I .F I O .A 

Q hab:(.endo exsninado a un individuo del sex
 que responde al nombre de 

se encont 

·~·:rr ' ' nF. U REPCBUC 

• 
.. d~ DerE1:hos Humanos · , 
2 Y Servicios a la Comunid4" . 

• de Investigación 

CL.ASIFICA ON: 
" ' • ·~ •• ' 1, .. 

e extie Agsl en la Ci u.dad de 
 ii me$ da 

de 



A WUIL~ CDNHEGPONDA:-

[l C.   

  

            

                   

  

• 



~[gfti6uiJot.a '' J!.a Un.ion." 
.MATERIALES PARA CONSTRUCCION 

ALIME~TOS PARA GANADO, SEMILLAS Y FERTILIZANTES 

Aldama No. 67 Tel. 2~3-51 Iguala, Gro. 

Iguala Gro., a 15 de Noviembre de 1983-

n e 1U It:N co ~l Hl-:SPONDi\: 

   

   

  

    o     

 ,  

 o    

 

   

    

   
   .-

~fif'
~ !~ \ L:



•• 

IANZA.CDMUN 
MODERNA 

.. 
Por la presente me constituyo fiador liso, llano y pagador de_1~---; 

 

 

   

 

   
      

    

   

     
   

 

• 



• 

" . . ~) 

Dc11 ~'.fa!t .. ucb,.. ri R OC URA O UR 1 A GRAL. DE JU S'rfC 1 A. 

Seccióa: OIRECCION OE AVERIGUACIONES 
Número: 

A su N To :-CONSTANCIA DE: NO A.NTEC.E DENTES 
PENALES. 

. - - --
e E R .T I F I e A: 

       

    

 
  

  
 

  

   

 o    

            

    
         
   

     
   

         
 

       
. ad¿ Oe1e~il•S Humanos __ 

:. úto ~ Servic.'1os ~ .'ª Coll\\l 
.cina de \

~ O T A:-  
     

  



• 
( 

• 

:~~Jmi J;~ J. d·:i4i J_aJ:_., .... ·u\~;, 
61'./91Yt. 1 l) 

,.,;;.--~:{''L.ilij ·i:;.~,i .\JJ~;~; J.cVlC.:1i. 

       
     

     

        

. i.f'TR 1 ' '1E L\ RF.PéBl.IC 
. ·Jría de Derechos Humanos, 
Je lito y Servicios a la Comuníti •· · . 

itcina de lnve.stigació~-" · . 

/-1·. -... d ' ¡·~ 1 l,i J' ti i . . 1 , .. ,;¡ . 
c.c.J~••· t;,...l:'rocura or "'ra. •"ª \UJ o u en r::i •• ·~o. ,para su. 

auperio:i· coneciraitln.td.-.t·4ificio. · 
c.c.p.cl C.i~~ajoro t'.hiHlCft·ul df> lU oe ... ~.;;,etar{a de 1!inanza9 -· 

del Gob:Vx.ono iJ.el ..• 3t~~do.-Ciudad.. 
. l ,,., J ,. d . . ~ . "'' . b .. . .. , 1 ·· ('"· .· ' .. ¡. ' . ,... ' 1 . . . "" a.o.:p.e v. e..1.!~ .. e ....-1·u.po !.ta •1.,"i..:·d.1 . .u,. ,_,,.,,¡,,. :,¡1.L.:t :"""·'11.·._;~ .. ·.u .. -



• 

----~~~--..----------..._---------~----_,.=--------------~--~~~----~ 

ORDEN DE PAGO "B" 
CHILPANCINGO, GRO., A .. f.J .... DE ...................... DE 19.fJ4. 

• f .:U'i.lhYl\m."O '.Qt~ J~r~f~ .,~ 
C. Q-l~~T~t:~~l~,f¡~~~JPi~MJla~ 
P R J'.t'''S'·~ 1-t T'":E '.' . . . . . . 

MES EÑER_O ___ _ 

FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 

~ JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DiéíEMBRE 
TOTAL 

Presente. 
e.e. Interesado. 
c:c. Departamento Control Presupuesta) 

Presente. 
.e. Dependéncia de Adscripción. 

ANEXOS 

Da!• -----------iiiiiililil--..;.. _________________ 0':!"".~1"r-06~'.-40-. ---- ' 



PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 
~ 

OP~!)EN DE PAGO "B" 
.. ·-·· CHILPANCINGO, GRO., A .. fJ .... DE . .,.. •................. DE 19.M•. 

RUEGO A USTED AUTORIZAR QUE, CON CARGO A LA PARTID;\ 

=======C=-~-.-.~-ND--¡a-,~;~~~~~~-.:~-~.,--G-O-S----.~1~. ----~~~--~~~~--·--~--~·~--
MES ___ ·-.-. ··t'lf~-E PAR~1AL 

ENERO · l_I ~. -~." .. 1/li 1 1 .. 
.FEBRÉRO l I · ''1' - 1 1 l. .
MARZO l__j

6
,:.;.. 1 1 l 

ABRIL l 1 1 • 1 
MAYO ,--, ·' nr:- L~ REPJ)llUQ 

.::..J-=-U:..::N.:::...Io=-------,1 1 :.¡~cuas Humanos, 1 

~i~~To \ \ . :Pli~ios ~)a 5emYAidt 
.:.:SE=.P.::::..T~I::....:E:_M_B_R=E--1 .¡inves11gac1~11 '. 1 1 e.e. Contadurb Mayor de Hacienda 

Presente. 
OCTUBRE 1 1 e.e. Interesado. 
NOVIEMBRE 1 1 e.e. Departameiito Control Presupuesta! 

Presente. 
.e. Dependencia. de Adscripción. DICÍEMBRE 1 J 

TOTAL J ¡-
ANEXOS 



1 

Dependencia: -PDOCURA.DU.RJA GENERAL DE JtrnTt1iA .. 
Sección: 

Número: 

Expedientg! 

DIHECCIO:N nr•; :~:.A 

OlJ.04. 

?G/984 .. 
<' ' o.· 

Gobi .... ...,º del Estado Lil>re 
Y 1 t!<fo, era no de Querrero 

A s u N TO: - ... ;e solil1it·a la baja del C~RTJ1'1B1W
TO VEiiA.ZQTn•;z DELGADO. 

. PODER EJECUTIVO 
1 

• 
L' ) 

..... 

Chilpa.nc)ingo, Gro., a 2 de febrero de 198lh 

e.Líe.
PROCFR . 
E D I Ií' I C I O. 

   
     

  

 .. 

c.c.f).el C .. Oajero General dA la S0crr:taría. de Finan.zas dP.l 
Gobierno del :E:stado, pé"tra su conocimiento.,-Pa.lacio •· 
de Gobierno.-Ciudad. 

BER/shs .. 



L\~ 
Dependencia: rnor;UR.4DUnH1 !~'..Hit .... DE ;JUS1Tlí~:r1~~,,, 

Sección: 

Número: 

DJ 1 ~FL:r::ION DE. 1 .. A PDLICii-\ 

045.3 

Expediente! . GD/CJfH, 

Gobil"'t"º del E$ta~o Libre 
y ~JI .erano de Guerrero A S U N T O: E l r1 u~ n e i n di r. i a , 

• 
o 

<11.S::: o(.) 
- Q) (1J "-
"O Q) 

t/) "'O 
o ... -o 
~ "fü 
e c. 
Q) ::J 

+-' C/) 

·¡:;o 
o-
·- ::J u tlD 
:¡::e 
o •ro 

2a:i 
"' • 2:-Q 
ce o Q) 

º"E 
<( (~ 

PODER EJECUTIVO 
1 

Chilpancinga, nro., febrero 7 de 1904. 

Ce L J e.         
PHOGURADOR GENCFU.H. Dt:: ,·¡u:..;n ¡:¡n. 
EdificiU 

   
 

     

     

        

     

11El r:r.nt~h'T'i'Hl 

<.1e Gob1 erno., 
auperlor en-

BER/vvm.. · 

~· ll"''T'"? . , 



• 

• 

 

 

0453 

6P./!W4 

fl que as indicia 

Gh:i lpanc1ngo, iiro. • febraro 7 cJE! 19H4. 

J\. 
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• 

PODER 'EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 
Secretaría de Administración y Servicios 

11
1)( 

511~ )[,,¡r 
.OROEN .. DE PAGO. ''B'' 01862 

CHILPANCINGO, GRO., A.!~ .... DE ...._ ................. DE l ..... . 

C. SECRETARIO DE FINANZAS. 
PRESENTE. 

 

  

     -   
     

   

       
     

  
     

 

   
   , ' 

MES 
.ÉNÉR~0~--~---4~-,.;;;;;;.-;;;;...~,..._...._._,~~ 

FEBRERO 
MARZO 

ABRl~L:__ _ __..~~'--'+'~~f-R
MAYO 
JUNIO --~ 

iULIO::__· ----+--.:..+---
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 

OCTUBRE'=-'---~~~-~6>-.u.Wl
NOVIEMBRE 
olcf:EM'BRE 

-~: 

TOTAL 

-----------' -------------.S~A"l!l'S~l:"lll0~41":1:0--.- -
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• 

-· ~ · ~- ..... ..._... """ ~_,, V V ._;· ,J.. ..1. \~,..t./ \ • 

trnCC!ON:- DIHI~CCJON oi:::: L;\ POLICli\ h_J~)J.Cl~' L ¡' . . , 

OF. NUM1~1W&- 0019• 1 '1 ·· 

S)(J:':l l!;Dl ~~NTE a- VARIOS/P GR:JONAL • 

'v ASUNTO; .... SOLETA fJil": ARRESTO. 

Chilpancingo, Gro •• a 2 de enero de 1984. 

e.   . 
AGf::N'I'S IY: LA POL!CIA JUDICIAL• 
P !:(! 8 .S :: N "r. I::; • 

    

    
 

    

   

 

.SUFRAGIO 
EL l/er. 

V/o. B/o. 
EL D!REGTO:t Di:i LA POl .. lCIA
TTr:: .. com ... INF. 

: ''.ÍA GE\f P.~ '1E u REP(:nuc 

e1:at1~a~íJ~~chtfti~af\'lréz Bautista~ Pro-curador General de .. Tus
::el Delito 1:l.~iltta !;i&omlni&ttt super:t.or ponocimiento.-Edificio. 

s0fic'113 d~!i~-&~i!n Agentes de Guru:·dJa para su c::onocimiemto .-Ed! 

el expediente del c. HUMBERTO VELAZQUEZ SALG .. .l\t)(,:,. 
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• 

_.. ...... ,,..," ... --
ChilpancingQ, Gro. 

L...,_.,......-,._.,....-~_._.,... Ohi:j.pa:noingo, (h·o., a 7 d.o Julio de 1984. 

. o.a '~ h: ,,,:r~ ¿.. 
,,, , 

' ,i 

e ~~:~;ol~fd. i~~j~'t[~ador de JustiOia del l!~tado.- .lltlifi.eio. 
•º•1'¡ie¡t¡:nOiJJl,IQlebo~ de Ad.minis~t·aei&n.- u · 

c~:~,~-+\;io~.. •. ~·· . % l • G~p~ ·~~b-~GU.t:-lt GAllOlA .,:)J\J~1l~14W~~ u 
o;itPa~~fstgaS~O.k,J.1.~ ... ll DI~, i:j\Dl1,µ.- . M-rce11a,G.t·o • . .,1na . 
AFC/ stuil. J 

!! 
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r UULR K;.ILbUlllU UtL t.JlllUU Ut bUtll~tftlJ¡:;:~.s/ ::)L ~ 
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Secretaría de Administración y Servtt,ios . '~~ · ·; ~~~'. :~~ 
Ji . ,('.;;) .(::::; ' 

"<J .. 
OROEN DE PAGO "B" 

018
'.g2 

•... ,,, 
. ·.., .. ~ ... 

. .. 
~c.; 
.e::.. 

CHILPANCINGO, GRO., A. 1~ .... DE ~- .....••••........ DE 194 •.... 
C. SECRETARIO DE FINANZAS. 
PRESENTE. 

RUEGO A USTED AUTORIZAR QUE, CON CARGO A LA PARTIDA 

  

   

    

 

1~~~--~~---------------------·-·----------------------------~-----1 
CALENDARIO DE PAGOS 

MES . IMPORTE PARCIAL 

sAs.-16-46 
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l~ab re y Soberano 
lit Guerrero 

'' 

i ~ 

' • '1, fof;)• ,, ... 
~S3 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO . 
DIRECCION DE EDUCACION l ·~ .uuiCA 

DEPARTAMENTO DE REVAUDACION. DE: E:STur.ros E: JNCORPORACION 
DE ESCUELAS 
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ponir:i< r1rcunvo 
. SECl<ETAf?!A [)E 

FINANZAS 

:. "': 

VALOR $ 5.00 

:>apt-1 L ~-·PU iel para 
rli11cac10 rl\.'I Registro 

Civil 
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: u T U.l..ON Dl ltJ.?·A.~rre:W 
11. P/J./1. 

c.&r.1A ¡.tH.1".-"'t 
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C ~ R m I F I C A 
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\· PROCU~\DLPi 
1 

Subprocu1 
.·\ · Prevendoll de 

~ i a i 
1 • 
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• 

~Ot'~éa JIZ-lcº?.r~ <'_¿ ct;;,t'Z;)f!!¡J ;/· lf.r.J L.C> "'Jlir~.! 
" ~~~t-t!'l'.f.ri ....... /?:z'lt'°ano ,,,..,~ ... /.···'"'"'·J. 

~ ;- 'T!.'' ' !)f. l..\ REPÜBLJC. 
''. 'ª d:: Deri:chos Humanos, 

. ··::lito Y Servicios a la Comun•
.mna de Investigación 

' ··~ 

( i; .. , .. 



. . 
_.:;.._,..,...,;._ . ,..,..._.7,0..,,,, ...... ~.·;.T,,o.;.,"., .... ,..,., · 

1,¡ /\ T E i. ·1 

)JES'J'fü\}..li\:lffO 1Nl i\/T '1i. ílAS!CO 1 . .:.i \ i,,1 >N) 

:\:tv1Alv!ENTO Y Tfh::¡ 

\CI'lC!\ DLL ,.\RM 

HO DC Al\'rIU.U~LA. 

PEílACIONI::S EN CAt .. ('i\t /\ 

ENEHAUL>Al'l:'.S U: U\ l'~> 1 ;J()C;JA'Mll.1T1\i\ Y MI\~::·» 

~GISLAClON MllJTAH 

f!CA M L!TAH 

·PEHACJONES m.: St:l;l IJ\il ,<,j 1 1rrn::RJOh'. 

OCUMENTACION h1JU l '\ll 

JU!TAClON 

fSTJWCClON TECNl~ !'. 

!UCACJ,)?'l J'JSICA 

------~-~-~::"_,..L._ __ 
S E C U I\' D 1\ R 1 A, 

DIO GENEFAL 

OBTENIDO 

· .. , 

l. N. E. A. PUEBLA 21AIEO.OOIC 

GRADOS ESPAÑOL 
1 

L''E rn: !AS CIF NCIAS 
MATfMATICAS N!\iUR/\LE5 :.:;oclALEfi 

. IER .. 
fRc.--~ ,-~----RIA- -- - ---- . 

1 i --~ Subp _ · Taai-
---~reve~ del-Oe--- _____ _ _______ _ 

1 . 

-·- _ .... .....,,... . ..:_,. 

2.o. 

3EIL º". 

• 

• 
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• 

• 



• 

• 

. . ? . 
''-l. ·:;. 

~.. ¡ :· 
• ·.·1 .,. 

r>tL:·,,,/Y· 
-W-,;,~....;s" 

·: 'ífR ~. ! !l[ l..~ REPÚBUf 
1 de De.echos Humanos , 

. " Y Servicios a la Comunid ~ .. 
C'!.itfJ~¡~ig¡:jpit.~utt •Director de tla Polió!a Judicial del lata 

do, e:.u.o., p1H'fJ E1u conocimienta .... t::dlfic:io. 
C.o.p .... el ti.iiub'Dii-ector tie t:grtasoa, con 11)Ul!Sl fin.taudad. 
c.c.p .... el C~HµmfJerta \/elñzqu:ez Del1.p1da, cmn tnural fin .... 

Edificio. · 

H~0/fJLC/»bj. 



Dependencia: 

Sección: 

Número:· 

Expediente: 

lROClffiADURIA GElifF:RAJ~ DE JUU'l1IOIA 

DIRECCION Dl~ 11.A POI1IGI. ú J~DIC T .... AI, 
. 'Jf)'-1 . ·& : 20911-. , . , .· .. .. ) 

?0/984·. ( .. 

Gobierno del Estado Libre 
Y Soberano de Guerrero 

ASUNTO:   

• 
Vl ci .s .e: 
C1J u 
"O~ 
VI Q) 
o "O - .... 
~.g 
e: Q) 
Q.l c. 
~::s 
U VI 

-o 0-
:~ 6h 
o.¡ij 
<l.l
Ví Q) 

Q) e: 
.... Q) 

~¿ -u 'E 
<8 

rODER EJECUTIVO 

.· 

¡ Chilpancinco, <J.ro., a 21 d(~ ·lgosto de 1984. 

C. LI
J?B.OCm O. 
]:i; D I F I e I o·. 

 
  

  

    
  

 

. 

'. r:
.. una de Derechos H . 
1 •; . . • • umanos, . 

.. e1.t~y.Serv1c;os a la ComuniJ 
. :na de lnve · .. · 

c.c.p.- N'iªC4J~ Caje º. Gene~ d.e 1a Secretaría de Finan.zas 
d.el . . bi~o d Estado.-Palacio de Gob.-Gi.udac ,,_...... . . . 

AFC/tmm. 



. . ~·, .. 

Chilpancingo, G·ro ., a 21 de Agosto de 1984 ~ 

C.  
SU 'DIRBG'roR..DB LA POLICIA JUDICIAL. 
BN,ARGADO DBL DBSPACII:>. 
P E SEN T B '• 

• 

• : 7-\rn ~ ! m: L\ r~Ert:nuc 
:a de Derechos Humanos 

.;o Y Servicios a la Comun
1

.iJ4 . 

. a de Investigación 



• 

• 1 
f )•, 

e o N e F.: PT
NO. DIA MES Aij"o--

Copia para l intere~~d~.: ... : .. : Pr~~~~- ·.
Copia para l Oficina de Adscripci<tn 

' 
• . 

MOTIVO 

1 
¡. 

IMPORTE 
DESCUENTO 

de 19 

-----1---------....:...----  u--e-t:"""~t-· .. ----J 
... , ..... de 19 .. · 

Lopía para l interesado:~ . .' Pr~~~~t~.'
Copia para l Oficina de Adscripción 

. ,, 



Ch:~ .mo del Estado Libre 
y f.Jberano de Guerrero 

PODER EJECUTIVO 

• 

• 

Dependencia: PROCURADURIA DE JUSTICIA. 

Sección: DIRECCION DE ADMINISTRACION. 

Número: 

Expediente: 

ASUNTO PROPUESTA 

Chilpancihgo, Gro., 4 1 S dlL Ju.nJ.o de 1986 • · 

C. LIC.  
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL EDO. 
CIUDAD. 

~s \)~~~ usted se s~ ordenar a quien corresponda, se expida orden de 

\~)Mel c .. ,.f
-ci• ·.. · ~- 'T'AO

Con';(¡,~~r tmft.~ÚQ'lSUal de $ 

.: de Derechos Humano~ 
1 

· _; Y Servicias a la ComuAQ 
" de lnvesti§aGiéR 
que señala la partida respectiva del Pres u puesto d.e Egresos en vigor, a partir 

ATENTA ENTE 
 

c.c.p. el C. Subdirector de Egresos, pará su conocimiento.- Ciudad, 
c.c.p. et c. V,úu¿c;tolt de. IA. PoLú!l.a. J~ cid.. Uta.do, c.on .... · 

.(gwx.l 6(vt. - EcU.6.lc.i.o • . 

NBS/FPS/Jt.bj. 



• 

~~ja, PROCURADURIA GRA6'1E~JUS:L1/ 

Numero: .1J 
Expediente: 

1 

ASUNTO: SE EXPIDE NOMBRAMIENTO. 

funda.mento en el Artículo 11 de la ley Orgánica de 1Ja Procuradwia Genenll dt: 

l~ti~Ü\ del Estado, se le nombra: a usted MllM'I ·•·Lle M.·f<!IA· JUOICIAL RL· UTAOO. · · · 
. . ~ ........... ~ ........... ~ ... ' . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... .. 
. . ' . . . . . . . . . . . . . . .. .... ~ . . . •••••••.••• 4 • • • ................. • • • • • • • • .. • .. • •••• - • • 

comunico a usted a fin de que. previa fa ~rot~ta de Ley, asuma de inmediato el car 

le confiere. 

de 19(1. 



•• 

•

Acta. de ·.Pro tes.ta. 

'•:P~ Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de. Gue_rrero. el día ... ~ .. ·•. t ••..••.. 
                o   

 
       

                

   
          ·   ..,f.I( • ~-ll1il< V~ t. l,¡11J;fl·Ji.·\' lk i!i, i;JJtP • .. .. ...... ..................... ....... ... ..... •••*••··-·-········ ...................... . 

     

       

   

   

  
  

      

     
. ) ~~\~ .. ~ _'.. . ~ ~ 1 
(,(,,·;· 
··\:·'¡.-~~·. 

.· 

. .-.~_;·. - '.ji.i 

Con J antez-lor se ~i~;', por tei-minado el act~>, Jevantándose Ja presente por quintu,>licado 
>)" :..¡ ... -· 

y firmnnd para constancia Jos oue fotervinieFon. 
. . • :;;., 1·' ,J:filktrG . 

'\ 

· , j~¡;~;; :.: iiiJN1af11J§
1 

. j 
111 

i,/ " t ÍI C{JINUflitJ ~-. 

··-~'" 
~-,, 



• 

• 

M E M O R A N O U M ~4 

: 1 (T\T" · • nr ¡ · lH'l').-·1¡1 re •~ ..... r. .. l1·.1.1L •• 

. :duria de Derechos Humanos, 
Delito y Servicios a la Comunid., 

. iicin• de Investigación 



• 
J 

Dependencia: 

SecCión: . 

Número: 

Elq>edtente: 

ASUNTO: 

· PROCURADUHIA DE JUST~A. 
DIRtCC!.ON DE LA POLICIA 

1423. 

16/986. 

// Chilpancl.ngo, [iro. 1 a!Jril J.. . ,_,...,.,..,..~~ 

~· •"rt.:r.ní\\. 
OCURMJUR\A •.::i· 

PR .~ ··· ;¡¡ DE Jl.J:,ll\..1 . 

. LIC ~BP .. 1$ ít1i1G e]; 
PROCURADOH DE JUSTICIA DEL EDO. 1\7 
E D I F I G I O • 

·  

   

     
   

   
~- . 

. ' 1 ~ ' 

.. ,~'· ... "·. ):~~t.;.'fr. 
. ..,.,..:;._.:...;.,.~ .. 

•Ji 

.a 

L ... 
Coc.p.- e1 Director de Ad~_~nistra.ción.- para su conocimientoo 

Edificio. \ 

CGMA/FBS/aar/o 
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~~ -"·1r~~-.-,_ ... ...,,_,,_m_,,••-·-=-·------~··.,_,. -==----... -••'""' .......... _, __ _,:U,~"'S!I.' --------,---. 
PODER EJECUTIVO DEL ESTRDO DE GUERRERO 

Secretaria de Administración. y Servicios 'A~ 

ORDEN DE . p A G o "·B" o 3 s 7 4 

CHILPANCINGO, GR.O .. , A .... 
2
_
6 

DE ............. .;i\ditt' ....... DE 19 .. Q6~ .. 

C. SECRETARIO DE FINANZAS. 
PHESENTE. 

RUEGO A USTED AUTORIZAR QUE CON CARGO A LA PARTIDA 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE 

OFICINA PAGA

CON RESIDEN

/ 



PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO 
Secretaria de Administración y Servicios L)~ 

ORDEN DE PAGO "B" 03872 

• 



• 

·r 
¡ 
1 

CHILPANCINGO, GRO .. , A .. ª'. DE ........... ·.~ ........ DE 19.K.;. ... . 

C. SECRETARIO DE FINANZAS. 
PRESENTE. 

RUEGO A USTED AUTORIZAR QUE CON CARGO A LA PARTIDA 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE 

01001.JOOS
SE PAGUE A: 

CON CATEGO

~k~ •• 1,J:;i ________ = ---~~-.. ----=-••-••w-•=--m...,M.----·-•• ,,,__ ~---·--------

- _____ ....,C...,.A.,,,.L=ÉNDARioDE P'AGós 

Control Presupuestal. 



' '· 

• 

• 



• 

• 

' ' ''i / ,~ ¡,., ,., 

-J'·\AJU1i.AütnU ¡~ I'~ ,;rn.;.J:'.L IA., 
.illt.~\:.QCJ.(;,.~ i.~.; ;t.,¡\ 1{;1,.l <b:.i. J\iDlüI 



• 

~;¡~DCiF:nDUN, m 
[)f !_ t'.)i;";()Q

r~ AUX M. P·
Zir,wdaro. Gr

11.Gl!J>fClA AU.XlLlAh u¿¡:,, HJ.Nl;!fi~!O UJi!LlCO 

i.11'0• JUO, J;;; "1·'"• "1hf,"'l)Afil>~ 

1 J 
- - - • 8n la C:~udad de Zirln~ v da los Cl. :' lli..e l.:xi to J;u4ic1al de Mina, 

.f.':sla(~o dl'if Guft'rjero, si1mdo l•fl , •.1:e .horas del d!a veinticin<:f.l dtt marzo de -

mi..1. novee.i.l'!ntosi CCl1enta y siete,. la. c.    Age.n. 

te i~.wrU.taur d•l ¡· M.l.nisterio i'Úblico, que ac:tG.a en ;f~ l<tgal. con t.est:lgos -

de asistencia que al final firnmn y dan f é. - ·- - - - - - - - - - ... - - - -

....      

        

    

      

         

i::, \)~1?0S A1~ ~,. 
.. .. ~ ~~·~;~ ;+-1!': .. .. ... • • ... • ~TE • - - ... • ~ .. - .... .... .- ..., .. .... .. ..... 

t;;. ~~~~);''~ lJ. 
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t: 'iL P ~C. 
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• 

PROCURADU~IA m 
O\\. f \l ':• 1

· 

A AUX M. P. 
Zirar.d1ro, Gr

• J 

:::o~J::;·i ..... _ ... ,..,,. ...... ..... - .......... -· ...,. ... ~ 

·- .. 'i ,¡ ., ' ( • 



• 

• 
::.r< .· 

PROCURAOURfA GENERAL 
DE JUSTICI~, OEL 
ESTADO 0€ GUEP.RERO 

GUERRERO• ~· 
!HHó0 ti: tlllP~ 

1 

Asunto: 

Sección: 

Área: 
Número: 

Ave. Previa: 

LIC. . 

SE EMITE DICTAMEN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
PSICOLOGÍA. 
PGJE/DGSP/518/2014 

BRAIEDS/04/020/2014 

Chilpancingo Gro, a 17 de Enero de 2014. 

AGENTE ~EL MINISTERIO PUBLICO DEL F. C. 
ESPECIA1ZADO EN DEUTOS SEXUALES Y VIOLENCIA F.A .. MIL!AR. 
DEL DIST ITO JUDICIAL DE BRAVO. .r'. 
P R E S E N T E. " ,.¡,ft< 

. ' . ;fl~~'··;t. 

Lét..g~e  
    

     
   o   

     
        

   

    
          

        

  
    

    

      
     

     

     
      

       
       

        

      
  . " . ,. ,~~ :'r- ~· ~~ 

, (,) s: ,"\") Q E;"" 
-i...., -~5-l'~;},"""''I.,., C.:: ~ <... . • .. ·~~-~IV,ill'~'l"J<'I~··~"''""··· ···-· . ., .. .,,, •. ~ ........ ~;:.:·" ""' .. " IS' ·~ ~ . , . . . , , n: .... et) ,,.>- ".j ~ 

METODOLOGIA. ::lJ :.'.' "t :u ~. nr1<~· ~"\.!' 
. . . ;e ,·! ~· inri 0a.1 nt\ ~"' · 

.. '· . 1 rq ' ~I > 
. ,. '' •' · l • . ' 1 ~ . •. . -9 

: ,',: •, . Sel utilizó el método científico. ~:: ·,. ::l; ~.-.·~ 0 J 

• El 1 método inductivo y deductivo, el cual nos pe_~mit~2fw~ ... _nos induce al 
descubrimiento de una teoría por medio de experienCia~ §., ..,..d 

1 . :s:li ~ 
1 . ' ~\_~ ~1.J: r 

TÉCNICAS UTILIZADAS. j '\~ ~ti, 

• L~' s técnicas de la ent..i.vista psicológica. , r C A ::~-~~:SP. EN DE . 
• . L observación directa. AGEN ~'y VIOLENÓA INiRAFAMlUPl 
• L . ap.licación del Test proyectivo H-T-P (c~~~~~~~(~ADPOJE.JEJAr;fi..'f{) Buck, 

edrtonal Manual Moderno. C'.l·Hl.PA'i\11 · ~ '" · ·GVtf.~· 
• T4st de la Figura Huamana. · 

1 

1 

1 

BIBLIOtjRAFÍA. 
¡ 
1 



•

•

• El ~mpleo de la Doctrina Expresada en el Ma.nual Diagm~~ti~o y t;stadístico de 
104 Trastornos Mentales (DSM-IV), editorial MASSON. 

1 . 
FICHA DEI IOENTIFIC~CION. 
Nomb
Sexo:
Edad:
Fech
Escol
Ocup
Estad
Origi
Domi . 

1 NOM!EIRE DEL     

    : 

1 

,., ' 

. · . ..· ~tGF.Nút\ or: 
VALORAC ON. , !'~XUALF.s y V •.. l ~M.f: ESf~ f:N Of 

 
   

   
 

 

     
 
 

 

RESULTA OS DE LAS TÉCNICAS UTILIZADAS. 



• 

• 

En el Te t proyectivo H-T-P (casa- árbol-per$onGt), te~t ele la Figura Humana, 
proyecta os siguient~s rasgos de su personalidad: 
La menor ~graviada presenta personalidad fantasiosa y dependiente, sugiere cierto grado 
de alucinapiones auditivas, con precario equilibrio de personalidad, sugiere falta de afecto 
en el hog r. 

 

 

 

1 

CONCLU~IONES. 

 
  

  
,,,r;¡.

1.-     
     

     
      

         
       
  --;,~. '. • , .. , ·1i1::i:', ? t::) 

1 '• ·:;: " '·.·~;;:'.~ .'3 
• f .,,,, 1t ~<':.). 
',; 1'1 '·¡'. :"'. ··~/6 • 
-~ r. 1r· :t' º ~., 

.

4

' I \' . . '. : ESP. EN OE -
~·"/  ' :CIA JNTRAFAMIUAJ 

,,,... ; ·' ·\L, DE.: BHAVO 
et fSí~ ·' ,·). GUERRr~r~o 
•O ~l~l. · 
. i:sr~tj 

,1~.ª~¡;.\·4 
ll~¡¡o.~ r 

1 

1 

c.c.p.- Ar~bivo 
1 

1 
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• 
·.·\ r : . 

), . 

:: ~, i r . \ 

PROCURADLlRfA GENERAL 
OE JUSTICIA DEL 
ESTAOO DE GUE~RERO 

Asunto: 

Sección: 

Área: 

SE EMITE DICTAMEN. 

DIRECCIÓN GENERJ\. '. DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
PSICOLOGÍA. 

GUERRERO: ~-- Número: 
Ave. Previa: 

PGJE/DGSP/518/2014 

BRA/EDS/04/020/2014 
~tP.'í«ª'" n: t rr APO 

Chilpancingo Gro, a 17 de Enero de 2014. 

LIC
AGENTE EL MINISTERIO PUBLICO DEL F. C. 
ESPECIA IZADO EN DELITOS SEXUALES Y VIOLENCIA FAMILIAR. 
DEL DIST ITO JUDICIAL DE BRAVO. ..r" 
P R E S E N T E. . .. :Jfr"' . 

'.;¡.l'.\:)'C' 

'· ·:,,~,. • ;'.•?; '} . 

r .. :m. ¡y    

~lfV~c · ENTES. i. .~'.;: 

·' ~'1'r~~l·U'W!·~; •. ""''·" "' ··i~:fP:~<"' 
PROBLE . A PLANTE . O ... ,..~.,, "E, n <¿,:' . c't,t-7'":'' 

:.· •.·.:..\"EP~Bl,JC ,,.,.l,,,h 

•          
         
  ". ~·~ :" .·, ~~; ~ ~~~e~ 

• ,, '·'' •. ... i}..,, .... "X t-

i 
<Ji ¡ ··"' ·' I'").. 6 o 
·~... ' 0 $';·"\"> d [¡;"" 

;'."!hii9t11 ----~iJ~t"'lJ.:ot~ .. ,, 1...,. .,:;. c...., 
' .··.... ' ··-··~~l#~!fj\q\'li~i!t~.l"~"''_ .. ~ .... ~ .... ,..~~ .... ·~;:¡:,-~"~¡; ~ di~ .. e::;~ 

METO .. D~LOGIA. . ;1/ '..'.~ ;r.~ :u ~o 11\J\Í~o"' . . . . . . . . . .e .· . .);,.. rro a .t no. 
. 7· ·.:·";·1 . · r~.' .·:~ ., '~ 
· .. · ··<· · ~~ ~~~~~~1 ~:~0c~~~i~n~~~~~tiyo, el cual no~r Pe'.k~~t~~?/J~~nos induce al 

djscubrimiento de una teoría por medio de experiencia(~ d 
:5S \:!! . ..::\_~ ~lr; > 

TÉCNICAS UTILIZADAS. j \~-. . ~t),~ 
. 1 ' "011' '\)~~ 

• L~s técnicas de la entrevista psicológica. .r DEL"M ·•.)·ESP. EN OE ~ 
L b · , d" t AGENCIA ·1 

• • . • . o ~erv~c1on 1rec a. . . E.5 y VIOLENCIA.INTRAFAMIU~· 
• L~· ap.hcac1on del Test proyectivo H-T-P (clH~~B?~~§AQ,aO)tJar4Pll.'10 Buck, 

e 1tonal Manual Moderno. CHll.PA'~'' · ~ '"" · GV:t°I\~· 
• T st de la Figura Huamana. 

1 

1 

1 

BIBUOqRAFÍA. 

1 
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•

• El mpleo de la Doctrina Expresada en el Manual Dia9m>11tico y Estadístico de 
lo Trastornos Mentales (DSM-IV), editorial MASSON. · 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN. 

Nom
Sexo
Edad
Fech
Esco . 
Ocu · 
Esta · 
Origi  
Dom . 

1 NOMBRE     

  
1 
1 • 

·t, • ·' 
   .0.,,.'\} -i,.~ 

. · . ..·· )l(GENC14 or: . ) 
VALORAC ON. ~~U,'\lF.S y V • .. l~Mt· ESf~ f N Ot. 

1 OTO, J /~_l;~~C/t¡ l~TRAfAMllW 
    

    
 

 

          
 
 

   

RESULTA~OS DE LAS TECNICAS UTILIZADAS. 



• 

• 

1 

1 

1 

1 

En el Te~t proyectivo H-T-P (casa- árbol-persQna), te~t de la Figura Humana, 
proyecta jos siguientes rasgos da su personalidad: 
La menor ~graviada presenta personalidad fantasiosa y dependiente, sugiere cierto grado 
de alucinabiones auditivas, con precario equilibrio de personalidad, sur: --~0 falta de afecto 

1 • 

en el hog~r. 

 
 

CONCLU IONES . 
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•

l>ROCURADUR~ GENERAL 
DE JUST!Cl~. DEL 
ESlADO DE GUEP.RERO 

GUERRERO• ~-
~i}·q:~fi:º ·rt: tn~P!1 

Asunto: 

Sección: 

Área: 
Número: 
Ave. Previa: 

SE EMITE DICTAMEN. 

DIREC.CIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
PSICOLOGÍA. 
PGJE/OGSP/518/2014 

BRA/EDS/04/020/2014 

Chilpancingo Gro, a 17 de Enero de 2014. 

LIC.
AGE DEL F. C. 
ESPECIA IZADO EN DELITOS SEXUALES Y VIOLENCIA FAMl.~,!AR. 
DEL DIST ITO JUDICIAL DE BRAVO. .. .. 
PRESENTE. .,:·,::;."!:tr 

.!'"'tli.;1~:;~ . 

La..aue su cribe perito en materia de Psicología,  
   

   
  

:f!.:'f/~'f. DICTAME . PERICIAL ~ MATERIA DE PSICOLOGÍA 

~~e i .t;(; 

. '· ~:~~~;:.~ ~~;i'· .,. ·" . " -¡Kttf' 
PROBLE A PLANTE , O. ),!' r.t"''f.'"'"' 

· · •      
    
 ". / , .. ;~ ~ 

1 ··~... ' ,, í?( ~.:,.; ~ 
.¡ ~-l!!~~~4"!!lj!i~~ª~~1.i'·:~"',, di 1. ,Alit e::.? 

. ··'. . • fl' •-¡ ~ ,•> -_,.,o- c.,. 
METODQILOGIA. :1:i :::i ··~:u o-o ro"··~"" 
, ... , .; . . 1 ~~ S:·: ~ ~ v.1' 131\ ~\ 

. ,., • . S~ utilizó el método científico. :.... · 'i ~--, Uf: J 

• El 1 método inductivo y deductivo, el cual nos pe_¡mit~{¡¡w~t~~nos induce al 
d~scubrimiento de una teoría por medio de experiencia~~ ~c:t 

1 , ~\~ É r 

TÉCNIC S UTILIZADAS. / \~ '»~~ 
.r 

",JOIJJ ·()~~ 

• L s técnicas de la entrevista psicológica. CIA DEL M ·p ESP: EN OE ~ 
• L observación directa. AGEN e y VIOLENÓA !NTRAFAMIU¡:.J: 
• L . ap_licación del Test proyectivo H-T-P (cl~~Y~~~~t~~o.att;Jatt~'K) Buck, 

ei1tonal Manual Moden:io. CHll.PA·/\11 · ~ '"'· GV.:tJ\~· 
• T Tst de la Figura Huamana. 

1 

BIBLIO~RAFÍA. 
1 
1 

¡ 

1 
1 



•

•

• El mpleo de la Doctrina Expresada en el Manual Dia9m~~t¡..-0 y Estadístico de 
fo Trastornos Mentales (OSM-IV), editorial MASSON. 

FICHA DEI IDENTIFICACIÓN. 

Nom
Sexo
Edad
Fech
Escol
Ocu
Esta
Origi · 
Dom . 

1 NOMBRE DEL     

  

 ,, ·•;~ "~ 
1 - ' "" 'º"" · 1. .·· ;ll<éitf~(?14 D. . 

VALORACION. . ~~XlJi\LF..8 y V f:L ~MY ESP. f:N Ot 
, . bTci /?_~;:~Cl/\ INTRMAMILi 

   
    

  
 . 

   
  

 

RESULTA OS DE LAS TÉCNICAS UTILIZADAS. 



• 

• 

1 

1 

1 

1 

En el Te~t proyectivo H-T-P (casa- árbol-pereon~), te~t de la ~igura Humana, 
proyecta los siguientes rasgos de su personalidad: 
La menor ~graviada presenta personalidad fantasiosa y dependiente, sugiere cierto grado 
de alucinapiones auditivas, con precario equilibrio de personalidad, suqiere falta de afecto 
en el hog¡r. · 

CONCLU IONES • 

1 

1 

1 

1 

c.c.p.- Ar~bivo 
1 

1 



• 

• 

,'•I 

GUERRERO' 

PROCURAOUR~ GENfRAL 
PE JUSTICfA DEL 
ESTADO 0€ GUEP.RtRO 

Asunto: 

Sección: 

Área: 
Número: 

Ave. Previa: 

LIC

SE EMITE DICT, ;,NJEN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. 
PSICOLOGiA. 
PGJE/OGSP/518/2014 

BRA/EDS/04/020/2014 

Chilpancingo Gro, a 17 de Enero de 2014. 

AGENTE EL MINISTERIO PuaLICO DEL F. c. . 
ESPECIA IZADO EN DELITOS SEXUALES Y VIOLENCIA FAMILIAR. 
DEL DIST ITO JUDICIAL DE BRAVO. .;-:/ 
PRES E¡N TE. ,,;;/H~. 

'. ifl.~.1'~·;1 

< :3 X• ,:1    
    

       
    

      
           

   

    
  

 ~·' 
1 ... ;, tb.ll...~w~.,¡¡¡;A~"1!1r.'..:;iíl'~MíF. ·. , .. ·". , . . ··~ <'' 
• )o .~~~n:,,;~numtmtt~ -i·_Á1.•'· 

PRO BLE A PLANTE ':.'(Y'. Servicios a la Comuflid_.. ..fiil'l.~7:(:} 

· • ":-/• · ·· C -~ t ~t>UREA 
. : • . , .. _,,..,. ·~ dJ ~~1tt..,1:.~, 

·:.' • , .··" .. _, , 1~ ;!!: ~ ~ · ~t 
' .' ,· (,) s ,"\') o ~ "" 

"""•hi -~-~~ .. f:"lc,.s.,o O:. '"-
' ·· , · • · ·.J!J~~,~~·"'i"l'ffi'"""'" .. ,,, .. _ •. i. · ·····~rr.~'R';'~,. fJ; di~ ".'l ~c"f 
ME .. T.OOQLOGIA. . :'.? :.'.; ::;:! -~ O'¿~ ·ro\f<·'\$';:,.: ·,.·. l ~I:, .:· ~" l1"4"l Oinn'i! 

. · ·' ' ' ·: .·. ~~ ;:,~;~~:¡ ~:~ºc~~~i~n:=~~~tivo, el cual j ~~~~~?/.f4!~nos induce al 

dlscubrimiento de una teoría por medio de experiencia~~.. ~ 
. a:~ ~l!: ,.. , . ~ 

TÉCNICAS UTILIZADAS. j ~'7 • ... '»~ 
' 1 , r vo11 J '\)'A" 

• L~s técnicas de la entrevista psicológica. . r A DEI M ., ESP: EN OE • 
• L ob~erv~ción directa. AGEN51 

y VIOt.ENCiA !NTRAFAMILlift 
• L . ap.hcac1on del Test proyectivo H-T-P (ci"Y#f~?~~~H~n,afht.JaR~'N'.J Buck, 

e1rtonal Manual Moderno. . CHll.PA'fi..rr · ,- '". GV:fl!~· 
• Trst de la Figura Huamana. 

1 
1 ' 

BIBLIOC:,RAFIA. 
1 

1 
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• El ~mpleo de la Doctrina Expresada en el Manual Dia9nQ~ti~o y (;~tadí~tiGO de 
losf Trastornos Mentales (DSM-IV), editorial MASSON. 

1 

FICHA oe! IDENTIFICACIÓN. 

Nom
Sexo
Edad
Fech
Esco
Ocup
Esta
Origi
Dom . 

1 
NOMBRE DEL    

  

. 1' . .b<Gtr°'CLl\ or: .. 
VALORACION. P~Xl!l\u:s y ... L~l\H~ ESP. GN CJF 

1 . [rf"J: J ~l.(!_l~~~CIA INTRMAMitÍ 
    

    
 

   
 
 

     
   

   
 

1 
1 ' • 

RESULTADOS DE LAS TE.CNICAS UTILIZADAS. 
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• 

i i~ 
1 ~· 

En el Tel t proyectivo H-T·P (casa- árbol-persona), te~t de la figura Humana, 
proyecta ras siguientes rasgos de su personalidad: 
La menor ~graviada presenta personalidad fantasiosa Y. dependiente, sugiere cierto grado 
de alucinaciones auditivas, con precario equilibrio de personalidad, sugiere falta de afecto 
en el hog 1r. 

 
 

CONCLU IONES. 

  
 '. ,. "',,.il-.. ~¡-1:•:;. 

 
     

   
    

 _>. "!:.'f 1 ~ & i 
V  :~· .: r. '····~ ; . '·j.!~ 1., (!; 

\' :.. ·.~;: ::~:.'{~ ~«::,. 
• \f  ~"" .·/.) 
't~ ;J '~1·. · · .-..¿\\ ; 
-~· -" ).; ¡ \. . ~<) '·' 

,.,"" ' -: ESP. F.N OE _ 
_....,."' .Cl.~ JNTRAFAMJUAJ 

'(\ ·r~1~~ 
ir1 rit,~V~· 

\\i$T~t.i 
,¡:; íH\#-\" 

u~¡,¡o.~, 

1 

i 

c.c.p.- Ari:J~ivo 
1 
1 

 ? ··d., DE BHAVO 
' 1 :). C.HJERREl~O 
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1>1~105 (,¡R;i\l •• U~ LA POL • .. ,. 
" ' . 

• oa. ~ 19B7 • 

t__::fi:bil::::,:p&Dl::,:U,_IE'ftv~ ... ._·_,,l ¡ . 

r '/./ 
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c. 
~CMA H:,JlCl/t.l.. 
nu:.. &li ·r A ~~u. 
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\ ~ ... -
¡ PllOCURADURIA ;~(NE.RAl 
1 DE JUS'FtCIA "· 

,I" ' 
! .,.; .ii 

• NO~ •. ·'f18 1968./'. 
~"'" ' ' 

.{ i_,..... __ _ 
ofÚ ciriC;io, Gre. .. pm . ,. . 

1767. 
') 

/ / -

/. CtdlpancSnga. Oro., 15 de Novi~inbt-f'- de 1".'~0. 
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c
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CARTA lESTArENTARIA 

 ,q 88 

•• 

CNICO DEL PLAN DE PREVISION 

ES NJESTROS 

EEl"l:FICIOS DE FALLECIMIENTO DEL PLAN DE PREVIStON SOCIAL NOMmO 

ICIARIOS A 

% 
A { ) y ( ) o ( ) 

• 8 .( ) y ( ) o ( ) 

e ·e ) y ( ) o ( ) ¡. 

D ( ) y ( ) o ( ) 

E ( ) y ( ) o ( ) 

F ( ) y ( ) o e 

IOS. FALTE SE 1'EPARTA ENTRE 1 

• 



GdBIERNO DEL ESTADO 'tiE GUERRERO. 
CAJA DE PREVISION 

PRESIDENCII\ DEL CfülITF. TECNICO 

~i 
'¡~~~· 

------·- ·-,~-·-.-.-....---·--------....... --.. --... --....... 

E~·:=.ruHNos DE Los ARTfcut.os 25 FRACCIÓN L ... 26,, 27 Y 29 ;IJE LA LEY. DE LA CA 
·~E PREVISIÓN DE· LOS AGENTES DEL MINISTERIO PúBL!C0 1 PERITOSd AGENTES DE 
1..r. J)oucL\ Jun1cIALJ AGENTES DE LA PoLICfA PREVENTIY·A,, Cusrontos Y DEFENSJl 
fl ¡:: ,. )) ~= (1 f I e I o DE L E s TA D o ).) E G u E R P. E R o ... N o M B R o e o·M o n E N E F 1 e l f\ R I os E N r: ,ll, s o . JJ E 
l'l J · !\ t.. L ¡; C: I f>i I E N ·¡ O A : 

1') 
~... 

5

,-
'.) ·-•• f 



• 

.CARTA lESTAMENTARI A 

-~~_h_P_u_L~L_u_,_ú_R_u_. __ ~A~_·_u_~_r_•~~-

COMI TE TECNICO DEL PLAN DE PREVl·SION 

SOCIAL DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE ~UERRERO 

OCf\EFlCIOS DE FALLECIMIENTO DO.. A..;AN DE PREVISION SOCIAL NOMERO 

:A 

8 

e 

D 

E 

F 

FICIARIOS A 

% 
( ) y ( ) () 

e ) y ( )o 

,( ) y ( ) o 

( ) y ( ) o 
( ) y ( ) o 

( ) y ( ) o 

EN0R DE EDAD 1 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

--......,r ..---
. 

CTIV.EL PA 

HU 



" , J: J . ~ ,,-.t 

CLAUSULA DE DOBLE INDEMNIZACION POR MUERTE ACCIDENTAL Y PERDIDAS ORGANICAS. 

i)ll CON PERDIDAS ÓRGANICAS • SIN PERDIDAS ORGANICAS 11 BENEFIC.10 TRIPLE 

CLAUSULA.DE INCAPACIDAD "TOTAL Y PERMANE;_NTE 
·' 

CLAUSULA DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE 

'SEGURO ADICIONAL DE RENTA TEMPORAL POR INCAPACIDAD TOTAL 
~·· 

; .. , 



1il· ; 
' : 11 

' ! . 
Dependencia:PROCl.JRAruRIA GV\L.DE JUSTICIA DEL EOO. 

Sección: DIRECCICJ-J CRAL.DE LA PQ.JUD.DEL EOO. 

Número:· · 2176. 

Expediente: 

Gobierno del Est do Libre · . --- ·· -- ·· - --~A~\ · · 
Y Soberano de uerrero1 }'·':':·--\~-- ,:· J~:~~l~\r,.NE .·. l\\ SU N T 0:

PODER EJEC TIVO. . uE $ · 1 

t: . p.,GO. 17 1992 

1 
[ 
' ,-

• 

1. 

.,...,. ~ ~.CH LPANCINGO,GRO. ,A 13 DE AGOSTO DE 1992. 
Qbil?'ncingo, · 

DEL'GOBIERNO DEL ESTADO 
P R:E SEN TE. 

ESTIMARIA A USTED, TENGA A BIEN ORDENAR A QUIEN 
  

 
 

   
    

 

.....  
EL EDO. 

1 

:· -~~~l~OSJt ,-., " ~~' ~+:. 
c:,c;:~.S~.~},-~-: /, O N. -DIRECTOR -

:· ·'- , ",.·:~· A DO.-PARA SU 
'.:·; . ~·,
·\. "· 

'J~~- · 
, .. ' .

.• . 

. · -
.' ," ? ( ~. i - . ~, .. 4: 

i 1
7 .;L. 1 QfJ 



• 

c. 
p 

.HRTO VELAZQUEZ Dlll~GADO. 
E S B N T E. 

Depaidend~: PROCllRADUlUA GRAL". DE ~us~ ,, 
'Sección: 

' 
Número: 

Expedieme: 

ASUNTO! SE. BX~IDE ~O. 

f undlamenio en el Articulo 11 de la Ley Orp'Alca de ta Procuradwia Genldl d« 

:.~~.~~.ª:~~
. . 

. . . 
1 

lo comunico a usted a fio de que, 11h'9ia la pro~. de Ley. asuma de inaaedtato el car 

¡oq,..iselo~ . . 

1 

ilpancinso, Gro.. a de199Z. 

i 
 DE JUSJ'IClA 

..... 
¡'.;·. 

1 n . ... 



• 

Acta de Protesta 

• Bn 1~ C-rudad de Chnpancingo, Capital '¡del E.st~o ~fo querrero. e! dia •.  

        
       

     

   . • . . . . •. . . . . . . . ....................... ·; ~. . .•... 

   

   . . . ....... . 
. l 

1 

1 
1 

    

        
 

        
        

  
 

  '' 

1 
1 

1 

1 ~ 
Coa l~ anierior se dió por terminado .el acto. 

1 

,. firmaod~ 'Ptlra 

1 

levantándose Ja pn:sente por quintu;Jicado · 



• 

• 

PROC!)RADURIA GRAL .I>E JUSTICIA. 

lHRBCCION GRAL. DE 

3 '7 s . 

LlQ\HDAClON DB ::>UHLDOS. 

#~~-. e -

Chilpancingot Gro., a l4 de Agosto de 1Y9Z. 
11 AI~U DEL L:ENT.BNJüU:O DEL FALl.EClMlEH.1.ü 

   

C. C.P.  
DIRECTOR GllNBRA1 DE J,DMINIBTRACION DE 
PERSONAL Dll LA SEC!i.ETARIA DE FINANZAS. 
(; l U D A D. 

  

  

  

   
  

    

     

/
.:•i

ClON. 

Pnoc··n.1')"p• 
. - • e ·1 !\ GENERAL DE JUST

TYI. ESTAro 
O!Rffc1nr'' '( "r 

. _. ·v ' b htRAL DE AOMINISTRACI
CHlLP~ -lN.._.Q, GUERRERO. 

C.c.p.-

C.c.p ... 

el C. Procurador General ue Justicia, para -
su superio{ conocimien~o.- Hdificio. 
el C. Directdr General de la Policía Jud~ 
cial del _Estado, para su conocimiento.-~/ 

¡illilf
,. 
' , 



• 

. ·. qs 
Oependencia: PROCrnAIJ..IRIA CfJ.\L.DE JUSTICIA DEL EOO. 

Secci6n: DIRECCICJJ ffifil.DE LA PCl..JlD.DEL EOO. 

Número: 2259. 

Expediente: 

A S U N T O:
. 

CHILPANCINGO,GRO.,A 17 DE AGOSTO DE 1992. 

C.LIC.  
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO. 
E O I F I C I O. 

 
 

 

, \::·t'.1 "" 
,r· •. ':. ' 

/::~/ '~ •. , "!. '·~· 
"~ '\ ... ' 

¿. ~ ,. 

C 
: ·•. ..< . : . 

· ,,, . ,,'.i·,~~~~,;~;
· ' '1 í'~I 

. ~-~·i,~ AJA DE 
. ~;. DO.-PARA SU CONQ·· 
.r

c.c.P DEL OPTO.DE CONTROL OPERA-· 
.-PRESENTE . 

...... -.,,,:,.:.: ... ::;. 

.. ·~rn 1 nE t.A RF.PÚiUC \ 
· •• •·• ••• 1 

JSG;éá1e~,t~Jl'anos, . 
.. .. , Servidos a la Comuntd_... 

~ d~ Investigación 



PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE . GUERRERO~· 
~~\)~:~º~"'~-t SECRETARIA DE FINANZAS 
$·~ '-1'~ . . 

.lj¡ .~ . o 
' ~\\ t"J en · 3 8 7 Ü 
\·.~:~~W:~J ORDEN DE PAGO .. B.. t 

~~~~-¡¿ 
~~~~ 

• Chilp_anc.ingo, Gro. a 1 de ·. aept.i•abre de 19 92 

,:· 

RUEGO ·A USTED AUTORIZAR QUE CON CARGO A LAS 

PRESENTE." ' l 
':.\t:JLJ .. . 

. ~AL~pz PAJlT. 
PARTIO~rl.PAWeRIGO. oao. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE. 

SE PAGUE A: 

CON o-AT,EGGRIA 
. .1' 

OFICINA. PAGADO~~d\_t,i~\.i
1,J ,, 0, 

- ::r. 'o S .
COR RE~IDINC:t:A~ .. / erv

. · -a ue lnves'1
1 

\· 

...!:i-----·~-----------~----· 
PARTlDA 

1 
C C P ~porh:illtllAVC! da IJ..,,ntroi c:!4 f on4oa. 

F'rl!l&enh. 
e e p, DHnctcitu~;o de: Ao~rlnd'Cii. 



• 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERHERQ 

DIRECCION GRAL. DE ADMON. DE PERSONAL · . : 
SECRETARIA DE FINANZAS 08-8 , .. , 

·. _ __¿v1s9 DE_~~~lQI>E ~N_!2.~g~~9..~~ EST~¿._.__ __ ' '' 
l ( i. B a j a, . 5 l ) .Suspensión de Sueldos. . 

1
, · •. · , . 

.:. l ) Principio de Licencia 6 ( ) Reanudación de Sueld
3 ( ) Reanudación de Labores 7 ( ) Descuentos por Falta
4 ( ) Cambio de radicación de SueUos . 
N~?1b.r~: 
F1hac1on:
Empl~o:.
Adscripc
l)ficína 

,~CEPTO
,,..,...,..,".4.!;_ --P'~-~~.El~e,_. ~-- -----

/ 
/' 

I 
J 

----+---·--------' 

., . 
.... ·,,. .. 



. D '\JO PnQTC',~)"1-\ D>=" rH:-t'JP "•/ERD,~), r~r:ES[i~T:J :.·. ~~~rr:ci L.,·. DE:C: .... ~~u: .... -:-:i:Ji'-~ o::. r-~~1 ::31-~L;~·::icN PA;Rli\~() -
NiJ.1.L} c~:,;F .. ,.:.:(\~7· .\ '~,;1 \":·;·_,::·~~·:·~~-·: .. ~_) ~--¡'~- l~.·-~~ ·~-4:<·:·:.:.·.J, .. .._.::_.: l: F:·· ... ~.:. · .. : .. ~~ :: f-"1~.--\CC. X\'i1i_. ·-:['" '( 18 l)E. ! .. /\ LEY No. t~T·t 
O- R·-· 0 ·.·• ·•e·-, - '"'~l-. ···-- L- ., .,.¡·0 111 D"'"'-'' .... ,.,. ,.-. , ... -,--, •-., ... :\"'.' o-- GL'l='R~·---,,u-1::. 'c:..._,t··U;,...., ..... t>~: IL/""''-·4-'-' ur_ ~-:.::J ...... .....:...\ •1 .1..,.,r-..c.:. .... , r·';._;f.',.~ ..... ·...,·""' L.1•.::..L. c.:.~.: .• J.:)l, e: :_,·1-\c:.i, :· 

1 

TIPO DE DEClAnACIOi~ 
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AS UN T 0: SE SOLICITA :INCAPACIDAD 

CHILPANCINGO, GRO., A 16 DE ENERO DE.1998. 

rc.P
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO. 
PRESENTE . 

POR ESTE CONDUCTO SOLICITO DE USTED, Y DE NO HABER INCONVENIENTE ALGUNO, 

PROPORCIONE A ESTA ASESORIA GENERAL DE LA POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO, 

COPIA CEIFIFICADA DE LA INCAPACIDAD DEL C. HUMBERTO VELAZQUEZ DELGADO, 

QUIEN SE DESEMPEÑA COMO AGENTE DE LA CITADA CORPORACION, LO ANTERIOR 

DEBIDO A QUE DICHO DOCUMENTO SE TIENE QUE PRES~NTAR ANTE LA COMISION DE 

DEFENSA DE LOS DERECHO HUMANOS. 

j,\ GE~ER:\I. DE LA Rf:J•üuc 
, aduría de Derechos Humanos, 

.1 Delito y Servicios a la Comunid ~· 
Jficina de Investigación 



Depc:ndenda : 

Sección: 

Número: 

Expcdien~e: 

. . f') ~ 
Pl<' .;UMDUBiá GENERAL DE lusT~CIA 
DEL ESTA.DO. 

UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS. 

0071 

OPINION Y PROPUESTA Nº 132/96. 

r .1ERNO DEL E TADO UBRE 

y SOBERANO DE GUERRERO 

AS U,N TO: .EL QUK SE INDICA. 

PODER EJECUTIVO. . Chilpancingo, Gro., Enero 12 de 1998. 
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C. C.P.
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e.e p.- Expediente. 

SA.S TPC*MR S* ema. 



•• 

• 

[Ji~/ 
/L·-~-,~~- ~-

.... .J • • -· ' 

COMISION DE DEFENSA DE LOS D.ERECHOS 
HUMANOS 

1 l ~ !:,'-' ~ .. \ ' 
-~:---, 

CODDEBUl:.GUERRERO 
DEPENDENCIA 
SECCIOti 
OFICIO 
EXPEDIENTE 

ASUNTO 

CODDEHOM-GUERRERO. 
-: SECRETARl.A TECNICA. 

1028/96, 
CODDEHUM-VG/680/95-111 Y 
CODDEHUM-VG/214/96-II. 

ACUMULADOS. 
R E N R''' 

  

 

C H I L P A N C 1 N G O.., GR O , ... J U L l(l 17 D E 1 9 9 6 , 

C.  
-PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DE ESTADO DE GUERRERO. 
P E S. E N T E • 

C.  
DI ECTOR GRAL. DE READAPTACION SOCIAL 
EN EL ESTADO. 
P E S E N T E. 

C.  
PR ONSTITUCIONAL 
AR ELIA1 GUERRERO. 
P E S E N T E • 

           

       
       

  .          
                

 
          

         
  

       

             
           

   
    

     

      

     



• 

• 

COMISION · DE ~EFENSA DE LOS DERECHOS¡ti) 
- -- HUM.ANOS 

CODDEHUM-GUERRERO 
-2-

/ 
  

      

     

     

  

    

     

      

      

      

       

     

      

   

    

  

          

      

  

- ·-·- ···--- .. -. ·- ·-·-····. --



• 

• 
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COMISION DE DEFENSA' DE LOS DERECHOS 
MU MANOS 
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  EL ESTADO, 

A M voR ABUNDAMIENTO,, EL ARTfcuLo 56 DE LA LEY DE EJECUCIÓN -

DE .ENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTlVAS DE LA LIBERTAD DEL ESTADO-·~ 
DE ~UERRERO,, ~      
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~OPINION Y PROPUESTA. 
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CO?~ISION DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

CODDEHUl-GUERRERO 
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TO EN LOS ARTfCULOS 57 AL 66 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES -
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COMISION DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

CODDEBUl~GUERRERO 
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SIN OTRO PARTICULARJ RECIBA UN CORDIAL SALUDO, 

C.c.p, EL lic; ASESOR JuRfDICO DE 
LA SECR

C.c,p, los QUEJosos E INOCENTE SAL
GADO REYESJ ONAL DE READAP
TACIÓN SOCIAL DE IGUALA; GUERRERO, 

C.c,p, EL EXPEDIENTE, 
e.e P. EL MINUTARIO, 
JAH MAPB 1 MCCS 1 AJP • 

"uría de Oeí.::ci•os .. 
Delito y Seí~;,¡es a.Ja 1.. .. • 

;ficina de lnvestígacíi#; 
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P R O P U E S T A 

Chilpa.ncingo, Gro., Febrero 10 de 1998 

C. · T;.IC.  
SECRETARtO DE FINANZAS 
C I U D A D 

   
   

  
     

 • 

Director General de -
Estado, paro. su conocirniento,.Edif. 



• 

• 

Dependencia: PROCURADURIA G~. DE JUSTI1 

l Estado Libre 
' de Guerrero 

~ECUTIVO 

Sección: 

Número: 

Expediente; 

ASUNTO 

c .  
P R E S E NT E 

i 

SE EXPIDE NOMBRAMIENTO. 
' 

' 
1 
1 

Con f undarnento en el Articulo 11 de la Ley Orgánica de la-

Procuraduría General de Justicia del estado,  e  

    ••••••••• L ••••••••••• 
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A tal efecto y puesto de pie,  

   

,  , 

   

  

   



• 

Sección: 

Número: 

Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero Expediente : 

PODER EJECUTIVO 
ASUNTO: PROPUESTA 

Cl-IILPANCINGO,GRO., FEBRERO 05 DE 1998 

C.LIC •.  
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
D~L ESTADO. 
P R E S E N T E 

CON TODA ATENCION ME PERMITO PROPONER AL C.  

 ---------------------------------------------------------
---------------------

 

. ' "E U RF:Pl'RUC · 
:i10s "lumanos 

. ' 
.Js a :'° Comunrd •· 

)lciÓ;1 

-JEFE DEL DEPTO. DE INTELIGENCIA 
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ri~ .,i~< . 
PROCtJAADURIA GRAL. DE ,TUSTICIA . ~ 
DIRECC. GRAL. DE ADHON. 

29!) 

) . 

LIQUIDACION DE SUELDOS 

Chilpancingo, Gro., Ab1•il ao de 1.990 

e. e. p.  
DIRECTOll. <lllll'iEJ!'tAL DE ADMINISTMcm:Off DE 
PERSONAL DB LA SECRil:TAl1IA DE FINANZAS 
C 1 U ti A D 

Por instrucoion.ea del c. Lio ..  
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Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero 

PODER EJECUTIVO 

Dependencia : 

Sección: 

Número: 

·diente·: 

ASUNTO: 

PROCURADuRIA GRAL.DE JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LA POL 
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SE SOLICITA BAJA 

CHILPANCINGO,GRO., FEBRERO 04 DE 1998 

C.L
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO 
PRESENTE 

.J:/ ; • .. ~.<;·•,•·'. .. _._..-.·-~ \)Í: ¡UJI \J 

~· .... >::• ,\::~ ·\' \l\'ÍJ\ \lí\~u\.l\.-11\ l. Aiil:Jl.01\ • 
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~ J.2.•9~ uro· 
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Qb.1- :p~·-

JUDICI . 
'~
~ O.-CONTRALOR GRAL.DEL EOO.-PARA · 
· .. ,,

,

·; OA.-DIR.GRAL.DE ADMON.Y DESARROLL· 
,_ 
" ERNANDEZ.-JEFE DEL DEPTO.DE CAJA 

FIN 
( .-DIR.GRAL.DE ADMON.DE LA PROCURA 
.\ MO FIN 
1  IGLESIAS.-JEFE DEL DEPTO.DE INT 
D JUD.DEL EOO.-MISMO FIN 
ii DO DEL DEPTO.DE IDENTIFICACION I 
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(l~ / 
l1 1'WCUJ~AOURIA ~mAL.UF; JL.s·r.rmL ¡:;:no. 

GJV\L. DE Aflf'.!INUrrilACION' 

'1· 
, ' t 

1 c .. L.~C
¡ CON'rM
'. p n t s E N T r. ' \ 
' j 

' 

'·~/ 
r . f:CaON GENERAL . 
JUAIDICO CONSULTIVO 

/ EN A'rgNClUN A SH OFICIO No. º''' 
          

       
    u  
  

       
      

          
 . 
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C.C.P
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION. 
E O I F 1 C 1 O • 

Por este conducto solicito a usted,  
 

     
 

 

Sin otro en particular, le reitero mis consideraciones. 

1 q OCT.~~~· 
' "d bel. . ) 

C.~ -~J de Justicia --
. · · del Estad%Jitiall&ra su Superior conocimiento.- E d i (-i c i o • . s. 

1 Cornunid 4, 
.;/J 



{1b ~ 
PH.OCURADUHIA G.QAL,.DE JUST,.DEL El 

DIMCCON GRAL. DE ADMl NISTHACIOI 

; ·), 

t&98. 

JEGA*JPVM*mimh. 
' 

rrri? 41f-· 1. - 1 
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• 

Depen a: PROCURADURIA GRAL. 
; ;¡ '~~ DEL ESTADO. .. 

Secciói1¡ '.) S U B P RO C U R A D U R U, D E J Ú S T I C I A • 
· j . REGION NORTE .. 

'Númer<{: · 3.60. · 
; . 

' ::-.. . 

~·;~ i :_,; • · ~> 1 ,\J.!·' \ u.1:} ~-· 
·::: ! \.'-:(; !.:';: 'i ,_.-··-."--·~'.".') 

Eip~dhfpte: · CODOEHUM-CRZN/035/98. 

. ;.sUNT(): SE :SOLICITAN COPIAS 

' 

1GUAL6, GRO., A 23 DE OCTUBRE DE 1998. 

CP. J.   t 
DIRECTOR GENERAL DE ADMIN~STRACION. 
CHILPANCINGO, GRO. 

EN ATENCION AL OFICIO N~MERO 367 
 

 

 

 

e .e. ~';'~-i:.,LIC AL DE 
<J"<:i\)}: ICI ENTO.--
··'.ji~\/.~::, 1 ANC 1 NGO''' GRO \ .. •~t:~~ .,, . 
<_¿,,~"~ ~ 
·'·~~- •• 1t11 ...... · .. l;:.:..~t&' .. "' 

1 ;_5\iJJ,, ... .j~ 
' .. ·. -~· ! ~v-~, ... .;.;~ 

e e H ªH~& ~rDE LA REP(rnuc \ 
i ía de Derechos Humanos, 
i!o y Servicios a la Comunid.ti. 
a de !nvestigacibn 

Procuradurla Genert1\ . ~e Ju~U~ia 
Dlrectión Gcwal de ~.iJ:ninistta&;ón 

* OCT. L'.ti 1qníl * 



\~'b 
Dependencia:PROCURADURIA GRAL. DE JUSTICIA 

DEL ESTADO. 
Sección: DIR. GRAL. DE LA POLICIA JUD. DEL 

1 

Número: 4299. 

e 'BIERNO DE ESTADO LIBRE Y· 
. . SOBERANO DE GUERRERO. Expediente: 

(/) o 
o.e 
-º m Q.l 

~~ w;;.g 
''!. ().) 
·- a. 

11.l ::i 
.. !:: (/) 

ºo o
·- :::¡ 
-~ C> .._ e 
º·m 
Q.1-
(¡j CI> 

CI> e 
L. CI> 
m (/) 
(¡jo 

CI> "U c:·c: 
o CI> 

ºe -o <( () 

PODER JECUTIVO ASUNTO: ASIGNACION PE COMANDANCIA. 
1 

CHILPANCINGO, GRO., A 25 DE NOVIEMBRE DE 1998. 

C. , 
COMANDANTE DE LA POLICIA JUDICIAL 

.. DEL ESTADO. 
; p R e:,s''E N TE. " ..•.. 

'·• ... 

'POR ACUERDO DE ESTA DIRECCION GENERAL A MI CARGO,  
 

      
     

       
   

 
 

  

 
 

  
;(: ?~:~ 

~JF n:"'.] 
EL D ~-
JUDI CURADUR1A GENERAL DE JUSTICI~ 

DEL ESTADO 
DlRECCION GEN~RAL DE 

-..-.~-oeNlk T .- stc~,~1~~~·~:~~~~~~~.• 
"ESTM>O o· o ' ,, 191.,11 º 
IVit. DE _ \i , 1 .. :::.t 

; 

'NIOl<JOOIC3'>;~.P.· UST1é1~~EL ESTADO.· PARA 

C.C.P.· RADOR GRAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.· 
P

C.C.P.· CURADOR EN LA REGION DE ACAPULCO.· 
M

C.C.P.· IONAL DE ACAPULCO.· ACAPULCO, GRO.· 

P
C.C.P.·  ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE 

C.C.P.-~  POLICIA JUDICIAL DEL ESTADO .· MISMO 
·. ft

C.C.P.· 
C.C.P.· 

MRB*RJMH*ygt. 
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. ·ri....~ 
Dependencia: PROCURADURI/\ GENERAL DE ~USTICIA Jil/fr 

DEL ESTAliO Ut: GUERRERO. · ~-.? 

Sección: DIRECCION Gf NERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. . . 

Número: XXIV-2762. 

Expediente: 

A SU N TO :

CHILPANCINGO, GRO. 29 DE ABRIL DE 1999, 

POR ESTE CONDUCTO 'f EN A TENCION A SU MEMORANDUM DE 
F  

    
 

 
: 

1 9.a> -    
   

     
   
     

  
      

     . 
_MIE~Oi'i ARGHIVO GE 'ERAL 

itAJ 06 1999 -s ·a o Q) 

º"d < 8 

C. 

C. 

C. IVO GENERAL DE LA 



• 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES 

Sección : LABORATORIO DE QUÍMICA FORENSE 

Número:. XXIV - 25O1 

ASUNTO :  

CIDLPANCINGO, GRO; A 27 DE ABRIL 

C. TTE.  
DIREC OR GENERAL DE LA POLICIA 
JUDIC DEL EDO. . 
PRES NTE. 

·----

DE 1999. 

QUE SUSCRIBE C.  

   

  6      

    

 

 

  

       

    

  

    

1 

1 

TÉCNICAS UTILIZADAS PARA DETECTAR CANNABINOIDES Y COCAINA 

1.- INMUNOENSA YO ENZi MÁ neo (EMIT) 

1 RESULTADOS 

1 CONCLUSIÓN : 
1 

E IIA YA LUGAR. 



!/) o 
o..c 
-º ro ~ 
"'O (1) 
!/) "'O o .._ 

•·~ 
(1) a. 
-:::J 
,_ "' ' o o 

. 5 
.52 O> .._e 
O,ro 
<D
U) (1) 

<D e 
.._ (1) 

('(J 11> 
U) o 
(1) "'O c:·c: 
o (1) 

ºe -o 
<(o 

tUN. 1 7 1999 

. ~"'' Dependencia:PROCURADURJA üi.lAL. DE JUSTICIA: 
ÜEL ESTADO. 

Sección: DIR. GRAL. DE T ' POLIClA JUD. DEL EDO 

Número: 2234. 

Expediente: 

ASUNTO: ASIGNACION DE COMANDANCIA. 

CHILPANCINGO, GRO., A 16 DE JUNIO DE 1999. 

C. 
COMANDANTE DE LA POLICIA 
JUDICIALDEL ESTADO. 
PRESENTE. 

POR ACUERDO DE ESTA DIRECCION GENERAL A MI CARGO, COMUNICO 

-

··~ 



. . 'l~t, 
Dependencia:PROCURADURIA DRAL. DE JUSTICIA . 

DEL ESTADO. 
Sección: DIR. GRAL. DE LA POLICIA JUD. DEL EDO 

Número: 3563. 

GOBIERNO DEL ST ADO LIBRE Y 
SOBERANO GUERRERO. Expediente: 

PODER E ECUTIVO AS UNTO: ASIGNACION DE COMANDANCIA. 
./ 

/ CHILPANCINGO, GRO., A 02 DE AGOSTO DE 1999. 

C
COMANDANTE DE LA POLICIA 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

RDO DE ESTA DIRECCION GENERAL A MI CARGO, COMUNICO 

\)111'DOS".1.,, 

. " ~-g 
i 

1t"' 

PROCURADUIAAGEN
OE JUSTICIA DEL ES
DIRECCION~JUOIC

LA- POLICIA "CHll.PANC\NOO' \;

... .. ~· 



e: 
<lJ 

"' o 
-o 

<lJ = o 
u 

\~~ -~ 
Dependencia: PROCURADURIA GENERAL DE J~s1'ICI~ 

DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Sección: . ADSCRITA A LA CODDEHUM-GUERRERO. 

Número: 542. 

Expediente: GRO/SC/072/9990 

AS UN T 0: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Chilpancingo~ Gro., a 23 de Sept. de 1999. 

URADURIA DE JUSTICIA DEL 

E N T E. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fe-

• -

-~~~~~ti, dudando de su.valiosa cooperación reciba Us-
cord1~~J~~udo. : 

-~ .. ~~ 

i;.. j 

 • GRO. 
CltiN GENEAAL 
 AIJMON. 
, •.• '. ·. ·, : . . ' 
 J._i~---··! -~: __ ;·_ \ .. 

.-- . 
··:)¡ 

'' 
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.. 

\ .. · 

.~Y· 2 m, fE~CHA ~:r y Jl,li_ 

•

V''"'"->4;_~ .
·

p OCURADUR . •K • 

IJ~ION 
Wll.PAN

'''\.T•~ ~j Di;" 1 YI[ t'• f r • .1u«: . . , ~ d !\ .r BUC\
1 

·ía de Derechos Humanos, 
ito y Servicios a la ComwQI 

.1a de lnvestigaciQ!\ 

.,.,*.,.. 
) I} 
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··"· 
• t . '. ~' 

1 : 1 . (· : ( ,\ ¡ 

. 1 . 1. ! "' '; \ ' ¡' 

1 1 t J r :i :\ r 1 t-Y' 1 1 ·- l \ ' - .) 

COIJ DL:-1 i U r~; -t :,u L ¡ -.i \. _. 1 

Dl:.P F V 1 ¡ . ',c. l \ : 
Sf !. ( ;· '., 

LXl'Ul:! \. 

ASUNJO: 

\ ( iUDLf ii. ::, .. · 
'· 1 ( !\ ! ! \ ;.; ' " 

_;;S/~0 
( l 'IJDU !li\ í-;. i · '-:. · 

U!l<.OS. 
SE Li·'lVÍ:\ REC0~'1LNDACIÓN 
:·n:;:-.r: 032/99 

l'hilpan._i.,;<· di...' k'" Br:wo, Gro .. ..;epti.:mbre 6 de 1929. 
:--.... 

}¡t ... 
' .· 

C. 
PR<J(: \f)·: .-~ ;·:. (.: '<ERAL DE 1$T!CL\ 
i)j_¡_ l. - r.·l~j; 

PRl-.. ·E~·{ \. 

curador: 

. 

i.· 
·~~ -

~- -, . ~ 
,,

' .~.. , ' 

· t , ' lugo -cf~:~~ con0cimi.:."~~,·- ·~~ ¡~~tr:1 1 'S los 
· · . '. d~d .. ' k~aic ~ ,, ".lt.' haya 

. .
,

~:~
"í'O'i-i'

·._.; .... --

•.'.: .. \,. ·'·,J¡ . • _:._\ 

. 
1[ ,t.: F.~ ; : 
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1 

1 

¡1?6 / 
1 

1 . I ¡ ;~: ;rn.~c I u:i NO. 

1 

>L DE: 
1 

1 

AU~ORIDAD RESPONSABLE: 
1 
1 

1 

1 

1 

A e to RECLAMADO.: 

QUE SE DiRIGE: 

'.ÍA GENER:\L DE l ·\ REPÚBllC 
;d .• · . •. • ' 
". u'.iadeDerechosHumanos, 
OehtoyServiciosalaComunid..,

icinadelnvestigación 
':
,



/. 

L.\J't l.l:¡ ... i 

ASUNTO: 

~)\'~~;~--Hl.\!-: . . · '-1~~ 
SI~: ENVÍAREC0~\1E!\DAC~)r-, 
t~ t)M: 032/99 

Chilpant:i:~:;:·¡ de l0s Bravo. Gro .. scpti~rnbre6de 1999. 
. . ·~ . ' 

C
PROC [·~ \[)\)}~ ( :: ·,:rR:'\L DE .nTST!CL\ 

PR[ 'L~·i ~· .. 

... .... , .... 

•') . '. ?.. ....... 

' . ' 

. 

. .4. 

.._.: -
; ·

.f ~. :.:. 

.

' lugc' <.k
·: '. •.:fi . .<·i., 'L~:ti..:- ,. ,,,11.:: haya lug

,#, 
·Ay·' 
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FEC'A et ~·¡;ISION: 

. \ GE~ERAL DE LA REPL'BLIC.\' 
iuria de Derechos Humanos, 

)etito y Servicios a la Comunid•. 
1.ma de tmestigiKioo 

r 

~' ... "' ,, / _ . ./ 
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1 . 

'.l 

;~~ ; 
·:-;"'"':-, ,' 

···~··· 

RE e o> 1 E:'\ D..-\ el(.):\ > (' > {E Ro: o 3 2 / 9 9 

EXPEDlE~TE :\(:'>l.: CODDEHC:\1-CR·VOJ.t/99-III 
CO D D EHU>1-CRAJ03i /99-111 
CODDEHt:;\l-CRNO-tOí99-lll 
CODDEHUM-CIW059/99-I 
CODDF:HU:\'1-CRA/060í99-II 
( '~i DDEHU~l-CR-\/062/99-1 v 
C t) DOEHl1\l-VG/115í99-I 
.-\CCMULADOS. 

Chilpancingodclo~ B:-~'11.Gro., 2 DE SEPTIEMBRt: 

C. LI
l'IUJClJP \.DOR GE:"ER..\L DE JUSTICIA E~ EL LS1 .\DO 
C l r A D 

l, 2 : .:; 
- - J 
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~ } -··. ' ·• 1, 

... ., 1 
-.':"" -::, . .. , t ' 

. :1."\ ... :'_~¡-rj-:,•:-~: .. _ 

s 1::: ·.~ i ·..'.: ·. · ... 

r . 
' 

¡ 

1"' < 
.. ~ 1 ~ ~ 

. ·t . . . 
.. ,; .. ; ·:; ) ;' ' . :: ~~ 

.. · - ~' 

l.-.-\1\TECE.DENTES 

.•. < ,. ;, ~-./ .. :. J .:.J :~ 

.- El diJ \ ., de tnarzo (> l 999, se recibiq en la Coordinación Reg!o;1al en .-\capulco. 

. E'. ..!. .:e rrLvzc, .Je 1999. fJ..: rec'.bicia y radicada la ·:. 1.iei;! ;·:-::·-:-:-::i.:a
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• 

) : . 

5.- r~~-:-· il~i'.)ni0 ~i:1 ~: ~:---:~~·de :·.·, .... ·.1. ~e r.: .... ... ,;·-~:-:~\.) d~ ~:...:~~_: i·t..·:-··:y..:~ .. -~;~,.· ~- ~ .] 

. - \kdiante oficitJ núr:<e;·o 11005 de fech~ :::-::; ,:.:: :;.~c;i de 1999. el<;. Director C-..::-.e:-'.!l 

. . 
: .. TJ 111h1·;,., ~-.. _ .... ,:·.¡~·· IJ '11~;., r>r .. , .. ~--.. ~., nC\[ !·.i

• 1 ~ <.::::¡. ···- . ·-···-.t•....i . ~ ...... _t."- .t' .................. -....;... Y" "

··@~~ '-
8 - En todos y,:~~~i@ de los c\¡J::dicnt~s .:::.!.:,,s s..: !k\ ó J cJ.bo

Je lnvestíga,lón 
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¡ 
... - } ·. ···~ .. 1 ~ 

. -·. . "' . -; ' .··11--
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.. ,J'- ,. 

-.:::.t~ 

11.- HECHO· 1 E.YIDE:"iCL\S. 

A) 

1.- a C.  
  

    
       

       
     

    
        

 
  

 
 

e      

 
     

   
    

  
  
  

    
   

n fecha 3 de marzo de l 999. 
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. . :"' 

... ~ ·.t ·~:·) :: ·~~1 r~ ~s,._,, ' L 
", r·~ 

1 ~. ~ 

3.- _.;_ tra\·¿s d~ oficio

.. - E:1 fo:ha 24 de marzo de 1999. 

. - Asimismo, el día 8 de marzo de 1999, les in:;;m

. ., 

l º-_ .... 'r,,~;~~,,,"'J!! 
-,'!,• -.. ~-~~J-~ tf.?;-
-~_,.,,....¿;;,_.. . 

.- El Jia 1 O de marló~ 1999.

5 

~ 
-rf~T: 
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• 

-, 
'i . 

. l "_ .. 
'\ :<··?' \ 

.. • 1 ·. '. :?" 
. : ,; ~ 1 •.',Ja.: . .:' :'-· ~ ·' ' ... 

~a .: :,:· ::~.< 
• ~ .; • ••• 4 t 

B) 

.- En su esc::-ito d·:: queja y ratificación de la misma. 

. · ~reg.Jn..io ·:::• .. e l\1s días 4 y 5 de marzo de I 999.
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¡~S .· 
. ~. 

11 
.. i 

1 ¡" -.,-:--

'· -. .,. '\ 

3. El 22 de marzo de 1999, declaró ante la 

·L- El C. Teniente Corone

5.- El 22 de abril de 1 ?·:;e_ d·.::claró ante est

bi.;í(11i1:i'J;<; <>~~~, .-º.-1 n u -~·~%~~~1~ ;.yue I o 1Cl3 u !Cla . 
:.::···"'cv~~~~~, SI! . ··:J ..... -:<- .. . ::\::..._'>:J • 
, ~ .... ;<..,;;;,:v-3._/o·: fil• 

e) '., lJ'i _,,,.. •'!'"' 
._;.,_~"',.'.[~~]?,~.~; . 

... _~~.;:,~.... o 

! .- J señor 

-
' 
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• 

l'i~ 
~,;s ;; ·.e : •. (.~~"le 
i.~ 1•.;i ! ... \!~J~J 

COii D Eü ~J ~ i·G u rB n ~~lo 

Que el día 4 de marzo de 1999,  
     

       
  

   . 

T anscurridos aproximadamente    
        

 
 

    
        
        

       
  

~ ~··_ ~- ·.' ('.. ¡, o 
- ' '\'.- ' ~ '.; -.: :· 

2. Lo anterior ·fü~:;rafüicado       
    

        

          
        
      
        

Qu después lo llevaron    
       

s 

!.'é~ 
~-



• 

•

      
    e     

   
 

  
. 

grega que el día de su detención, el C0mandan1e  
    

 

. - A través de oficios números SRA/330/99 y 127/99 de fecha 23 de marzo y 7 de 
 

  
 

  
           

 
 . 

4 - Los días 22 y 23 de marzo de 1999,  
      

  
     

     
 a     

 
    

    
 . 

recibi~ ran{~ft~Jf~{ltmer

6. De igual forma, se recabó
.. ~~
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. . . • ~·;: ¡ \' : ~~ \ 

~ • -~1 1 1 _· -.,: 

_ó ~'- ,'i--; < • -

~ _-. '1:. · .. · ·:-~ ~;'/...-
... :.: 1 -.::- • 

--, ' ... "1 •.• ., ' j 
'' i; ·Í i >·; ; • J ..,; .> i -¡ ) c;i .l ·,_,.. • · 

,. ~ Y." 
'• (' 
"·. ~ • . • 1 

1 ~ r J 

Acc,p•J . Gt~:o. e'pedido 

1 

\ 

1 
1 

J Por escrito de fecha 22 d

D) 

2i- En fecha 25 de marzo de 1999

3.l En esa misma fecha 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 

-.-. - ~ .. ,...,,., ... ~ .. -r•·'" ,.,.., . . - ··~·,,·: ........ •~ .. ,.... 
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• 

.. , -.. , ·'\ .. ] 
. ~ .. :~ ~ ·J ~ 

. '· · 1 -- ~ -=" ,f 1 ~- • • , - ' :- - 1 J.é 1 H ·-. 
·- .~ •. ,.' ; · • ., .... -. ,. ~ ... JI ,, <"ai/ _ .... 

P.::~srJn.11 Je estJ Comisión Estatal    
           

       o   
     

     
         

 

4.- 1'-ío obstante que mediante        
       

            

  

5.- En tanto la parte    
   

    

Dentro de acn.!:iciones    
   

   
 ·-----

E) 

l.- La C.    
   

   
       

     
        

    
      

        
 

   

 -
.ad~ lnvesfü1ación · · 

Que al pre:;11::ane     
     

11 

·,-.''~·~ .. ····· ........ i'.'~'~ •. ---·: .... _,, ·:·. .... , .... •,·-;-·•·:· 
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:HJ~í1ANOS 
GOIHJEnUM-GUEHilERO 

,·ill!CJ. nen te     

 

2.~ Con motivo de b queja  
      
     

 
   

   
       

   
 

  
   

 . 

3.- En fecha 29 de marzo de 1999. se recabó la  
     

    
     

 
  

 
 
 

       
        

   
        

   
     

  
1\ GE\ERAL DEL\ REPL'll' {''. · 

4.- Asimisf!1Jña ~e efilet~fHMm!ttbs. perso~al de   
     

 
      

    l 
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• 

·echa 5 de  
. · · 

5.c A través de oficio número 238,  
   

 
 

   

. - Asimismo, persünal lle la  
       

 
     

 
 
 

 

. .- Asimismo se soli..:itó   
 

    
 

  
 

III.- CONSIDERACIONES Jl'RÍDICAS. 

on base en las có¡j~¡~tjas.    
     

  
   

     
    

        
      

   \. toda vez que   
      
  

        
    

13 
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. ..l.?1.-/i 
• 1 

•• J respecto y en consecuencia de lo anterior. es prec1s0 1 i.:;ilizar las sigl11~:ites 
.:::.::1r.sid~ 'lci(·nes: 

J._       
   

       
   

 

t
simismo,       

    
  

[n esas circunstancias        
  

              
      

 o    
    

      
        

    
    

   

  ?        
  

 . : ~f{%~k;. t 
.,;'>~1\\\1) o ~ '"' 

t 
'.·¿;~~ ~ ~ ' . - ~ . ~ . . 

n lo referente al c      
       

     

     
         
         

        
     

     
    s artículos 16 de la Constitución 

I~ 



• 

• 

_··~] ¿e la República v 69 J:'. (,:-. . .:!i.:o de Procedimientos Penales dd E'.::tJ.do: sefiaL:tnJc e: 
·- · --::: :- ;;unwnl in.Jicdo "que: ".\"t1.fie p-uedt! ser molestado tJt su persona. familia, domicilio, 
p11pdes o pasesiom~5, 5i1ro en ~ir:wl de nwnáamiento escrito de la autoridad competente, 
q11e fl/I de y mctive la c1wsa legal dd procedimiento ..• ", estableciendo como única·excepción 
a dicha pr·~misa que e·I presunto delincuente sea aprehendido en la comisión flagrante del 
1Jc-!ito, l cuJ.l nQ se .:\<.:.:editó lnber:-:e confif:,'1!f.1do en ;;i presente caso. 

            

respcct , realizado por el propio q1Jejoso. · - ~·- · 

n la especie resulta ser

e ello se colige qut! 1udie puede ser objeto de injaencias arbitrarfos en su 
'ida privada, su familia. rn domicilio y todos aquellos bienes jurídicos inltereutes 

la persona, ya qu¿ ante talt!S injerencias toda persona rfene derec/10 a la 
rotecció11 de la Ley. 

'. <· ,_.,.._,. ' 

eferente a _los actc~'J~~/É-tarios 

• 15 
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• 

ce; . , .. :.11ko. G1Jem!ro. tal como ': d:~er- a de 11 kctura de le·· •ficios números -+~; G(; : 

Judici 1 del Estado. -···--·---

f 

De igual fonna 'Jos sdores  

,::t;;if·:.fj/J . . 
Resulta ~osímil loj:~·~~.'1~f por los quejosos en todos !os ..::i.sos. al coincidir en qu.:: 

. :· .·. ;- .n cantidad de hOJ~a ~a 

En el caso del seño

16 
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--· 

C'rrobora lo anterior         
      

     
         

         
    

       
    

especto al señor    
   

  
  
          

    

. . . - r 
obre ·esos hechos    

   
   

         
  

  
           
     . 

'~ ,::~:,_~ ~<;;-· 

.\simismo  
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f nalmc:me en [1)      
   

       
          

     
          

  
   e  

 
       

   . 

• 

A respecto,       
        

     
   

   
    

 
     · 

D cho certificado     
   

   

     

~~~~~Jr

l s 

)!
/ 

1 
/ 



• 

• 

.•• : •. ¡:;. ·JS 
.. ~ · .. ·. ·; . : .~ t ~· ~- . ', •,· . ·· "'Jl·~~·-3s 

,a ; A;.!~;,·: 1 ~ · 

1

t
· 

nte esta Comisión. 

c.)r,:;ecuencia,   
        

      
 

    
  en los art;c1!os 3° y 23 de la Ley que reguia a esta Comisión. 

que a la l tra expresa: 

'· RTICULO 3°. En la aplicación .:e las disposiciones de esto. Ley. estarán obligados a 
colaborar con las autoridades estatales y ::rnnicipales competentes, todas las dependencias y 

entidades del Poder Ejecutivo local... 

L  
    

." -

" 
.. ·· •.R TI CULO 23.- E~Pit~.¿~~<::. : .::·::t:~'.ft:gíslaci?n apl~cable. toc:1s !as d.ependencias: 

autoniJ::· ~s del Estado, as1:)~'-.~):~:' :~ .. ;::!·~1j:'<.~es. estan oolipd::is a r1·,'porc10nar, veraz : 
oporrnn.: ;·~rn~. la infonna~i~t\®..:~:r~·~ :::.-~ciób que solicite la Cor~1i:si,--1 de Defensa de los 
Derechc'. Hu1~1anos del Est~~$icr~~·~0. El incumplimiento de estJ (1(:-,igación dará lugar ::i 

.... ~" ~ .• ('/!• 
respon~:! ;l;bd " :,:¡:.;.,-y;?\'J!' · · -· · · · .. y;~ie:t/1' · 

19 
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. ; 

.. ' ;-
. . 

r :,'... -~ ,¡,>f0n a las cor.sid-.:r1cicr:.:s vertidas con anterioridad. se ol:-serva que los 

previsto en su artículo 5 lo siguiente: 

''Derec o a la integridad personal. 

1.
2.

20 
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•

'. ·' ·" 

j ' ••. ·_ ::.-1 

De i 'uai fc,rma se obserYa 

Cornisió Estatal, y éste último literalmente ¿;spone: 

"Comete el delito de tortura cualquier sen·idor público del Estado, qut..._poi· sí, o 
"ilitndose de terceros o en el ejercicio de sus funciones, inflinja iatencionalmeate 
a una persona dolores o sufrimientos graYes, o la coacción físico o menta( de 
n :rnera grave, con el fin de obtener de ella ·o de un tercero .. información o una 
e n1fesión, de inducirla a un comportamiento determinado o de castigarla por un 
a to que haya cometido o se sospeche ha cometido, o se le pretenda imputar ... " 

SOCledJ.d ·--::J';[J·:,fjJ_J • 
_.-,, :,~_!¡·#'. 

>.:'- L'J.)..l Jesaparé1Bíifo para esiJ l ,-,m[sión. 

1 de lrvr;r.~iqacién 
21 
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¡ .~ .:_) i.;i .. •,, ~ 

. rJ -
' -~.L .. - ~ , .. 

-~ "' ,,.. •. .t.r 

- - ¡.:', f j 
-z: ... -;-.,J 

Jistingu[do jurista JESÚS ZA .. \lORA PIERCE. en su obra 
"Garan ías y Proceso Penal", ·¡a. Ed., México Editorial Porrúa, S.A., 1994. P.145. menciona 
que "/ s esradn ... democráticos modernos e.,,. :-:gran los derechos humanas del procesado 
pe>1 ~-:i en ~-u · .... g:s!ación positiva. como 1.ú:; ..• : :,·¡foción contra los abusos que pre,·alecieron 
bajo el prncednniemo inquisitoria/ y tit.::ptc;n como comraparrida. la posib/P sin:a.:iún límirr? 
en In r. 11nl ¡, . ., t?·:'. ... ~.i~tfa protege (;/ c .. 7.,:i:~oub:._ .. Si no estamos ,..¡;f;,r:"'l.?5'!05 a p:.:;c: ... ~se ¡;rc~:v 

rc:ndre: W.' ,¡:1e ·~'.nar por fo saiuc:<in ~'(;•:t.•·'.~·-.:. consistenre en derogar rodas las garantías:: 
ororga .;.·,;r:.:i 7 .. ~11ca al Estado pura que pe:·.·:;a a aquellos a quienes curibuya la comisión dr? 
un del to. sin poner límite ni corrapisa alg~. 1 ;a a su actuación. Con ese mérodo. cierrameme. 
será m yor ei rn;mero de culpables sancfo1:c;;cios, pero las fauces de e-sa jusricia draconiana 
d21·ora ·án también a muchos inocemes. c.' :;nico resultado cieno es que. por ese camino. 
harían-1 s retroceder siglos al Derecho .\le::::mo. '_' 

artículos 102 apartado "B" de l:! 
Consti ución General de la República. 76 3is de la Constitución PQ.lítica Local. así como e::i 
los arti ulos 1. 2. ·3. 7, 8 fracciones I y II. ! - :·rncciones VI y X. 29 y 30 de su Ley de origer:. 
estima rrocedenre-· girar a usted C. ProcurJd< CJeneral de Justicia del Estado. las siguientes: 

[\i.- R E e o 'I [ \ D A e 1 o ":\ E s. f 

P R I ~~f.J! A.- .Gs,~ el .de~i..-io :\pet
= 

• 

. 
r /_-_·· . . { . \. ..i.na}ie inlf~~tig.ación . . 
' <_ .• · a /1..- Asunismo, se • :.' Y->: .)!11Iend



• 

• 

.... ~, -· ,, 
. J .. : - . 
'.) ' : J ~ · ... ~ 

.. ·.; 

Lic.       
        

      
  
     

   
      

  
       

      
  a qui~n corresponda. a efecto  

   
   

  
 

E R C E R A. - En razon de    
  aniculos l 05, 13 7, :244 

fracción TI y '.::69 ra:ciones \', XIIL Xl\. y X~\:. del Código Penal Vigente en el Estado. así 
como en los art1cu!;·s 53, 54, 55, 56 y 5 7 de la :_::y de esta Comisión,  

     
      

   
           

        
    e 

          
          

. Rl~t~i~~il . . 
dictarse. .-~/?~(~~' ~¿ · 

·'{¿··>, ;..¡-: fjlJ 

é'c A R. r -t.-,;'.Ri~i;¿i" saber a t.:~'.~.:: c. Procurador General de Justicia del Estado 

.. .. · · · Corn··'lid•r· · ' ' -"·' .í ,r; a la l. 

e n _. ·~nt<~ ~n )~~::eitlrticu ¡ , ' fracciones 11 V IlI \' 5 7 de la Ley de 
R:=sp1.:-ns:i .. i ~'e· los Servidores P : . del Estado. em·iese copia ce la presente 
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t ·r...._ ._,¡• 

Una vez recibidas las constancias     
    
     
       

 

"POR

'. , . 

~ •.. ,," • 1 ~ .. " 1 1 RFP','BLIC.\ ,,,r~t\ ..... ~lt J ........ L1 

) 

~de Derechos Humanos, 
.J y Servicios a la Comunirl •· 
. de Investigación 
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D~pendencia: 

{e> !! 
Procuraduría General de Justicia. ·~· 

Sección: Dirección General de Derechos humanos 

Expediente¡ CRA/034/99-III 

Número: 1293 

Asunto: EL QUE SE INDICA. 

Chilpancingo, Gro.i Septiembre 13 de 1999. 

C. C.P
DIRECTO  
E D I F I C I O . 

l (. ¡ (~·, 

. '·\·~\e 

Una vez hecho lo anterior, 
tancias que así lo acrediten. 

~~ 
~~·1· 3~:~-Sfi~~ ·~L
~reo

rnr· .. 1• 1 GENil\
J11 , 11\ U1.11. !Si

~ua llOf u·, ~t..ll~IA ·. ~
' , U~I tiim r1 • S ""1'""1, f'l\

Chilp11n,1nqo~ ·,.,:. ·
~-. <;¡,,,~,~ ·~ ~ '''11' 

C.c.p.- C: ~u:ador Gen~r~l.de Justi
c 1m1cnto. -Ed1f1c10. 

C.c.p.- C. dente de la CODD •. -Para 
s .....,,, 

C.c.p.- C; or Gral. de ~~~nto, 
C echos Humanos Jll.J. mis 
mo · · 

C.c.p.- . Z.-Director Ge ·e la-
o fin.-Ed:il'Rot~6úR:AG r::.i 

. EN.:11~L DE JUSTICIA 
DEL LSilDO 

DIREc~. ON e¡.¡.' . 
A"".,..... fl11L T)J;" /l 
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l'rornraduríg Grnrral de Justicia del' 

Esr ~do Je Guerr('ro 

9 

1~CCH•N. 
NJS'Ut-\GH'N. 

fWlGURA· · 
P{fl!!
. . .

-~

·~ .. 
' 

CE\ER:\ L nE L~ RF.r(:nuc '. 
iría de Derechos Humanos, 
:ito y Ser;icios a IJ Comvnid t·· 

.na de Investigación 
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Dependencia: PROC. GRAL. Df JUSTICIA DEL EDj "5 
Sección: DIR. GRAL. DE LA POL. .JUD. DEL EDO. 

Número~ 5142. 

GOl31ERNO DEL E TADO LIBRE Y 
SOBERANO DE !UERRERO. Expediente: 

\.; ··:iJ 
:g Ol ,._ e 
º·m 
<l.l
Uí <l.l 
<l.l e 
'- <l.l 
cu (/) 
Yí º 
<l.l -o c:·c: 
o(]) 

ºe -o 
<(o 

• 

PODER EJE .UTJVO ASUNTO: ASJGNACION DE COMANDANCIA. 
.. ,, . . 

CHILPANCINGO, GRO., A 16 DE NOVIEMBRE DE 1999 . 

. , 
OMANDANTE DE LA POLICIA 
uriltrAL DEL ESTADO. 
RES ENTE . 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE TIENE 24:00 HORAS, A PAR:!R DE LA FIRMA DEL 
, PRESENTE DOCUMENTO PARA DAR CUMP~IMIENTO A LO ORDENADO. 

·< 
~ ... 

\,: .· :~·f d\:~.S;  
) ·- 1 •• _.; : ... ~.c1 • "·:~· i

CC.P.·s~ CIA DEL ESTADO.- PARA 

C.C.P.· C. L. JUD. DEL EOO. · PARA 
. SU 

C.C.P .. - C.  DEL EDO.- MISMO FIN.-
PRE

C.C.P.- C. IGENCIA Y LOGISTICA -
MIS

C.C.P.- C. UDICIAL DEL ESTADO .-
MIS

. , C.C.P.- EL
C.C.P.· EL

ESR*ACB*ygt. 

.J.u.'' rw 1 1 J 

1 
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)Íj G"!\'ER ' . . . e:: ~ ·1• L DEL\ REPÚRUC 
duna ce Derechos Humanos 
'Jp¡;+¡, y s . . ' 
·""" er.;1c¡os a /a r0 ~ ·d " mu,11 •· 1

""(\Stigación 
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OFICIC NUt1.t~RO: 024 
QUEJA tllJMERO Cl/155/ 
ASUNTO: 58 SOLICITA COPIAS 

¡,JOMBRAMIEN 0S 
1 

1 
Chilpancingo, Guerrero, a 11 de Enero del 2000. 

. LIC
Directo
E d i f i e i o.-

os 

J se En cumpli~ie~to a mi auto dictado en el expediente que 

·.i 

J:~h  

• . 
' 

1 

• 
' 

S~n otro Particular, Reciba un cordia\ saludo. 

".5UF'
EL 
DE 

 ~>-.. 
' •. ' .... ' ..... ~ 

V 

,.· 

i 
'I 

i 
.; 



GOBIERNO DE ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO ffü GUERRERO. 

. 1 ~~ 
Dcpendencia:PROCURADURIA GRAL. DE JUSTICIA 

DEL ESTADO. 
Sección: DIR. GRAL. DE LA i)OLICIA JUD

Número: 3219. 

Expediente: 

PODER tJECUTIVO A S UN T O: ASIGNACION DE COMANDANCIA, 

1 

GRO., A HJ'uE JULIO DEL 2000. 

C~
COMANDANTE DE LA POLICIA . 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

   
 
 

    
   

 
 
 
 

 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE TIENE 24:00 HORAS, A PARTIR DE LA FIRMA 
DEL PRESENTE DOCUMENTO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO. 

ESR*ACB*yjv. 



• 

• 

·• PROCURADURIA GENERAL DE füSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA 

I -

,, 
OFICIO NUMERO: 254. ~C J ,.... 
EXPEDIENTE: CI/165/99jji .· · '· 1~ r¡ ~) ,_-.t/?Q 
ASUNTO; SE NOTIFICA.· k·: · . '! r;:·.:::,)_,r.:, 

Chilpancingo, Gro., a 1 de febrero del 2ool 
6 

'"" _;:-~ 6 "Zttd·Jo~ I 
. ,,...,. ~ .. ~ii'' ~·· ~ 6' U:r:::i) 1 ...... J 1 

C. LIC.  ,, '- ' ""'-'IO¡y e 'JreJJ ; . .'IN1.s''J~ ~4l., Da 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION. •vtC/O/f · 
EDIFICIO. · 

Sino l
~f. . ~
ti , \
1W. ~· . ' 

l~clt~·
~,.~flÓj:~.. ~~ 

PROCUMDURIA GENERAL DE 
DEL ESTALv DE GUERRE

C.c.p. 

TVV/ARV/trc. 

'¡ 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

QUEJA NU

['\0 -11#-· 

'~ 
.QUEJOSO
(RECOMEN
PLIEGO DE RESPONSABIUDAD: 062/2000 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero. a los veintinueve días del mes de 
dicie bre del año dos mil. 

• ~
· JI 
,:T 4 
:, 

PROCUIWXJ~ GENEIW. tf JUSllC~· 
DELESTAOOOE ·O ANTECEDENTES 

  
 
 

   
  

    

      
   

   
  

  
  

   
   

 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. · 

l't\~ 
J. J J 

4.· or oficio 1417      
 

 

   
 
 

 
 . 

._ .. ,.., ... Ji' 

PrtOCURP.JXJRIAGE
r- .• ESTAOODE

-- ~ .. 

Cl·• ffRALO

  . · ,• 
-s~·''..,, -.1-· 

• 

GE~ER:\L DE U REPL'BUC.\' 
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.PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA .. 

 
 
 
 

 

13.·    
 

De 1 s antecedentes que integran la presente queja, se desprenden los siguientes: 

R E S U L T A N O O S. 

OEi EST,400 
-·· • 
CGNTRALOR 1 .rr~-~~~ 1 :'. 

El C  
   

    
      

      

 
   

 

El e    
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• 

.~ROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

   
 
 

TAB P/0183/99. · 

  
   

 
   

 
 

 
 
 
 

 

El C. BAL T A'ZAR LOPEZ PITA, seña1ó haber sido trasladado a un lugar clandestino, donde lo vendaron de 
  

 
  

 
 
 
 

. 

tt

abares, informó.en lo mé(tutar~·:• ~;~ 

a. 

·~·-!:[-::' ::~;·;··.· ·~··· .~// 

4 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA·INTERNA .. 

)~t.\ # 
J, J J 

AL CONSIGNARSE  
 
 

. 

LA RECOMENDACIÓN NO. 032/99  
 

 
 

. 

b. 1 C.  

• \\'11DOS .11,  
,.o~ . 1

~ 
·'~,  
' 

..¡,~  
:·'.'."~URAOIJR!AGENERA

"1E.EST,AOOOEGLI
\.. .... ~ ~ i<ALORIA '. '.·  

  

 
 · 

.
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

11'> -dt. 
J, J J 

~.~!

or.:::-r.:'~;
~~~

PROCUfOOURIAGEffr!DAI
DELESOCODEGU

CONTRALORIA INTI:~~NDO SlN CONCEDER, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA TABIZAP/0183/99,  

 
 

 
. 

. jna de lnvesti
6 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. . 

l J J 

llDOS fr. 
~.,~ . r-te
~ . 
:! . 
1 .. 
'• '· .. : · 
~·· i4J  

:'.::_.iJRJAGENEAAl.  
. ,~~TAflODEGUE 

(.;....,.~ 1 AALORJA IN 

• 
"·" ,n • ·" '1·11 ~f!• · . =-'~i~~,,~~ ~ Jrt: * . 

·:to y Servicios a la Com
1a de Investigación 7 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

, AFIRMA  
. 

EN EL ULTIMO  
 

  
 
 
 

 

 
 

 ARTICULO 5 LO SIGUIENTE: 
'DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 1.· TODA PERSONA. TIENE DERECHO A QUE SE 
ESPETE SU INTEGRIDAD FISICA, PSIQUICA Y MORAL. 2. NADIE PUEDE SER SOMETIDO A 
ORTURAS NI A PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. TODA 
ERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD SERA TRATADA CON EL RESPETO DEBIDO A LA 

GUALDAD INHERENTE AL SER HUMANO". 

• •• 
. ~
;ROClJRADURIA GENEPJ

DEL ESTAOO DE GUE
CONT.RALORIA 1 TERNA 

1 

e 

8 



.PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA, 

(\1 ·~ 
J J ) 

d. 

RECOMENDACION NUMERO 032/99,  
 
 

• \)llDfl.t ft. 
,_, .· 
:; 

' .... • , · 
\~~ •. r · ~·~

~· .,.( .··•• 
~~¡d

· ,;'.jRlAGENERA
·~TAOODEGU

1 
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: PROCURADIJRIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

r?f\ .~ 
G 

J " J 

 

   
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 

  
 
 
 

 
 

  

: 1~~;· ·: _ 
a ~~'-'-~:-::.:_,
,. . ~~~·
~Jir;

p~Qi:URADU~GENER.Al.
J OÉL EST.AOO DE GU . 

(' ~ ~J~ALOR\A l
W 
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··. PROCURADURIA GtNERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

G 
J, • J 

~~ \\'41MlS ·lft~
#. · 

5j .· .. ~:~
i • •il r.· ~l
~ .... i .. _.,..

~ ... ~
. ;;'"1!/'.1(ADtJK=

408w.O
' ,:~ :~STPJXl DE GUE O 

c~•ALORIA iv·· ~-.·~·~~~OCA LA COMISION QUE EL DIA 25 DE MARZO DEL AÑ0_r·N CURSO, PERSONAL DE ESA 

• 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

G J • J 

' 2.· DE LA RESOLUCION     
 
 
 

         
 
 
 
 
 

      
 

E 

1os 
~.,~-fl1 ~.,11'
~ 
~ ,. . ~:~
.-~~-. ~'~''.· .. , ..... ,.~ 

. ~_.. ~
PROGUR,~RIAGENERAL 

OELESTMlOOEGUE 

C8NTRALORIA IN

• 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

CONTRALORIA INTERNA. 

I '" 

f. 1 C.

RECOMENDACION NUMERO 032199,

,.. . 
'• 
'-~~
~~~~

;R~ .URt4GENEAAl..0
. .:STf.OODEGUE .. 

CCt~:rTiALORIA IN

 

 

UBLICOS. '-'t.:tWs J~ _. 
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PROCURADURIA GENERAL DE~'.· ·~)TICIA 
CONTRALORIA INTERNA. ~ 

  
 
 
 

. 

 

 

   
 
 
 
 

 _ 
~ . 

• 111) • 

.. ~·~ '1
, ~~ ~i~
~· 

PRQCURADURIAGENERAl 
DElESTAIX)OEGUE 

cnNTRALORIA \N 
"' 

• -
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA . 

J J J 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA lNTERNA. 

t<i? ftt 
G 

l " J 

 
 

~ #l. ·· 

t\ \f/Z · . ~ )1. °' ·~·· 1 
.... ~~

~~ iÓ'{!"
-:ry:¡~qAJJüR\AGEÑERALD  

'· •... · ~:.STAOOOEGUERR
-;-:·· _.-·· IN:
1.; - .~ 1 {,ALORIA 

Previa Número: TAB/ZAP/0183/99, 
 

 por lo que el 

• 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

• D 
~~~ 115 ·.,t

/. ' 
~ .. . . ~~

..,.l \1~1 ~~
~ ·~··'.... . 

~ ¡ci 
~Rr1·1 "JOORIAGENERAL 
'· üELESTMX>OEGUER

. _, ¡~r causa penal número: 197/92,  
CO~HRALORIA 

 
 

• 

 

del artículo 126 de la Ley Adjetiva Penal,  

 
 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

G 

" " J ., 
Articulo 70-A del Código de Procedimientos Penales en 

Vigor,  
   

 
 

 

-----···. ···---·-
C 'JTRALOR\A ~t: 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA. INTERNA. 

l~ ii'f 
l J J 

~\¡--.4¡, # . artículo 22 Constitucional
:: ¡ · · ~:,
'. · ... , ... "~~.

\¡'ii' · r.. 
ºROCUR,\OIJ ~-¡-.e 
'i·. DElf=S~A~ENDEEGMLD

. .. 1fllN UER 
CQNTRALORIA INT 

• 

• 

e la que se 
 

  
 la recomendación 32/99,  

  
 

i. E C.  
 

Jria de oer
.>\'t Serv

IQ 
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· PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

 
  

 
 

número 27-2/99. 

El C  
. 

   
 
 
 

 Artículos 2 y 3 fracción 111 de la Ley 
de esponsabilidades de los S,~idores Públito~ del Estado, número 674; 18 de la Ley Orgánica 
de a Procuraduría General :d/t-oJusticia del Estado; 5 fracciones XI, XII, XIII y XIV del 
Reg amento Interior y Segun~W {,acciones 11 :Y 111 del  

    
  o del Articulo 110 de la Constitución Política 

del stado. " 

20 

¡ : " .. .w; ~Si 
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1 , .. 

~11

;:¡;~:SU:1.".DURIAGENE
üELESTi\OODE
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 r. l artículo 56 del Código Penal del Estado de 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

l~\ lt'r 
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  Artículos 124 en relación con el l 20 

s del Código de Procedimientos Penales del Estado de Guerrero,  
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PROCURADURIA GENERAL.DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 
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:IADO
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"4~~,
t~i

PROCURA.DURiA GENE
DELESTAOOD

CONTRALORIA

• 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORIA INTERNA. 

 
  

 
  

   
. 

Por o antes expuesto y fundado es procedente legalmente resolver y se: 

RESUELVE. 

P IMERO.-  
 
 
 
 

  
          

. 

SE UNDO.-  
 
 
 
 

 . 
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~; E\ER.\ r DE LA REP(1BIJC \ 
.ría de Derechos Humanos, 
:ito y Servicios a la Comunid •i. 
1a de Investigación 

'\ .~ 
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• 

Dependencia: 

Sección: 

Expediente: 

Asunto: 

' ~;.... 1 •• :.. 

Recib3 un cordial saludoº 

AGENCIA DEL Mll'l!STERIO 

PU13UC0 
ADSCRl"rA A LA COMISION 

DE DF.:FEi'1SI\ DE LOS 

;\ T .L N T A M t:~ l·J T C. • 

11 .SUF'HliGlO LF'LC r1vu. NO rtLL.Ll:./:CION" 
C:C 

OEl'-"'F:/ -1c:1s HUMANOS '. '

A . Juárez esq. Galo 8'>berém,y, Parra Chilpancingo, Gro., Tel. 1-02-51, Ext 122. 
·. · · · · · 'dJE L\ REPl'Bf.fC ~ · . 

. • 1 

.. ~ ,:· ~2fechos Humanos 
' ' 
:to Y Se:vicios a la Comunid.4'. 
3 de Investigación 



AGENCt.A DFi. MINIST13:RIO 
, PU BUCO 

AOSCRIT/l. A LA COfvP:3tON 
DE DEFENSA DE LC .. 

DERECHOf HUM/ .. · ,. 

L ESTADO LiE GUF:.. <fftÚ.-•Ar.JCINGÓ 
,CHILPANCINGO. C'-(lJ • 

· co 
,A CODT)IJ;HUM-GtJElHU~lt0 41 

T ti~ • 

• 

1 

1 
' .. \,. . 

_·.>' 

.. ;/ .. /· 

NUM. BGA,./ AHCH. <ÍML / 889 
• 

GROi, A 1.'.l D.t AGOSTO O&L 2001. 

. -f 
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·e A R T A T E S T A M F N T A R 1 A 

COMITE T CNICO DEL PLAN DE PREVISION 
SOCIAL, F¡DEICOMISO NUM. 3995-6, CELEBRADO 
CON BAN O OBRERO. S.A. DIVIS!ON FIDUCIARIA 
DE LOS S RVIOORES PUBLICOS DE 
GOBIERN DEL ESTADO DE GUERRERO · · 

Estimados ~et'lores: 

Nombro co o beneficiarios del Seguro de Grupo Vida, que me proporciona el Programa de Previsión 
Social. a la siguientes personas: 

%y 
a

% y 
b

% y 
e

o/o y 
d

% y 
e). con 

% y 
r) - - - - - - - - - - - - - - ..... ·con 

% 

En caso de ue mis beneficiarios sean meriores de edad se aplicará lo estc.:blecido en el Código Civil. 

Si alguno d los beneficiarios falleciera; el porcentaje que fe correspondía se distribuirá de la siguiente 
manera: 

EP.AL DE LA RErÜBLIC\' 
e Derechos Humanos, 
 Servicios a la Comunid• 

_  \n~estigación 

FFEG02200 
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• 

/ 
/ 

/~~ ~ 
_,,:\ 

Dependencia: Procuraduría G0neral de Justicia d , á'do 

Sección Direcci6n General d~ la Poli ' 

Número PGJEIDGPJ/375912001 

Expediente : · 

Asunto ASIGNACION DE COMANDANCIA 

Chilpancingo, Gro., Septiembre 11 del 2001. 

C~
COMAf DANTE DE LA POLICIA 
JUDIC AL DEL ESTADO, 
PRE ENTE. 

Lo ant rior, en la inteligGncia de que deberá dar cumplimiento inmediato a lo ordenado, en cuanto reciba la 
presen e notificación. · 

- "\; 

1 

1 C.cp1 
1 

1 

1 

1 

EHV/LMCr 

1 

1 

1 

. .,, . ::···j· ... 
'• l. 
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Dependencia: 

Sección: 

Número: 

PODER EJECUTND ASUNTO: 

1 

1 

7 

PROCURADURÍA GENERAL, DE JUSTICTA DEL 
ESTADO. 

AGENOA DEt MINISTERIO PUBLICO, 
ADSCRITA r· . i\ CODDEHUM-GUERRERO. 

_1425/2001 

GRO/SC/22:0/2001 

S·E SOLICI'!' .. •1 COPIAS CERTIFICADAS 
DEL NOMBRAMIENTO Y ACTA DE PRO--
TESTA. 

1 Gro; a 04 

c
--

p

1 . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

'TR-\L DE
-Je Derechos Humanos, 

' Y Servicios a la Comunrd..., 
de Investigación 

1 ' 

AV. JUÁREZ, ESQ. GALO SOBERON Y PARRA. CHILPANONGO, GRO; TEL: 47 1 02 51 EXT.122. 
! 
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.'rn l<'.f::t-n: Nm C'Of'Ii\ c1::.Rt'l~lCAUAS m~ NO.H
'Hl1ld,;t: ;r.;·ro Y A'CfA rrr. P'fH'1."H.S1'A-• 
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) 

01 

'·;\ 
- 1\ 

/ 

:;·~ ·. :) 

:'.l 
J 

' 
' '/ 

'/ 

,.- I'f:H)(;;lJ¡~.\;){)H (,Lf.H<·\L .. 
;·;q;:f1l(}i~ CüNHGlMH~·1·0. 

~.: .. c.p. H:t:11;;CJ'ün nr.;.~,ff_ '.\L íh< .. 
tdJC.tNJ\.;~¡''f'0.•1'.lillf'lCJ;•.,. 

1.:; .. c .. ~~. c. .. );1,f.'nAlA);? lNl.'f: <\.', ........ 

-1.~ .. e," r. 1 • 

r -.., !_.• 

~· ,.. ,.. vi llVt(I 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESfA~ ~ ~lu~ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL F.C. 
A V• PRE~• .. HI D/ SC/113·1?/2001. r,f) l 
OFIC 10 NU.M. ! 0703. · · -¡,.., 

ASUNTO: 'SE SOLICITA.· INFORME Y COPIAS CERTI 
FICADAS DE NOMBRAMIENTOS Y ACTAS ; 
Df; PROTESTA •. 

Iguala, Gr~., 18 de febrero del 2002. 

En cumplimients a mi acuerdo de esta fecha, 

,ION. 
B. DEL F.C. 
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DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

OFICIO: 
Gobier-a-ae-1 EstaCioUbie Y 

Sob rano de Guerrero 
EXPEDIENTE: 

1 

P01ER EJECUTIVO ASUNTO: 

<Lº'.? 

PROCURADURÍA'G~N~RAL D~ . _,,/ 
JUSTICIA IJEL ESTADO. 11'7 
CONTRALOf'JA INTERNA. 

PGJE/CI/1348/2002. 

_CI/008/2001. 

SE NOTIFIQUE. 

Chilpancingo, Gro., 25 de junio del año 2002. 
"2002, AÑO DE LUCHA CONTRA El CÁNCER DE LA MUJER" 

LIC. . 
DIRECT R GENERAL DE ADMINISTRACION. 
EDIFICIO. 

1 \'_,' ~~~:·¡ .:;;. ~¿ 
~·:·:}~\·_§/J 

' _ .. :_J~· ;}¡. ' 
Sin otro p arle . 

1 

1 

1 

1 

MEGB' ARj'*ncg. 
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1 
1 

1 

MEMORANDUM 

CTilLPA..~Cli'iGO. GRO., A 26 .DE Jt!MODli 2002 
NT "-'fFR0· PGJEJ fXJ).J .·\Rílf GR.\f. .. 'OR:'íV 2002. 

C. LIC.   
CONTRA.LORA f.'iTFR'\I..\ 
E Dlf" I~ _I O. 

'¡    
     

          
          

      
         

         
. ' 

1 1 

:ia de Derechos Humanos, 
ito y Servicios a la Comunid.
.>Ji~ l~yestigación 
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DEP~NDENCIA: 

SECCIÓN: 

NUMERO: 

1 
EXPEDIENTE: 

PROCURADURl/\ GcNERAL DE 
JUSTICIA DEL t:STADO. 

CONTRALORI/-\ INTERNA. 

PGJE/CI/3086í2002. 

CI/008/2001-IV. 

Poder !Ejecutivo 

1 

ASUNTO: SE NOTIFICA. 

ChilpancinQO, Gro., 12 de novi~mbr~ aeíto2.·~ 
1 

C. LIC.     
l)TRECTIOR. GEl\JER .. A.L DE .A.DMil\!!STR .. A.CIÓr\!. 
E D I F !I C I O. 

,-,., ·'i B' i> a , ~, . " ' .... C\ 1V - ·, ,/' ·t::i'f.: . ",-1 
\1'1- . ' :;-:.: 

. .. _., ~\\~"L . -· 
11.n ::i

1 
~·."·'! ¡_v - • '·, -l _.. - 1 ~u,.. ---
,. ~.1G~ - ·' 

e?\(\. \)l • 
'-.. ~ <. • ~J.11 (.\v -

............... 
1 - . -

 

: "'"¿¡'..~~~;.:~.;:.~.. ~:-,' 
1 ~\~--··.· ~ 

Le reite;ro las seg u :~'?>::· <\0 -~ 
:::' :' _ :j// 

, '!2~ <Í~J,, '/ 0~ª~ a , N -.:.,;., .,i...0' ~ ~~ ....... 
~ ' G~ ~·& <::i~, 
. ~ "~ '>_>-...... ~~~~" 

"<( ( • I r-~ • . 
. .....:....¡ º' .. 
~·-

C. ia 
o. Edificio. 

JR

del Estado.- para su 

•• 

1 
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. PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

CONTRALORIA INTERNA 

QUEJA NUMERO: CI/008/2001-IV. 

QUEJOSO: C.  . 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

orimerns Pe.ritos, Lomandame, Jere 
de Grupo y· <2X Agente de la Policía 
Judicial del Estado. 

PLIEGO DE RESF\JNSABILIDAD NÚM: 139/2002 .. 

 

 

. lo qu , con. Fur\J,~~.g~~:~ dispuesto por _los a.rtíc~los, 18 de_ la Ley Orgánica d~ la 
:·-:> .· · ·. · -::\\iera~{f~&)ustir.ia del ~stado, 5· fraccion XI, XII, XIII· y XIV del · 

,,,,. '~ ~ · - , · . .1 interiSf;~~sta Institución, segundo fracciones I, II, ·Y III del Acuerdo que 
ctfl{,' _ :.d i" Cont~akf,(ÍfJE~~~llit P,,~~, ~ietf'Ufªduría ~enercii lle Jus~icia .del Estado; Primero y·· 

·:egu do ?el -~~~fl@ec~ mJ an~f'.~él C. .Procuradqr'_ Gen$ral de Justicia del~ga al 
''--·· Co tralor In~f¡íbS¡ ~ ta!=ultf¿ san~onadora y de firm~1. que. la ley le confiere, asr como 

· .. · a ículo li'f)" fe.ET .. 7~:iOtjj~ Wero1' Política Local y artículo· 2 . de la Ley . de 
~ ~ nsabill_da~1~~ &~v~¿~~~~Jidores Públicos d~I. fstaclo de Guerrero (número 674)~ y 

,; do en. cuenta l_os sigui_entes: 

.. · .. 
;~~;~~ ·. -

~, "' '"";ENrn 

:,~,_::;E~g"  
'"--c-·-

~4mr.i ." 
~ 
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L. 

• 3. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
CONTRALORIA ~NTERNA 

  número 241/2000,      
 

   
  

 
 · · · 

        

 el número ·CI/008/2001  
 

 

Tomando en cuenta  
     

 
 
 

  el artículo .7'5 de· ia Ley de Responsabilidade~ de los 
'.Servid·ores Públicos del Estado de Guerrero (.número &74), ·que establéce: . . . . . . . . . 

· "Las. facultades del. superiQ~ jerárquico y. de· la Contra!oría par~ imponer las 
· · .. · sanciones qué esta Ley prevé se suj,etar~n ~ ló siguie1_1te: . "· ... . .. · : . 

\' \-:.~~ ::.~.i.~¡ ~;., ~· . . 

, f~;f,~~\\f~;.¿~;: I.- Prescribirán en" tres meses si el b~n~ficio obtE;nido. o ~I dañ·o' causado por .el 
~: ~.:·:/ ~,· , \:.\;~hl ~ infractor no 6;~c~~ .. ·de diez vecelel sa.larlo mínimo gener~I regional vigente, ·o si . 
~';.·\"- :~~¡ ~ .la res~or.isabill~Jí~~. !uese· est~~abl~ e~· dinero. El· plazo. de prescripción se. " . 

· ·..:¿; . · ·'-t.*'"if!.' contára a part!( :~f~1a sigu:enée a aquel en que se·. hubie¡a· incurrido e11 la · · 
. .v~~iil~o,:"' resp?nsaqilidad '.~~~~~~tir' del moment? en que. h.ubie?e c.es~do si fue de carácter·· · 

P~- :)~ ... r:;"Y""R.t continuo, y - : '. _ \,/ffe - · . 
o~, ': '\ J'~E;"."A :._:_··~·f~ 

¡:; ·:~;·fi'""('- II.- En ios de~!~~sos prescribirán en un año.'' 
·-·~=~·:L0:;.,.r. INTE_~,,,... . · iP..Ed.J.R"['pt':u11c_.\ 

: (;¡,\fj{;\f_ rlM1.°": ¡;, \)1n.1 ' . 

Así. como· le>iria~tna~,artfculos 44 de la Ley d·e Responsabilidades de lós ... 
St=:rvidores !ifW.,l~~fi$1mnitnitttt r'nenCior)ada, e.n correlación con .los 9Ó y 92 del 
Códig.o Pe~frá ~Etth~-en vigor .para n~estra e.ntid.a~l federativa.. · ·' · · . · 

   
      .... " 

~¡ '1"2,? ~-- >.-A''.r..._,,..-"i . .; ~-~~~~~=·~'·'"·~·;;::!,;). M-1.~~A;;p~~~:.f~j¡t*~~,4~....:..:,;.~;;¿). ~lL.;~;rci~:;W~.f'. 
. " . '. : ' ·•'"''"'"·'. •· . . . . . . . :·. .- " . . . . . 2 
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PROCURADURIA GENERAL DE 1..TIJSTICI.A 

CONTRALORIA· tNT~~NA 

     
     

 
  : 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO: . En términos de !o señalado en el presente   
     
       

  
     

 

SEGUNDO:       
   

 
      

     
. 

. . . . 

dmt __ ~r1"'":r_"_-:-,.,:-.·~~~-~~-
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;;./ 

ME.MORANDUM 
CHILPANCINGO, GRO., A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2002. 

NUMERO: PGJEIDGN ARCH. GRAL./ 2608/2002. 

PODER EJECUTIVO 

ATpNCIÓN A SU OFICIO NUMERO PGJE/ Cf/3086/2002 DE FECHA 12, RECIBIDO EN 
 
 

NUMERO 139/2002, 
NlJMER.Q...CI/008/2001  

  
  

, 

ROCURAOOR GENERAL DE JUS'llCIA DEL ESTAOO.- PARA 
 ~ 
- DIRECTOR GENERAL JURÍDICO CONSULTIVO.-PARA SU 
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Dependencia: Procuraduría General de Justicia del Estad 

Sección Direccion General de la Po licia Judlc' 

Número PGJE/DGPJ/3768/2002 

Expediente : Administrativo. 

Asunto ASIGNACION DE COMANDANCIA 

Chilpancingo, Gro. 23 de Octubre del 2002. 

c.,. , 
<to: ANDANTE DE. LA. POLICIA 
1 

(JU ICIAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

Por acuerdo de ésta Dirección General a mi cargo comunico a usted,  
 

    
   

   
       

 
 

 
inn ediato a lo ordenado. 

ATENTAMENTE 
"

EL,S~S , 
~}:_t-lc  'ª 

~,J> .. ¡.~;v"::'.~:i ::>°' ~~ - \.(' .•. "' tt- ;6 ~',i))~\J'~11l
"<".\"-'··•·~·N°'-''> RECIBIDO ~ 'i'-'·1:---. ,".,
'j: ~~"I:~~t.,;;~tr
~" ·'..~~~)-.. -

... ...;-:~~;~·~(2¡

,' 
g l:E~ERA
iduria Cíe Dere
·Jelito y Servic

C.c.p:- /!c. P dro Javie~ C~ih~§f~3ifegional en _Ti.erra ?.aliente.- Para_ su conocimiento. 
~ Lic. O landa Tehz Sanchez, D1rec{mt'Jeneral de Admin1strac1on.- para archivo general. . 

Lic. J sé Antonio Ruiz Juárez, Jefe del Departamento de Inteligencia y Logística.- Para su conocimiento. 
Lic. R cardo López Apan. Jefe del Departamento de lnfonnática.- Para su registro. . 

.OCT. 28 c . .,L 

PGJ - GRO. 
DIRECC ~~ GENERAL 

l'' ~MON. 

C. E iliano Portillo Lagunas, Comandante Reg de la Poi. Jud. Edo .·En Cd. Altamirano, Gro., para su conocimiento, presente. 
Minut rio. 

:=j:;:," . ...... 
) 

-~ Í 
~/ 
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{ 
\ 

Sección: 

Número: 

CONTRALORÍA INTERNA 

PGJE/CI/ 980 /2003. 

Expediente: CI/ 052 /2003-III. 

Asunto: EL QUE SE INDICA. 

Chilpancingo, Gro., 27 de marzo del 2003. 

C. LIC . 
DIRECT R GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
PRES NTE. 

 
 
 
 
 
 

Le eitero las seguridades de mi cgnsideración. · 

de Justicia del Estado .. - Para su superior 

- - ~ 



• 

C.
CON RALORINTERNO 
EDI ICIO. 

MEMORANDUM 

Chilpancingo, Gro., a 02 de abril del 2003. 

Número: PGJE /DGA/ ARCH. GRAL./195 /2003. 

En re puesta a su atento oficio número PGJE/Cl/980/2003,  
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1 

SECCIÓN 

NÚMERO 
ASUNTO 

DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA 
JUDICIAL. 
PGJE/DGP J/0364/2003 
ASIGNACION DE COMANDANCI/\. 

CHILPANCINGO, GRO., A 18 DE ABRIL DEL 2003. 

 

     

      
 

 

         

 

 

 

l:N LA rl\JTELIGENCIA, QUE A PARTIR DE LA FECHA, DEBERA DAR CUMPLIMIENTO INMEDIATO A LO 
Oi'CfJENADC'J. 

A T E N TA M E N T E. 
AGIO EFECTIVO NO REELECCION". 

fECTOR GENERAL DE LA POLICIJ.\ 
·· ... ·'#' JUDICIAL DEL ESTADO. 
~ 

?R~~;~l~~:.t~~;i~~~RE
... ,~,- . ...,-¡,)N GENFRi\L L) ,J.t.!.\C,_,\.. ... 

LA POLICiA JUDICIAL 
W! ?ANG!NGO, t>RO. 

' . :,·.;~,~-·) ;.'.~>., . .. ,, ~u_, u_,__ 

t.C.P.-LIC. ORLANlJO TELIZ SANCHEZ; t>fR.ECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION.-PARA SU CONOCIMIENTO. 
c. MAYOR DE CAB. RET. LIBRADO JUA~Ezi;'of,iZALEZ, SUBDIRECTOR DE LA POL. JUD. DEL EDO.-PARA su 
COl\JOCIMIENTO. . . . , .. ·. '..' 
IIC. JOEL VALDEZ GARCIA, JEFE Df;,OEPEARiAMJENTO DE INTELIGENCIA Y LOGISTICA.- PARA SU CONOCIMIEl'!TO. 
LlC RICARDO LOPEZ APAN, JEF(D.EJ; QEPi\IÚAMENTO DE INFORMATICA.-PARA SU REGISTRO. 
c. ~()~)E S/\r:'.ALnf, v;LLAMAR, Cl)MAf'iDANTE'.RfGIIJNAL DE LA PO!.. )UD. DfLEDO., rn CHILPO.-P.l\RA su CONOUi·EENTO. 
C. l~CRTOl.D:! DCLG/,DO ClAHL:NA, COMANDJ\NTE DE LA POL. J:JC. DEL ::000.- PARA SU COi~OCIM;[tHCl ., 
EFECTO~». 

>uc· 
·.,. r. 

·:r···¡- ,,,.105, 
....... '.'.' ·· ;~omunid •1· 

~-· 
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Sección Dirección General de la Policía Judicial. 

Número PGJE/DGPJ/1338/2003 

Asunto ASIGNACIÓN DE COMANDANCIA 

Chilpanci.ngo, Gro., Abril 25 del 2003. 

,\ 

C.    , 
COM NDANi"E.DE. LA PÓLICIA . ·"" .· 

' ., .. ,. ,. ,.rt ': ,~,., 

JUDI .. IAL DEL ESTADO. \.,. ... ,.•'' 
PRJS ENTE . 

... 

Por acuerdo de ésta Dirección General a mi cargo comunico a usted,  
 
 

       
    

 
    

 

En la inteligencia, que a partir de la fecha, deberá dar cumplimiento 
inm diato a lo ordenado . 
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RERO 
Sección 

Nümero 

Direcciún General de la Policía .Judicial. 

PGJE/DGPJ/2720/2003 

ASIGNACIÓN DE COMANDANCIA 

Chilpancir1gt.1. Grn .. Agusto 13 Jel ~003. 

Por acuerdo de ésta Dirección General a mi cargo  
 

  
    

 
       

 
   

  

En la inteligencia, que a partir de la frcha, deberá dar 
cumpl'miento inmediato a lo ordenado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

/ ·~~~7::r~, 
~í~;?ifl

C. GRAftr;•e
r~~~~~~1~~¡,.·:~.ri~
~.J~'l~l:\'NJ.;,ttt:<>.?:.i,_'l'j~

~~t;o.~. YA.'°'·'l
D. ._,._~,.ir;'*""""!ii"'''ºt" 
LA~f.~~t~,L<f .. '.I.. 

C 1 miento. 
~fttRt~'iC>n.· para archivo general. 
..,$,~bdirector de la Policía Judicial del Estado.- Para su conocimiento. 
e'Y1Wt!\19encia y Logística de la PJE.- Presente. 
ica.- Para su registro. 
la Judicial en Costa Azul.-Para su conocimiento. 

. 



_ ..... , 

• 

ú) .. 
o. 

• 

Sección 

Número 

Asunto 

Dirección General de la Policía Judicial. 

PGJE/DGri/3558/2003 

ASIGNACIQN DE COMANDANCIA 

Chilpancingo, Gro., 14 de octubre de 2003 . 

. , 
OMANDAÑTE DE LA POLICJA.------
UDICIAL DEL ESTADO. 
RESENTE. 

Por acuerdo de ésta Dirección General a mi cargo comunico a usted,  
      

 
  

 
      

   
 

•. 

En la inteligencia; que a partir de la fech¡i, deberá dar cumplimiento 
nmediato a lo ordenado. 

·•"\ · A, T E N TA M E N T E 
"SU~GIO:iFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
EL~~§~f:9R GENERAL DE LA POLIC'A 

,:,_/ ... ~)..,_;:;\~ .. : •. ALDELESTADO . 
. ~-)tttie~Dli'I~ "~~ · 
.Y\\~/· · ~··,u. __  ,.,;;::.~~ l.. D~L t~ 1. :,

~-~~'.'"~ÉiJ·-1.~~~ 
. ["\~\ JJ'cº ,/{7 

C.c.p.- . 
nocimiento. 
tración.- Para su archivo correspondiente. 
ctor de la Policia Judicial del f,stado.- Para su conocimiento. 

teligencia y Logística de la PJ::.- Presente. 
ática.- Para su registro. 
udicial en Acapulco.- Para ~u Conocimiento. 
i en la Zapata.- Para su Ce cimiento. 

LC/JDDM*abn 



Sección: CONT~ALORÍA INTERNA. 

Número: PGJE/CI/2430/2004. 

Expediente: CI/137 /2003-II 

Asunto: SE NOTIFICA, 

j 
Chilpancingo, Gro, a 16 de Junio del 2004. 

HAÑ6ddl50A~dd~"-'>~~. H 

. LIC
!REC

Y ADMINI TRACIÓN 
PRESENTE. 

Por e te conducto   
número 195/2004-II,  

    
   

 

 
 
 

    
  . 

- •..•. '~") :.:> • 
• ;:;;~ : \ : ;-¡~. \\'~ ,~' ; 

. ,.. .. . "' l l ~!! 
.. :.:::.:;.... ·' ' -'._;·.~~ .... ;·.· ' 
'-~ ··. · .•ro· (1Jjt . ~'-:~-.. -~\·-r>~Ji~:~ 

Le re tero las segu'rt~~ffe mi consideración. 

· .. · , rn \1. 'lE U REP(BlJC.\ · 

rocurador General de Justicia del Estado.- Para su Superior Conoci

Carretera Nacional éxico Acapulco Km. 6 + 300 
Chilpancingo, Gue ero. C.P. 39090 
Teléfono (747) 471 94-96 Fax. (747) 47-1-94-90 



• 

QUEJA NUMERO: CI/137 /2003. 

QUEJOSO

AUTORIDADES RESPONS

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 195/2004. 

En la ciuda de ChilpancingQ, capital del Estado de Guerrero a dieciséis de Junio del año 
dos mil cua ro. 

· ~Jst~i:~ i~ Pa a resolver las actuaciones  
 

    
 

      
 

   

 
  los artículos 73, 74 y 75 de la Ley 

Or ánica d la Procu)Jidü~~~eral de Justicia del Estado, 5 fracción XI, XII, XIII y 

I~ \)~ R glamento
-.;: '-

i ~ ~rtículo 110 ~e la Co~s~itución Política \!
1 

• •• 1culo 2 de.~l!iott~st:a~1dad.es de los Servidores Publtcos del Estado 
-,,,,,.~ e~o (númeroi~~9Y~l!Diflif\dose con los siguientes: · 

aJAAJJRIA GENERAL DE 
DEL ~->J TAOO DE GUERRER 

Jarretera Nacional México capulco Km. 6 + 300 
~hilpancingo, Guerrero. 1 C.P. 39090 
retéfono (747) 47-1-94-96 Fax. <74?\ 47-1-94-QO 

1 



• 

A N T E C E D ·E N. T E S. 

1. -

2. -

. 

3. -       
         

 
 

    
   

::(J;i¿;;/~~~Y~ 

4. ~ 
• ii 

I 

f' 
§l :-. . . . 

l~:· . ,~t¡; .. · .
: 

\,"UR•"'''RI
DEL t·~ rAOO DE

2 ~ l'Alln1!1 Mtlte! ppulco Km. 6 + 300 
-cnil'p"al'lc'l~.·~6M~~o'. ·c.P. 39090 
Teléfono (747) 47-1-94-96 Fax. (747) 47-1-94-90 



• 

• 

ERO 
• • 

PROCURADUR A GENERAL DE JUSTICIA 

. 6. -

7. -

8. -

9. -

doc mentales. 

 
 

   
  

 
. 

Con fecha    
        

 
 

    
  . 

Con fecha ocho de septiembre  
  

  
 

       
   

      
       

 

  
:..;>.;¡.,,~;;;.;~ 

   
  

 · 
;,"r1esLigación 

!·~ausa penal número 96/2003. 

3 



• 

12. -

A. -

, 

R E S U L T A N D O. 

   
   

 
  

  
   

 lo siguiente: 

" ...  
  

 número 661/2003, 
 

     
    

     
     

  

     
 

 
    

 
\\ll\ntlb . .,,

¡" , 
:r ¡ · .. 

¡ ~ . ¡;¡ •·· • 

' ~1· ·' .· .. ,
•· 

)~}1''· CIJAGENEf
lEt t· . AOO DE GUE

capulco Km. 6 + 300 
C.P. 39090 
C'r:av /7.A7\ A7 -t nA nn 

4 



• 

• 

   
 
 
 
 
 

         
 

  
  

      
 
 
 
 
 
 

  
 

B. - . Las       
 

  
    
    . ~j · 

-'.~---:"~,.;~.\o (; 
¡ 

   
  

 lo siguiente: 
'.'\'"!) 1 
.. ~t"i', DE LA REPFBLIC.\ 

r,\l1''~-
~~ 

:Z J' .. 
·~~ . 
'• ;-."'.··~

~"'nPIA ~
Dfl (·· :AIJB~~P.[i
----__

a J~ 5 
Chilpancingo, Guerrero. C.P. 39090 
Teléfono (747) 47-1-94-96 Fax. (747) 47-1-94-90 



GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

• 

 
  

 
 

   
  

 
 en  

 
  

 
 

    
   con la    

 
  

 
 
 
 

  
 
 

     
       

  con la  

     
   

      
   

 
    en virtud de que ¡ ~ '-· .      

           
 

  ... " 
IEt t· iAOO DE GUERRff 'l -·-----º--· 

6 Carretera aC1ona éx100 Acapulco Km. 6 + 300 
Chilpancingo,'Guerrero. 1 C.P. 39090 
Teléfono (747) 47-1-94-96 Fax. (747) 47-1-94-90 



• 

• 

LIC.   
inf o me manifiesta lo siguiente: 

relación a  
   

    
  

 
 
 

   
 
 

  
 

   
 
 
 

s lo cual es  
   

 
 

  
 

  
 " · 

·,·:0·.~,)·}¡~~~~ .. ,;( 
._c~{J;>r.o·· o/'J 

Por u parte -~!,~   
   

 ERAl DE LA RErliBLlC \  ., , . 
Jría de Derechos Humanos, . 

• 
t ~. 
\.~':' ,

"llD. ~~
Wf\.~· ... '~IA GENER

7 



• 

• 

   
 

  
 

o que  
 aproximadamente  

  
   

 
 , puesto que  

 
     

 
  

 
 

  
 

  
 

  
 como  

 
  toda vez que  

    

     

:,; .··:' - ' 
\.:.•[,,,'e 

·'"C O N S I D E R· A N D O. 

~l4<Afll~t'.ffff ,tJlco Km. 6 + 300 8 
)'l'lrp'dfiMf~~liifrero. C.P. 39090 
"eléfono í747l 47-1-!=l4-AA F.::tv f747\ 47_1_0.A_on 



•• 

• 

PROCURADUR A GENERAL DE JUSTICIA 

pr visto por el Artículo 110 de la Constitución Política Local y 2 de la Ley de 
R ponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero (número 
67 ). 

otra parte el artículo 2° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Ju ticia del Estado,  

 
 
 

 . 

 
 
 
 

    
   

. 

 
 

 de  
 

  
es ablecidas en·e~~~,ulo 46 párrafo .Primero y, fracciones II, Vy VI de la Ley 
de Responsabilida~~e los Servidores Públicos del Estado (número 674) . 

. " =· .... ,.,,· .:;;¡;:; 

M1!~i"i1'l~Wl~~~ ... pulco Km. 6 + 300 
1 . C.P. 39090 

9 
Teléfono (747) 47-1-94-96 Fax. '747147-1-QA..QO 



!IB!E 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

m. - Por otra parte  

 

 

          

 

 

 

 por lo .que  

   

          

 

 

 se  

   

 

   

 

 

   en la 
1 '.. ' ~.<...~- -~ . 

cual    

     

 

·~·; ti 
, ~ ~ 
'-~. ·

. . •"'
~ t·.
ON+R4J.OQIA INIERM 

10 Carretera Nacional México Acapulco Km. 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero. C.P. 39090 
Teléfono (747l 47-1-94-9n F""" t7tJ.7\ tJ.7_1-a.i_Of\ 

Ci ~ 
~·) 



• 

• 

GOBIERNO DEL · TADO 

PROCURADURÍA GENÉRAL UE JUSTICIA 

   

 

, misma que  

   

  

 

 

 

 

 

 

Causa Penal número 96/2003-II  

 

 

 

 

 al  

 

   

, 

luego entonces si bien es cierto.  

 

 

 

   

 
  

  

    

    

     
   

 
IEl t IAOO DE GUERRERO . · 

~jt;:¡capulco Km. 6 + 300 11 
Chilpancingo, Guerrero. C.P. 39090 
Teléfono (747) 47-1-94-96 Fax. (747147-1-94-QO 

~\ l """' ,,.;;¿ µ; z; 



• 

• 

 

 

     

 

  que 

 

. 

Po cuanto hace  

 

         o  

 

 

 

 

 

 , ya que la  

 

   

    

 

 

   

 
  

 significa   
   

 

  

    

 
  

a que 

VtL ~~TAOO DE GUERRER . . 
Olti~iti..\M!n~ilell pulco Km, 6 + 300 12 
Chilpancingo, Guerrero. j C.P. 39090 
:feléfono (147) 47-1-94-96 F<ix. 1747\ 47-1-Cl.4-Qfl 



• 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

colo es de  
 
 

. 

IV.- Es de concluirse    

 

  

 

 

   

 

PRIMERO 

lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y sé: 

RESUELVE. 

En términos de los considerándoos II, III y IV del presente pliego de 

responsabilidad,        

 

 

  

 

. 

\;;;~~ --:; 

• SEGUND : Notifíquese ,~;~resente Plieg<?  
  

      
\\lltUO,, ~ 

~'t ... ," 'l-1, 

~ . ' , 
1
¡-\\k., ~~.,'-

~ ···~'{ti 
;'XUPA')(JR~GrrRAL 

~ir:·l' DE SLit:, U•jl 1 

~íft~-.4"~~ Tii'lmci~ ~capulco Km. 6 + 300 
Ch1lp~n"@fgW,6~rlf'../ 1:IR i:;:P. 39090 
Teléfono (747) 47-1-94-96 \ Fax. (747) 47-1-94-90 

13 



• 

GllJ~ERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADUR'A GENERAL DE JUSTICIA 

 los artículos 3 

fracción I I y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Guerre o, número 674, 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia d 1 Estado,  

• GE~ER:\L DEL\ REP(BLIC . 
ría de Derechos Humanos, 

· :ito y Servicios a la Comunid ... 
i~ de Investigación 

Carretera Nacional México capulco Km. 6 + 300 
Chilpancingo, ·Guerrero. C.P. 39090 
Teléfono (747) 47-1-94-96 Fax. (747) 47-1-94-90 

14 



• 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADURÍA GENERJ'~L DE JUSTICIA 

Número: PGJEJDGPAJARCH. GRAI.1382/2004 

Chilpancingo, Gro., a 21 de junio del 2004. 
"Año del 150 Aniversario del Himno Nacional Mexicano" 

C. LIC.  
DIRECTORA DE FISCALIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 
EDIFICIO. 

En atención a su oficio número PGJE/Cl/2430/2004,  
 

 

 
  

  
 

'··· 
/· 

;. ... 
'.r'' 

. "~~ 
¡1 ·.q ~· _:_) ¡: )1 

ll ' • 

,;. .. " 

RAL DE LA REPÚBIJC. \! 
duría de Derechos Humanos, · ' 

. . 
elito y Servicios a la Comunid.-

cina de Investigación 



.::J· 

• 

• 

í{ 
Dirección General de la Policía 
Ministerial. 9!&13!!.1!!2 

PROCU' ADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
Oficio : 2221 

Expediente: DGPM/2004. 

Asunto: Asignación de Coordinación 

Chilpancingo, Gro .. 04 de Junio de 2004. 

 
 

    
   

 
 

 · 

teliQencia, que a partir de la fecha, deberá dar cumplimiento inmediato a lo ordenado. 
~~l>OS J.t1: •• 

~/(' 

~ ..,. 
~· 

'4'1 de la Policía 

OURÍA GEI\ER.\L OE U REPÜHUC. 1 

Carretera1Naciona 86 "menos, 
Chilpancilflgo, Guef¡fll'v. lit .Af.: .. J~~o 1 r · · 
Teléfonot47) 471=9~S~ 41'.jp!~lf.iJU~~,N~~id •" 
La~a sifl os to na<(Dfíqlhál 111'l~~S~Orlnternacional: O 1-877-6104-077 
V1s1tanos n: www.pmg.gob~mx 

1 



CONTRALORÍA INTERNA. 

PROCURADURÍA G NERAL DE JUSTICIA NÚMERO: PGJE/Cl/2719/2004. 

• 

EXPEDIENTE: Cl/052/2003-111. 

ASUNTO: SE NOTIFICA PLIEGO DE 
RESPONSABILIDAD, 

ChiJpancingo, Gro., 02 de julio del año 2004. 

C. LI · . . 
DIRE TOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN 
P R SEN TE. 

En cumplimiento al segundo punto resolutivo del Pliego de Responsabilidad 
núme o 202/2004, de  

  
 

        
  

 
  

  _   
      

    . _ · 
·, ';.§~':~_:::.~~~- ~! . . r:c~~2·c'~;~;,,-_::2:~:'. ~~rs:~,, .. ,~,~·:·;• 

Le reiterot~ ... ~~Mítdades de mi consideración. ~.~,_:·,;:~· ·· "'" ·" ·- · · ·"~ ... •H.~ 
·' :~:.~~~·-=~ . ' •. ::· _:,.:·:·~0i<:l·,~ 

[ 14 2004 . ¡ ~~ ~·~ 
 ·~-~'. _ :) ;~ 

m. 6 + 300 
0 

')J ª'ª" 



• 

• 

GOBlfRNO DI;L ~~'l'AOó 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

EXPEDIENTE NUM: 

QUEJOSA: 

OPINIÓN Y PROPUESTA NÚMERO: 

AUTORIDADES RESPONSABLES.: 

CONTRALORÍAINTERNA 

Cl/052/2003-111. 

 
 

068/2003. 

ce.    
 

    
    

Ministerial 
del Estado. 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NUM: 202/2004 . 

En la Ciu 
1

ad ~e Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero, a los diecisiete días del mes 
de junio el año dos mil cuatro. 

ro resolver las constancias  
 
 

 
 

  
  

 
 
 
 
 

artículos 3 fracción 111 y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado (n mero 674),. 73-.~.·.rt~_ri.. 75 de ·'.lá1· ·· ey Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia, e base a los siQlJJ_~m~ ~~ 

<Jv· /i,"~w' 0 ·:,:~~~ '_~\'': \ {/) ~ . . ·-:i~·~·1 1•// 
. \',\<"~' ~11 t 

. . .·ff/;fj;;l A N T E C .E D E N T E S. 
··w;.,;.<...:..~· , . 

l.- Por ficio núm~iPGJE/DGDH/,743/2003 de fecha  
  

   
   

c2 :nvcstigación 



• 

• 

6".RRERO 
1}·(, 

CONTRALORÍA INTERNA 

GOQlf¡:/NO DfL E ~T.tiDO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

   
  

 
   n      

. 

2.-   
 número Cl/052/20Q~-lll,   

  
 

 

3.-  número PGJE/Cl/979/2003  
  

 
 

  

4.- Se olicitó por oficio número PGJE/Cl/981/2003  
  

   
 

e 
   

 . 

5. - Co~ el   
 número PGJE/Cl/980/2003 o   

        
        
    

. 
..:2-.r.:: !l

... -"'~cj;;_~ •'(! 

6.-  
 n(Jmero PGJE/DGNARCH.GRAL./195/2003.  

   
   

  
     e 

de 1 Policía MinisterTOf. 



• 

• 

····- ·--···-----~----....... --.. -----·---····- -·-··- -~·- ···-·------· 

CONTRALORÍA INTERNA 

·····~ 
~~·~ 

7. -  
  
   

. 

8.-   
 
 
 

nú eros PGJE/Cl/2509/2003 y PGJE/Cl/2510/2003. 

9.- e  
  número PGJE/DGPJ/AG/2034/2003 de  

 
  

 
 

1 O.-  
  

 
. 

11.- e  número 
PG E/Cl/3031 /2003 al  

  e        
 CRA-CODDEHUM/302/2002-V 

, \)~~D(::;; A¡·· 

12.-    
  

  
  
 CODDEHUM/302/2002-V. 

13.-
PG E/Cl/4820/2ffii

I\~ 1-~,...,·--



• 

• 

- --··------- -----------·~-' _-···-----·--·----~ 

'L~~ 
CONTRALORÍAINTERNA 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURA · URÍA GENERAL DE JUSTICIA 

14.-  
número PGJE/AC/676/2003 de  

  
 

   
      

 

15.-     
  número PGJE/DGDH/0~5/2004 d    

 
 

  
. 

16.'-  
 
 

. · 

De los an ecedentes que integran la queja que se resuelve y que sustentan el Pliego de 
Responsa · ilidad se desprenden los siguientes: 

R E S U L T A N O O S. 

AJ. -   

_1 



• 

• 

o@ RRERO CONTRALORÍAINTERNA 

GOBIERNO DfL fSTA.DO 

PROC!JRAD RÍA GENERAL DE JUSTICIA 

B).-  
 
 

  
  
  artículo l l O Primer ·Párrafo de la 

Co stitución Política del Estado de Guerrero, y 2 de la Ley de Responsabilidades de 
los ervidores Públfcos del Estado de Guerrero (número r -

 
   

   
    
  

 . 

D).- La quejosa C.  
  

    
 

nú ero TAB/COU6 l 7 /2002,  
 

      
 
 

 

E).-  
 

  
   número TAB/COL/6 l 7 /2002, 

 
 
 
 

  
  

  
   

   
 . 

•'~t1g;;(1on 



• 

... .-. -- ------· -----"" . -- -~:.::~~:-~-~~~==-~---¿2: fb? 

ri, 'v\º 
CONTRALORÍA INTER.NA, 

F).-   
  

 
 
 

 número TAB/COU6 l 7 /2002, 
ini   

 
 

   
  

 
 

  

G).- Lo CC.   
 

  
  

número TAB/COUó l 7/2002, 
 
 
 
 
 
 

      
  

   
  

    
        

   

. ·~~.~~8§;~~~fJJ-'·:?!f 

(1 



• 

• 

.. -· ·-- -- .. - - ...... ·----- .. -----~-~--~~~~~-~~--~--~_-_-._·:~: .. :·.:~.:-: .:~~

CONTRALORÍA INTERNA i, 
~) 

 

 número TAB/COL/61 7 /2002 
ini  

e 
     

 
  

. 

   número 068/2003,  
 
 

  
  
  

 
 

. 

  
   

 
  

 
 

  
   

    
 

-::1.:..r·--::/_;~ /'.. ~ 
'. 1 \, ~?o- ,¡;:t, ' · 

       
    
     

    
    

   

7 



• 

• 

CONTRAJ_,ORÍA INTERNA ~ L\ 1_, 
GOBIERNO DEL ESTADO -----

PROCURA URÍA GENERAL DE ·JUSTICIA 

 
 . 

.  
 
 

  
 

  se  
   
   

 
 
 
 
 

  
 
 

 por lo cual  
 

    
 
 

  
 

    
  

   que  
     

     
   

      
     

   
   

   
  

·e la d 
a r:r: · · · " : <jn 



• 

• 

.. ·······--·-·-·•··--··-···"·---·········---· ·-··-·····-·-- --····----·:·~------:·.: ··--~. 

CONTRALORÍA INTERNA 
et,_~> 

base en las actuaciones que integran la present8 queja que se resuelve sé 
ede a la formulación de los siguientes: 

C O N S 1 D E R·A N DO S. 

1. -   
  

     
  a 

 
  

 
 

  
 

   
  

 
. 

11.- Por uanto hace al  
 
 

  
 

número TAB/COU6 l 7 /2002;  
 
 

     
 . ii . 

o ,i 

111.-

<) 



• 

• 

CONTRALORÍAINTERNA 

GOBIERNO DEL ES O 

PROCURA URÍA GENÉRAL DE JUSTICIA 

  
  

 
 
 
 

 
' 

  
  número PGJE/Cl/2509/2003 a  

 
 
 

 

IV.- En  
    

  
  

 
 número TAB/COU6 1 7 /2002,  

 . 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

nteriormente expuesto y fundado es procedente r-esolver y se : 

RESUELVE 

  
 
 

----- --- ;;.. ...... t 

;,.,:,,.'j;'.,~~ ... ¿;;..·~ 

 
   

   
   

. 

Así lo resolvió y firmo  Contralor Interno de esto institución. 
de onformidad con el acuerdo publicado en el periódico oficial del Estado el 25 

1 () 



• 

• 

• '• •" ••• ·---•-•--""" , ... •• •• •'• ,-.,·_,-_,,.,, --·---w--~-----~-'-.~ 

. ' ~S' 
CONTRALORÍA INTERNA ~ 

 
artículos 3 fracción 111 de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, (número 
67 ), 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Est do, con la asistencia de la c. LIC. , Agente del 
Min sterio Público adscrita al Órgano de Control Interno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -

1RÍA GE~~ER:\L OE L\ RF.Péltl.IC 
;raduria de Derechos Humanos, 
_¡Delito y Servicios a la ComunidA1r 
Jicina de Investigación 

11 



• 

• 

DUIÚA GENÉR.AL DE JUSTICIA 

Número: PGJE /DGPA/ ARCH. GRAL/459/1004. 

Cbilpancingo, Gro .. a 14 de julio del 2004. 
"Año del 150 Aniversario del Himno Nacional Mexicano" 

Á$GE ' . DE~~NY SAB >}.DES.,/ . 
ICIO. v· . 

En ate ción al oficio número PGJE/Cl/2719/2004, 
   
   

   
     

  
 

ATE 1 TAMENTE. "SU~GIO EFECTIVO. NO REELECCCÓN." 
E
Y 

Eíl:l.L DE LA REPÚBLIC. \' 
de Derechos Humanos, 
ervicios a la Comunid,. 

e Investigación 



• 

C. LIC
DIRECTO 
ADMINIST 
EDI FIC 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

CONTRALORfA INTERNA. 

PGJE/Cl/3318/2004. 

EXPEDIENTE: Cl/103/2004-IV 

ASUNTO: SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN. 

Chilpancingo, Grn., 31 de Agosto del año 2004. 
"AÑO DEL 150 ANIVERSARIO DEL HIMNO NACIONAL MEXICANO" 

GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
CIÓN. 

o. 

Er:i umplimiento al Acuerdo  
         

 
   

  
 
 

  
  

. 

Sin tro particular, le. reitero las seguridades de mi consideración. .. '~··:''··~~·-'.!-

~~·-º· 
/0:,30 lf rS -

• 

pulco Km. 6 + 300 
. 39090 
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• 

Pi~·~ 

~, 

. pei=llW;ltl•M•JJ.s;,:41114111•1 
PROCURA URÍA GENERAL O~ JUSTICIA 

tl 4_'l. 

MEMORANDUM 

Número: PGJEIDGPNARCU. GRAL./552/2004. 

Chilpancingo, Gro., a 2 de septiembre del 2004. 
"Año del 150 Aniversario dd Himno Nacional Mexicano". 

C. LIC.  
DIREC ORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 
EDI ICIO. 

En aten ión a su oficionúmero PGJE/CI/3318/2004, de fecha 31 de agosto del año en curso, 
      

 
    

 
 
 

 

AMENTE. . 
IO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

,, / }, ..,.; -¿;l ij •• 



1 
1 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

C. LI

DIRECTOR GEN RAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

E D IF 1 CI O. 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJFJCV3842/2004. 

CV103/2004-IV. 

SE NOTIFICA PUfo:GO DE RESPONSABILIDAD. 

POR ES E CONDUCTO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CUARTO PUNTO RESOLUTIVO DEL PLIEGO DE RESPONSABILIDAD 

NÚMERO 311/20 , EMITIDO  

 

      

    

 , 

•
SE ANE A COPIA DE LA RESOLUCIÓN. 

PARTICULAR LE REITERO LAS SEGURIDADES DE MI CONSIDE 



~f'·"''~. 

Gl.RRERO 
CONTRALORÍA INTERNA G O B I E R N.O DE l ESTA D·O 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

EXPEDIENTE: Cl/103/2004-IV. 

QUEJOSO:  

AUTORIDAD RESPONSABLE: ce.  
 

ARIAS. COORDINADOR ~E ZONA. Y AGENTES DE LA POL!C!A 
MINISTERIAL DEL ESTADO. 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD: 311 /2004. 
EN LA CIUDAD O ChiLPAi'lCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS Mil GUA TR . 

VISTO.- PARAR SOLVER  
PR  NÚ ERO 153/2004, ENVIADA  

    
 
 

  
    

 
 

  

ANTECEDENTES 

1.- CON FECHA  
PGJE/FEPD Í1475/2004,  

 
 

  
 

  

2. 

• 
3. 

  
 NÚMERO Cl/103/2004~1V,      

  
  

   
     

   
   

   
      

  G   
     

     
  

~tj~ación J 

CON FECH~  
  



• 

• 

5. 

6. 

Gl.J RRERO 
[i;!.J:ll:Wi•t•·•·l••[!:J!r.t!E CONTRALORÍA INTERNA 
PROCURAD RÍA GENERAL DE JUSTICIA 

   
 . 

CC;i, ::¡:e A       
 

      

 
. 

CON FECH  
 

    
 
 
 

  
  

 
 

  
 

  
 

Y LA 012/ 002 QUEJOSO:  
. 

7. EN LA FEC A  
  

 

1. 

RESULTANDO 

DE LA OPIN N RO 153/2004,  
 
 
 

  : 

2 

....... .f "* ,.,. .. 



• 

2. 

• 

GU RRERO 
CONTRALORÍA INTERNA G O.B I E·R N'O. D ~ L E.s·r.A Do 

PROCURAD 'RÍA GENERAL DE JUSTICIA 

  

    

 

 QUE   

       

 

 

 

 AL  

 

 

  

  

, OBTENIENDO  

    

 

   

 

  

 

 AL AGENTE  

 

   

 

 

DEL INFOR E   
RESlJ'iffAMENTE RESPONSABLES, ANTE 

LA COMISIÓ ESTATAL D~~~N~~.~~~~: DERECHOS HiMANOS, SE DESPRENDE: •. ·. 

"QU EL      

     

     

     

   

      

  

    El APOYO    
   

 

   

3 

I·. ?F 
~,r~~.S 



• 

• 

CONTRALORÍA !NTERNA 
~ROCURAOrÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 

 

            

 

  LO    

 

  FUE EN LA C   

 

 

. 

ES ECESARIO  

 

   

 

  

 

RE PECTO AL  

  

 

 DE LA  

 

 

OF ECIENDO C  

SU GRITO  

    

 

      

 , . 

:;~·.~~¿·~~~~~~\\ ~ 1 . 
CON      

 ::;?JPfJ:'i:~.<i~.IP 

a) 

~:,;l~~'.;~·P 
CONSIDERANDOS 

.  
 
 

  
 

 

. ' 4 



• 

• 

!a~!FJB!DS! CONTRALORÍA INTERNA 
PROCURADJRÍA GENERAL DE JUSTICIA 

PROCU DOR    
  

:)¡ ;;e;"< OTRO:. Pt..Ri::       
  

     
 

 ARTÍCULO 110 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO D GUERRERO. Y

 

e) AL REALIZ:é EL ANÁLISIS DE  
   

  
  

 
  

 
   

 
 

 Y  
  

 
  

   
 DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL,  

  
  

 
 

  
  

 
 
 

 Y  
 

    CON LA INTENCIÓN  
    

  
    

 
 

 
  

d) DE LO ANT RIOR,     
  

   
 

  

5 



• 

g) 

1 

1 

1 

GUERRERO 
G D 8 l·E R N O D E l. .E S 1 A O O 

PROCURADIRiA GENERAL DF JUSTICIA 

1 
1 

. CONTRALORÍA INTERNA 

AHORA BIEN        
 

  
  

   
 
 
 
 
 
 
 

 PARA LOGRA  
  

   
 
 
 
 

 
1 

POR LO ANrERIORMENTE  
 
 
 

 DEL ESTADO  
 
 

   
 

   
 

 LOS  
 

1 " 

• ' - ¡ 

• 
SIN EMBARK'O    

   
 

     
 : ~~ ' · : : · .. '. 

~~~-:·: ..... ::.·-::; . 
1 • 

POR LO ArERIORMENTE E~PL.¡~~W?1 X· ~\Jf'JPf\flCUE~qcEDENTE RESOLVER y SE: 

¡ -¡~2¡12 i ~!::."·.c.~ ¡i1uma~f. S l!J t= LV E 

PRIMERO.- HN        
    

  
1 

1 
1 

1 

• .s_ 'M''""'' 



1 

1 
1 

1 

1 

GUERRERO 
G () B' I E R N O. D ·E L E S TA D O 

PROCURADiRÍA GENERAL OEJUSTICIA 

1 

-CONTRALORÍA INTERNA 

" ... SIJNDO.- E~ TERMINOS 
 

      
 

TERCERO.· E~TÉq~.11NOS     
      
    

 
 

  

JRV'MGRR'MESGIAWJT 

·-~ \l. OE L\ REPÜKUC , 
Derechos Humanos, 

)erricios a la Comunfd• 
:westig¡ción 

7 



• 

1 

~r·1~ ..... ERO . . · 
·:.J18Cftft . 
G O B 1 E f? N O Oi E S TA D O 
-- ----- ----- ~-- ---~- -
PROCURADURfA Gf'NERAL DE JUSTICIA 

! . 

: " 1 

'!. 1 

MEMORANDUM 

Número: PGJE/DGP Al ARCH. GRALJ66512004. 

. ··· . Chilpancingo, Gro., a 8 de Octubre dd 2004. 

/

,, . ·•"< jy ,,,.7/ 

·. ¡' . ¡/ ./' 
"" t ,. J ... l i*i' 

~~  
Y R;:fi,~ABILID~S 
ED¡ÍF l O. ,; 

' 1 .. • 1 

En atenc~n a ~u oficio número PGJFJCI/3842/2004, de fecha 7 de oi;;;tubre del año en 

  

 
1 

311/ '  CI/103/2004-IV,  

 

  
  . ,,(~}._,,\·~~ .,-'-.."-.:·'.'>· 

r /:Z:)'A·t·~·'' \. ·\ 
1 ¡~3-,'~~-;' ·. ~ .. :<;;~~}~.~~- "• V\--·~; O ' 
1 . f ---) ::r .. :ti, ;..,.!" ·.:J··. r -\ 

·i .t:·::' . :~·-·,:;, . "1.,,1;) ) 
'\":~\ \le ..• : .• 1.;_,»,~/.'-/ 

. \:::;;),. \i ~.: .t1P-'.'/" 1f\ 1 / </ 
~ . \~:~/>>-, "'<:\~·.'..'\\~~ .. ,.< \y / 
!/i \'; i.,_. _,( ,t')t I 

t 
\ , ~[1 . .'j;";s;¡'.~ 

,. ... -
OCU
JUST

-01R
. 

A
c G_ . .. . 

. ¡ . . ¡ . · :cina de lnvest1gac1on 
C.c.p.- Min~~ano/ t:Íq>ed1ente. 



• 

• 

'.JJ86 
SECCIÓN: 

. -~,,. 

. ~ . 

cor' ~ALORÍA INTERNA. 
PGJE/CI/3936 /2004. 
CI/129/2004-V. IG.ERRERO 

1
, lfl•l:ii4;1~•·111 EL ESTADO 

\ PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

NÚMERO: 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO: SE SOLICITA COPIA DE. 

NOMBRAMIENTO Y ACTA. 

Chilpancingo, Gro., a 13 de octubre del 2004. 
"Año del 150 Aniversario del Hinmo Nacional Mexicano" 

P.G .• J, ;GRO. 

~D
C. UC  
DIREdrOR GENt:RAL ~E PRESUPUESTÓ Y · 1
ADMINISTRACIÓN U~·:x\:n:~ ,. 
P R E ~ E N T E. tfiJU'M~~Gti. :GRO.. ,,, 

1 1.a: 60 . Hv0. 
En cum\plimiento   

     

   
  

 

 

 

     

    
      

   
 ·. '_ ,' , 

1 

i 11::\JR.i()lJR~\ G
1 OEL ESTADO

TR

co Acapulco Km. 6 + 300 
C.P. 39090 

 



• 

ME1\10RAN PUM 
PROCURADURÍA GENERAL DE .JUSTICIA 

i, ,..._ (<~.,~ 0': nwro PGJE!DDPNARCH GRAL/685/2004 

\~" \ ; i . ... ~- ·•· Ch1l~:ingo, Gro., a 15 de octubre del 2004 

L
DIREWORA,:GENERAL DE lfÍSCAL!ZÁCIÓN 
y R,~sro~S:Á.BILIDADES l /'' 
E D.t F.JC 1 O . 1 /'. 

"'''""'f t¿•;J 
1 

1 

En atenpión a su oficio nwnero PGJE/CI/~936/2004, de fecha 13 de  
     

   
 

   
 

 
  
' 
1 

Se ane'fall copias simples de los antecedentes negativos que obran en el expediente 
personal de los mismos. 

\ 

ATEN¡TAMENTE. 
10 EFECTNO. NO REELECCIÓN" 

oit GENERAL DE PRESUPUESTO 

'RÍA GE\ERAI. DEL\ REPL'BLIC.\ 
~· '.adu~ia de Der~~hos Humanos1• ·. 

· Serv1c1os a la Comunidli 
·cina de Investigación 

(, ·1&' ' l4 a ~--



SECCIÓN: CONTRALORIA INTERNA. 

NÚMERO: 

G . I E R N O 0' , E S 
EXPEDIENTE: 

PGJE/CI/44 73/2004. 

CI/157 /2004-III. 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

1 

• 

1 

1 

1 
1 

1 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME. 

1 Chilpancingo, Gro., 22 de noviembre del año 2004. 
1 

C. LIC.
DIREC GENE~L 
V ADMINISTRACION. 
EDIFICIO. 

1 . 

En cum~limiento  
  

    
    

 
 
 

  
 · 

1 .,', - • .' •"·i"" y .~- '' 

Le reiterb las segu_i;~a,{l~~:,~~~~,consideración. 

1 ;_'')51f;'B~t~ 
,_~·:.-~~-"~;~

1 
~~nooP.~ FIS

! ~., ·"<.rL:~D
1 ':i'. "I:!· 

:~ · ~er'
!i \! lii-

· ¡1 .~. 
1 

1 

"!Jt•JURIA GENEP.Al DE .,R
DEL rs:A.OO DE GUERHER

ÑTER1· 

pulco Km. 6 + 300 
. 39090 



' 
1 

GiERRERO 
G· O B / E R N O D E ••• 

PROCURAD.VRÍA GENé'RA~ DE JUSTICIA 

r 
. r·{'I 

MEMORANDUM 

Número: PGJE/DI.º t\I ARCR GRAL./787 /2004 . 

' ' \ 1 

!' . ·\ . . : Chilpant;ingo. Gro .• a 24 de noviembre del 2004. 

\ 

\ : ,,...,..--.,., ,,.,,·,'''''"""'··· < 

, . \,/ .• ,.., ... ,,,... Jt, 
\ i; ~~:r~ ' . ,,,· 

' L ~"'"'~p'" 
Dj GENERAL n¡/FISCALIZAC!ÓN .. 

• 

\'¡'~ RE§fdNSABILID AD ES / .,.;"""',,; 
ED"Í~ICIO. (~ 

1 •11~ 
1 ' ' 

1 ' 

En ate~ción a su oficio número PGJE/CI/4473/2004, de fecha 22 de noviembre del año en 

1 
1 

1 

1 

A T E:N TA MENTE. 
"'. c~:>.~:: .. ~~.:t:Q¡.:~GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

;:? (
'.'.l '."1 ,

,,er~"1(>.:'t.'.
iti.Fr:

IJ].;t:(gí_>;

• ·:~,'' 
CH'.: 

l ··~;;,:;;;;~%. 

f 'T\ER\l. DEL\ REPÚRUC. 
1 :a de Derechos Humanos, 

/ "ºy Servicios a la Comunid.~ 
00ient•. ,, lnm:igación 

1 

1 
1 

; \\ '• 

1 ·, ll" 



• 

SECCIÓN:· 

NÚMERO; 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

CONTRALORIA INTERNA. 

PGJE/CI/4772/2004. 

CI/177 /2004-III. 

SE SOLICITA INFORME. 

Chilpancingo, Gro., 10 de noviembre del año 2004. 

C. LIC. . 
DIREC OR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADM NISTRACIÓN. 
E DI ICIO. 

En cumplimiento  
         

   
   

    
  

 

   
 ~-;-:[\\,]?o°,j¿i: ,; i. · .i:: rrc:!/· '·F' e:-- 1f·'·· l~: 

··~~;..· ·~. ~ , ... ~. "' ~ ·-~·- ·. .... .. .. . . . . , 

#""';~ j t ~~ : ; t' r ~ t t ; t 
di i'J 1

: 1 ¡ ¡' ~ · · . j 1 • •¡E . U;: '1 ¡ ~ lllC lL. :)~l;I, : l i ,; 
0h!.:. ·,; ¡ ( í 1 ~ J"! · ... ·,··";&J'' :;/'· ~. '.',11 

¡p1'.,r""1~·1'NJ11'1"A· ··!L. r1(;.·,·z·~ .. -· !T~-\'. .,:.¡ ¡ ,u ,, J 1 ¡ . . ,~, ! ' ' - • ~ 

iOi.A._ .. ~A . A-·_. __ .. . __ ~ 
w_. .. , .... 11-.,.•v.~,l .. };;;;;!~';;..~:1,~,... .. ~-... , .. ,._ ,... r 

co Ktn. 6 + 300 
· 9090 

F
T



• 

MEMORANDUM 

Nmnero: PGJEIDGP Al ARCilGRALJS4112004. 

LIC..  
DlltECroRA GDmlAL ~OE J1SCALJZACIÓH 
YRESPONSABllJDAIH~ 
ED1)11Cl0.. 

1 

1 

1 

1 

.E..-i atmfión a su oficio nú.mem PGJE/CJ/4"n2/2004T   

    

   

 

    

 

',· .. 

fr1lLFAt:crnao, GRO. i 

.. 



• 

• 

·~1e-\· 
DEPENDENCIA: PRCCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 

SECCICf\I: AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADS~ 
CRITA A LA CODDEHUM-qUERRERO. 

OF. NUM. 331. . . i 6lt _\ J 
EXPEDIENTE: GRO/SC/012/2004. ~ . 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIA~ CERTIFICADAS. 

Chilpancingo, Gro., a 13 de diciembre del 2004 

C. LIC.    
DIRECTOR GENERAL· DE AOMINISTRACION 
¡Y PRESUPUESTO DE LA PROCURADURIA -
.GENERAL· DE• JUS.TICIA DEI.. ESTADO. 
IP R E s EN T E • 

1 En cumplimiento 

     
     

e   
  

 
   

    

    
     

   
l -... ~,.;:;~~ .. ~~ ... 

,• 

DURÍA GE\ER\t DEL\ REP(:~!k\iba un 1 

1 

1 

! 

1 

~e Derec~:os Humanos, 
·. icios a fa Comunid~ 

stigación 
A T E N T A M E N T E 

1.- MllC'fA tJCI,. 111"..,.,_.'ti,l 

1 "' ..... 

~9CICRl"Y'A AL.A C8Mt9r6. 

1 Dll ........... JE>~ ..... 
1 .eal:CHl•I HWMANOB 

: .... ..., ..... "" ........ 
lllllllir.al!lf ..... ... 

I 

\ 

/5 - e-~· ) 



l)q1atdrcam· fftOCURAOUIM eaew. OE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Ser:ci6IL: ARaftl)~ 

~ fGW~;PNA8Clf.Gw~ 

Asutm: Sil REMJTEN COPIAS CERTITICADAS 

O\lpandngo. Gro •• 8 21 de dk:iembn! del 2004. 
DE •lftl'mnA R 
~IEOHeU lfffMANO. ,, l(.:"-~ .. 

..... A · , 111tJIAll HL MINlS1'ERIO M)auco 

• 

• 

ADS<"-1'~ IA a>PDIB.t.~URUO 
PRESl:NTL . 

En atendOO a su olido numero 331/~,  

       

     

           

:• 
{M¡:..,,~ ...... a- (".f'.~ 
T~fMl",il•lTt..,._ 

1 



-( ., .... , ( 
~\ .. l ... 
""°' .\ \ 

',) \,. 
,( 

• 

• 

ERO 
·Dirección Genmal d~ la Polící:~ 
Ministe1ial. 

Oficin · 0099 

L ¡ ,e,fü~r1te. DGPM/2001:>. 

As11nto Asioirndún dt~ Coordin<lciú11. 

~'N i11stn1scin11r~~; s11pNinres r.0m1inico a usted,      
         

    
       

          
       



• 

o8Z 
SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO": 

CONTRALORIA INTERNA. 

PGJE/CI/357 /2005. 

CI/012/2005-III. 

SE SOLICITA INFORME. 

Chilpancingo, Gro., 11 de febrero del año 2005. 

C. LI .  
DIRE TOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y AD INISTRACIÓN. 
EDIFICIO. 

/ En cumplimiento  
          

  
 
 

     
. · DEPARTAMaiareoEARCHrvo  

Le re{l'.e~;"l~s ón.  
CHILPANCINGO, GRO . 

C lco Km. 6 + 300 
C 39090 
T
F



/ j 

M.EMORAN DUM 

Número: PGJE/DGPA/ ARCH. GRAL/082/2005. 

,1 
{ t./ Chilpancing9; Gro., a 16 de febrero del 2005. 

... /.~ 
/ ·:~:> 

' .. , 
nWJl'..,..,,..RÁ GENERAL1 DE Fl~LIZAOÓN 

NSABIUDADES ,·,,., 
CIO.. ./" 

En aten ión a su oficio número PGJE/CI/357/2005, de fecha 11 de febrero del 

• presente año, recibido en la Dirección de Presupue::: ' y Administración a mi 

cargo; r mito a ust~íl~.,q:>pia certificada dél nombram;,~nto expedido a .favor del 
\\'t'"" ',, '' ·, ' ' 

Comandante de Ja Policía Ministerial del 

Estado. . \,,¡~)i'_tc''>;:~ ;t·;~ i\/ ·" 
,J,~. '.."..-¡'~;.! ·:~~' ~.'.) 

~:~f~Ji 



• 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

AS.UNTO: 

. /1~\~~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DrJ_, ,..¡{¡.-;iY. V , 
AVERIGUACIONES PREVIAS. --¡g . 

PGJE/DGCAP/791/2005. 

DGCAP / AM/022/2005. 

SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS DE 
NOMBRAMIENTOS Y ACTA DE 
PROTESTA.; . 

CHILPANCINGO, GRO; FEBROO.a> QliUl,.005. 
Di!PARTA.\1EN10 DE ARCHIVO 

C. LI ~; ~ 
DIREC ADMINISTRACIÓN . . 
DE LA PROCURAl.ÍURÍA GRAL. DE JUSTICIA. . 
EDIFICIO. . ·' 

CIUl.PANCINÜO~ ORii 
POR MEDIO DEL PRESENTE  

 
 ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL, 77 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 1°. 4º. 58 Y 63 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL EN VIGOR.   

 
   

  
 

  
 

   
 
 

 ~ 
\S,~t;:&·: //jJ . , . 
,~~?-[~'rTRO PARTICULAR APROVECHO LA OCASION PARA ENVIARLE UN 

CORDIA(~ .. · . 

~ r\f lt\ ! . OE L\ REPÚBl.IC. \ 
1 

1 de Derechos Humanos, ' · . . . . . 

J Servicios a la Comunidftir E N TA M E N T E i-'"piócuR40Lm1A1'~iH~~r~-
.. :'v~stigac ~~Cli1.?,:~t~":~;:~~.::.~.~1;;.-. 

EL DIRECTOR VfÁS~"'\,{'L.,,.1' \ l fl \ , 
 fm.15 !~3~ i:d!l I'; 1 t ; ' l 

~ }t~1~t1~;~1T;
1

P3v¡_ ¡ 
.f . _;..n ¡ f! ~f..1<,Cll~~~:.,, t 

PROC RADURIA GENERAL 
DE Jl STICA DEL ESTADO. 
OIRE CION GENERAL ílE 
VERI UACIONES PREVIAS 

CHI PANCINGO, GRO 

Carretera Naciona México Acapulco Km 6 + 300. Chilpancingo, Guerrero C P. 39090. Teléfono (747) 471·94-0047 1-17-17 1-94-28 



•

ME l\tt O IlA N D ~J 1\.1 

Ntirnero: PGJE/DGPA/ ARCH .GRAL/086/2005. 

Chilpancingo, Gro., a 17 de febrero de 2005. 

_,,..,,.111!'.n a su oficio número PGJE/OGCAPfl91/2005, de fecha 10 de febrero 



1 • 

' i ' . \ 

IDN G~ERAL DE LA POl..JCIA MINftSTERfAL 1, '"'¡ 
' . lJ i u 

'N.Otñbr.· .d l · .. ¡ -~·f,c . .::.¡;. 1 
; i9ulttií~?l: '.· J ·.··· 1 :'Fi!p~il 1\t;i!  
; í!jlQd\líi!!t@rmi,J /;j ,fjjotja;:]j'9 1 

:'8ófu.6ra' dél p~~);;r;;~;: ¡> ' ,· 1 
~·No.V~w~al§'j~tJti~~i ''• 'j 
'06;.,.·cíClfo'.iJ~~~~.·""'. ·zr  ' ' ·¡ 
' !'~,' ,, ~ ·!!!~! ...•.... 
{ .. ~¡~d&1'1•~¡f'~f}tq ,._, . . · 1 

 

CURP~ 

,1w.µn~..-, . ·'ªYe'~~.,,. ,,% , ' :::::::::::::::::::=:::::::::::::::::::::::::~· 

'~iéim>:deJ~t~:~:f 1 
¡B~n;ñ~tariA~·,t::;¡¿ i)' }~-~ ::::::::::::::::::::'':::·" ':=:::::::::::::~ 
·~wueJiiJl(i,tjfrr!l ·····.~1 

''t~1-ücii:f ?, l .· .,_j Tet:l 1 
\::,,.;;S,,/,;·~} 'f;:·:~1:',;~;i~,'il[?'Y~:::-~2,~;;;·~;1,~: a'·zc~:,~1,>'J -. • . • , füE: : .; , .':,'.,, , ".;. ':,. : :" 

\ 

·.CA~Gd.sy, , .··.·· , d 
...;:¡;.' ., · I 

 

-~ 

'Status ' ··· . .. : .. cateliink ,,: , ,'. ·: "'X&w·> · ;''-~ ',. -. ·:::;f:· : , · o6sel'Vaci11oes ' : .·• · ,. 
REINGRESO ~~ • ·¡ 
CAMBIO CATEGDRIA _., 1 

Designación Comandanci _ \ 
Designación Comandanci  
Designación Comandanci ' 
Designación Comandanci r.m1inid ~· 1 

~ón Comandanci 

1 
W.ón Comandanci ; 

Designación Comandanci : 
Designación Comandanci 1 
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UNIDAD DE .COMUNICAC.~. ~. '" SOCIAL 

Fecha 'l NAR lfU, Página 

·-~·==:=:b:=;=;;;;m¡¡;¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡;¡¡~..-..-~iiiMiíi--
~¡-~---;:édiill:'~íida:.Ja·· e m-·· s 1>uclón de 

ndante de la Judicial y dos agentes 
Deben ser separa< os del cargo Humbcrto Vázquez Delgado. José Hugo Nava González y Santiago 
\.fü<lova l\rreJJa o. acusado~ de ·1a detención ilegal y la viOfación de Catalina Valdovinos. en · 
l -.:<:pau de (jak<tll 

l(arlna Contrerl>~ 

La Cn111i.,ic't11 ~k l l•.~fr11» ilr '"" 
ncrcd•o~ l·lurnano" (( ·, lrhum1 
c.l~I c~tatl". rmilic) 1111¡¡ rrc uncnda
ritin al pn11·11r:1dc•r )!C eral d~ 
JuMid11 . .lco;u:-. Ramín.•i: l 11o.:rrcr11 . 

• 

1 et"' •k (. atalina 
on, S:.lhn·. quil::n 'rtttln<.:i•á 
111.:lulrrt· pa,aclo ht • s:1l-:ul;1 

I'"' b rul'í.':t 1k \11 t'ª'" tor _i111!i 
< ~ -~· ·' • '"lada r•" d , ... , and:mlt' 
rq:"'"·" .le l'<n·;:n cl1· i:1k11a. 
fltJl'.thl'lf" \'cf.f.'\l•I"/ f }f'!• :IUtl. 

l ;1 rt"'""''""·.J:1i:i1in 41w. luc emi
t. d : .: I'ª""'º· y 1uc cslá 
''·l~n '·~· •'-4ii1ncrn ( 'n chun•· 
V(i/!'.'Wf.14-i, p1dr qr~ se ~Jltlrn 
!In del nrr.!!o V1i7.<¡lft'7 f)c g¡1do :t!>Í 

l'OJnn fnc.. 11•1lit·iat1::-- Jf•, ._: llUJ!n 
l\a. ·r c;,,u,,~1tr7 ".: . autie•rt• 
Ci>n~.-.,. ·\ndl:mo .• ;tk•lla la nalu· 
ra1ic•/. 1 

\ f!í:tVt"cfocf ele.:• In. ·hccht\" 
\ iol¡1l••tt• • ... flr· fu" di,·t:t·h~ · l11•1n:t 

nos·• ' ""''se les finquen >sp<ms:t· 
hilit.la.lei. de acuerdo co11 l:t averi
l!l111t:i1in previa Gw/SC/I 12/21104 
por '''' t.lclilo:o; cJc vi1•luci61 y c11!01" 
~ilÍn a V ;i.rquu 1 kl~ado y cxror. 
si1í11 "' lm rl!'itan1cs. 

L1 Cc11fchu111 l11111hi1:n 'idt· 'l"r 
se ha¡!a la dc,.oludón cW. JOO mil 
pesn~ ;i C;i1;ili11:1 V;ilcluv· o.~. qn1· 
ld.yuirados por o ifl dr la 

. "comu quedú~crediti1-
uo1 en - n1sn''; dirK."ro 1111 t"nlregil 
I:; f;unili>t tic la yucjosa ra que 
'. • ·Han en lihe11;1J. 

i..li.· <tl'Uf'rtln con lo dt• uoci:idn 
pt.•r V;ildnvinos Salln,; a I Sur. en 
fcbrcr<• pa~ildo los he hos 1.k 
dondr '>•.· <'llliten la rct·on 11úaci1í11 
a la r'"OC11rat.h"ia fueron 1 pao;ado 
!O , x1, • .·uandu • !rededor 
de !'5 p11L~1a.;" ministcna es (judi
ciulcs). todos vestidos d negro y 
con las insignias en las pla.Ycras 
de la P.!E. allanaron su ª"ª ubi

. e.a.da. en Co'}uquillo ortc. en 

...... :,~•,,,,,'. ~. 
·-- :1it~'. tf • • ,j 

;• ... 

't.... .;.~-! .. :-. 
-~~~ ;: .. ; · .. 
··c.~:.-·--~ 

.-· .• .-.;-:e=-- "r : ·Í 

7-" ~.~·¡:! 1~ :(_l,~, . 
Germán Rohle',,, tf'~inip $'l.ntifl.go Nias. E<:iu·~1rdo ::nrir¡ue Zamora Mauo1uín, F.nrk¡uf! Gil Mercado, Emeslo 
Jacobo Garcfa .• Alída ~...,qop~:Dt,1@ García Mtmoz ministerios públicos de varías agencias que el 
saba<Jo pr~,{il I~ ~ Jo.li agrupa T Fofo: Miguel Oimayuga • 

. ..¡ d~ nerechos Humanos, 
Pt:!allán. a l<l ~ ue1a ¡n,Añnn,· C~!lrfl··fit comandancia de Tccpan 
.~llf".lt'"~lllmrntc:¡ro 11r&e6'\1610&ifd.~ l'fe''n'afoana. con el comandan le 
y anmL'i, pero coy!•l,Ul~M~ n·!!itmal Uumbcr.to Vcliin¡tti.::r. 
mn n;1da. la sa.cbilfnl~~~~}1,ii Delg.mlo. 
sin presentar alguna urden de Dijo que duranlt' lo~ ca.~i dos 
aprchen!tión y sólo !e dijenm (¡t•e dí;" •ric e<:ruvo retenida fue lortu

l(ls tenía que iicompaiiar y con r:ida <"<m hoha<; (le rlá~1ico en la 
ello a~uslaodo a su madre y can1. e.~J>Osada y el 11 de oclul>rc 
pequeño lli.in. como a las 4 tle la tarde vioiada en 

Relató que para no lkviirsd:t las ofic-ina.~ de la rnmand:mcia por 
lo~ judiciitles que iban al mando el Vcl1b:quc:f.' í)el/!11do. 
Hugo Navá Go01;ále1. y Sar¡tíngo La rccomendaci(tn de 1 a 
Córdoba!:: pidieron mc<lio rnillón C"odchum fur:- emitida ,¡,,.-; mese:> 
de pe!ws. pem corno clh •e m~gó <l"'P"''~ ;.ic que Valdomino5 Sa!tl' 
porqve le dijo •¡ue 110 !cnía por i.1 1!ricsentó, la cual fue ei 2. de 
que dárselo.~. púes no irJliía come- ¡fo;rembrc y ratificada el 6 tic! 
lido mngún delito, la trasladaron mismo mes. 
detenida en uno camione1:1 Liberty Ademá~ de la rcl'nmendación 

de destitución 1k lo~ sefüdados. la 
Codehum en C"i segundo punrn 
pille que se unexr la CClJJÍa dr 
1.Jil.;ho d1>cumen1n a lo:; c~pedien-

. tes de los i11c:ulm11los "para qui· 
ólm~ cnmn antL"t"Cdenlc neg111ivo 
de su i.:onducta". 

T!!mhién pick al prnnrradnr 
Ramírc1. Gucrrcn • que ·¡?.ire instruc
donc~ al 3![L:nl<' del Ministerio 
Públko Jd fuero crnmjn para que 
"impulse la averigum:iün previa lfUl' 

hay cuntrn Hurnbcrto Velázquez 
Delgado. José Hu!!<> Nava Gocmilcz 
}' Sanl.i;1go Córdova ArrellarKl, y se 
cj.•~rcilcn las acciones pennles y 
reparación del daño en conlra de los 
nri.•mos". 
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SECCIÓN: 

NÚMERO: 

CONTRALORfA INTE{~NA. 

PGJE/Cl/DGFR/608/2005. 

EXPEDIENTE: Cl/157/2004-111. 

ASUNTO: 
SE NOTIFICA PLIEGO DE 
RESPONSABIL.JAD. 

··ri~ .... . ~ ~~ 

Chilpancingo, Gro., 8 de marzo del año 2005. 

1 . . 

c. LIC.   . 
DIRECTeR GENERAL DE PRESUPUESTO y ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE. 

n cumplimiento    
núme~o 029~2005·     

  
     

         
      

     
 

  
   

    
  

 · . 

Carretera Km. 6 + 300 
Chilpanci 90 
Teléfono 
Fax 

1 
1 
1 



CONTRALORÍ), INTERNA 

EXPEDIENTE NUM: CI/157/2004-III. 

QUEJOSA: C

OPINIÓN Y PROPUESTA NÚM: 278/2004. 

AUTORIDADES.RESPONSABLES

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NUM: 029/2005 . 

• En la Ciudad       
 . 

VISTAS.- Para esolver   
     
    

    número 278.f.2004,  
 CODDEHUM

CRA/108/2004-l' I,      
   

   
     

   
     

   artículos 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
i(:ia del Esta o de Guerrero, número (193), así comp los artículos 1, 6 fracción I, inciso 

"A", 11 fracción I, 12, 13 fracciones VIII, IX y X, 14 fracciones VI v VIII, del Reglamento 
ue la Ley Orgán ca de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, número 
(193), : 



• 

• 

CO:\'.TRAL~JRÍA INTERNA 

A N T E C E O E N T E S. 

1.-   número 2230/2004  
 

 
   número 278/2004,    

        
       

   
 

  
    

. " 
j;' 

2.-      
 núm~  CI/157/2004-III,  

        
 

' . ~ •)~ ~~·1 •• /~ .. ) l· : 

3.-  ~f~ '' ,, JE/CI/4 /2004,  
   

 

 
,,_, ',N \ . 

4. 'tn1Wl~&V· + ~/ 472/2004,

· 
. 

5.-   
núm ro PGJE/CI/4473/2004,  

  
        

 
 

   

2 
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• 

CONTH .'J,ORÍA INTERNA 

G ,O 8 I E R N O D E L .x S T A O O 

PROCURAD RÍA GENERAL :-.re JUSTICIA 

 
 

PGJ /CI/4474/2004, de  
 

  
   

 e oficio PGJE/CI/4475/2004  
 
 

  
 

6.-    
 número PGJE/UAC/1530/2004  

   
          

 
 · 

7.-   
 nú~ro PGJE/DGPNARCH.GRAL./787/2004, de fe;cha 

    
  

   
     

 
 

 Com ... unid ~ a ;' . ' ' 

8.-      
  número PGJE/DGPM/AG/4722/2004  

 
   

 
   

 
 

 
 

  
 

 · 

3 



• 

CONTRALORÍA INTERNA 

9.-  
 número PGJE/FEPDH/009/2005 de  

   
    

     
       

   
   

 

10.-      
 número PGJE/DGPM/AG/0259/2005    

    
         

   
 

11.-          
    

  q         
     . 

12.-       
 

  

. '\1.0 y Servicios a la Comunitl ,. 
1 • •• . 

. .:a de \nvest1gac1on 

De los antefedentes que integran la queja que se ·resuelve y que sustentan el Pliego de 
Responsabilifjad se desprenden los siguientes: · 

1 

1 
1 R E S U L T A N D O S. 
1 

i 
1 • 

A).- Que 1

1
esta    

   
   

       
 

   
     

 



• 

• 

CONTHALORÍA INTERNA 

PROCURADU ÍA GENERAL DE JUSTICIA 
i 
1 • 

    artículo 110 de la Constftución Política del Estado; 
artíc~los 1, 6 fracción 1, inciso "A", 11 fracci.ón XVI, 12, 13 ~~acciones VIII, IX y X, 14 
fracciones VI y VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justi~ia del Estado de Guerrero, número (193). 

1 
1 • • 

B).- En ctuaciones  
  

 
  

 
 

   
  artículo 110 Primer Párrafo de la Constitución Política del Estado de 

Guer~ero, y 2 de la Ley de Responsabilidades de ibs Servidores Públicos del Estado de 
Guerr¡ero (número 674). · 

1 

C).- El ~xpediente    
  

    
     
  

 
 

     

1 -'111 ¡~ rlP~er~~9s Humanos,¡ · 
D).- ~r.ma o~~ ~~~,m~recibió Coordin~ció11 

Que don fecha 27  
  

 
   

 
 
 
 
 

   
 

  
 

5 
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• 

CONTR/ ;,,; ·JA INTERNA 

PROCURADUrÍA GENERAL DE JUSTICIA 

E).- Con\ fecha  
 
 

  
  

, de la  
  

 
  

 
 

 ante  
      

 

F).- Cojecha  
      
  

    
 

        
   

  
  

G).- Con fecha    
  

 
  

H).- Los te.    
 
 

 · 

Que u!na vez      
    

   
        

   
  

 

1 . 

1 6 

1 



• 

• 

CG;\1TRALORÍA INTERNA 

PROCURADU~-A GENERAL DE JUSTICIA . 

 
 
 

 de la  
 
 

de la  
 

  
 

  
 

 que los  
  

  
   TAB/AEDS/01/277/2004,   

 
     

 
   

  
 

   
 TAfj/AEDS/01/277 /2004,  

   
  

   
a de Investigación · · . 

I).- El C.  
: 

-? . 

Que u a vez que  
 

  
 

  
     

 siendo aproximadamente las  
    

 
 
 

 



• 

• 

CONTRALüidA INTERNA 

1 

    
 
 

  
  

    
 
 

    
  

  d,e  
 
 

        
 
 

  que    
   

   
 

  
 que ~ta  

   
   

   
   

  
  

  
  

    de la  
 
 

   

1 
1 

Con b<¡ise en las actuaciones que integran la presente queja que se resuelve se procede 
a la formulación de los siguientes. 

1 

1 
1 

8 

··~ .-,(, '.' 



•• 

• 

CONTRA~ .ORÍA INTERNA 

C O N S I D E R A N D O S. 

I.- Prime amente  
 
 

  
  .,' 

II.-

En lo mismos    
 

  
 

   
    
 ·;·~j;f;·:,~ · t 

~':):[~~1:~: ~~> /'' 
 

    
     

  
  el artículo 46, párrafo 

primer fracciones! Q'j y Vf'oe la Ljy de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Est do de Guerrero, número 674~ · 

~ ; 
. . . 1 , 

Al anali ar  
 
 

 número 278/2004,  
  

      
       

     
    

  

9 



• 

CONTRA: ,JRÍA INTERNA 

funciJnes públicas consistentes en violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica 
y alla¡amiento de morada. · 

1 

1 

III.- Conti~uando con el análisis    
    

      
 

            
 

   
 

  

 al  
   

   

 
  en el mismo  

   
     

    
    

  
   

   para determinar  
 

  
 

  
       

   
    

    
 artículo 127 fracciones III y IV del Código de 

Procedirtientos Penales  

1 
1 

1 

1 

1 10 

1 

~I 



• 

1 

.. ··:e:·.... 1 

G®JRRERO 
1€1•1:11~1·•·••«4'''*•'•' 

CONTRALORÍA INTERNA 

PROCURAD~RÍA GENERAL DE JUSTICIA 
1 • 

Artí~J10 1~?·- Páta apreciar la declaración de un testigo, el_ tribunal o juez tendrá en 
cons1tjerac1on: · 

1 '" . 

III.- Que el hechos de que se trata sea. susceptible de co;1ocerse por medio de los 
sentidps y que el testigo lo conozca por sí mismo y no por inJucciones ni referencias de 
Otro· 1 

1 1 

IV. - Que la declaración sea clara, precisa, sin dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia 
del h~ho, ya sobre las circunstancias esenciales. 

1 

Es de \considerar.se  
 

   
 

  
 

     
      

  en  
    

  
  

   por la    
  

    
 
   

    
   

 
 o. 

Es de oncluirse  
 
 
 
 

   
 

 al  
 

de los  
   

1 

1 11 



• 
iV.-

RREKO CONTRAL; ·RÍA INTERNA 

  
 supletoriamente que señala. 

Artícul 121.- "Los indicios son hechos conocidos de los que se infiere , lógicamente, la 
existe cia delo,.. · ... "3 que se pretende acreditar". 

Más, t 1  
 

En virt d de  
         
       

    
     

 
  

 
   

 . . 
.,,,~: ~\ii,~~~ 'tt. ( . . 

.. ~~~1/~t-~"~~\~ o + ' , . 

• 

      ª.i::1culos l, 2, 3 
fracc10 III, 45, 46 f~ª~lt. _iJ, IV, V, IX y XXI, 52 fracc1on III y 55 fracc1on I y III de la 
Ley de Responsabilidá~ºcfé- los Servidores· Públicos del Estado de Guerrero (número 
674), , 2, 73, 74 y»7.g.'-'i.fe.1a Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, así como l~~li~~~~ RlVÚliJtl"actión I inciso "A", i 1 fracción XVI, 12, 13 
fraccio_ es VIII, IX y ~a.elu1rl~~sVI yNIII del Reglamento _de la Ley Orgánica de la 
Procur duría General. d~JMiMcJ<ila ~~do de Guerrero (nÜ!nero 193),   

   
      

   
   

   
  

R E S O L U T I V O S: 

?RIMERO:  
 
 

   
 

12 



• 

• 

CONTRALOIÚA INTERNA 

a    
   

       
 

. 

SEGUNDÓ. Notifíquese  
        
  

 
 

     
       artículos 

73, 4 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Gue rero, número (193), así como los artículos 1, 6 fracción I, inciso "A"; 11 fracción 
XVI, 12, 13 frac~l&&i'. VIII, IX-y~ fracciones VI y VIII, del Reglamento de la Ley 
Org nica de l~~~r - , , ~ía General de Justicia del Estado de Guerrero, número (193), 
con la asistenc~~r~~ ,\ qc.    

   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:- :;f:~ ' ' • . 

- - - - - - "':"-g~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j""'"""'L~
~ ¡ ~ · · ~ 

• it}. ~~·-• ... 
~~~'lrl

WJPX¡URIAGENEM
IIL ESTAOO DE GUE

ONTRALORIA I

LA A
ADS

l 3 

/~ I 0 
• .,.., f • t .,,,, ... 
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G-ERRERO 
léi•*=*l•;-~!'º'*•••.,•4••f!i 
PROCURADUHiA GENERAL DE JUSTICIA 

SECCIÓN: 
. NÚMERO: 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

cor nliALO~ÍA INTt~NA. 
PGJt/CI/DGFR/641/2005. 
CI/DGFR/030 /2005-V. 
SE SOLICITA COPIA DE 
NOMBRAMIENTO Y ACTA. 

Chilpancingo, Grn., a 09 de marzo del 2005. 

, , , 
C. U
DIRE OR GENERAL DE PRESUPUESTo'. Y 

STRACIÓN 
ENTE . 

Acapulco Km. 6 + 300 
C.P. 39090 



•

MEMO Y) .AN DUM 

· Número: PGJEi' 'ARCR GRAL./143/2005. 

·· ·chilpancingo, Gro., a l O de marzo del 2005. 

En atenc · ~ a su ~ficu) .m~~ero PGJE1~641/2005,. de fecha 9 de marzo del presente 

"'7 '.. 

~•'\'(" 1.1 n•: 1 :\ REPÚBUC \ r .. 1 ·, ~ .... rt~. ;¡., ..... 1 ¿ "· .-

Anexo al sente copiM ~ifm'!~8s·rrlu:s~tecedentes negativos que obran en el expediente 
personal de los mismos. \to y Servicios a la Comunid •· . 

3 de Investigación 

t 
! 

' / 
I 

R -.·~ °1Q05 MA. '-

~l' 



t ·- ~ ' 

:· .· ~ 

• 

AMENTE. . 

 

ADM
C.H.fl,P/\J'H.':r;H}f\ \:.¡·):. 

te. 

DU 
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• 

Sección: 

Número: 

CONTRALORÍA 1N',:'ER1~A 

P\...JJ.L / DGFR / CI I 779 I 2005 

Expediente: CJ/ 01212005-llI 

Asunto: SE NOTIFICA PLIEGO. 

1_,q \ 

Chilpancingo, :-:ro., a 30 de marzo del 2005. 

C. LIC. . 
DIREC OR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADM NISTRACIÓN 
PRESE TE. 

E cumplimi ·to  
número 0551200 , de ~~!J,a  

    
   

   
    

 
 

   
 

uria tie uerechos Humanos, 

L reitero l~s ~~~~i~Wtt
;ina de !nvesti

LADIRE

pulco Km. 6 + 300 
. 39090 

1 
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• 

QUEJA NÚMERO: Cf/ 012 /2005-JJI. 
OPINIÓN Y PROPUESTA: 008/2005 
QUE·JOSO:  , 
AUTORIDAD RESPONSABLE: C.   

 COORDINADOR REGIONAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL 
DEL ESTADO. 
PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 055 / 2005 

1 . . 

En la ciu ad de Chilpandngo, Capital del Estado de Guerrero a los veintitrés días del mes 
de marzo del año dos mil cinco. 

VISTAS: Para resolver  
 

  
 

CODDEH M-CRA/072/2004.1..~, ,:el .25   
   

 
   

   
los art1c los 73, 74 Y" 75~l®Jta,;tey Orgánica  

       
    

 
 · 1 o-.:rer~~ . . 

ito y ~erv1c1os a la ComunidAt 
;a de Investigación 

1 A N T E C E D E N T E S: 
1 

1 

1 

1. Pori oficio número 299/2005,  
 
 

   número 008/2005,  
         

 
    

. 

1 

1 
1 

1 



2. 

3. 

• 
4. 

s. 

• 
6. 

Con  
 número CI/012/2005,  

  
 

 

      número 
PGJ CI/355/2005,    

  

 
 

    
 
 
 

 número PGJE/CI/358/2005,  
 

      
      

numero PGJE/QI/359/2005,    
   

     
. 0 ~ 

   número PGJE/Cl/356/2005,  
  

   
 

 
 

 
número PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./082/2005,  

 
 
 

 

   
 número PGJE/DGPM/AG/0619/2005, 

  
 

    

2 



• 

• 

 
 

. 

7.-  

8.-

9.-

núm ro PGJE/FEPDH/496/2005,  
  

 
 

 

misma    
 número PGJE/UAC/254/2005,     

 
   

  . 

Medi nte     
   

 

'\~9~0rt 
-.r~::...::fi;; .. 

"JUL DE LA P-EPÚBLIC '. . 
De los an cedentes qu~ 'i¡1;1~e~an¡..•'ftn5™~ª que se resuelve y que susten;an el Pliego de 
Responsa ilídad se despreHff~h11 Pds 1Mtgu1~iites: · , 

Serv1c1os a la i,,Om1.rn1d ~· · 
Investigación 

R E S ~)l TA N D O S: 

A.  
 

l a1tículo 110 de la 
Consti ución Política del Estado;  
artícul s 1 º, 6 fracción I inciso "A", 11 fracción XVI, 12, 13 fracciones VIII, IX y X, 14 
fracci nes VI y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justici del Estado (número i93),  

 a 'Ículos 3 fracción III y 55 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públic s del Estado (número 674), 73, 74 y 75 de la Ley Orgáníta l·,:2 la Procuraduría 
Gener 1 de Justicia. 

3 



• 

• 

B. 

... , \ -1 •tJ ~ 
' '4 ¡;. '\!. ~ ·~, ~ \. ,,.\,., 

ctuaciones <Je encuentra debidamente acreditada la calidad de servidor público del 
    

 
 

 el artículo 110 
pri er párrafo de la Constitución Política del Estado de Guerrero y 2 de la Ley de 
Res onsabilidades de los Servidores Públicos del Estado d~ Guerrero (número 674). 

c.  
    
  

        
 

         
     

.,.-.~ . 
,· .. :-,o:; .,i,,p. 1: . 

" S   
      

   
      

        
     

   
  

      
 ". 

lnvest1gac1on 

D.- Me  
 

"El    
 

     
  

 
 

         
  

  
 

4 

::, ·-; ~ 
.. A 1 \ x;Ln u: 



• 

• 

  
 
 

    
 

 con las  
   

 
 

  
  le  

 
 

. 
-!? 

f 
Que   

 
 

  
   

 
   

 
 de su  

     
    

 
      

   
  de una  

    
  

::; 

Que conforme    
 

  
 

 de los  
    

 
  

   unas  
  

 
  

5 



• 

• 

    
 

  
 de las  

 
  

   
 

     
  a la  

  
  

 
   

  

  
  y de  

 

-:-,,--¡ .. 
E.- Me iante   

  
    

 . 
··-/."f'1-• f&';" ' • 
',,'""_;:"c. .;Y 

"En as   
            
    
    

    
  

 
 

ismo modo  
 

          
 y los   

  
  

En r ladón  
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• 

• 

para  
 

 
 

  
 

, a las  
  

 
 

   
 , pero  

 
 

Otra de      
   

   
       

     
 

•;1\\ J:o ._,:¡ji 

Final ente y    
   

   
   

   
 

   
 
 

el   
 
 
 

 es un  
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• 

• 

Afin rn    
 

  
  

 
 
 

  
 que se  

 
 
 
 

o en su  
 
 
 
 

      
    

       
  a la  

    
  
        

  
   

 
     

    
  

 
  

 
 
 

que el  
 

  
 en la  

 
 
 
 

se su 
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• I. 

• 
II. 

 
   

 
  

 que  
 

 

·I 

Con base en las actuaciones que integran la queja que se resuelve, se procede a la 
for ulación de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S • 

   artf¿u7'2 de fa Ley Orgánica de la Procuraduría 
Gen ral de Justicia del ~~; de Guerrero,  

 
  

  . 
J\~<} Ys 'J';;} 

En 1 s    
 
 

   
  

   
. 

Obse ar  
  

   
 

 artículo 46, 
párr fo primero y fracciones 1, V y VI de la Ley de Responsabilidad0~ de los Servidores 
Públi ·os del Estado de Guerrero, número 674. 

Al  
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III. 

• 

• 

   
   

 
           

 y  
  

 de la  
 

 
 

  
   

  
  

 y lo  
 

     
    

    
 

  un "  
   

    
   

     
    

      
      

       
 

     
 por. lo que  

  
         

 
 
 
 
 
 

 por  
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• 

• 

 
 

  que los  
    

 
 

    
artícul 127 fracciones 11, III y IV del Código de Procedimientos Penales aplicado 
suplet riamente al de la materia que a la letra dice: 

127.- Para apreciar la declaración de un testigo, el tribunal o juez tendrá en 

II.- Q e por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes personales, 
tenga completa imparcialidad; · 

III.- ue el hecho de que se trata sea susceptible de conocerse por medio de los 
sentid s, y que el testigo lo conozca por sí mismo y no por .inducciones ni referencias 

de ot ; .• .:.~ í 

~~~~ ~= ~=I ~=~~~if ~~JJa~~;ci~=~:~:i~::c~=l~~i reticencias, ya sobre la 
'}:::.~·~j·~>~\.\) "' ·~ . 
• ,:::;;;·:·)¡:::-;:11;;;> ,~1:¡ '!PI -

·~·~:t:c;:~;;)p~~> t"ii . . 
IV.-      

 
   

       
    

   
     

  
   

 
  

 
 del  

   
 
 

  
 

 de  
  de las  

  

,ll 



• 

• 

1 

•. 

consid~ración que    
        

      
 

  
 
 

  
 

       
 

l artículo 124 del Código de Procedimientos Penales de 
aplicac ón supletoria al de la materia que señala: 

Artícul 124.- Los documentos Públicos harán prueba plena, salvo el derecho de las 
partes de redarguirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos o con los 
origina es existentes en los archivos . 

Por lo razonamientos jurídicos ya expuestos. en los párrafos que anteceden, éste 
Órga . de Control Int~~~ determina .• * • HUMBERTD VELÁZQUEZ DELGADO, 
Coor?! ador Regio~~Jl~,>,_.~'19~_.lcía Ministeri . .'. el Estado1 NO ES RESPONSABLE, en 
relac10 a los heétl'qs:?,i~S en su · tra por :el C. MIGUEL CAMARILLO 
BALCA,.,.,.. R .. i .. '.;.:~:1~.ey~0 -;.,~'\~\ e;. _, · 

~ ' '·~, "~- ,.,\ ::Vfü:.\. 1,-'.!i . 
1 .'l:,,t;.::;,:(.;!<j• "~ I >" ;¡; .. . 

V.    artículos; l, 2, 3 
frac~~·' n III, ~5~ 4  de la Ley de Responsabilidades ?e los 
Serv1 ores Pubhcos\dlB7''Eil\klJt:dJe Wé~tt#é;1 1, 2 , 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de 
la Pr curaduría GerJ~ri~~~ee~s: .. 1DleMSstado de Guerre1ü, l º, 6 fracción I inci~o "A", 
11 fr cción XVI, 143 ~J~¡~g~J~W·X, 14 fracciones VI y VIII del Reglamento 
de la iLey Orgánica de ]á Pfe~H),l[f'~ría General de. Justicia del Estado (número 193), y 

     
 
 

  
 

 

 

1 

1 

1 

1 

1 12 
1 

1 



• 

• 

i 
1 
1 

i R E S O L U T 1 V O S: 

PRI RO:      
  

  

1 

SEGJNDO:  
 

 

 

 
 

   
  

1 

Así lo r~solvió y firm Contralor Interno de esta 
Institucicf>n en términos de los artículo$'', 3 fracción III e': la Ley de 
Respon~~bilidades de los Se~i§ores Públic~s del Estado de Guerrero, (n-~·11ero 
674), 73:, 74 y 75 de la Ley Qf~nica de la Procuraduría General de Justicia del 
Esta~o, ~sí como los artícuf.o~:~ 6 fracción I inciso "A", 1.1 fracción XVI, 1~, 13 
fracc1on~s VIII, IX y X, 14· frac~nes VI y VII~ del Reglamento de la Ley Organica 
de la Prqcuraduría Generot~t1e'Justicia del Estado de. Guerrero, (número 193), con 
la asistercia de la C. Lle;. gente del 
Ministerio Público Adscrit~;" - - - - - -
- - - - - - -- - - - - - - - - - ::. - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA AG
ADSC

~~ CIÓN. 
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•

• 

G , AERR¡ERO :~:~r:== 
l!:'B= · · :Y • • • ' • ~~- Expediente: 
;;'~:u-~lif ;~[~)FiT:-; ii~: :·:;;;; ~ -¡-,.} .ii:is~~~~~ A~ un to; 

CONTRALORIA INTERNA. 

PGJE/CI/ 0724 /2005. 

CI/ 129 /2004-V. 
EL QUE SE lNDICA. 

~ c5 JI·· ~ ~--
., . : 

1 . Chilpancingo, Gro.,a 23 de Marzo del año 2005. 

LIC
DIREdrOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADf1INISTRACIÓN. 
PRE~ ENTE . 

.3¡.11Jli:(' 
e 1

1 :<
~il): (l/j ,el 47- J '~:J .(;Jl,I 

¡ 
! 



CONTRALOR}!\ J.NTERNA <) Ó ~ ' 

QUEJA NÚMERO: CI/ 129 /2004-V. 
OPINIÓN Y PROPUESTA NÚMERO: 215/2004. 
QUEJOSO:
AUTORIDADES RESPONSABLES: CC. 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 054/2005. 

En la ciudad _e Chilpancingo, C;:ipital del Estado de Guerrero a los veintitrés días del mes de 
Marzo del año dos mil cinco. 

VISTAS:   
   

   
          CODDEHUM
CRA/097/200 -III,   

  
    

        
  

      
  73, 74:,y1?,.f':, de la Ley Orgarnca de la Procuraduna General de 

cia; 1°, 6 .. fracción I incisQ_;..,_~;¿pl fracción XV~, 12, 13' fracciones VIII, IX y X, y 14 
iones VI y VIII del Regla. mento de la Ley ~ica de la Procuradurf i General de Justicia 
stado d Guerrero (númerl:ft9~ iy. ~EeJE!l · y de Responsabilidades de los Servidores 

cos del stado de Guerreroe(f:tt~l)~~' y tomando en cuenta los siguientes: 
y Servicios a la ComunidAt · 

• 
0 lnvAt"1ClólE e E D E N T e· s 

 PGJE/FEPDH/1877/2004, de fecha 08 e: .. -,,-1.·ubre del año 2004, 
el C. L C. JESÚS RAMÍREZ GUERRER01 Procurador General de Justicia del Estado, 
comuni ó al C. LIC. JAVIER RUEDA VELAZQUEZ, Contralór Interno de esta Institución, 
la acep ación de la Opinión y Propuesta número 215/2004, emilida por la Comisión de 
Defens de los Derechos Humanos, en contra de los· ce. HUMBERTO VELÁZQUEZ 
DELGA O, ULISES VELÁZQUEZ DELGADO, PEl'PO FRAGOSO ARIAS Y GUILLERMO 
GARCÍ GONZÁLEZ, Coordinador de Zona y Elr.•11entos de la Policía Ministerial del 
Estado respectivamente, para .el efecto de instaurar en su contra el Procedimiento 
Admini trativo Disciplinario y en su oportunidad determinar la po.stble responsabilidad 
en qv hayan incurrido . 

.. 

~-~ ,':/ t).~ 



.. n.o·~-~ 
C0NTRALOH5 ~ INTERNA / ·7 , 

2.        
 número CI/129/2004-V,  

  
  

 
 

3.  número PGJE/CI/3935/2004,  
 

 CI/129/2004-V,  
  

  
 

  
 

 
 

  

 
 nú.me.ro PGJE/CIL~!. 7.2004,     

a P       
       

      
  

  
  
    número PGJE/CI/3939/2004,  

  
  

    
   

 

Con  
 número PGJE/DGPA/ARCH.GRAL./G85/2004,  

        
 

        
 

  
 
 

' ,• 

2 



1 

·RRERO 
. .. /[_D1 "~ 

CONTRALO~\Ít\ INTERNA? ~ \ 
EL ~STAD ~~::.r"l_.·;.n~=-:~_--_.: __ ,.. ·----.. ·

PROCUJMD RÍAGEÑERALC)E JUSTICIA 

• 6. 

recibi o  
   

 
          

     
 
 

    
    

 número PGJE/DGPM/AG/4176/2004,  
   

 
 

   
 

            
     

 
   . -c1a. . • : _,'.~ .,,, ,. 1; • 

··. '~'\\ ..... ~ . 

ha 
o número PPGJE:/FEP~Í13/200~,

 
 

   
   

   

   
 

  

Media te  
 
 

 · 
r 

De los antecedentes que integran fa queja que se resuelve y que sustentan el Pliego de 
Respo. sabilidad se desprenden los siguientes: 

3 



, 

CONT.RALOR.l/. INTERNA 

. R E S U L T A N D O S: 

A. La     
 

  
 

  de       
  

 artículo 11 O primer párrafo de la 
Constituci9n Política del Estado de Guerrero y 2 de la Ley de Rt~::.µonsabilidades de los 
Servidores

1

Públicos del Estado de Guerrero (número 674). . . 
• 1 

B. El   
  número 215/:2004,   

 

 
     

  
    

  ., . . 

.. . 

• 

1 

1 • , • 

C. 

4 



(0 
r 3 

CONTRALC~l:t:J.\ INTERNA 

 
 

   
   

    
   

, que en  
 

  
 lo que  

 
 

 
   

 
 
 

 en cuenta  
 

 
   

 
  

  
   

    
 

  que la  
 

     
       

  
 o con  

 
 

  
 

 el   
 

   
 
 
 

 del  
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G·~~~ E. RREA. O ·~ ..... 
, 

CONTRALORIAINTERNA 
. Q .E E TA O O· ~:~- .. 

PROÓÜRADÜRÍA GENERAL DE.JUSTICIA 

    
   

 
 

 que nos    
 

  
   

 
PRUEBAS: 

1. -   
 
 

, en la   
 T;AB/ZAP(III/23[18/2004-3,  

 
 

  
 

·-··"" 

\

D. El  
  

""' 
· · . "0~~~~~~~:~\~,I ~ t 

.- ·· "CQmo ¡_e    
         

  
   

     
     

   
   

 
 
 

 esa    

 
     

 
 
 

 y al  
 

. 
Es de destacar que  
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CONTRALÓRÍAINTERNA 

 
  
    

 que por  
 

 
 

  tiene  

 
 
 

a de  
  

 
  

  aún  
 

 

bas ,en actuaci.o~'s'.~!~~~ran la ~~~~te queja que se resucÍve, se procede a la 
ulac on de los stg~tes:~~ r; 

. 8 .. ·· .. ·, '. -~~~·~) ~ . . ; 
.. ~·- .· '. ~~V 1•111 ;-
~-:..; __ . . ~~ .:t'~ ... 

• -....:.¡ - -· .. _, , wl. , . . ' <f.'!! 
~. ~ : . C~ S I O E RA N O O S: 

··. "',-;;,~:::...~ 

a Contraloría es\tegalrmtnt!f~Jtiente para· conocer y resolver los actos que 
ron    

   
  

artícul 1°, 6 fraécron I inciso a, 11 fracción XVI, 12, 13 fracriones VIII, IX y X, y 14 
fraccio es VI y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Guerrero (número 193) y 2 de la Ley de Responsabilidades de 
los Se idores Públicos del Estado (número 674). 

II.  artíéulo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Genera de Justicia del Estado de Guerrero,  
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~)¡·· . ~> 
CONTRALORÍAINTERNA . 

En lo  
 
 
 

, y  
 

Obse ar  
 

  
   

 artículo 46, 
párra primero y fracciones I, V y VI de la Ley de Responsabilidades rl" los Servidores 
Públic s del Estado de Guerrero (número 674). 

q eja  
s¡2 04,  

 
 
 

  
       

    del presente   
    

  
     

 
 r. , , , " e . e L:erncnos 1·:umano,, 

IV. La    

 
  

 
  

 
  ante  

 
 

 por    
 

 en la  
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• 

l~~t'' CONTRALOR~·/\ INTERNA> 

1 

 
 
 

 de que  
 
 
 

  
 

   de la  
   
     

   
 en el  

  
lo anterior en virtud de la Jurisprudencia que 

n~inuación se transcribe y que a la letra dice: 

1 

1 , , 

TfSTIGOS. TACffA P'OR PARENTESCO (LEGI$LACION DEL ESTAJ.10·DE MICHOACAN). 
E~a1tículo 584 del Código. á.e Proced..imiento,s,9v.~· 'S del Estado, en si fracción V, establece que 
f1'fllen tacha legal los t~~e los que los pre enten, ya sea por C('lnsaguinidad dentro del 
cuarto grado, ye /JfJ~"nfJtJ .. : del segun 1 a no ser que el juicio verse sobre edad, 
p~rentesco, divorcio ,q~'"~ Y : 'é117atrimonio1 y el numeré.'/ 58S de ~-, propia legislación, 
dif pone que cuando ~~ f'- por ambas partes el mismo parentesco no será tachable. 
Así de una interpretacA'MJ.rÍfl : .. , .. . ¡te ambos preceptos1 debe enlendeise que lo dispuesto en 
la \fracción V del artíc..vli;'II¿' · _ ··-~:primer término, en relación con la t<'1c/1a de testigos por el 
glfldo de parentesco; ,~ a cualquier clase de juicios en los cuak:.'s el ateste es pariente 
de quien lo presenta, por consaguinidad qentm del cuarto grc~do, o P(". ""fimdad del segundo 
grado, salvo .los cas~GfJffiVOd' lt@ ldJRft9AG :una cuestión re/aliva a la edad, parentesco, 
ft~iación, divorcio o nfü~ u~ ~~spare~tesco a que se refiere el numeral 585_ del 
atado cuerpo legal af1~'{1.Je ~o/p. p/ ¡JiJrent~c;p~,sm abarcar grado alguno; esto es, el pnmer 
di~positivo legal exclil/'éº 'li~tfjJ'~tac/J{J iF rós 'testigos por afinidad qr·~ 7uarden el tercero o 
ul(etiores grados, miei.rltM -~~.mdo excluye también de esa tacha al pninero y segundo 
gr;¡¡dos cuando ese parentesco se tenga por ambas partes, o sea, que al tener el testigo el 
parentesco por afinidad con ambas partes, no importa el grado del mismo, porque está 
exr:luido de la tacha legal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 194/2000. Graciela Arriaga Hernández. 28 de junio de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente Víctor Ceja Villaseñor. Secretario: Zirahuén Duarte Briz. 

9 
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. . '1~<;; (' 
CONTRALO·:lÍA INTERNA 

No p ede  
       

 
  

 
 
 
 

  
 
 

     
 

   
 

. 

en vi ud  
     

    M          
        

 .  
    

 ."número 176,    
   

   
   a~tículo 14 fracción I del 

Regla ento Interior de '.lad~g~4luría'l~eneral de Justicia ele! Estado vigente en el 
mome to en que sucedi~fo ~§;t!~ll\l~acción I, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servid de Guerrero (número 674),  

   

artículos 1°, 2°, 
3º fra ión III, 45, 46 fracciones I, V, VI y XXI, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servid res Públicos del Estado de Guerrero; 1, 2, 73, 74 Y 75 dq la Ley Orgánica de la 
Procur duría General de Justicia del Estado de Guerrero; y 1°, .- fracción I inciso a, 11 
fracció XVI, 12, 13 fracciones VIII, IX y X, y 14· fracciones VI y VIII del Reglamento 
de la ey Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero 
(núme o 193),    
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Gl'n RRERO CONTRALORÍAINTERNA 
'<,/~ I 

mi!J.;·. ~!JJI. BStAOO 

PRocí:JRA'D _,,Áiii-=h-eÑÉ~i·AllJE JÜsr1c1A 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO:  
   

 
        

SEGUNDO:  
   

      
 
 

  

PllOCUllADUldAGENERAL DfJl.
mma~uneR

q, í.'A~r' 
~ 



/ 
I 

/ \ 
/,, 1 .. 

I 
i \ 

\ 

• 

i' 
I 

• 

... 

.".lJ' 11'"(' ''(''l''/11. ·/'/' ... , jlj l'J.!..:\.::• .. hb .. l1·~·1, ; 1.!f~}!-t, !.':: 'd, ./ 190/2005 

xpedionte. 



.. 
..... 

• 

1\ 
11 

' \. 
~ . .r 

1..i 

¡'\. :::: 
... · 

NUMEHO 2 PG.JE/OGPA/l,'; Cll:. GHAL. 1200/200'.'i . . 

Cflil..fl';\.1\Cli'llGO, GHO •, A ::t; AUfUl., Ul:~L 2005 • 

r 1 I "il ;C'l'J.
C. IC

Y , ; : xfií1:'-, '.::;;\U ! L ¡ ·; 1J(1 H', S. ,_..,.---
1•; •· I F I C i_ U • 

C •e. n .-Miuu tario/expedi en te. . . 



rrero .SECCIÓN: CONTRALORÍA INTEHNA. 
G081ERN DEL ESTADO • . . 

. · ·NUMERO: PGJE/Cl/DGFR/1069/2005. 
GENERAL DE JUS11~ 

EXPEDIENTE: Cl/177/2004-111. 

ASUNTO: 
SE NOTIF1CA PLIEGO DE 
RESPON.SABILIDAD. 

Chilpancingo, Gro., 22 de abril del año 2005. 

C. LIC.
DIRECTOR ENERAL DE PRESUPUESTO y ADMIN1srRACIÓN . 
PRES EN E. · · 

 Km. 6 + O 
090 

/ 



EXPEDIENTE NUM: Cl/ l 77:'2004-III. 

QUEJOSA,: 

OPINIÓN Y PRO.PUESTA NÚM: 296/2004. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: CC

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NUM: 070/2005 

~~ la Ciuda de Chilpa~~~~~~s;.¡?ravo, ::';;3 del Estado de Guerrer~, a los veintiún días 
;::;I mes de bril del añ~~*1W~f-1~&, ; 

w ·.~"--i>}'l\''.t<1 ,,"1\i!1! til,1 .. 

VISTAS.- P ra    
   

       
   

      
    

   
   

 
  

   
  artículos 73, 74 "! 75 de la Ley Orgánica de la 

rocuradurí General de Justicia del Estado de Guerrero, número (193). 3SÍ como los artfculos 
1, 6 fracció I, inciso "A', 11 fracción XVI, 12, 13 fracciones VIIí, IX y X, 14 fracciones VI y 
VIII, del R lamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerrero,  

- ~ ·- ..... 

. ~ ' ·~,-'!. ' .... 



,,,,.,,~. ~ 

í ~.¡J!!t l'!uerrero 

• 

• 

·~~;,:/;•:' :: Y3!Fqf'Jt) ;)EL ::S íACifJ 
.... . ' ~·. ·J ~ .. ' 

  
 número 296/2004,      

          
      

   
      

     
 

2.-             
número Ciíl 77 /2004-III,     

        
  

3.-  número PGJE/CI/4770/2004, de  
      

     
        

   
  1}l,',')~~.'i 1l1¡:-

4.- Se  ,.~\~i~\~JE/CI/47i/200¿,    
     

     
 

    
   

    
        

 de Investigación 

5.- Con     
núm ro PGJE/CI/4772/2004,    

    
         

   
 

       
         

  



• 

• 

\ 

. ··-· Guerrero 
. -··· -~i:t;_):.1c3;,-=1··c :=-;:-:~:=STA.DO 

·~~; ~PROCURADURIA GENE'; AL DE JUSTJCJA 

. ,L,;. 
• • 1 

~-'!., •• _ ~\< 1 1 

1 • 

de ia       
 oficio PGJE/CI/4774/2004  

    
        

    
 .... 

6.-     
 número PGJE/DGPA/ ARCH.GPAL./841/21.)1;4,  

      
           

       
 
 

 
; 
1 

7.-          
    rv', ... -::-.-.J Pr:: 1EIUAC/1S00/2°:·..:.        

            

          
      

   
  . 

. . J,.\0:20,, .\ ' ~~;;i ' 1- ~ 
i .'.""·',~ :'.\i~l '~·:::.~t~ ~·/' ;; 

8.-        
  número pGJE/DGPMí AG/4969/2004  

     
         

      
        

      
     

 
      

    
          

1 j 
1 

9.-       
 número PGJE'FEPDH/13612005·    

            
         _    

  
     

1 

3 

_ """-' í') íL.,.;,. 
~r 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

 
. 

10.-    
 número PGJE/DGPM/AG/0241/2005    

   
  

   
       

   
 

11.-    
   

   
 • 

Oe los antecedentes que integran la queja que se íesuei»;e y que sustentan ei Pliego de 
rZesponsabiHdad se desprende~"'.~; ,siguientes: 1 

.. ·.\)~'.~~~~:ti~ . ~t 
• .;;ú::~·~!i\t:tt ~ U L T A N Q O S. 
·~~-~;1~::}%~\~ ;~ . 
. ; '. ,, ',_,~-..., .--Q'. o/'I 
-~ f<l<:i~T.~~; ' ' 

A).-- Que,        
 

   
     

      
   

       
   ; artículos 1, 6 fracción I, 

irc:s,? ".!..''; 1: f-:::c::-:~ ~<'i:, ::, 13 ~:-=~:::.::·"'.es 1::1, I:< y"<. :-: ':. -=-:•.:;.- ~: ·r y VIII, d::I 
Reglamt:nto de ia Ley Orgánica de la Procur2.duría Ger:erai de Justicia del Estado de 
Guerrero, número (193). 

4 



• 

. . 
PROCURADURÍA l}E-NERAL DE JUSTICIA 

 
  

 artículo 11 O Primer Párrafo .de la Constitución Política del Estado de 
Guerr2ro, y 2 de la Ley de Responsabilidades de los Ser,1ido¡es P1.Jbiicos del Estado ce 
Guerrero (número 674). ·· · 

C).-  
 
 

      
       

   
   

   
   

   

PRIMERO. "     
 

   

  .       
       

   
   

   
   

 
. i<IA GENERAL DE f..\ REPCrn.rt:~ 

SEGUNDO. "      
    

       
  

       

 
    
 

C).-             
          

5 



(:~~·- r.11orrG!rn 
,·""..'."!'· ~--- ..... A - .....,. 
·~ .. :,..·;.f~t,,.;:~ ~"" :• ···:- · ...... , =" , e ''."" ... : ,....,_ !-. e! r: i::-: -- :. • ,..., 
;,. ' ,.. ... . . . -- . ' . . . ..· . . .. ·- - -· .. . -
i~l·' .. ,PROCURADURÍA GÉNERAL DE JUSTICIA 

•• 

,., 

   
  

 
      

 
  

   
 

       
     

 
   
    

 

Asimi mo,  
 a             _      

     

     
     
      
      
   

 , REPÚRUCS 
., GE'.'\ER.\L DEL'\ , 

E).-         
    

       
. 

F).-           
         

   
         

       
     

      

6 



• 

G).- Medí ]ilte OílCIO PGJE/FEDH/1100/2004,      
        

 número PGJE/DGPM/2493/2004,  
 
 
 

    
   

   
        

 
  

  
 

 

Asi ismo,  
   

          
          

    
   

    
 como  

        
     
 . 

f·\;':C. (¡ ~J-f·,:!;~!(i~ ;·. ··: '.~~. ~~· ·:_'~ , 

H).- Por eparado     
      
        e    

 
     

 
  

   

 

7 



•• 

PRCCURADURIA GENERAL DE JUSnCJA 

· aproximado   
 

 . 

Agreg , que  
 

   
  

  . · 

!).- El C.  

Que na vez que  
 

     
   

     
  

    
    

  
  

 lo que si   
   

    
   

     
   

  
 
 

     en la  
    

  
 

     
. 

 
 

 

8 



PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

         
       

   
        

  :· 

• 

Que u a vez  
   

   
 

   
          

 
 

       
  

  que   
 

       
 

  
 

      
  

   y mucho m-:~·nos  
         

    
  

. Í~
K).- El  

 
J~ He a ,o

• 

1 9 



• 

•• 

        
 que    

   
      

   
      

   
  
   con     

     
    

. 

2.- C n  
   
   

     
. · 

3.- In ormo  
   

      
       

        
   

  
   dos  

    
 

   
  

  y  
  

  Guerrero. 

Y c n respecto  
   

  

  
, 

10 

.. --. ·¡ Ge"' 
w' ' 



• 

._., uerrero 
... .... . . -: . ·~ ' . : -.. :- . ;- . ·~ ·~· -.... .. .., ; ~ 

   
 

Con b se en las actuaciones que integra·n la presente queja qL1c; Si2 resuelve se procede 
a la fo mulación de los siguientes. 

C O N S I D E R A N D O S. 

l.- Primer mente    artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Genera de Justicia del Estado de Guerrero,  

   
 

 

En lo mismos términos    
 

   
   

    
  

 ~:·~:'~[-~~~Ji~~:;~· . 
·""¿:~~;..;,,~~~-:;,;. ·-

Obser- r  
  

  
   

artículo 46, párrafo 
primer fracciones I, V y VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Es ado de Guerrero, número 674. 

II.- Al analizar        
        

        
  

11 



/-:\;#.,. ,;,, 1ªr~°'ro·· 

( 

·'-'"'."::.-.· ·:~;·"f q:;1 ~ , w;- -. 
-~.~<-....;T' .... ···-t . ~'.\. .' ~ ... ·~ ~ .. ::~·:~: ."" ~: ;_:·; ·-. r.: ..... ;·.~· .. . 

" ·"'~. ' PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

'-- , • .a.;1/i~:t: • . 
~4-.,;J..'q'<o•" 

    
 

 
 

 

III.- Continu ndo con el análisis     
  

         
  

   
   

  
  

       
    
    

      
 ·de la  

    
    

   
      

   
    

 
      

    
   

 
  

 
 

 que  
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• 

• 

lo    
   

   
 

   
 

      
 

   o lo  
 
 

  

En re ación  
 
 

   
 

  y sí    

  ~       
      

  
    

   
 

  
   

 
   es procedente  
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--. I_ 
,, _,~ .. :·: ~ .... ~"~~r!~r~ 

i_}¿ . .:§,U_,. ~"'\PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

~' '~ .. : .. : ~ , , ~·· ·. ;.-

"'·,~~ ;-

• 
- De 'a r ·"           

        
   

      
    

        
      
      

    
     

     
     
     
  : . "e i v

Artícu o 121.- Los indicios son hechos conocidos de los que se; infiere, lógicamente, la 
• existe cia de los hechos que se pretende acreditar. 

Artícu o 122.- El tribunal apreciará las pruebas conforme a las reglas de la sana crítica y 
expon rá en sus resoluciones los motivos que hubiese tenido para asignarles valor 
proba orio. 

Artícu! 128. - Los triburiales.. según la r.atura!ez:i deles hec~~os y el enlace lógk:8 y 
~-:.- .. --;: 
t -~ • ... -· 

.~. ...... . ·: : .::: ·-. .· ·~ ·-. .. \ , .. ·- . ·- -' - - . ·-



Por le - razonamientos jundicos       
  

 
     

 
  . 

V.- En tér; iinos de lo anteriormente considerado, con fundamento en los artículos 11 2, 3 
fraccié 1 III, 45, 46 fracciones I, IV, V, IX y XXI, 52 Frac.:::ión IlI y 55 fracción I y III de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores P:Jblicos cel Estado ce Guerrero (número 
674), , 2, 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado así como los artículos 1, 6 fracción I- inciso "A", 1: fracción XVI, 12, 13 
fraccic es VIII, IX y X, 14 fracciones VI y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de ia 
Procur duría General de Justicia :..21 Estado de Guerrero (númern 193), y tomando en 
consid ración las condiciones socioeconómicas dé los Servidores Públicos,                         

 
      

         
     . 

'"~r ·t((''~·s,/,<l~,~~) o '! 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

! ( ' - ,, ·ii l""'1'~i V> • 

·' \}~:2i~~\\ ~l ~ 
' V:.t:º'·r. ·:·;:._v,. lf;( 
i , :'7,.;;;J/~~}~o·: (fp 

~-~ ;;:::.> r- :..-1· ~ ,.,,,,' .. 
~-~. ~ .. ~~ ~·Ji.!/ 

.. ~rv.;:,;: ... ~4. 

f.\ .GE\ER:\ L DE LRR~Pgl\Y't u T I './ o s: 
Juría de Derechos Humanos, 
Jelito y Servicios a la Comunid t" 

~ina de Investigación 

15 
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•

. :•·;·. •. 

~ .. ~-:- ,:\ i:" 

Así 1 resolvió y firma ntr·alor· Interno de esta 
institu ión, de conformidad con la facultad para sancionar que I·~ confieren los artículos 
73, 7 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de! Estado de 
Guerr ro, número (193), así como los artículos 1, 6 fracción I, inciso "A", 11 fracción 
XVI, 11, 13 fracciones VIII, IX y X, 14 fracdones VI y VllJ., ciel Reglamento de :a Le/ 
Orgán ca de la Procuraduría G mero (193), 
con 1 asistencia de la C. LI Aoente del 
Minist rio Públic0 ads - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

. - - - - - - - - - · - ·- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -

' .... .... 

16 



• 

;,, Guerrero MEMORANDUM 

Numewº·f>GJE/DGPIVAF<CH.GRAL./227/2005 

En ate ción a $U .oficio número PGJE/CllOGFR/0069/2005, de fecha 22 de abril d.el 

       
 

        

       

      
      

  
        

'' -.~-.<:>~c;;)v::o·- (jlJ  ·~:tti,::~~-~J~/J. ¡ 

~~~~~· ! 



.. ·· ', 

,\\. 
i\-:i \ \ 

\ 

.\ 
.... / 

-~> 
~;~c·1 Hi.,TA.UAOlE FU1'AN1.A~ Y 
.. \J 1(1nNl$'rftA(;lóN 

JBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
. SOBERANO DE GUERRERO 

.ER EJECUTIVO 

°':-.., 

"·,, 

"· ',,~ 

ASUNTO: 

":E~F:R\l. ~r;, ~; :·: (· .. 

ia de De12~::ff rp{t;· E e o N s·T A 3~. 
:10 y Servicios' .. 

f,: i:n ·n:T~~. r fCl/.\. O~ f\~'11.tf Jr,:!~ON 
UF 1. ,., J.~ r. 

. • 
"~· .... '*!\· ,:,; . .i,~t ... 

, ·1 

.. • 

.. ~
' l¡¡>_

P/J·1r1, l.O'.~; FINEH l..EGl\LE~:·; QUE. i\L íNTEREt:;,i'\DO CO!-..fVLt ii/. •· .. ~;;:E_ EXTIENDE U' 

\ 



r6C). 
Sección: DlRECCIÓN CFllF::RAL DE CONTROL DE 

AVERIGUACIONf~S PREVIAS. 

• 

' 

GiERRERo Número: PGJE/DGCAP./ 1:522/2005. 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADURÍA GENÉRAL DE JUSTICIA Expediente: .MOCA/ AM/08~1 !2004. 

ASUNTO: SE SOLICITl\~I COPIAS CERTIFICADAS DE 
NOMBRAMIENTOS Y ACTA DE 
PROTESTA .. :: . 

CHfLPANC!.·: n, GRO; ABRIL 05 DEL 2005 . 
. l·' . . . 

C. LIC. '· . 

~~R~TP ~NISTRACIÓN 
EDIFICIO. ,; 

;~~~\, MEDIO ·,:~tR;;~:NTE Y EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 

. 

SIN OTRO P4RTICULAR APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN 
CORDIAL .SALUDO. *. 

~~--~----------------- --Carretera Nacional México Acapulco Km. 6 + 300. Chilpancingo, Guerrero. C. P. 39090. Teléfuno (74 ?) 471-94-00 47 1-17 -17 1-94-28 

¡ . 



, ... ,JE''/'('"''\/'"'(··¡ r"t'f l /1" 1/"'ri. 'r'!'. .', •. .l i,} .l. J." .~. t\. .t j -·; ' • ..l . \ J • d . ..;. 1( ~ ) $ 

"/ 
.;He., ;\ ) l>E ADHJL ugL 2005. 

•• 

< ,.-... 'i: 



• 

• 

. oS-éJ. 

NÚMERO: Guerrero 
SECCIÓN:· 

GOBIERNO DEL Esrnoo 
~ASB"if'll4lOE.m1'1CJA. EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

C. LI 

DIRE TOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

EDI ICIO 

cr;;\/TI: .LOfdA INTERNA. 

PGJE/üGFR/Cl/354/2006. · 

Cl/rJGFPJO 15/2005-VI 

SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN. 

CHILPANCINGO., GRO. 13 DE FEBRERO DEL Afj02006. 

SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, 

l 
J 
.f 
t 
¡ 

I 
I 
f 

Carre ico Acapulco Km. 6 + 300 . 
Chilp  C.P. 39090 ¡ 
Teléf 0 f 

j 

.,,.- , ..... ,. 
t 



(iii~ Guérrero f ROCURADU/l{A 
NElfAL DE JUSTICIA M E M O H A N D U H • 

NUMEfW ! PGJE/DGPA ! /AllCIJ ~ GllAL ./050/2006. 

CIIILPANCING.O, GRO' A 16 rn:: fl.rnrn.;;no f)l~L 2006. 

L :e
~~J ·" TORA Gii.:NKRAL DB l•'ISCALIZACION 

~~/efl lE\. PONSADILIDAO.ES. 
~ -JJ..t:§ 3;.::~'. F I C I O. 

,4~~~· 

• 

• 

Q_'1<::r' EN ATENCION A i SU OFICI<O NUME:HO PGJE ./CI/DGFH/ 
~ J5li/ 00

ANl~XO    
  

e .e .I ·- EXPEDIBN1'E/MINUTAHIO. 

o-Acapulco Km. 6+300 C.P. 39090 Chi/pa11ch1qo Gro. 

7)4728200, 4725657, 4719419, 4719433 rax(747)4722328 



• 

• 

" ntenario 

AGENCIA DEL MINI::;'l'BRIO PUBLICO ADSCRITO A LA 
CODDEHUM-GUEHREHO. 

OFICIO NUMERO: 355/2006 

EXPEDIENTE: r.mo/sc:/031/2006 

ASUNTO: .. rn: ;;;oLICITA COPIA CERTIFICADA 
VE Nor'lBRAMI.ENTO Y ACTA DE - -
FHOTE::OTAo 

aro, Mayo 02 dd. 2006. 

del Natalicio del BernJmerilo de las 
Don Benito Juarez G

PROCUR
Americas, 

C. LI
DIRECT PRESUPUESTO Y 
All'IINIS RACION DE LA l?ROCURADURIA 
DE JUST CIA DEL ESTADO. 

oow:~

m~~~rHtsurp~1ir10MON P R E S E N T E o 

f' 

{#ft¡(PANC!Nl,;(i,'Gi'R)-- -

En cwnplimien#.o al acuerdo dictado en ~sta fecha 
·' 

oyo en las numerales 21 y 128 Constitu/4 ~al., 121 de la Consu¡j'..iei&i Poli ... 

al• 1 y 4 del Cgdigo de ~rocedirnientoÍ;Penales Vigente en el Estado, y 10... 

ll "i 11 frac:;cj_&_ III de la Ley Org~ca de la pi.·0curaduria de Justicia -

;liria d·~~ ¡~ic..~ :::\~,~ .-,:.::11 ~r< '. -r 

,., ,, · · · .. ",·· .. :,R .. e_,~ba un cordial saludo() 21/tO y ~,ffVi·>.~ :! ;: . ~ 

ina de !n'lc~ - < i.... i 

arretera Nacional
www. uerrero.gob.mx Te  n .,º 

·.' 



•

• 

rrero 
PROCURADURÍA 

GEN RAL DE JUSTICIA S&CCI0Ns .DIRECCION cm;.;,~ DE PRESUPUESTO .. ~ ·. 
Y AD.MINISTHACH)N. 

8PIC~8 111JMEllCH PG.J?./D-GPA/ARCH .GRAL ./182/2006. 

ASUNTO: S& REMITEN COPIAS CE.llTIFICADAS. 

CHILP.MICINGO, G.ltO, A 04 D& MAYO Jl>BL 2006. 

 
ICe 

A,SCitIT ._..,.,LA cea•iBTJM-GtfERR.,Cll•·· . 
;P R & S t Ji T & • f . . .· ·· ..... --··-·· 

I 

SALUDC> •. 
' \ 

i 

u AT&Kcte.li A SW 01~1cro NU•R~ 355/2006, DS 

Sll' MAS POR EL M9MENTO, RICIB~ UN CORDIAL -

cional México-Acapulco Km. 6+300 C.P. 39090 Chi/pancinqo Gro. 



• 

•

··:"•, :.··: 

DC:+'M/00. 

. ; . f. 
~ _'<.) 4.;,, 

Jl.sunto: Asik_Jrl8·~ión c1c 1 .~:c'i1c:lir:sci6n. 

:, 
._/• .::~dór d ~ Zon~,  . ..,_ .. ,. 

"2006, Año cle'1 Di•:~nte;·1:11I·> '.:,·:; i·':':.a!icio dei C··:1· 1 .~.1.~: :; 

ele las f\rr.ér\ca~:. cl>1 Uc ;ii[n ju:.'1re;: (~·;:~reí</ 

P r e ::_: :in te. 

~ .... ' .. ,~ ... .::.:~ .c-'t.J: .,!_-,,u ::~~:'.,::: .• '..Ji.: ~:,_:: 1 ... ~2: .'.~el:,: D2:~--:·:;~?.~-:··,2r1~u !~,~ L.~:.;::~1 -;!;~~L1) : ·· · · ~: .! :, ~ : ·: ~\i1~:.t:~.·- r.: ~.~:·~ ~- • 
C.c.;J. .;. J~fa dei D:;:pai"t<1rni:n!" (1e lnionnúiic<J.· Par& s1.1 reg:strn. 
'._.c.;;. ;, Lic. Pi;¿¡ff_;iltlü.1· Castro narnfrez, ,Jsft: t:iai {.)sp.JflZ.lrtlt:n\,,., r!;; c ... ~.¡-,lfoj ~\:,~ ·h~.-~; .. ,._,,. r:\.:-11 ~::·.¡ )·::.,.-,c.:.L~(,\:;r;to 

e.e.o. '.v.pediente personal. 
·:··F "I" •:-1 !' '--. 

:· ·: :. ·:I~ 'J (_í' '. ".·· <·"/ 1-S ·.~ .[:J Y 7· .. ~.; ·~::.:;. ?~: f-¿-: -'.-il 7 2.2-3:.:.-,··: 
l •.•. '.:, :,>i ... i>~ ·:1 ;-.:~CiJ!::~·::: (.:·: .. fCCJ.-3'.:'.::i'-622. !n:::::·í1i:~~j(\1S! Oi·-8T/.·6·¡(J~--~.177 
\•::- ':.·', 



• 

Sección: CONTRALORIA INTERN1\. 

Guerrero Número: PGJE/Cl/ 2949/2006. . ·' 

Expediente · Cl/DGFR/030/2005-V 

Asunto: SE NOTIFICA RESüLIJCIQN. 

Chilpancingo, Gro., a 12 de septiembre del 2006. 
'2006 Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Amóricas üun Benito Juárez García" 

C. LIC. , 
DIRECTO GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 
PRES E TE. 

plimiento al CUARTO punto resoluUvo del pliego de responsabilidad número 107/2006, de fecha 8 de 

P. G.J. CHIO. 
DEPARTAMErno VE AHCHl'JO 

 
CHU.PAl\ICINGO, GRO .. 

capulco Km. 6 + 300 
 P. 39090 



CONTRAL()?L1:\ INTERNA 

QUEJA NÚMERO: CI/ DGFR/ 030 /2005-V. 
RECOMENDACIÓN NÚM: 005/2005. 
VISTA DADA POR LA CODDEHUM-GRO., 
QUEJOSO: . 
AUTORIDADES RESPONSABLES:    

       
 

 
PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 107/2006. 

En la ciud d de Chilpancingo, Capital del Estado de' Guerrero a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos mil seis. 

VISTOS: -P   

 
 
 

 
 
 

    
  

  
   

       
   

  
        

  
        

     
  fflf.mi,,.·3, 74 y 75 de la Ley Org~mica de la Procuraduría 

General d Justicia; 1°, QJ¡f~figtl(iórnciso "~". 11 fracción XVI, 12, 13 fracciones VIII, IX y X, y 14 
fracciones 1 y VIII del Reglamento de la L#iy Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

• 
Estado de uerrero (número 193); 1, 2, 3j4, 5, 6, 7; 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15y18 del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Disciplir;rario de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Guerre o y 2 de la Ley de Respo~abilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero ( úmero 674); y tomando en c~~nta los siguientes: 

·f/ 

ANTECEDENTES 
-~ 

' 11 

1.     
   

 · 
oficL HCEG/RRH/006/05,  

 
         



2. 

• 
/

4. 

• 

CONTRAlOk1A INTERNA.~ l{:t Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADURIÁ GENERAL DE JUSnCIA 

 
 

  
 

núm ro PGJE/Cl/DGFR/301/2005,  
 

              
PGJ /FEPDH/520/2005,  

 
 

  
 

  
 

      
   

 

 los artículos 
3, 7 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia; 1°, 6 fracción 1 inciso 
i 12 fracción 1, 13 fracciones VIII, IX y X, 14 fracción VI y 15 u~I Reglamento de la Ley 
rgá ica de la Procuraduría General de Justicia· del Estado de Guerrero (número 193); 1°, 6 
acci'n 11, 7, 9, 10 fracciones 1, 11 y 111, 11, 12 y 13 del Reglamento del Procedimiento 
dmi  
   ~  

 
   

 

    
   . 

. ~~!:'~~~~-; ~ . . 

 
    

       
   

    
           

 
        

   
    

número PGJE/Cl/DGFR/642/2005,  
 

  
 

2 



•

• 

s. 

Guerrero 
GOBIERNO DEI. ESTAl)O 

CONTRALORÍA INTERNA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

  
 número PGJE/Cl/DGFH/643/2005,  

 
 

          
PGJ /CIDGFR/644/2005, al       

 
      

   
 

   
   

 
   

 
núm ros PGJE/FEPDH/519/2005,  

 
 
 

número 
PGJ /DGPA/ARCH.GRAL./143/2005,  

 
    

 
         

   
   

 
 

   
   

    
    

n ;· . 

6. El 2  número PG.JE/UAC/318/2005,  
 
 

  
 
 

3 
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• 

7. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

  
 
 
 
 
 
 

     
 

  
 
 

 úmero PGJE/Cl/DGFR/735/2005,    
 

 

             
   

  
        

  

 

El          
     

   
    la CODDEHUM-GRO.,  

 
 

   
rW,me.(R .. 11-142/2005;  

   
   

      
 

  
. 

10. El 04            
   

 
 
 
 
 

4 

1 

'-

,,.....,, 



• 

• 

  
   

  
 
 
 
 

   
 

 número 005/2005, 
 número PGJE/Cl/DGFR/869/20üó, .  

 
o . 

12.   
   

 
 

números 25/2005 y 28/2005,  
    

   
     

       
  

     
   

   
   

     
      

 
 

    
       

  
 
 

   
           

 
 

    
   

5 



• 

• 

PROCURAOLJ,q/A GENERAL DE JUSTICIA 

 
   

13. En la misma  
    

 
 

14. El de           
   

 
   

     
  

 
         

 
    

 
           

        
  

V¡ ... 
LL..1 , / - ·.,.,~,,,-,\::(~\,:·:~'~\"~ ; ., s'- lii '·· 

El 09 de abril dOI :~~-~~-~~- ... ~   
,c.     

       
    
   

  ,.¡ ·-n- ~ .. jwumi Dt; :;.t~fec11os Humaws · , 
16. Con echa 11   

 
 

   
         

  
   

  
 

 mismos hechos    
    

 
    

 
 

6 
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• 

Guerrero 
GOB!lRNO DEL ESTADO 

CONTRALOIÜA INTERNA 
PROCUFIADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

 
       

       
    

 
 

  
   

e Cl/DGFR/030/2005-V.  
  

 
   

     
   

 
   

 
  

. 1 
a misma fecha    

 
    

 
   

    

   
 
 

   
 también de  

  
 
 

   
  

 
 
 
 

  
 

          número 907/2005,al 
R.  

 



• 

• 

 
 

. 

19. Con f cl1a  
 

     
  

   
. 

20. En la misma fecha  
  

 
  

  
   

  
 
 

        
    

 sol1c1tada  
        

  
   

     
 
 

   
  

 
, que obra en la Causa Penal número 

10/20 5,   
 
 

   
 

 

21. En la misma  
   

  
    

 dl';I   



./ 

• 

CONTRAl~JRf P. iNTERNA 

   
. 

22. Con echa        
 

  
 
 

    
  

    

23. El 2            
   

  
     

 
  
  . 

En la isma   
    

 
 ~, 

·~<'..,\}':, ~ --_f • 

. ~~·:·Jij ti!} ~':" 
En la misma    

 
   

  
 
 
 

   
   

 
       

 
 

       
 

   
   

 
     

  

9 



•• 

• 

Gt..i.rrero 
GOBIERNODft E5TAOO 

, 
CONTRAlOR!A INTERNA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

 
   

 
 

  
 

  
 

        
 

  
  

 número 326,  
 
 
 

  
 
 
 
 

         
     

      
  numertr'333,  
   

 
    

    
   

  
    

     
 

   
 e  

 
 por medio del cual el  

 
  

     
 
 

   
  número 1727/2005  

 

10 



 

•• 

GOB!ERí\10 DEI_ F5TADO 
PROCURADUR/A GENERAL DE .IUSHCIA 

 
  

   
 

   
   

        
    

   
   

sobre  
    

 
 

       
 

         
   

  
 

     
  . 

, ',:s,~;';;;,,;¡:~'~:~:~:;:·::;; ~ '"'>~} 
   

       
  

 
·"'-''T"1 r • :u.--K.,, DEL\ Rfp(: . 

Con echa        
     

     
 

  
     

 
   

    . 

28. El día     
 
 
 

      
 
 

1 I 

i' 



•• 

• 

2

,rj.'lt.'tlf 

uue::r1c1<28"0 
G0/5!FJ1NO Dfl. CSTAOO 

CONTRALc~:-zL~ INTERNA 
PROCURADUlllA GENERAL DE JUS11CIA 

 
  

 
  de la    
    

 
 

  
 
 

       
 de los    

  
        

 
  

       
 

        
        

, e infom'''.·  
     

 

 
Co~ f cha ~         

       
        
        

    
 
 

   
  

    
   

  
 
 

  y  
      

 
. 

30. El 04 de     
 

12 

; ' 

-~, 

I 



• 

l 

• 32. 

.. Guerre1"0 
! c_;omrnNO DH ESTADO 

CONTRALORLi\ INTERNA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

Partic 1lar del  
 número CGE~DGNP-0537/2005,  

 
 
 
 

  
   

  
 

número 1217/2005,  
 
 

núme o Cl/DGFR/030/2005-V,  
 
 
 

 

Con f cha  
 
 

      
     

      
    

   
       

        
 

    
 

  
  

. investigación 
El 12 de   

   
 
 

 
  

 
 de  

     
,f 

13 

¡ 
1 



•• 

• 

::~'~:'.. Guerre1'0 
·'"''" ! ' GOl?íUNVO ori H7i\DO CONTRALC~-:~Lr~ !NTERNA 

PROCURADURlll GENfRl\L DE JUSTICIA 

rial  
 

  
 TO. 

33. El día 13  
 

   
 

        
 

 
      

      
 

  
 

n la nisma      
       

  
       

   
     

    
   

 
   

 

·;i:1i·1a Servicios a la CcfT,untd~ · 
35. Con f cha      

      
 

  
     

 
      

 
         

  
 
 

  
  de los  

 

14 



•• 

• 

36. 

r 

CONTRAL()RL:}~ INTERNA 

El  
  

 
  

 
 
 
 

   
 

     
 que   

 
 
 
 

      
   

 
 

      
    

') 
El dí 13     

  
   

  
      

  
   

 solicitándole  
   

o número 1328/2005, 
    

   
    

 
   

 
. 

38. Con echa    
 

    de la 

15 



GOB!EHNO DEL ESTADO 
PROCURADURIA GENERAL DE .'USTICIA 

CONTRALORÍJ.\ INTERNA 

 
. 

39. En la misma  
 

 

40. En la 1isma  
 

  
 
 

     . 

..•  
 

   
   

   
       

  

   
   
      
   

  
, de   

 
        

   
 . 

na 

42. En la  
  

          
 

    
 . 

43. En la misma  
 
 
 

  
  

 

16 



•• 

')b~r/ 

CONTRALOFÜA INTERNA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSnCJA 

ÍNEZ GUTIÉRREZ, Agente de la Policía Ministerial del -;-:c;tado, para ratificar su 
       

 
 

     
 
 

 , en su  
     

 
   

 
  

 
    

. 

44. Con f cha  
 
 
 

   
    

   
~ ~· ;~·:~/¿~~·~u .... ?ji¡ 

En la misma   
 
 

   
  

. y Servicios a la Comunid ~-
46. El día 23 de  

 
  

 
   

 
  
  

 se da  
 
 

  
 

 de la 

17 



• 

• 

:~jfr 114!:;; fJ ? ~.!ir' IP ():!/) K~o· ' 
·:,~~·. ·. u ""' ~ 11 '- " 

T (;UB!F(~¡\J(J Di=/. ESJ:l\DO 
"'"" PROCURADUR/A GENERl\L DE ,IUSTICIA. 

CONTRALO·RÍA INTERNA 

  
 

  
 

   
 
 

  
 
 

  
 
 

 . 

47. Con f cha  
 
 
 
 

    
        

       
   

     
    

  
 se  

   
 e       

 
      ~   

   
        

 de  
   

 
  

 y  
 

 

 

18 

r 
'' ' 



•• 

•• 

l"~ 

~~V U\E;1Yf'e ;-o 
GO&JH~N() DFL rs1~·\DO 

,, 
CONTRALOR(.A INTERNA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

de  
 
 

. 

49. Media te acuerdo  
        

, 

De lo    
: 

R E S U L T A N D O S: 

A. La cali ad    
        

       
 

   
 

  
      

    
         
     

     
   

o por ef artículo 11 O primer párrafo de la Constitución Política 
del Est do de Gu~\T~~?:,Yr2.,P«r~l~;~7~d.e .Responsabilidades de ios Servidores Públicos del 
Estado de Guerrerb'(numero 674). · i 

jur: .. ·> , 1 ••• ~.··-,~..:~u'"'~,~~~.~: 

B. El exp diente    
número 05/2005, 'c:    

 
    

  
   

     
 

      
 
 

  
   

      

·'· 4 19 

! ¡ 
¡ 



•

''>r.,5 J' 
CONTRtH.O~?f A INTERNA 

.. 

-Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 

       
 
 
 

  número 05/2005, que: 

"  
 

  
 

  
 

  
  

  
  

 
 que la que  

   
    

 
  a  

      
.·.0:".~\ (_./.- , · 
·.•'-''.·\''''º (1 • 

greg ·, que    
 

   
 
 

     
   

  
 

 
 

 para que    
 
 
 

Que p  
 

, quien  
 con el 

20 



•

• 

Guerrero CONTRAlü1tÍA INTERNA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 

C.   
      

 
  

 
 y que    

 
 
 

 

Refier , que  
 

  
 

   
  

  
  

 observar  
 

  
   

  
  
    

    
    

 que  
       

   
platica con ella. ia de Derechos Humanos, 

to y Servicios a la ComunitJ.., · 
o señaló,  

   
 

  
   

 
   

 
  

      ." 

21 



• 
¿ 

•• 

.• .' : 1 < • "'•1 • • ( ''[). ''7'E. ir" N "'~ t , J ~ k'- y ¿.:A-

En su scrito de queja señaló ql1e: 

"Con ~ cha  
            

 
 

   
      

     
  

 
   en íi/  
  

 
    

 

Escrito f¡'Ue al ratificar amplia señal and' · ·e: 

"Ppr m9dio del r:ua!        

que  
          

  
 número 0512005 la Recomendación número 032199, la 

Recom ndación número 027191, la Recomendación número 12198, la Recomendación 
número 01212002, la Recomendación 051199, la Recomendación 00912001, la Opinión y 
Propue ta número 00212000  

  
  

 

22 

I 



• 

Guerrero 
GOBIF RNO DEL ESTADO 

~f/b ". 
CONTRJ\i.G ;:;JA INTERNA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 

s la quejosa vuelve a ampliar su queja en los sigujentes términos: 

   
 

 números 2512005 
y 2812 05, ambos  

  
 

   
   

 
   

 de  
  el P l 00312005,  
   

       
 

   
  

    
       

      
 

     
      

 
     

 
   

     
   

 · , · · · , Dr. L.\ REPl·BUC_ \ . 
· ·· · .· : - , .'.:·::;Humanos 

C. Los C. 

"Con ndamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica os, 23 de la Ley de la Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, 

 
 
 
 
 
 

. 23 



•

•• 

C03!f:FNO DH FS iAiJO 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

sustent da   
 

   
 

    
         

 por parie   

 

Con fe ha  
 
 
 

    
   

 
  , en la  

  
   

   
        

   
   , asi como  

     
 

    
         

    
   

  
    

 

La  
   

 

  
  

   
  , con  

 
 

 que  
 

24 



• 

• 

Guerrero 
GOBIERNO DEI. ESTADO 

-~~./' 
CONTRA~O:~íA INTERNA 

PROCURADUR/A GENERAL DE JUSTICIA 

Lo a terior,      
  número 10/2005,  

   
   

    
 
 

    por la  
  

   
   

  
 por los .éUales   

    
 

  
    

 
 en  

 
 .$"~ e .....,..,. 

ig al manera   
     

   
      

     
     

        
   

   
     

 e 
     

   
      

 de  
 

   
 de un . 

Qued ·     
   

, lo que demuestra  
     

 

 



• 

PROC::. .. 1RAOURIA GENEíXAL Df ,JUSTlCtt; 

""'::> 0(\ I 
·C O, N T ~ltf· .• L·~-:-.' -:~. L~\ ~ NTE R NA 

 
   

 
  , lo que hace  

 
 

           
     

PRUEBAS 

Ofrecer os como prueba de nuestra parte, con la fin_alidad de acr·edi·ta:· la improcedencia de 
este pr cedimiento administrativo, las siguientes: 

a).-    
 

   
  

  
 
 
 

  . 
>é :, ) ;-\\i\\ij ~~) 

ocum ntales 

1

c).-

d).-

26 



•

• 

,e:~::"!: 

l,;c ¿~; '<=· ;f" .. 
PROCIJF.ADUkf;\ GENE.'?.AL DE JUSTiCIA 

 
 

   
      

 ya   
 

 por    
 

e).- LA    
     

    
  

 
o sean  

  
   

  a    

     
  . 

fina!    
 

   
 

   
      

   
     adrninistrativo,   

 
  
   

g).- LA.. ..  
        

 
 
 

  
  
  

¡ 

La finalidad    
      

a las 

27 



•

• 

 
 

      
 siendo aproximadamente  

       
  

  
  

Que po razón    
    

 
 

  
  

   
 

  

 
. 

       
         

     
   

 
       

   
    solo   

 
    
   

 
 

  la   
 

   
 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

Opong como excepción    articulo 22 
Fraccíó 11 en relación con el artículo 8, ambos dispositivos !egaio:.; cíe/ Reglamento del 
Proced miento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría Generar cíe Justicia del Estado 
de Gue rero, en  

29 



• 

• 

E. 

·>1~¡ 
CONTi~AlORLc\ iNTERNA 

 
. 

PRUEBAS 

1.- LA  
     
   

 
      
  • 

    
 

 

rezc como prueba  
    

 
 

  
     

     

  
 

 ." 
"'-~.,. ·- . ~-'-'"y ' .... ~~2:-~;..~..:;:.;:~ ~~ -. 

F. Por su arte  
 

   
    

   
n 1gac1on 

Por cua to hace a : , 

30 



•

•• 

")~5 i 
~-

Por lo q e respecta  
 

: 

" ... que e  
 

  
 
 

  
   
   

     
 

    
, correspondiente a  

 
  

 
  

 
 

      
  de Agentes    

 
    

_•,_._ .. ~o t:)f,#" 

Señalando ade ente ele la Policía Ministerial 

del Estado, lo sig11~~~f, DEL\ REPÜBUC ~ 

Mientra, que       
 

" ... Por 1 que respecta a  
  

 
 
 

., 1 

.) 1 



•
,,...-·

,. 

   
 
 
 
 
 
 
 

 y como consecuencia  
   

   
  

. 

Conside  que           
 

   
     

  
 

     correspondiente    
 

            
    

    
 en relación al 

procedí, iento en que ~~\P.l"Q~ueve. .. ··. 
:/}T?~!J7--

~PC10NES Y DEFENSAS: 

artículo 8 de la Ley~crtn~&'~"~~esponsabilidades de los SE:rviclores Públicos del Estado 
de Gue rero, 

 

 
 

o l número 1 Oí2005,  
  

    
 

32 



• 

2.- LAS DOCUMENTALES PUBLICAS.-    
     

 
  

 
  

       
  

OCUMENTAL PUBLICA.-  
 
 

    
  

  
 

      
  

ta bién, el C.   
   

  ~~ ~ · ~~~(,,o ... : :i \'"' ""~ 1..... • ti "))¿7_(!t:J~¡·;\;':~~~\\\~; ?, " . 

• 

1

Aunad a lo anterior    
  

   
 

. 

33 
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•

•• 

~)s?¿I 
·~w~,~ Guerrero 

t GOBlrnNO DEL ESTADO 
CONTRAL)RÍA INTERNA 

PROCURAf?UR/A GENERAL DE JUSTICIA 

 
 
  

 
en su    

 
   

 · 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS: 

S opone  
 rticulo 48 de la Ley número 674 de Responsabilidades de los Servidores 

Púb icos del Estado de Guerrero, Jo  
  

PRUEBAS: 

AS  
   

 
 
 

    
  

   
     

 ente frifQ#f¡¡'f)r,.">"·~;:-:.,: ~,~· 
~::;. <,~l 2 ~:.:~[~~ i ~- ;>~~>::~ )/' ~ 

2.- AS  
 

  
   

     
  

  
Estas pruebas  

 
info me ... " 

H. Por su parte    
 

  
: 

34 



• 

·Wt< Guerrero 
··- . f . GOBIErrN<:J DEL. ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 
l'ROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. 

"En relación a    
 
 

   
   

  
 

   
, por contener  

  
 

   
 

 
de haberse  

 
 

   
  

ar lo que ífi~~¡  
 
 
 
 
 
 

  en ese    
     

 
   

 
   

a señalado. 

En eríto     
 
 
 

   
 e que a    

   
  

 



:.i 
•j •. 

J 

' ,. 

• 

• 
L 

ll\ffERNA I 

.. . . ~ 1 ·, '1' .. · ( 

.4 .ln ... del 
E ·fario cf•) Guouo.o, 
tJ ·'lll(~Sff a1ú. 

., o¡, 

·- i•'• : '~ l ·.: .: ; . : . ~' ' ' 

los 
los 
rial 
su 
tas 
 el 

...... ,.E1<'!0E1 1 ·::.::.,y¡¡,·; n, ;::·¡ ·"·" ,., 



• 

. -:,' . ~-~ - '· ' . : ~!· . 

Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 
PROCUR,~IJllRIA GENERAL DE JUSTICIA 

como el contenidó ·  
 

      
    

 
  

, que se  
  

 
 

 
 

  
 con el  

 
 

    
 
 
 

  
; ni  

    
 . 

Por t do lo anterici~     
 

   
 

:.~E~ER:\L DE U REPÚRUC. \~RUE~AS 
lia de Derechos Humanos, 

  falte 
  . 

PR  
         

 

 
 sus  

 
 

37 



• 

• 

K. 

?}-i I 
CONTRALORÍA INTERNA · :~k~'.:. Guerrero 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PROCUR!,')URIA GENERAL OE JUSnCIA. 

to a  
  

: 

"Qu respecto a  
   

  
 

  
  

 
        

  
  
  que el  

  
 

     
 

, por que  
  

su parte -    
       

  
 

   
   

  , así mismo debo señalar  
 

   
     

   
   

   
    
    

 
   

 
 " 

38 



• 

•• 

Guerrero CONTRP\LORÍA INTERNA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

L. El C.  
 

" ... ig oro los hechos  
    

  
  

 
  

 
 

 a esta  
 
 
 
 
 
 
 

  y sobre todo  
  

   
 

   
 he manifestado, ... " 

N.

permito hitf~tJ&UCle '/a s1gwente manera: 

Por cuanto a  
 

39 



•

:~~ .. G~'errero 
~~~ I 

(;QBl!f.1'1\JO DEL. ESTADO CONTRALURÍA INTERNA 
PROCURAfJURIA GENERAL DE JUSnCIA 

con les  
 
 
 

   
  

 
  

   
 en esa  

    
      

          
         

   
 
 

to se  
 

parte 

 

present :ie Dere~hos Humanos, 
: Seivicios a la Comunid ... p R u E B A s 
. Investigación 

2.-    
 

 con la  
     

 

40 



• 

• 

Guerrero .. CONTRALORÍA INTERNA 
PROCVRADVi{fA GENERJIJ. DE JUSTICIA 

parte el  
 

" ... Por medio del  

  
 

 · 

En relación a  

 
 

  
 

n de que por  
 
 

 
 

 " .. 

 n el C.  Agente de la Policía Ministerial 
, rinde su ilif~'!!f .~!fefiriendo qu'l: 

"·'"""" .. t!/u ... ·:.:..~'.!{~J·· .."/:" -
"1.- Pri~ttlttente  

 

 
 

 
 
 

  
 

  
 
 
 
 
 

 
  en 

del 

41 . 



• 

• 
Q. Como 

Estad 

Guerrero , 
CONTRALORIA INTERNA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

dicha  
 

   
 

por que  
 
 
 

 

PRUEBA S. 

Para acreditar  
 
 
 

 tas  
 

   
  

 
 . 

-;<-;¡:>), ; ;,,,~~ ~- \ ~! 
.' ·.\..' .V._é_I. ,,~,~-

Asirfii:~"tJJB'fJi   
 

 
 
 

 . 
··\ lie\ito ~ SerJICIOv ª.a , 

  

" ...  
 

 de la  

En relación a  
 
 
 

  
 

y que Ja  
 

 



•• 

• 

... 

Guerrero CONTRALORÍA INTERNA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSOCIA 

   
 
 
 
 

cosa q  
 

 
 
 
 

  
  para  

 
 
 
 
 
 

un  
 

  
 
 

  
 
 
 

 que las    
 
 
 

    
   

 
 
 

 en el que  
   

 
 
 
 

43 



,. 
·' 

( 

• 

Ci0131f.RNO DEL ESTADO 
' . 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

'>"1'0 
CONTRALORÍA INTERNA 

 
 

. 

En referencia a    
 

   
 

  
 

 de que  
 
 
 
 

   
   

  en la  
      

 
  

   
  
··~;,;,~~~ 

lic:;ito ,r~~etyp~~~~dt..  
 
 

  
  

 
 
 
 

  
  de que 

 
 

  
 

  
   

 lo  
          

 
 

I 

44 



• 

• 

Guerrero 
GOllf(l,>r -' OFL E5Tl\IJO 

PR01,~1 '" • i~IA GENERAL OE JUSnCIA. 

CONTRALORÍA INTERNA 

en la  
  

 
 es que   

 
 

PRUEBA S. 

1.-  
  

 
  copia simple  

   
 

 · 

.- LA   
     

  
 

 

 ". 

R. Por  
Est e

'""'" .. 

;a C:e l!1vest1gac1on , . 
En relación     

 
 
 

: 
t 

1. - Que s  
   

   
 

   
 

 

45 



• 

• 

>~~,,'. Guerrero 
, )'fJI 

CONTRAtORIA INTERNA 
GOBIEHNO DEL ESTADO 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

2.- Que  
 

  
 
 

 · 

3.- Que  
 
 

   
       

 
 

, ya que  
 
 
 

   
 

       
 r    

     
  que.  

   
 

   
    

 
 que   

 
   

   
 
 

 , por  
  

 
 que 

 
   

 que  
  

4.- Que  
  número 3875,  

... 

46 



• 
(. 

• 

Guerrero 
GOBIEHNO DEI. ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 
PROCURADURIA GENERAL DE JVSnCIA 

 
  

 
 en Ja  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 mismo  
 
 

       
  
      

  
  e~te e

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 con  
  

 
 
 

 a la  
     

   

I 

47 



• 

;<¡.,;~-~·f:.~ -. . .. ' -· .. . ~t . ' 

¡.r ~·'¡ · · I-" r:· ' . :1 ¡· , ,.._;?' 1".!l ¿}''~. 
~~·:.;;~;;.¡} fi ~[u 

... , .... "'•'FR' I(~ or• r:5"J"'/)() .• bl....JL.\!.:: /\ ) ,¡_¡_ 1.: ,'\ .. !"\ PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

5.-  
 
 

   
 

  
        

, esto  
 

   
 

   
 

    
 

 que  
          

   
 

  
 

 
   en_ ~I presente.  

   
 

  
 

   
  

    
       

     
 

 y solo  
 

  
   

 

 
  en que se m  
 / 

48 



• 

• 

l 

Guerrero CONTRALOR"ÍA INTERNA 
• 

PROCúRAOURIA GENERAL DE JUSTICIA 

2. - Que e  
   

. 

3.- Que aparte  
 
 
 
 
 

  . 

PRUEBA S. 

1.-  

 
 
 
 
 
 

 del año 
 
 
 
 

\\\ 1J'oc .jf, , ~ · 
2.-  

   
    

   
   que nos    

   
      

J
1 informe ... " · 

S. Por s parte  

i 
1 

  
 
 

. 
1 

49 



• 

.. 

G-uerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

, 
CONTRALORIA INTERNA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSnCIA 

En )elación a  
  

 
 

  
     
   

 
   

de esos hechos,  
 

    
  

   
   

 
 
 

   
 de  

 
 
 

  
. 

1  ' ' 
Por puanto  

  
  

 . 

Así ismo  
  

  
  

    
 
 

sto se hace constar en  
   " 

T.  
 

! 50 
1 

1 



.! 
~· 
I~ 

i 
.f ' 
J 
! ,, 
·,~ . '. - . 
;J .. : . 

~ . 

·' 
.; 

:f 

{· .. ·· 

~. 
·~· 

; . 

. , .. • 

Guerrero r 

CONTRALORtA INTERNA 

" I     
   

  
     

    
 

      
      e 

 
  

 " 

Cm base en  
: 

CONSIDERANDOS: 

1.       
     

 artículo 11 O dG la Constitución Polftica del 
ado; comt)~~,n~ía sustentada'~~ lo establecido por los artículos 1°, 6 fracción. 1 inciso a, 
racción X~~~ 13 fracciqhe~]lll, IX y X, y 14 fracciones VI y VIII del Reglamento de la 
 OrgániCf!~~}~\rocuraqµría ~neral de Justicia del estado de Guerrero (nútnero 193); 
 la Ley ~(~r~ns~bi.!~ades~e los Servidores Públicos del Est~d~ (númerQ. 674); ~sí 
o en ba~~~-:~~ arti~los 15 y 18 del Reglamento del Proced11n1ento Administrativo 

ciplinario áe{(~;;,'Procu~duria General de Justicia del E:stado de Guerrero,  
     

~ ' 

II.   artículo· 2 de la Ley Orgánica de la Prec:uraduría 
General de Justicia de't~sf~do de Guerrero,    

 
   

  · 
~' 

    
      

      
      

   que  
  

  
 

 de autoridad,  
 

51 



• 
.. ~ . 

·.· 

• 
.,\. •' 

G:·" .. 2rrero 
GU iif.'.ql'/0 OU e~Jl\110 CONTRAlORÍA INTERNA 

 l artículo 46, párrafo 
primero y frncciones l. V y VI de la Ley de Responsabilidaci-es de los Servidores Púbficos 
del Estado de Guerrero (número 674). 

III. iendo la       
 
 

   
   

  
         

s artículos 75, 111 fracción 111y11G üillmo párrafo dea Con$tituci6n 
Política del Estado y 34 del Reglamento del Procedimiento 'Administrativo Disciplinario de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado;  

         
 

        
          

     
. 

,, Al a11ahzar    
   

     
   

      
     

  
      
   , por lo que  

    
     

   
          

 
 

  
ir de la  

    
   

. 

V. Por lo que  
 

  de  

52 



{ ... 
f.·. 

:-: l 

~ .. 
.. 

~ ' 

:~ ,'.·. 
";: .·. 

.·.: :. 

r::.'.·'._, _._, 

}':•'>··. .. . . 
¡.,. t .·. 
i •... 

i . 

: ~·. 1 ' 

· ... 
. :. 1 

._..·· •• •,',,' 

._; 

. ~ ' . : ' . 

~~1 I 
CONTRAL<.)RÍA INTERNA 

   
 

     
   de la  

  
 
 

  
 

  
 

   
      

  
 

   
 amplia  

  
 

   
    

      
  

  
a Pollc1a M1nistenal, 

     
  
  

 
  

   
    

       
  , para     
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Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

, 
CONTRALOR~A-INTERNA 

PROCURADURIA GENER!J. DE JUSnC/A 
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CONTRALORÍA INTERNA 
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 que lo§'   
   
           

    

VI. Por lo que se relere     
 

  
 

   
 

  

55 

. . ,.,!J!!lr 



~ .. 

'; '. . ~· . 

·¡.· 

.' .. 
'.:··:· 

.;.,··,·, 

¡, 
' " 

.. _, .. · 

•• · !. 

; .• 
l '. 

... . . ~ ... 

'·'.'.>:},. 

i' · ... 
¡: 

··· .. :. 
¡l, ' 

" 
¡' .. 

:·.' .. '.-

~DDJ 
CONTf~ALORÍA INTERNA 
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l articulo 1.24 del Código de Procedimientos 

Penales para el Estado de Guerrero,  
 
 

   
 

  
 

Por cuanto       
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CONTRALOttÍA INTERNA 
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  del artículo 124- d!.11 Cqdigó de Procedimientos 

Penales dild~~f:Wi~ rGuerrero,  
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CONTRALORÍA INTERNA 

. , ). l'l'OCIJRAl'UlllA GE~Ell.11. DE JUSTICIA. . 

. · .,.,J.I 
~<tJ&'i.~· . 

124 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero,  
  

   
  

rtículo 46 de la Ley de Responsabilidades de los .Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero (número 674).  

           
 

  
   

   , que 
determina    

 
 
 
 
 

  artículo 46 de la Ley de 
pon~abilidades· de los Servidores Públicos del Estado de GueFrero (número 674), 

  
   

 

 

cu~llfó,~:t}1.8~ a los     
  

   
     

   
 

. 

artículos 1°, 2°, Jº 
fraccít300ria1~e4)5reyhQfttll.flfljl}~$ones 1, V, VI, XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servi#9!M! ¡FSéPl~~aMdiistádo de Guerrero; 1, 2 , 73, 74 Y 75 de la Ley Orgánica de la 
Proc;wd~léfiv~e:~til~~h de Justicia del Estado de Guerrero: y 111, 6 fracción 1 inciso a, 11 
fr'"'cdíon1'"\71, r1:·:ir3· fracciones VIU, IX y X, y 14 fracciones VI y VIII del.Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría' General de Justicia del Estado de Guerrero (núm~ro 
193): 15 y 18 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 
Prowraduría General de Justjtia del Estado de ·3uerrero,  
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PRIMERO: 

R E S O L U T 1 V O S: 

       
    

   
   

 
 
 

      
 

      
 

   
          

E· de los  
 

. ··S Por cuanto hace a    
  

    
        

    
 . ;_ . 

f'.!1¡1~t.1 ,,: .·'i-; .:, ~'.\ ';·:; e:> 

T Notifi~~~i~\\   
    

   
    

    
 

    
     

 
     

 

     
   

 

Hágase de·I conocimiento la presente Resolución al C. Procurador General de 
Justicia del Estado, ai C. Fiscal Especializado' para la Protección de Derechos 
Humanos, al C. Director General de la Policía Ministerial del Estado, y al 
C. Director General de Presupuesto y Administración, para les efectos legales a 
que haya lugar. 
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Guerrero 
GOBIEHi'vO DEL ESTADO 

PROCURADUR/A GENERAL DE JUSTICIA. 

Así lo re olvió y firma el C. LIC.  AgE:"11te del Ministerio Público 
adscrito la Contraloría Interna, con la asistencia de ta- C. LIC.  

 , Directora General de Fiscalización y R~sponsabilidades, con autorización del 
LIC. . Contralor Interno de esta Institución, de 
conformi ad con los artículos 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia el Estado; 1°, 6 fracción 1 inciso a, 11 fracción XVI, 1:rtracciones VIII, IX y X, 12 y 14 
fraccione VI y VIII del Reglamento de la Ley·orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado d Guerrero (número 193), 15 y 18 del Reglamenb;l del Procedimiento Administrativo 
Disciplin rio de la Pro~d _C3uerrero.- - - - - - - - - - - - - - - ---------------· ~~ü ------~ -------- ------

NA. 
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) ....... 

Fl

lc.

'\ER .. \L OE LA REr(:nuC.\. 
de Derechos Humanos, 

, y Servicios a la Cornunitl t .... 
de Investigación 
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arre ro 
GOBI RNO DEL ESTADO ---

/ ,• 
Núm~ro: PGJE/DGPAIARCH.GRi\L./444/2006. 

. Chilpancingo; Gro~. a 19 de r.--::ubre del 2006. 
~O DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL BENEMERITO DE LAS AMERICAS, PON BENITO JUAREZ GARCIA" 

C. LIC. MARIA GUADALUPE RENDÓN RAMiREZ 
DIRE ORA GENf:RAL DE FISCALIZACIÓN 
Y RES ONSABILIDADES . 
EDIF CI O . 

C.c.p.- Ex 'ente/Minutario 
JJCR/myrr 
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;uria de D2r~c/Jos Humanes. 
~lito y Servicios a !a Ccrí 
:1a de investigación 
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.Guerrero 
PROCURADURJ.4 GENERAL DE JUSrlCIA 

Dirección General de la ~Oli!~J 
Ministerial. . . i ·· · · · 

Oficio : 5209 
. ! ú\\ ~· 

1 ~~ 
Expediente: DGPM/06. f 

· Chilpancingo, Gro., 18 de Oc ubre de 2006 
"2006, año del Bicentenario del Natalicio . el Benemérito 

de las Americas, don Benito Juárez arcía" 

1 

c  ... · · 
Coordinador Zon't:fde la Pciílcia · ----------- _. - ~. : 
Ministerial del Estado. 1 

P r ~~s e n t e. . . \ 
' ' • '·.. ' 1 ' 

Por acuerdo d~ ~~~~>ir.ec~iÓn General a mi    
  

   
 

     
  

Lo anterior con .fundamento en el articulo 71 fracción V, de la Ley de ¡seguridad Publf~ numero 443, el 
Art'iculo 26 fracción ~IV de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del E tado No. 193 y el 

. articulo 27 fracción .XXV del reglamento de 1¡3 ley Orgánica de la Procutadurfa Gener 1 de Justicia del 
•• 1 · Estado. , · 

· .. En la inteligenci~. que a partir de la fecha, deberá dar cumplimiento inmediato a lo ordena~o. 

.
, ' 

.. -· /,
l··ri."l('Cl•; .. ~
\-';\t;!~}J;·1~:;'-~ ·. ~ ;;;-~-~

• 
ra su conocimiento. 

C.c:p. Cf gion Norte.- Para su conocimiento. j' 
C.c.p. 1'. de PresuP\Jesto.y Administración.- Para su conocimiento. 
C.c.p. C.  de la Policia Min. del Edo .. - Para su Cono imiento . 
C.c.p, C. gional de la Policía Ministerial del Ed~. en Regior1 Norte.- Para 

su . · j. 

C.c.p. . C. nto de Inteligencia y Logística de la P.M.E - Presente. 
C.c.p. C. istro. . · 1 

C.c.p. · c. ontrol Operativo.- Para su conocimiento 
C.c.p. Expediente. personal. .. · 

EMM/JAR~/abn. · '• 

. . ~ . 

Carretera Nacional 'Méi<ico Aca'pulco Km. 6 + 300 · 
Chilpancingo; ,Guerrero. : ''.C.P. 39090. . 
Teléfono (747)'471-94-ÓQ y 7419:424 fax-4722328 · . 
Lada sin costo (:lacibna{; 01ce.oo-a327.592. Internacional 01-877-6104-077 
Visitanos en: www .pgjg .g:obJn.X '. , -· · · .. •\- . 
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· _, Gue11wro . · · i 
. GOBll;RNO DEL ESTADO M E M o R ~GEi/A. IT ¡J ~ 

. ~---11!.MIW -<!!!!~D~~.., 1"1-
~-,,,. / ·. . Número: PGJEJDGPA/~~-

. . '¡! 1 

¡ CJ.. . INTERJIA. i 

/) ~,t ) . . · Chilpancingo, Gro., a 29 de tl()VMNTlbre:de 2~~ f r (} "2006AAo "'."" MCENTl!NARlODl!L NATAUCJDDl!L........,...,IJl!LAS ANERICAS, --..0 IUAlll!Zr 
C. LIC.  
DIRECTOR4. ¡ÍG.ENERAL DE FISCAUZACIÓN 
Y RESPONSA81LIDADES . . . 
E D 1F1 c.1 o.· 

1 

1 
.1 

1 

1 
1 

1 

.. ·. • '' ! 

• 

• 

A T E N T·A M E N T E. 
O EFECTIVO. NO ltEELECCION'' 

 

c.c.-p.- Mlnutartot4llc*lente. -
JJCR/myrr . . 
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Guerrero Sección:. 

Número: 

CONTRALOfUA INTERNA. 

PGJE/ CI/ DGFR/4178/20 6. 

Expediente: CI/ DGFR/281/2006-1. 

Asunto: SE SOLICITA .NOMBRAMI~NTO . 
. Chilpanclngo, Gro., a 27 de=*ovie ~re del 2006. 

"2006 Año- del- 8~deLNACdic(Qdel-1J c:leiZ...A~ 
. . 'DC>w8 flAÁf"8j'<i~ 

C. LIC. . · 
:DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
:y ADMINISTRACIÓN. . 
;p. R E S E N T E. 

. Pqr medio del presente y en cumplimiento al acuerdo dtctado en el expediente 

· 

Sin mas por el m .. 1 

·.· -. ~._ .. .,,. .. 
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AGm<:li. DEL MINISTERIO PUBLICO 
f':..oDDEHUM-GUERRmo. 
... . ·~ 

OFICIO. Nl.JMeRO: 831/2006 

· EXPEJJIEmEa GRO/sc/C'Ja1/20 

SI SOLICITAN 
· DAS DE N0ru::H'LAl'I.. 

PRO'tESTA• 

Chilpaneiago• G~, Did.emba:e 06 del 20060 

!TO A LA 

.n2006·, Afio del Bic:entenario del Natalld.o del Benemeri to de las Americ:as• 
DOn Benito Juaree Garc!e"o 

c. Ll:C
DIRFJ:T()R GENER~ DE PRESUPUESTO Y . 
AIJUNIS'l'RACIOH DE LA PROCURADORIA. 
DE JUSTICIA~DEL.ESTAOOe 
J? R E. . S · l!= . N '1' E • 

En Qaplimiente .Í.acuerdo dicta en esta fecha -
' 

y cen apoye en les numerales 21 y 128 de la contti tuei&n Poli ti ca de les Estados • 
' . . • :t. 

unidas Me.Xi.e.anos, 121 de la con~titud.óa PouAc:a Leeal 9 1 y 4 ele cltu.go Adjetive 

Penal Vig_ente ·en el Estado•   

   
  

      e  
      

      

         

     

       

' .. 

• 

' ''21\f RAL 
j dé Dere

: ... c:y:Smf~ios. a la Comunid ~¡ · 

•·" de:JQvjstigación -
ca;fe.t~;j¡.:A,(Jdonal Méxko:Acapulco Km •. 6i-300 .. C.P. 39090. Chilpancingo Gro. 

www.gueáe~hiJob.;:¡,x tel .. {747) 472 B2 00,. 472 si; 57, 471 94 19, 471 94 33 Fax (747) 47 23 28 

J 
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· SECC10'4: 
~ A0< 

DIRECCION GENERAL DE , JJ 
PRESUPUESTO Y ADMNI TRACION .Y, 

~-.au""* NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL 537/2006 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CE. 11RCADAS 

· Chilpancingo, Gro., a 7 de diciembre 1 2006 
. "2006 A'FtO DEL BICEN'IENARIO DEL NATALICIO DEL BENEMERITO DE LAS ÁMERICAS. OON JUARFZ OARCIA" 

C. U
AGEN  
ADSCRITO A LA CODDEHUM-GUEltRERO 
P R.E SÉ N.T E. 

. . . . ' 

E!1 atención a su oficio número 833/2006 de fecha 6 del mes y af\o 

en curso~ · . recibido en Ja Plrecdón General de Pres· puesta y 
... , 

Administra~ión el DIA 7 /12/2006, turnado al Archivo mi cargo, 

i . 

. .. U ·.· :., :' ' 

''·,· 
.. ::;;~-~;' 

·. ~ 
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GOB#ERNOOELESTADO 
,· ·~--.... 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

. ·~ . 

DIRECCION GENERAL DE P ts~ "5 
Y ADMINISTRACON. 

PGJE/DGPA/AROi.GRAL./ O 4/2007 

SE REMITEN COPIAS CERTI CADAS 

Chilpancingo, Gro., a 09 de febrero del 20 7. 

En ."atención a su oflc1o número 

. .. •', 
. ; .. 

c.c.p.-· ~'1utar!Oi :exi:>ect1enl:e.. 
~ . . 

FRHM/mytr ... 
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~\?s" ~ rJ 
~I .. ~ 1:;> 

AGENCIA.. DBL MINISTJ!:RIO PUBLICO ADSCRITO A LA 
CODDEfiUM-GtJE:RRERO. 

OFICIO NuMERoa 084/-2007 

GRC/SC.1031/2006 

Si: seLICI'fM C'C>SJ:AS CS.TIFICADAS 
DE NOMBMM%ENTO Y N!TA DE PRO'i.'ES 
TA l?OR SEGtfiDA OCASIONo -

C.LIC
DIRBC!O
AtMINzmAcION D~ tA PROCtJRADURIA 
DE JUSTICIA DEL ESTADO• 
P R' E ·.s E ll T E • 

.. 

En c::\lllplbdento al ac::uerdo dictado en eata fecha 

y cen fundiamento en los er:tfeulos 21 y 121 de la consti tue.t&n Poli tica de los

mstádos .ui.u,dos Me~c:anas• 12·1 de la ccnstituc.t&n t>olitic;a Loeal1 1. y 4 del e&.. 

digo Ad)~~ .. ·, .. '.~~.~.-.~4.:~.<-~.;1ª1 Vigeñ~ el . .Ea~ado9     
      

      
     

        

    

    
     

      

. o y 5e(vicios a la Comunid ~ 
.Ml:wes,i5ación ·· aecd.~ un cordial 

¡ ••1·• O. •• ~tau.
~ .... ::':f.;-...----...----... ·~ ....... ...... --j!NJ•'.......... ..-.: ..

. ' . 
',·· ', 

/ . '• 

• • • ..··. •':. .

H.fAN~O. GRO. 

Carreteri:i"Nai:
www.guecrero.'gob.mx Tel. (747) 472 82 ap, 472 56 57, 471 94 7 9, 471 94 33 Fax (747) 472 23 28 
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SECCION: 
l'3~; .· 

DIRECCON GENERAL DE A../dfllf 
PRESUPUESTO Y ADMNlS . CION ..,... ( 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL. 0115/2006 I NUMERO: 

ChUpancingo, Gro., a 20 de febrero del 2 

C. UC.  
AGENTE DEL ·MINISTEltlO PUllLICO 
DEL FUERON COMUN 
IGUALA, GUERRERO. · 

En atención a su oficio nurn~ 1017 de fecha 19 del me 

c.' 

-~~~>?),_.,.~:::.;.·;};;." 

c.c.p.- Minutario/ ex¡:iectlente. 
FRHM/myrr '. . . . 

, . 
. . ·' 
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V\'-q)~ ~ 
PROCURADURIA 'GENERAL DE JUSTICI ~I 0f! ltno. _¿ 
AGENCIA "DEL MIN!3TERIO PUBLICO DZL F.C. 

OFICIO.NO: 1017. 

AV. PR~V~ NUM: HID/SC/01/969/22005 0 

ASUNTO.: SE SOLICITA INFORME Y COPIAS CERTI: 
FICADAS. 

Iguala, Gro., a 19 de Febrero del 2007. 

C. DIHECTOR GRAL. DE ADMINISTRP.CIGN 
DE LA ·.PROC. CRAL. DS JUST. DEL EDO. 
CHILPANCTNGO, GRO. 

Eh cumplimiento a ~i ~cuerdo de As~a fecha, 

dictado en la indagatoria N6mero al rubro citada, y con fu~da 
. . . 

méhto en lo~ Art!culos 1, 4 y 63 del C6di~o dé Procedimient~s 

Pehal~s Vigente en ~l Estado, por 6ste conductb solitito a -

' 

• 
"  " 

DSL F.oC. 

'. :'. ·/'' ., •.: . 
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1 ~ 

4º>nK~ 
1 . : 

1 
1 

·M·EMORAN·.nuM 
Número: PGJEIDGPA/ARCH.GRAL.;076/2~0e. 

. 1 

1 

. 1 

1 

·. Chilpa.ncingo, Gro., a 21 de diciembre del 2od6. 
'2006 AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATAi..tCIO DEL BENEMERITO DE LAS AMERICAS, DON BENITO JUAREZ iRCIA' 

C
D

. Y RESPONSABILIDA.DES 
E DI F I.cr·o. 

1 

. ·: 

<';,.· 

En atención a su oficio número 305, de fecha' 14 y en 

curso, recibido' e.n la Dirección General de Presupuesto y Administració~, el 

...-.,y.,;..-'-..... ::;po 

C.c.p.- Min
. 

FRHM/jcvs 
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:. Guerrero · · .· · · · , · .. 
GOB1ERNODFL i:srADO CONTRALORIA INTERNA 

1 

1 

M E -M O R· A N D U M I 

1 Nl.ÍM. : 305. 
1 

. . 1 

Chilpancingo, Gro., a 14 de diciembre del año 2po6. . 
"2006 Año del Bicehtenario del Natalicio del Benemérito de las Américas.Don Benito Juárez Garcia" 

1 
1 

LI
·-DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINJSTRACIÓN. .- ·------- - ...--:-·~- .--..- .>-~--.. .. - ..... 

-- -· - -
E O 1F1C1 O .. 

• 

 INTERNA~·· ·. · 
nal Méxioo,Acapulco Km. é + 300 
uerrero.·· ··'·C.·¡:._ 39090 
1~94~3·J,'c·:-· • 

.. 
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• 

·. . . 4ti~ ... 
. G.: .··• .... _.· . . IHli.~.· .. . ·o·'. _ SECCION: · .. DIRECCION GENERAL ºEi . ,,Jr . WSl I ... , 1 . PRESUPUESTO Y AD~N~S RACION ' 

. /IROCIJRADl.fMQEHERALoEAISTICIA NUMERO: PGJE/DGPA/ ARCH. GRAL./r263/2007 
1 

j ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERtF.léADAS 

• . . • 1 

Chilp·ancingo, Gro., a 19 de abril del 20p7. 

C.M.
AGE
ADSCMi:TO A LA CODDEHUM-GUERRERO 
P RE·S.E Ñ'T.E. 

En atención a su oficio número 460 de fecha 18 del mes y añ en curso, 

.
V

. · .a de Derechos Humanos, 
· . to y Servicioc; a l.< Com1mid f·._, 

', .--
·' 

·., .. 

.• ,b, 
.,. ......... -. - o.. "1C::~ o~ . 

· .. •••.•.•s

"_,:
-

<:.c.p.- Minütarki/expedl~nte. 
, FRHM/myn ...... · ... 



• 

• 

Guerrero . '. · ·o-, ·C" ;" ;:·::;~.~~ 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA SECCION; 

OF'ICIO NUM: 

. EXPEDIENT.E: 

. ASUNTO: 

~~~ 
. .. . .~ 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 
ADSCRITA A LA COODEHUM-GRO. 
460/2007 

GRO/SC/OS3/2006 • 

SE SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS. 

Chilpancingo, ~ro.,·a 18 de Abril del 2007. 

l
~·p¡;o;;p~r:3°L~~LA~~=t __ 

DE Ju~·:y i¡. r.;:: fSt..ll>O t 
. r;·-, ~:n·¡;;:_¿u:;-¡ (~"' '. -
i í U; ; ' A8R 19 . ''007 11 JI \ ; ; 

. ·

C. LI
DIREC
ADMINlSTRAC!ON. . 
P :R E S E N T E. 11rnlt · L.·· J~J\·1111 'U·'t e _., 

' l ,tJ ~~7"t.i~r. :g,"I ... ~ ~.' ·¡. •. · 
· 13!RfCC!atl GHAL fH Píii.$Ui'0lJl0 _\ ~ 11~!!iN 

. . En cumplimiento al acu bcdo:_d~~-~:~·~:-~f.f*'e· · fe-
cha y ·.con apoyo en los precep os lega e1;--~:tS~·sl'3:~ . - . 1 y 
4 de.l .C6digo Adjetivo l?enal Vigente en el Estado, 10 Fracc16n
II. y 11 Fracción III de la Ley Orgánic:-a de la Procuraduria Ge
neral de Justicia en él Estado, ·por este conductó solicito a -

· 1:¿~-~~1<:!~:. r¡~ Sin otr¿ ·particular, me despido enviandole un -
sa ludo~g~

. :.::

. ~ • • .1 • 

•.. J 

Carretera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 ·C.P. 3909n ri-.11 .... ~~-'-
www:auerrern n'r>hrn., .;_, ,_. __ 



• 

• 

I\~~ .~ } 
~ SECCION: DIRECCION GENERAL O ~ ~ 

Guer1ero PREsuPuEsTo v ADMNI TRAC10N 
GOBIERNO DEL ESTADO --·- NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH.GRAL 0373/2007 

ASUNTO: Se remite copias certlfic das 

Chilpancingo, Gro., a 07 de Jonio del 

C. LIC
DIRECTORA.GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
Y RESPONS~BILIDADES. 
E D I F I. C I O. " . 

En .. atención a su ~emorandum 280, de fecha 04 del més ai!\o en 

c.c.p.- Mlnut~rlo/ exl)édlertte. FRHM! myrr . . .. 
'. · ... 

oreroo o s J H • 

1 



• 

Guerrero CONTRALORÍA INTERNA 
· .GóBJEAAIO DEL ESTADO 

. _. ,.~l-(Of'.a51KM., 

lJ ... MEMORAN D U M 

'1::.~~l OCJUSJICij 
NUM.: 280. 

· _ ~ -~DO 
bc.~;c-RAL DB 

Chilpancingo, Gro., a 04 DE JUNIO DEL 2007. 
STRACION 

Lic.
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 
E D 1F1C1 O. . 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE ESTA FECHA, DICTADO EN EL 

EXPEDIENTE Cl/DGFR/110/2007-VI, HE DE AGRADECER A USTED, GIRE SUS 

: 1 

/ 
7
.··-

'\ G.É\ERAL DEL\ REPl:BIJC.". 
SIN m.1.R0 D~.ttmrt~. LE R ITERO 

. CONSIDERAmfÓf)JServicios
·.icin-a de Investiga

.

LA DIRECTO 

AcaptÍlco Km. 6 + 300 
C.P. 3909Q . 

· · 
-

LAS SEGURIDADES DE 

LIDADES . 

MI 



• 

• 

JUL-28-2007 10:45 AM LOGISTICA 

' ., 

4719440 

Dhwl6n .. ,..., de 11 
ftollcfl · Mtnll•r111. 

·Ofklo,• 11• 

Fr~m!1 ~i"' UJ\Jl\.llllCP-IVll, 

/ 

.... 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

il 



,·-

•

,·- . 
. ~ 1' ~ 

C,,é. P . 
,SECRET ARI DE FINANZAS Y A INISTRACIÓN 

/DEL GOBIE NO ~EL ESTADO. '· 

SECCIÓN: 

. NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

. 1~1fl;\; 
CONTRALORIA INTE~ {¿O ){6 
PGJE/Cl/DGFR/421712007. 

Cl/DGFR/015/2006-VI 

SE NOTIFICA RESOLUClóN. 

CHILPANCINGO;, GRO A 17 DE OCTUBRE DEL ArfJO 2007 

/ PRESENTE.¡ / \ · 

/ EN 'c~MPLIMIENTO AL TERCER PUNTO RESOLUTIVO DEL PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚMERO 
078/ 7, DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE AL RUBRO 

CHILPANCINGO. GRO. 
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• 

Guerrero· SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

.. 41í'A~~ 
CONTRALORIA INTERNA. y-
PGJE/Cl/DGFR/4082/2007. 

Cl/DGF R/300i2006-VI 

SE NOTIFICA OE PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD. 

CHILPANCINGO., GRO. 08 DE OCTUBRE DEL AÑO 2007. 

C. LI

DIRE ADMINISTRACIÓN. 

EDIFICIO 

POR E.STE CONDUCTO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL TERCER PUNTO RESOLUTIVO DEL PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD NÚMERO 147/2007, DEL CUAL ANEXO COPIA, DERIVADO DE LA QUEJA PRESENTADA POR LOS 

 NUMERO 083/2006 
p • ~<., • :-. • ', -- - ;.'. : • ~~ •• r_;,i ~" 
. ·t· 

._,;~:;.i;:,¡¿.:s· 
SINMAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED . 

• , ... ··~.-. ~ 1 
.. ".\i'.1<.:,L

;a c!e Dere
:toyServi
1 de lnves

 Acapulco Km. 6 + 300 
C P 39090 



·" --, 

• 

• 

t. 

-; Guerrero 
·(>()t.m.f{1VO OFI. ESIAOIJ 

CONTRALORÍA INTERNA ~·fAot./fÚA G~ OS .un>0.4. 

• 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/300/2006-VI 

QUEJOSO: 

AUTORIDAD RESPONS
· 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD: 14712007. 

EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTADO DE GUERRERO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DO~~ MIL SIETE . 
i . . 

,, VISTO.- PARA RESOLV~R L     
  NUMERO 083/2006, 

    
     

    
 

   
  

AfHICULO 123 ·APARTA~::a,fRACCl~N XIII E. LA CONSTITUCION POL.ITICA DEL PAIS; 115 Y 116 ULTIMO 
PÁRRAF9 DE LA CON§'.n:-~ P~)LITICA . L ESTADO; 1° , ?º, 30 FRACCIONES 111 Y XIX, 33, 73, 74 Y 75 
FRACCION. XII, 88 DE [A~~ce;~~GANICA DE'tA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 1°, 6 
FRACCIÓN! INCISO).; :fU'fRÁ'(!)CIONES 11 YV11;~11 FRACCIÓN XVI, 12 FRACCIÓN 1, 13 FRACCIONES 11, VIII, tX Y X, 
14 FRACCIONES VI Y viíl Y 15 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
juSTICIA DEL ESTADO DE .. GUERRERO (NÚMERO 193); 11>, 3, 4 FRACCIÓN X Y XI, 5, 6 FRACCIÓN 11, 7, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 Y 18 DEL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTlCIAºQELE,STADO . .Qg.<]~RER.O., Y 110 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
y. SOBERANO DE .GUERRE.RO. :Y..ART19U.LO 2 DE LA LEy DE RESPONSABILIDADES· DE LOS SERVIDORES 
f?UBLICOS DEL ESTADO Ot' GUERRl;RO (NUMERO 674), BASANDOSE EN LOS SIGUIENTES: i . · .: :·.; : ~:e:;: · .. · l:ti 

Ni / ;i •. ':"ii,'.·:·~.-::"~ .·.' ANTECE'DENTES 
~ 

t 

1 

J.j o!;} 



~Guerrero \ 

Cit..JBIH,'NODFI ES TAL!rJ 
. "'KXffltA<XftÚA GWffO< OE "-'flJCJA. CONTRALORÍA INTERNA 

/',..,__ 

• 

• 

2 

--LI f7 S 



/ •. j 

•

• 

. 
( 

1 

1 

1 

! 
l. 
r 
i . 

;.Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

 
. . 

~.-
1 

EN LA MISMA FECHA  
  

 
  

 
 
 

 PGJE/DGCAP/9723/2006 Y PGJE/DGCAP/9724,  
 
 
 

 

 

 
 
 

. 

 
PGJE/UAC/2707/2006,  

 
 
 
 

 

ASIMISMO Y ~~~;;~~?   
 ·.~-EYC/147/06,  

  

 
 

 
. 

1 .;la de lnvestiQación _ · · . ·. po.- CON    
  
  
    

 

 
 

' ~ . 



• 

• 

·:·Guerrero 
GOWUiNO t:fl. E'> f'A¡.JO · 

CONTRALORÍA INTERN.A 

EN LOS TÉRMINOS   
. 

1.- CON FECHA NUf!     
        

  
  

 
   

 
 
 

 G  .   

2.- CON FECHA SEIS  
-NUMERO 015/2007,  

 
    

    

C.  

e EXPErnENTE MOTIVO DE LA QUEJA SANCION lMPUESTA 

C 

~;::x>;/::~::?! . . . . . . . 
 
 

  

    
H/137/2Q07,  

    
      
     

    
    

 . 



• 

• 

' .. G.uerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

t . 

14.-  NUMERO 
! PGJE/FEPDH/696/2007, DE  
  

 
 
 
 

    
 

1 

1 
{ 
! 

5.-  NUMERO 
PGJE/FEPDH/17S0/2007, DE  

 
 
 
 
 
 
 

  
' \ 

.- CON  
 . 

. . . # 

. . 

-EL EXPEDIENTE     
 
 

  
 
 

LA  
    NUMEROS CODDEHUM-CRZN/006/2006-111 Y CODOEHUM

CRZN/007/2006-1,   
 

· juria de Derechos Humano~ 
AJ." EXPEDIEN~l'f:M~~IRi8~qqf~Mfrfi?rUguoo6/2006-lll 

' . . . . 

' '. I:· 



• 

• 

r 

r 
1 
1 

Gu.errero 
ü.OUIU~N() f"!H ESIAOl> 
~ 40lftlÍA GlWf'IM( Cé ...<.tS'1'1CJM CONTRALORÍA INTERNA 

 
. 

 
 
 
 
 

  
   

 UNAS  
. 

QUE DURA!HE  
 
 

... " 

11.- CON  
 
 
 
 
 

  TAL  
   

 
  

   INFORMANDO  
  

 . 

111.-

# ..... ,,~;;..:·;;--,;¡,;;.. 

EL    
    

    
     

 
 

 SE  
 

   
        

 
 EN  

 
 

6 

. blO't 



IV.-

• 1 
! 

-

• 

f Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

; ' 

· COMUNICO  
 
 
 

  
 PERO QUE  

 
 
 
 

 A ESTA  
 

CON FEC.~A   
 

   
  

 
  

 
 

CON FECHA  
 

     
 

~     
  

  
 

   
 
 

 QUE  
 

      
    

 
E A LA  

 
 
 
 

 Y SE  

7 

i¡ /O-



• 

.~Guerrero 
c.omr ~¡\¡'() Df 1 ES TAO() 

CONTRALORÍA INTERNA l 

1 

 
. 

VI.- DEL  
 
 
 
 

 DEL  
 

 
. . 

VII.- EL 
 

 
DE  

 
 
 

 
 PUES LA  

 
   

  
 

I.- DE ~A    
 

 
  

 
 , POR LO QUE  

    
   

  
 ·. . ~ 

!X.- ASIMISMO   

 
     

Y ESA  
    

 
.· .. :' ·. ~ 

. ' . ' 
• ·• • 1 



• 

• 
¡ 
1 

_:. Gu.errero 
CJUIJIP 'NO l:OH fS TAitO 

~.JllMa.Jtil,ÍAGWW''MI'.. OE 4'.:rDLJA CONTRALORÍA INTERNA 

 
  

  
 

  LAS  
 

 
 
 
 
 

  LA  
        

 
 

A, QUE UNA VEZ 
 
 
 

 
 

XI.- CON FECH   
 

  
 
 
 
 

  
 
 

  PARA LOS  
 
 
 
 
 

. 

XII.- DE .  
 
 
 

 SUS 
9 

~ 



• 

• 

1 .¡ 
• 

-'1 

~ 

'l 

. ¡ 
¡ 

1 

1 

1 
1 
j 

-·, Guerrero 

XIII.-

XIV.-

GOWfHJVO fJFI. fS TAOO 
.' ~10lPÚA~'OE..US1'1CJA. CONTRALORÍA INTERNA 

 
 
 
 

 
 

  EL OFICIO NUMERO 047 EN  
 
 
 
 

  
 

  
 
 

 EL  
 
 

 
. , 

CON     
   

   
 

   

 
  

duría de Derechos Humanos, 
DE LA Cl"

 
 
 
 
 

    POR UN   
 
 
 

, 
10 



• 

• I' 

l 
1 
' 

XV.-

XVI.-

·:.·Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

PARA  
UMERO 001/2006,  

 
 

 

DE IGUAL  
 
 

  
 
 
 
 

 SU  
 
 
 
 

         
 

 DEL  
 
 

   
 

    
   

    
. 

·•..:/ . .;;,-:¡;,;;_~'~.. . , . 
ASIMISMO DE  

 
 

1144/2005 POR  
;  

 
 UN  

 
 

 
 EN EL  

 
 

11 



•

• 

:, .Guerrero 
(.i()ü/ti:NO OH ES IAOC1 

CONTRALORÍA INTERNA #Wi\X'.l~aMÍA~('OC .LtrfJCJA 

XVII.- CON  
 
 
 

 Y QUE EN   
 

   

 
 

XVIII.- DE LA CIT!IDA  

  
   

 
 EL  

 
 Y SE  

    

B).· EXPEDIENTE N(!ME~O CQDf?~~UM-CRZN/007120f'6·1 
• : ·. f'.I) :=- ":-- ~ .'. ·:, ! 

1.- SEÑALÓ   
 
 

   
 
 

 QUE SE  
  

 
 

   
  QUE LO  

  
 

  

11.- DE'LA CfTADA .  
 

  

     
L, SE  

     
 



¡ 

1 

• ' ~-

• " 1 

1 

G.uerrero· 
GO,Lilf .. i'NO 1}f1 E.'~ /'AL1() 

. . ~~ ..... IXMIA G'8W"44C. l)E .l.JS1JCJ1'. CONTRALORÍA INTERNA 

 
 

 NO  
 
 

          
 QUE   

 
 
 
 

AVERIGUACIONES PREVIAS HID/AM/05/916/2005 Y LA HIO/AM/03/1144/2005, 
 
 

   
 

. 

 
 
 

. 

" .. .POR.  
 

 .. ~ .• . 

 

. 

. CABE HACER MENCIÓN  
 
 

 · .. 

:cuMPJfN~ ·   
 

. : .· ·. :,,··. .-· ... ,:... . 
~ ~·. . . 

13 

.J ( /' -h¡ I h 



• 

• 

. ,, 

,. 
1 

1 

60l\lt 4NO [,\f:I t:S TALl() 

. CONTRALORÍA INTERNA 

DA TOS P 1~ECISOS  
 
 
 

      
 
 
 

. 

POSTERIORMENTE  
 

 
 

DESPUÉS DE ESTO Y SIGUIENDO   
 
 

        
 

 

·. DfCHCi    
 
 

   
   

   
    
   POR   

   
     

 
     

   
 

 . . . . 
_a e nvest 1on . 

A  
 

 LO CUAL  
 

. ·YA  
  

 PARA  
 

"' 1 4 

lfl} 



• 

• 

: ' 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

LA  
 
 

  QUE 
 
 
 

. 

SIENDO QUE AL MOMENTO  
 
 
 
 

  
 
 

 

AMBAS  
 
 

. 

   
 

 
  

 
 
 

. 

, de    
   

  
 
 

. . 

EL DÍA  
 

Et MISMO DIA A 
  

~ 



•

• 
1 
1 
1 

1 

¡ 

Guerrero 
GOBIÚ·.'NO (1[1 ES IAt.iU 

CONTRALORÍA INTERNA 

 
. 

. POR LO QUE  
 
 
 
 

     
    

 
    

 
    

 
    

 . 

· .. EN CUANTO HACE  
  

: 

NO  
 
 
 

RT/CULOS 21 y 77 RESPECTIVAMENTE,  
 

   
 
 
 

 , · · · . · , , ::1: 

a ·,, '_ '·· ~ . . . , . 
LUE     

 . · · · .. , •· 
. .~-

ENSEGUIDA 
 
 

   
, 

ETC." 

LA CD SID.ERACIÓN  
 

 Y 
16 

~ 



•

• 
' 

1 
1 

:,,, Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

SIN EMBAHGO  
 

  

 . 

LAS EL 
ARTICULO 18 Y 19 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL EN VIGOR,  

 
 
 

        
 

A SU VEZ  ARTICULO 58 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO ·    

  
 
 
 

 
t 

O/SPOSJCióN LEGAL  
 
 
 
 
 
 

  
   

     
   

 
      

 
     

. 
 

. EN   
   

 
 

   . ESTO SE DEBIÓ  
 
 

  
17 

t/!:lJr 



• 

• 

1 
l 
! ¡ 

.. 

··, Guerrero 
GUlJIU NO'/-'FI i;SfA(H.) 

~· •'WMOlfttiA ~(O~ .LrSTJ(J4 CONTRALORÍA INTERNA 

SIN EMBAl/GO  
 
 
 

. 

LAS  EL 
ARTICULO 18 Y 19 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL EN VIGOR,  

 
 
 

     
 

A SU VEZ EN  
       

 
 
 
 

 

DISPOSICIÓN LEGAL  
 
 
 
 
 
 

  EL  
   

   
 

 OUt  
 

  
   

 . 
. ,,~fh:. " .; . . . 

EN RE(ÁCJóf:lAL-0 MANIFESTADO  
 

  
 

  ESTO SE DEBIÓ  

 
 



• 

• 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

 
 

 ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL EN SU 
SEGUNDA PARTE QUE DICE "ESTA CONSTITUCIÓN ... SERÁN LA LEY SUPREMA DE LA 
UNIÓN. LOS JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARAN A DICHA CONSTITUCIÓN". 

ASIMISMO   
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 LA  

E. 

 
SE LE  

 
 
 

 AL  
 
 

 
/ ~';'\~ ··.y-, . l ' 

  
 

  ES DECIR  
   

 
 

  
  A  

 

AL   
 
 
 

CAUSA PENAL 02612006-1, 
 

18 

~ 



I ' 

•

• 

~. G·uerrero · · 
GOBIERNO OH f.') fADO 

 ... " 

CQMO   
 

  
, .TAN ES ASÍ  

 
 

FINALMENTE,  
 
 
 
 

 
  

TAL COMO  
  

 
  
  

 
  

: ASIMISMO CABE HACER MENCIÓN   
   

 
 

 

PARA  
: ~ . 

._, ' 

1.- COPIA  \CAUSA PENAL 2612006-1,   
  

. 
. 

2,-   NUMERO CODOEHUM-CRZN 612006-111 y 
CODDEHUM-CRZN!oOl/2006,  

  
 
 

     
  
  

 
 

19 



·) 

• 

• 

.G.uerrero ') 49 , 1 
CONTRALORIA INTE NA 

 
  

3.-  NUMERO 0112006-11,   
 

  
 

  
  

ON LA QUE   
  

 
 

  
 ~  EL   

 EN EL CUAL  
 
 

 
S/ COMO TAMBIÉN   

 . 

LAS PROBANZAS  
  

 
  

  

    
  

   
   

   EN LA  
 
 

   
     

    
 

 . 

- DE LAS  
   

  :. 
. . . ; . 

10 

.lf j.bf 



• 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTE NA 

C. : 

" ... QUE UNA VEZ   
   

 
 
 

 

 
 CON EL    

  
  
  

 
 

  
 .EN  

 
 

  
. " 

} 

 
,, 

• ... QUE UNA VEZ   

   

 
  

   
 

 
·EL     

  
  

     
  

  
 EL  

 
 

 QUE  



Guerrero 
CONTRALORÍA INTE 

•

• 

22 
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•

l 

• 

f 

1 

l 
l 

1 
1· 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTER A 

 
    

 
  
  

 
  
  

    
 ORDENO LA   

 
     

 
 

  
 
 
 

 OFICIO NUMERO· 306, DE 
 
 

   

 
 
 

 
  

  
   

 
 

     C MO SE 
  

, 

POR    
  

   
   

  
       

        
    

   
    

      O DE LAS  
23 

,. ~"t 



• 

Guerrero 
GOBIEHNQ OFL ESfAOO 

"""°""OO'ltJA GWl'IM<OI" .(tS'l>CJA. CONTRALORÍA INTE NA 

HIOIAM/05191612005 Y HIDIAM/031114412005, TAL   

  
 

    
 
 
 

 AL MOMENTO  
  

 
 
 
 
 
 

  
 

  
  

 
 DE LA AVERIGUACI N PREVIA 

HIDISC/041992/2005,   
 

  
  

    
      

. 
· . ;f,·,'.': !·:///¡ 

AHORA PUES.   
 

  
 
 

  
    

  
 

 PUES  
 

  
 

  
LA  

   
 

24 



•

• 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTE NA 

DE   
   

  
  

        
 TODOS  

. 

PARA ACREDITAR  
 

PRUEBAS: 

1.-  

 
 MANIFESTADO. 

2.·  
 
 

  
  

  
     QUE SE     

3,·   
 

    
   

 
  EN   

   
  . 

4.·     
    

0 y'Seryicios a la Comunid• 
. Hcina_de ln11~stio.ación · . 

5.· LA   
 

T ÓN  .   

> . 



• 

• 
l 

CONTRALORÍA INT RNA 

 
  

 

C. : 

" ... QUE UNA VEZ QUE   

  
 
 

  
 
 

  LO     
  

 
 
 
 

 DE LA      
  

   
" 

C.   
81 

:. ·      
  

 
     

   
    

    
    

  

 
 DEL O  

 " 

EN  
   

 : 

I 

! 



,') . 

• 

) 

• 

·.-:Guerrero .. . 

CONTRALORÍA IN· ERNA 

. e ONS tD E ~·AN pos. 

1.- QUE ESTA   
  

 
 

 ARTÍCULOS 1°, 2°, 30 FRACCIONES 11 Y XIX, 33, 73, 74 Y 75 
FRACCIÓN XII, 88 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTI IA DEL ESTADO, 1º, 6 
FRACCIÓN l INCISO A, 10 FRACCIONES il Y VII, 11 FRACCIÓN XVI, 12 FRACCIÓN 1, 13 FRA CIONES 11, VIII, IX Y X, 
14 FRACCIONES VI Y VIII Y 15 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁN.ICA DE LA PROCU ADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO (NÚMERO 193); 1°, 3, 4 FRACCIÓN X Y Xl,·5, 6 F CCIÓN 11, 7, 9,·10, 11, 
12, 13, 14. ~15 Y 18 DEL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ISCIPLINARIO DE LA 
PROCURAÓURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO,  

. 

11.-   
 
 

             
  

 
 
 

 
  

  
LA   

   
  

 
  y NO    

   
 

  
 

· · 13 ~::Derechos umanos,

-.7 . 

-4J J-



• 

• ! 
1 

1 

' I' 
1 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTE NA 

DE LOS i\RT!CULOS 78 Y 64 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SE VIDORES 

PÚBLICOS             

  

         

  

 

 

 

 

  .TE CON  

 

 
 

 

SE EL  

 

  

  

 

 

  

 DE LA D  

          

 

  

, CON QUE SE  

    

      

    

  

    

    

   

 ." 

  

          

  

. 

·. 
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Guerrero 
GOWU~NO OH ES fADO 

CONTRALORÍA INTE NA 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 203/2004 APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE STE ALTO 

l · TRIBUNAL, EN SESIÓN PR.IVADA DEL OCHO DE DICIE~.1BRE DE DOS MIL CUATRO. 

11 ASIMISMO   
 

      

 
  

 
 2 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLIC S DEL ESTADO DE 

GUERRERO, (NÚMERO 6'74). . 

IV  083/2006,  
  

      
 

  
 

   

 
  

 

 
 

 . 

RECOMENDACIÓN 

"...    
    

 
 
 

  
    

   
    

  
 

  
.. 

ACTOS  
  

  EN EL  
   
vew 

PRIMERAMENTE.  
      

 DE 
'· 

29 
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• 

. 1 

CONTRALORÍA INTE NA 

HIDALGO, EN INTEGRACIÓN   
  

 
 

        
 
 

  
 

  
CAUSA PENAL 26/2006-1  

  
   

  
 

  EL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO  ARTÍCULOS 120 Y 124 DEL CÓDIGO DE ROCEDIMIENTOS 
PENALES VIGENTE EN EL ESTADO DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA .M TERIA,  

  
 

  
  

NUMERO HID/AM/04/1144/2005,  
 

  
 
 

             
 Y CON  

 
 
 

  
   

  
  

 
   UNA VEZ CUMPLIDAS   

  
 
   

  
  

   
  

30 
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• 

1 ,Guerrero 
1 

¡. 
CONTRALORÍA INTE A 

1 

1 
1  
    
  

 
 

 QUE EN  
 
 

  
  

 
   

 
 

  
 

  
 

         
 ARTICULO 14 Y 16 CONSTITUCIONAL,    

 
   

 
 
 

    
  

 
 
 

  
 SEA CUAL  

    
  

        
     

 
   

     
    

     
 
 

   
   E EL  

   1.a dé~~esligac1on . 31 
! 
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• 

. ¡ 

1 
1 

i ¡. 
1 

1 

1 

' 1 
1 
' 1 
1 

1 ¡ 

1 
1 
1 
1 

' 
1 

 

 

í ¡ 

; Guerrero 
CONTRALORÍA INTE NA 

   
          

 
  

, A LAS   
  
  

      
 
 
 

 ES DECIR  
 

  
  

 
 
 
 
 

  
   

   ONSTAR NINGUNA 
  

 
 

  
 

   
 
 
 
 

 AL  
   

   
    

      
       

   
  

 EN ESTA   
   

       
   

    
 DEL 

32 
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• 

,Guerrero 
(J{)tj/fRNO DF:l. E5 fADO 

CONTRALORÍA INTE ,NA 

  
  

  
 
 

 
  
  

! " .. . : QUE ACTUALMENTE  
    

  
  

  
  

 
 
 
 

 
 

  
 SE LE   

 
 
 
 

  
   

  
    

  
    

 >QUE; ES TODO LO QUE. TIENE QUE DECLARAR ... " 
? t·,{;~·.~~·~~};~,~~)~~ 

 
 

~tJt$iJLO 127 DEL CÓDIGO DE.PROCEDIMIENTOS PENALES VIGE TE EN LA ENTIDAD 
DE    

      
   

            
     
   

:na de !nvesri1j: ... v. . . ., 
33 



•

• 

.. Guerrero. 
CONTRALORÍA INT RNA 

1  
  

) 

1 EN ESTE ORDEN DE IDEAS  
    
  
    

. 

·!v .. POR OTRA PARTE    
  

 
 
 
 

  
 

 MINISTERIAL HID/AM/04/1144/2005,   
  

 
 

  
  

  
   

  
 
 
 

QUE PARA  
 

  
  

 
  

 AL  
J.<:~\ICULO 127 .. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA ES DE APLICACIÓN 

SUPLETORIA A (A,Lf.Yi\06;~ MATERIA G ITERIO QUE RESULTA APLICABLE A LA SIGUIENTES TESIS 
JURISPRUDENCIALffiS',<)~(:;\<s . 

~>~§~'.+i'.1 ~:~.~ti; ';~ . . . " . 
~~F::,:><,·.·,: ,:1111 TESTIGO ALEL-CIONADO 

~· ''.:~::{<·:/~T~·~~;.~.~:;¿;:: . . 
ES'°~~t:-~·:coNSIDERACIÓN DEL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, NEGA DO VALOR 
PROBA TORIO AL OER.~~Q DE LOS TESTIGOS, SI. SUS OECLARACI NES SON 
IDÉíltfCA''8¡L r-0 L6)~~P~e~ SUPONER FUNDADAMENTE QUE NO YERON NI 
VIE.@ijel.in~~ON, Y.QUE SE TRATA ~E TESTIGOS ALECCIO ADOS. 

=lito 'i Servicios a la Comurir\"" 
:·1á de lnvestigaciór 34 
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• 

G.uerrero 
GOBIERNO ()fL ES TAOO 

~CXMIA-• a.--USOCJA. CONTRALORÍA INT RNA 

1ª. 
AMPARO DIRECTO 1849/64. HUMBERTO CARRERA NAVA. 3 DE ABRIL D 1967, 5 
VOTOS. PONENTE AGUSTÍN MERCADO ALARCÓN. 

VOLUMEN LX, SEGUNDA PARTE, PÁG. 44, AMPARO DIRECTO 8159/ 1. JUAN 
VÁZQUEZ·CAMACHO. 22 DE JUNIO DE 1962. 5 VOTOS. PONENTE: MANUE RNERA 
SILVA. 

INSTANCIA: PRIMERA SALA. FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL.DE LA FEO RACIÓN, 
. SEXTA ÉPOCA. VOLUMEN CXVlll, SEGUNDA PARTE. PÁG. 38. TESIS AISLA A. 

TESTIGO SOSPECHOSO. 
. . 

SI EN SUS DECLARACIONES LOS TESTIGOS USAN CASt LOS MISMOS RM~OS, 
ENGENDRAN SOSPECHA FUNDADA DE QUE HAN SIDO PREPARADOS, Y 1 BIEN ES 
VERDAD QUE LOS TESTIMONIOS DEBEN SER UNIFORMES, ESTO SE RE IERE A LO 
SUSTANCIAL DE LOS HECHOS SOBRE QUE DECLARARAN, MÁS NO A LO MISMOS 
TÉRMINOS EN LAS DECLARACIONES. 

SEGl)'. 100 TRIBUNAL, COLEGIADO DEL SEGIJNDO CIRCUITO. 

T .. C. 

AMPARO DIRECTO 68/90. JULIO CAMACMO GREGORIO. 28 DE FEBRER DE 1990. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: RAÚL SOLÍS SOLÍS. SECRETA O: PABLO 
RABANAL ARROYO. 

INTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. FUENTE: EMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCTAVA EPOCA. TOMO VU, ENERO DE 1991. PÁG. 
505.TESIS AISLADA. " 

 
 

  
     

      
   

     
    

   
    

     
    

  
 

  

;na de investigación · . · 35 
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• 

\ 
' 

Guerrero 
GOBlf.ffNO DFL ESTADO 

~OO>flA ,;wn,( OE ..u:l'11CJA. CONTRALORÍA INT RNA 

POR  

 
  

 
 
 

  
  
  

          
  

 
 

 DENTRO DE  
 
 
 

  
  

  
 

  
 RTÍCULO 20 DEL 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO    S 
ARTÍCULOS 120, 124 Y 127 DEL CÓDIGO DE .PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE N EL ESTADO DE 
APl:.ICACIÓN  

 
 

 
  

 
  

 
   

 
 

  
OF .. O NUMERO 0053,  

  
 
 

  
   

durí~ ce Derechos Hum¡,.- : . , - , . 36 

'eiito y Servicios a !a e ... !A ~J {) 
ina de investigaci6í; 
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• 

Guerrero 
CONTRALORÍA INT RNA 

  

 

  
  
  

 
  

 
DE  

  
 
 
 
 

O EL Q   
            

 
 
 

 POR LOS  
Z. 

. OR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO. ES PROCEDENTE DICTAR OS SIGUIENTES 
UNTOS: 

R. E s o 1;, u T rv o s · .. · .-.:\·:. ...·o'·,. ~,. :' ..... •,. • •. ! '•• 

PRIMERO.· .EN . TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO NÚMERO IV Y V DEL PRE ENTE PLIEGO DE 
RESPONSABILIDAD, SE DETERMINA LA NO RESPONSABILIDAD ADMINIST · IVA. A LOS DE LOS 
CC."ilCS. PEDRO JAVIER CRUZ SÁENZ Y JUAN JIMÉNEZ ROMERO, AGENTE ITULAR Y AUXILIAR 
DEL. MINISTERIO PUBLICO y DE LOS ce. HUMBERTO VELÁZQUEZ DELGAb . AGUSTÍN OCAMPO 
DÍAZ, LEONARDO POLCO MUÑOZ Y ANTONIO CALDERÓN MEDINA. COORDI ADOR REGIONAL Y 
AGENTES DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO. DE LOS ACT S QUE LE SON 
IMPUTADOS EN LA RECOMENDACIÓN 083/2006 

SEGUNDO.· NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS AUTORIDADES SEÑALADAS EN EL PÁRRAFO QUE 
·ANTECEDE, ASIMISMO HÁGASE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS L GALES A QUE HAYA 

LUGAR AL· C. LIC. EDUARDO MURUETA URRUTIA, PROCURADOR GENE L DE JUSTICIA DEL 
ESTAD.Q,.QE GUERRERO~. LIC. MANUEL SAAVEDRA FLORES, FISCAL ESPECIAL PARA LA 
PROTEG:GJ.QN· .. DE DERECHO¡ HUMANOS, AL C. LIC. VICTORIO DÍAZ . MÍREZ, DIRECTOR 
GEN.E,fiA.· ·,. L':~.~\~TROL DE A\(ERl~UACIONES PREVIAS Y AL C. LIC. ERIT M NTUFAR MENOOZA, 
DIREGcr'OR~G rr·~~t DE LA POLICIA MINISTERIAL . 
. .::?>\;~'~S1/ ú~ ,· . · . 

TERCERO.· GIRE$1??0$j{; AL C. LIC. JOSE JUAN CISNEROS RADILLA., DIRE TOR GENERAL DE 
PRESÚPUESJ%.@"y ADMINISTRACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A LOS Q E HAYA LUGAR. 

.. ;..:~>.:·~;~:.:-0"' 

· '~ · ·,.-n l.f D~ 1 \. Rrrl'·n1 '" . ~.\r,,(:'.t, t ,¡ \L 'IJ ,,l,.. 

· . a de Derechos Huma11D'. 
·. :o y Servicios : ' ~ • J · •. 
Jdehw::· 2· 
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• 

.Guerrero 
GOBllRNODEL ESfAOO 

CONTRALORÍA INT RNA 

. SÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMAN EL C. LI CONTRAL R INTERNO DE LA 
ROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ANTE LA ASISTENCIA LEGAL DE LO ce. 

DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y RESPONSABILI AOES
 DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO A LA DIRECCI. N G

ISCALIZACIÓN Y RESPONSABI TIFÍQU SE Y CÚMPLASE. 

'\. 

l 

'·''· 

l 
i 

'l"'"rp l.j. l'r ·¡ \ Rr.'~¡IL,'.BI f/'>\ 1 .. : .t,.,L.\:\', 1r .• : , •. .11...-·i 

.. iá de Defechcs HurnanoSr 
· ·te y' Se~:!:,: ... • ' · • md '" 

'• ·-' ... 
-~ "".. ': \' .1 
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' 
SECCION: DIRECCION GENERAL DE RESUPUESTO ~ 

Y ADM NISTRACION 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH.GRAL/ · 48/2007 

ASUNTO: SE INFORMA QUf SE AGR GO QU!lA. 

Chllpanclngo, Gro., a 18 de octubre del 2 07. 

C. UC.  
DIRECTORA·. GENERAL DE FIScAUZACIÓN 
Y RESPQN$A·BILIDADES 
EDIFICIO. 

l;n ¡~~n~i(>n,' ¡¡¡ sv Qfü;IQ núm,rQ PGJ·~<:l/OGFR/4~17/¡QQ7, ffic;h¡ 
' 

. 
..

: · :-.. · · . : i;·r{cs:igación 

"! ... 

~ . . . : 
-~. .. ... 



• 

• 

G . SECCION: . uerrero . DIRECCION GENERAL DE PRES 
ÁDMINISTRACION 

GOBIERNO OEL ESTADO .# . . -~-- ·? NUMERO: PGJE/OGPA/ ARC. GRAL/650/2 07 
. .:J . 

1 ·".~ ... -,, ASUNTO: l ~ 
i l r~-,' . 

r, 

SE INFORMA QUE SE AGREGO 

\~·u 
¡ 

Chllpanclngo, Gro., a 19 de octubre del 2007. 

C. 
DIRECTORA . GENERAL DE FISCAUZACIÓN 
Y RESPONSABILIDADES 
E DI F I C I O . . 

EJA. 

C.c.p.· Minutario/ 
FRHM/myrr. . . 

. . . 



•• 

• 

NUMERO: 

ASUNTO: 

LJ.lKCLL!UN 1..:>l::NtKAL DE 
PRESUPUESTO Y ADMINISTR CION 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./74 /2007 

SE REMITEN COPIAS CERTIFI ADAS. 

· Chilpancingo, Gro., a 27de noviembre el 2007. 

En atención a su oficio número PGJE/CI/DGFR/4826/2 07 de 

' .. '>¡')'" ~'~ l_,, .· \ . 

·· Anexo· copi·~··${W\~~ de ante~dentes negativos. 
•.·.; ':,· .· ··~ W¿ • 

. . ;:, .. . ~ 

.: _.; . ; .- 'I :a;·· 

AD h11NlS .! , , , ',

SF.CCiON A~Cl1l\IO 

C.c.p.-Mlnutariq/expedle.nte ..

FRHM/myrr ·. 

j' 
\. 



• 

Guerrero· set:ción: · 

Número: 

C. L
DIR  
Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. · 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJE/CI/DGFR/4826/2007. 

CI/DGFR/255/2007-VI. 

· .. :•:':': .· 

Por medio de·I presente y en cumplirl')~~t¿ al ··aéuerdo dictado 
. . ~· -~ 

----------...----------Nacional Méxic~ Acapulco Km. 6 + 300 
go, Guerrero. ... C.P, · 39090 
747) 471-94-31'·: ·· ,·' 

:~ ... '. 



• 

• 
t 
\ 

tl.\& 
SECCION: 

.Guerrero 
DIRECCION GENÉRAL DE P ESUPUESTO Y 
ADMNISTRACION 

GQSIERNO DEL ESTADO --.. ~ : 1~¡# 
... .,,~· ,., 
; .J 

NUMERO: 

ASUNTO: 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL/ 73/2007 

SE REMITEN COPIAS CERT FICAOAS Y 
SIMPLES. 

Chilpancingo, :Gro., a 11 de diciembre del 200 . 

C. LIC
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
Y RESPONSABI·LIOADES. 
E D 1FI·C1 O~ 

En atenc1ón a su oflcio·número PGJE/Cl/DGFR/5008/2007 de 

   
-~i~»l~~1~t~~- 1 

'. ~ • . 

Anexo copi~~es de antecedentes negativos . 

c.c.p.- Mlnut
FRHM/myrr 

.:.· 

\ 

(; .· 

l \ 

¡. 



• 

••• 

Guerrero Sección: CONTRALORIA INTERNA. 

Número: PGJE/Cl/DGFR/5008/2007. 

Expediente Cl/DGFR/5006/2007-VI. 

Asunto: SE SOLICITAN COPIAS CERTI ICADAS. 

Chilpancingo, Gro., a 05 de diciembre del a o 2007. 

LIC
DIRECTOR GENEAAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 
E DI F 1C1 O. 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, dictado en el expediente sena do al rubro, 

·r· 

Sin má~,Pd)~éPtiiómento me despido de usted . 

Km. 6 + 300 
Chilpancingo, uerrero." C. P. 39090 
Teléfono (747) 471-fH<31 · 

., 

AD S. 



•

SECCIÓN: 

NOMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

C.  

DIRECTOR GENl;:RAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

EDIFICIO 

Cl/DGFR/110/2007-VI 

SE NOTIFICA DE PU GO DE 

RESPONSABILIDAD. 

DEL~02008. 

PORESTE CO~DUCTO Y PARA.DAR CUMPLIMIENTO AL QUINTO PUN:(p 'lY@Mi 

C'\s "-~..,,, 
'(i ":.i: ;·---.. ~\~---~~ r ~ q. 

"~fóJ)W}l~~ ~t- · 1 
SIN MAS¡~~~9, ~O ME DESPIDO DE USTED. 

~)~"'''>~·>r':\ O> .... ~~.¡ ~""ec"· ......
:~;:;ii~~:~:

capulco Km. 6 + 300 
.P .. 3-9090 

J 



•

CONTRALORÍA INTERN 

EXPEDIENTE: Cl/DGFRJ110/2007 NI 

QUEJOSO: C. IRVING LENNIN LOME RODRIGUEZ. 

AUTORIDAD RESPONS

ORDINADOR DE ZONA Y A . NTES DE LA 
STERIAL DEL ESTADO. 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD: 063/2008. 

EN .LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, CAPITAL DEL ESTA.DO DE GUE~RERO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. . . 

VISTO.- PARA RESOLVER LAS  
 
 
 
 
 
 
 

 EL ARTICULO 123 APARTADO B FRACCIÓN XIII DE LA C NSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL PAIS; 115 Y j1S ÚLTIMO PÁRRAFO D~'CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTAD ; 1º , 2°, 30 
FRACCIONESlll y xix, 33,, 73, 74 Y:7-5F.BJ.\CCIÓN x11,·aá .·LA LEY ORGÁNICA DE LA.PROCURADU ÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, 1º, 6 FR~QC~ INCISO A, 9, .. RACCIÓN I, 10 FRACCIONES 11 Y VII, 11 F ACCIÓN XVI, 
12 FRACCIÓN 1, 13 FRACCIQNES:jt~~;-Yi:M~r X, 14 FRACCIONES VI Y VIII Y 15 Y 18 FRACCION 11 Y 111 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY OR~GA\P~1 LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO (NÚMERO 193); 2, 4~:,:f~~Ci~NES 1, ·.xx1 Y XXII DE LA LEY DE RESPONSABILIDA ES DE LOS 
SERVIDORES-PÚBLICOS DELEsTA;PÓ.':~ERO 674); 1°, 3, 4 FRACCIÓN XI, 5, 6 FRACCIÓN 1, 7, 9, O, 11, 12, 13, 
14, 15 Y 18 DEL REGLAMENTó~~flfiroCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA PR CURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESJAQQ QE~GY~ij_~~R.Qí,X 110 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E TADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO, BASA~dd$'t·Ef'ft!:6S1'S1~1ENTES: • .· 1íía de Ocrcch:· ~ ;.: . " : · :~ 

.· -~ !lito y ~prvi( io~ 2 A N.Ti.e·e: e.o ~ N T ~S. · . "· : · 

CON FECHA CUATRO d~ªj~1-JróP(j~C~~o DOS. MIL SIETE, PERSONAL DE ACTUACIONES R CIBIÓ EN LA 



- \Guerrero 
CONTRALORÍA INTERN 

 
 . 

. 2.- POR LO ANTERIOR  
  

  

 

 
  

 
 DE LA  

 
  

   
  

 
  

  
 

 NÚMERO HID/AM/425/2007 Y   
   

   
 

    
   

 \ 
. .. . .. '.:::~:.~:;~:>::\~~~-_:.· \,W jY . 

3.- CON FECHA  
 NÚMERO-~J~~/1099/2007,  

 

 . 
· · . ·· ·. j ·/Servicies a ia ComuniP' · 

t -    
PGJE/DECJ5ff!WITT':'i:tr~f;;   

 
  

  
 

4 . . . 
~ 

. ~ 

5.- CON    
 NÚMERO PGJE/D(.?PA/ARCH.GRAli./0373/2007,  

: . .! 

¡' ·/ ~ 
.! 

/ 
1 
t 
1 

¡ 



- ,., Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

GENERAi:;  
       

  
  

 
 

 OFICIO 2439 SIGNADO  
 
 
 

  
 

    
   

 
  

 

 
O .NÚMERO PGJE/DGPM/AG/2970/2007,  

 
     

 

 /' 

DÁNDOSE  
 
 

 INISTERIA"1HID/AM/425/2007 Y/O  
  

   
    
  

 

 
  

  

. . .. .. 'r' . e ' .. :• " 

~.:r\1icios 2 iJ · 

·; "

1 

CON FEC   
 NÚMERO 4370,   

    
 

. 

3 



·~Guerrero 
GOBlf:F''NO DFL ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 

1'> •  
 
 

  
DE   

 
 

13.-  
 
 

DE IGUAL,  
. . 

14.- CON FECHA  

 

  
 

   EN  
 

 A LAS   
 

  
  

 
 

 SER  
  

 

·16.- CON FECHA      
    
  

   
    

    

  
 ,~MERO PGJE/DGPM/AG/3585/2007, 

   
   

  
HAYA LUGAR. . . . d2 ~"'..'·?S!igació~ . 

· 18.- CON 

 EL CUAL 
 



Guerrero 
GOBIERNO DEI. ESTADO CONTRALORÍAINTERNA 

 
 

  
 PARA LOS EFECTOS A 

QUE HAYA LUGAR. 

19.-   
 
 
 

  
 

  
 

  

 

 
      DE·     

 
 

        
 

  
  

 
DE  

  

··~~)~:~., ~..,·_··;/~-:?~:-,·>-!·~~ . 
- CON FECHA    

 PGJEJtÍ~'GfÍ7:~71ZQ!lllT;~   
   

 

• CON LA FECHA  
NÚMERO PGJE/DEC/1106mtJ7,:  

 
 

. 

22.- CON  
 PGJE/DGPA/ARCH.GRAL./578/2007,  

 
. 

4-



Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

¿_,/'CON FECHA  
  
  

 QUE LE  
  

 PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

24.- CÓN FECHA  
  

 MEDIANTE EL CUAL  
 
 

 

25.- CON FECHA  

 
 
 
 

. 

6;-' CON FECHA VEINTIOCHO  
M NÚMERO 400/2007,  
          

      
: 

C

Nº EXPEDIENTE 

Cl/165/99 

2 Cl/008101 

• 3 Cl/052/03 
4 Cl/37/03 

·5 Cl/103/04 

6 Cl/157/04 

7 Cl/177/04 

8 Cl/129/04 · 

9 Cl/012/05 -i.O Cl/030/05 

11 Cl/015/06 

12 Cl/281/06 

13 · Cl/300/06 



14 

Guerrero 
GOBJrnNo DEI. ESTADO 

CONTRALORÍA.INTERNA 

Cl/110/07 

Nº EXPEDIENTE MOTIVO 
1 Cl/103/04 

2 Cl/129/04 

3 Cl/157/04 

4 Cl/110/07 

27.-

• 

C

Nº EXPEDIENTE 

Cl/157/04 

2 Cl/177/04 
3 Cl/065/05 
4 Cl/281/06 

5 Cl/110107 

28.-CON FECHA  
 

"\l'.~l!JOS ,: , 
-::_J ,,· ,'C:-·--, '~'/!",_,. . ' ... ·: . 'a:'li. . ;' . ~:' . '• . . . 

~;-'·i:''-·)r'.;;:::;;.·~.'·i:...: R ~SU L T•A rfl
1
.o O : · ·, · · .. 

: ~': -.. -;.:. :, ~·:)_:.:~~·"~· ·~:,~·\:,\ ~ 

· 1.- EL EXPEDIENTE     

 
    

 r~·.f\<</ 
-.-,,::.~.~->·.;·;·~~~.:~·~:/ .... 

" ... QUE POR  
  

   
  

    

  
 .ARTÍCULOS 126, .. 129 

 174, 244, 245; 163 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO, LA LEY ORGÁNICA E
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 



 

• 

Guerrero 
GOBIE!i'NO Dfl. ESTADO CONTRALORÍAINTERNA 

 
 

HECHOS: 

 
 

  
 

O POR  
  

  
 

EL DÍA  
  

 
 

    
 

   
 

  
    

  
 COMO 

 
 
 

   
 

O EL    
 

  
           

 
      

 
 e    
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MINISTERIO PUBLIC·c:rlist-FUERÓ: COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, MISMA Q E SE 
REGISTRO EN LA A ~IGUACIÓNÍJÚMERO HID/AM/42512007. 

POR TOO. O LO_A:NT~~i}j~~~ftif?flt~FUNDADO A USTED. CONTRALOR GENERAL 
PROCURADURIA oelª~#tt!JO-~~y~~. PIDO: 

ÚNICO.- TENERME #8~ W~s~-fÁ~G~~Mro y FORMA, PRESENTANDO AL QUEJA, EN c NTRA. '", " 
DE HUMBERTO VEL~~t$J.;tP.llDO, COMANDANTE DE LA POLICÍA JUDICIAL O MINISTERI L DEL ·. ''<._, 

· ESTADO, CON DESTACAMENTO ACTUAL EN LA CIUDAD DE IGUALA, UL/SES VELÁZQUEZ DELG DO Y _,-··---·~ 
OTROS TRES AGENTES· JUDICIALES O MINISTERIALES DE LOS QUE DESCONOZCO SUS NO BRES 

'. 9 
.; V r-- ,.-.,, 

..d:(1 -.. \ t ,5 



Guerrero 
CONTRALORÍA INTERN 

  
  

 
 Y LA   

 

2.- DE LA  
: . 

" ... QUE MI    
  

             
  

  

 
 

 
  
  

 
 YA QUE  

 

 ... " 

 LA D  
 

• 
" ... QUE  

  
 

  
    

 
   A LA 

   
 

  

  
  

QUE OCUPA 
  

 
  

QU ME 



• 

• 

.Guerrero 
CONTRALORÍA INTERN 

DEJARAN  
  
  

 
   

 DE  
 

  
  

  

 
D QUE   

  
  

 
 
 
 
 

  
QUE ME   

 
  

 
 

           
 

   POR LO QUE   
  

  

  
  

     

  
 

   PARA    

  

 

, QUE ES TO
 



Guerrero 
CONTRALORÍA INTERN 

~·.- DEL  
 

 

• 

" .. .  
 
 

  
  

 
1 AS/ COMO   

 
   

 
 
 

, Y DE LOS CUALES  
 

  
 
 
 
 
 

  
   

N QUF SIENDO APROXIMADAMENTE  
  

 

 

  
 

  
      

  
    
  PREVIA NÚMERO HIDISC/03119812007,   

   
 

   

 



• 

Guerrero 
GOBIE!WO DH E5TAD0 

CONTRALORÍA INTERN 

QUE LO  

  
 

 

POR CUANTO HACE AL  
  

 
  

 
 

  
 
 

 
 
 
 

S CADA VEZ   
  

 
 
 
 

  
  

 
' 

AUNADO A LO ANTERIOR,   
    

     
      

    
   

    
  

  

 
 A UN  

 Y A 



•

• 

Guerrero 
. .. CONTRALORÍA INTERN 

 
  
  

 

 
 
 

 MANIFESTÁNDOME LA  
   

  
  

   
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 LOS HECHOS   
 

      
   

   
  

 Y DE ALGUNA FO MA 

 
   

POR LO ANTERIORMEN,     
  

    
 
  . 

PARA ACREDITAR  
,;,"·"'' "~'"·'RE. 

1.-LA    
  

 ~ci6n 
2.- LA  

  



Guerrero· 
CONTRALORÍA INTERNA 

  
 

- CONSISTENTE EN  
 
 

. 

4.-    
  

, A  
SEÑALADO. 

i 
5.- LA   

, EN TODO LO . 

6.- LA  
 QUE SE  

 

. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTED ATENTAMENTE SOLICITAMOS: 

 
  

 

 
  

 

 
 ... " 

. 
5.- DE LAS   

·LO.SIGUIENTE. . · .. 

c.   -··~~~ .. ' 

• • ... EL MOTIV~    
     

   
     

  
   

   
       

      
   

  
 

. . . 

~. 
~·¡ 



• 

GOBIEHNO DEI. ES rADO 
CONTRALORÍA INTERN 

LOS DOCUMENTOS   
 
 

 " 

C.  

" ... EL MOTIVO DE   
      

 
  

 
 

   
  

   
 

 DE LA  
  
  

 
          

  
" 

C.

" ... EL MOTIVO  
 

MISMA QUE   

  
  

   

  
 

  
 

   
 

 
 SE

  

 CUAL FUE 

 . 



, _, Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

 
 .. " 

6.- DE LAS  

 

 

  
IGUIENTE. 

C.  

"... QUE EL  
  

 
 

  
 

O NO LO  
   

 
 
 

 EN  
ARAR ... " 

C.  

"... QUE '.EL MOTIVO   
  

 
  

          
 

  
    
        

~.i!J? LA QUE    
   

   
   

   
    

g~,...CUAL  
 L; UE ES 

TODO LO QUE TIENeci&~ ~Cj_~11ranos. · 
:!to 'J Servicios a la Con1~niii1· 

7.-   
 

·:r .. ~. 
\ '····. ·. 

\ .,'·1{ 

\ -~·------~ 
··---\.:' u_i . f_ 

• 7.j/¡ 



Guerrero 
GOB!fNNO Df:J ESTADO 

~al'ÚA~(,OC~CJA. CONTRALORÍA INTERNA 

" ... QUE POR MEDIO   
    

 
  

 
 O  

  
 Y EL SUSCRITO Y  

   DE LA  
  

  

  
 

 MANIFIESTA LO·SIGUIENTE. 

 

. . 

" ... QUE EL MOTIVO  
  

 
 
 

  
  

, POR LO QUE  

.. " 

9.- DEL ESCRITO 

~~tr<'.1: .. , . 

• 

" ...  
    

  

   

    
       

 
 

    , TODA VEZ QUE 
 

 

. . . 



• 

• 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

LUGAR  
 

   
  

 
 

  
 
 
 

          
   

 LA   
  

 
  

 
   

  
 A LA  

 
 
 

   
 

DIRECTA  
  

 
  
  

       
 

 

' PARA ACREDITAR TOD·O··· LO E. XPUESTO Y MANIFESTADO EN ESTE ESCRITO ES DE PRESE
SIGUIENTES PRUEBAS: · , 

.· 1.-  
 

  
>:~. -~~.:·: ·:'r ~/2 . 

2.-  
  
  

 
 

 ra1¡c5 1 
3.-



":,-Guerrero 
GOBIERNO [)EJ. ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 

6.- EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA,  
 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, A USTED ATENTAMENTE SOLICITO: 

10.- DE LA 
 

'¡t • ' 

_.. ' ~t 

" ... QUE EL MOTIVO

 
  

 
 
 

   DE LA  
 

    
 

     

, AS/ COMO TAMBIÉN 



Guerrero 
. , 

CONTRALORÍA INTERNA 

   
  

O, Y POR ULTIMO   
  

 

11.- DE LA  
 LOS SIGUIENTE LO SIGUIENTE 

• 
J ¡ 

• 

" ... UNA VEZ QUE SE  
  

PREVIA NÚMERO HIDISC/03119812007,  
 
 
 

  
  

 
  

   
 
 

  
  

 QUIEN ES 

 
    

 
   

 DE LA  
    

   
  

      
    

    
  QUE   

     
 

   
 

   
   
   

     SI Y  
     

      
   

 DE LO   \ '' ... 

\ 2.L --~-~~~ 
\ I ; ·-- 't - l ;¡-.;.., 



.. Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

}  
 
 
 
 

 A LOS  
 ... • 

EN   
  

A FORMULAR LOS SIGUIENTES: 

CONSIPERANDO$ .. 

l.· QUE ESTA CONTRALORÍA  
  

 EL ARTÍCULO 123 APARTADO B FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN OLfTICA DEL 
• PAÍS; 115Y116 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUClqN POLfTICA DEL ESTADO; COMPETENCIA SUSTENTADA 

EN IGUAL FORMA EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTJCULOS 1°, 2°, 30 FRACCIONES 111 Y XIX, 3, 73, 74 Y 75 
FRACCIÓN XII, 88 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL STADO, 1°, 6 

. r: 0 ACCIÓN 1 INCISO A. 10 FRACCIONES 11YVII,11 FRACCIÓN XVI, 12 FRACCIÓN 1, 13 FRACCIONE 11, VIII, IX Y X, 
't"t FRACCIONES VI Y VIII Y 15 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍ GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO (NÚMERO 193); 1°, 3, 4 FRACCIÓN XI, 5, 6 FRACCIÓN 1, 7, 9 10, 11, 12, 1.3. 
14, 15 Y 18 DEL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA P OCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, MISMO QUE ESTABLECE LA FACULTAD P RA EMITIR EL 
CORRESPONDIENTE PLIEGO DE RESPONSABILIDAD. . 

SIENDO   
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 LA FACULTAD 
  

  

, 



•

• 

CONTRALORÍA INTERN 

  
 POR LO QUE DEBE DE  . 

EL ANTERIOR CRITERIO QUE SOSTIENE ESTA CONTRALORÍA INTERNA, SE ADECUA AL SO TENIDO POR 
NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL FEDERAL, QUE SE TRANSCRIBE 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. UNA VEZ INTERRUMPIDO EL 

PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN OE LAS FACULTADES SANCIONADORAS D LA 

AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE INICIA NUEVAMENTE A PARTIR DE QUE SURTE EFECT S LA 

NOTIFICACIÓN PE LA CITACIÓN PARA LA AUOIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA VO. 

DE WS ARTÍCULOS 78 Y 64 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES D LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS SE CONCLlNE QUE EL ÚNICO ACTO QUE INTERRUMPE EL PL 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD ES EL 1 ICIO 

· DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, NO LAS ACTUACIONES SIGUIENTES, Y QUE UN VEZ 

INTERRUMPIDO AQUÉL DEBE COMPUTARSE DE NUEVA CUENTA A PARTIR DEL DÍA SIGU ENTE 

AL EN QUE TWO LUGAR DICHA INTERRUPCIÓN CON CONOCIMIENTO DEL SER IDOR 

PÚBLICO, LO QUE ACONTECE CON LA CITACIÓN QUE SE LE HACE PARA LA AUDIENCI 

CUANDO EN EL MENCIONADO ARTÍCULO 78 NO SE ESTABLECE EXPRESAMENTE, P 

QUE DEL ANALISIS DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN TAL PROCEDIMIENTO SE AD 

QUE EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD SANCIONADORA NO CUENTE CON ELEM 

SUFICIENTES PARA RESOLVER, O BIEN, ADVIERTA ALGUNOS QUE IMPLIQUEN 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, PODRA DISPONER LA PRACTICA DE INVESTIGACI 

CITANDOSE PARA OTRA U OTRAS AUDIENCIAS, LO QUE PRODUCIR1A QUE EL PROCEDIM 

SE PROLONGUE, SIN PLAZO FIJO, A CRITERIO DE LA AUTORIDAD SANCIONADORA. ES O ES, 

AL SER LA: PRESCRIPCIÓN UNA FORMA DE EXTINCIÓN DE LAS FACULTADES E LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

REALIZARON CONDUCTAS ILÍCITAS, POR VIRTUD DEL PASO DEL TIEMPO, LA INTERRU CIÓN 

PRODUCIDA AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR MEDIANTE LA CITAC ÓN A 

AUDIENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DEJA SIN EFECTOS EL TIEMPO TRANSCURRIDO, A ESAR 

. DE NO DISPONERLO EXPRESAMENTE EL ARTfCULO 78 DE LA LEY FEDE DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, YA QUE FUE LA MISMA AUTO DAD 

SANCIONADORA LA QUE LO INTERRUMPIÓ AL PRETENDER PROBAR LA CONDUCTA 1 fCITA 

DEL SERVIDOR PúBUC';Q,Y SER DE SIT.~CIMIENTO EL PROCEDIMIENTO SANCIO ADOR 

QUE DEBE AGOT~~\~.,:~~~ DE IMPONE~~E UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, EVIT DOSE . 

CON ELLO EL MANMOAfWftr~RIO DE LA MENCIONADA INTERRUPCIÓN EN PERJUICIO DE LA 
'_ ·-.:· ·:'. ··',-\,' ;.• en - · 

DIGNIDAD Y H~?_~~~~9°! DE UN SERVrI?OR PúBLICO. EN CONSECUENCIA, LA . NICA 

ACTIVIDAD . PRO~$°f/fM&r!T~ QUE OFRECE ·CERTEZA EN EL DESENVOLVIMIENT . -, r. ·' ., - ., , .• 

PROCEDIMIENTQ,.
0

JSA'N°~OR SIN QUE EXISTA EL RIESGO DE SU PROLON

INDEFINIDA,-~S z~~fi~~IÓN PARA AUDIENCIA HECHA AL SERVIDOR PÚBLICO, CON 

INICIA DICHO. fümttUI-tft<R.Ellirm.reo QUE A PARTIR DE QUE SURTE EFECT

NOTIFICACIQ-N ma Mi-Qti~§'f'ftñí1§nf1TACIÓN INICIA NUEVAMENTE EL CÓMPUTO DEL

. · :'. :ito y Servicios a la Co! . 
· · 
. ,¿de Investigación ·  
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~C(fq.~~liJ.E.:l.~CJA. CONTRALORÍA INTERNA 

DE LA l;'RESCRIPCióN INTERRUMPIDA,.SOBRE TODO CONSIDERANDO QUE SI LA REFERENCIA 

AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO SIRVIÓ PARA DETERMINAR EL MOMENTO DE INTERRUPCIÓN 

~. DE. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN, AQUJ!;LLA PUEDE SER UTILIZADA PARA ESTABLECER EL 

M MENTO A PARTIR DEL CUAL SE VUELVE A COMPUTAR EL CITADO PLAZO, SIN QUE ESTO 

D E EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A LA AÚTORIDAD SAN.CIONADORA, TODA VEZ QUE ANTES 

DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR TUVO TIEMPO PARA REALIZAR 

I ESTIGACIONES '· · 'ABAR ELEMENTOS PROBATORIOS." 

TRADICCióN DE TESIS 130/2004-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS. TRIBUNALES 

EGIADOS SEGUNDO, QUINTO Y SÉPTIMO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CI CUITO. 10. DE DICIEMBRE DE 2004. CINCO VOTOS. PONENTE: GENARO DAVID GÓNGORA 

PI ENTEL. SECRETARIO: EDGAR CORZO SOSA. 

• 
TE IS DE JURISPRUDENCIA 203/2004. APROBADA POR LA SE.GUNDA SALA .DE ESTE ALTO 

T BUNAL; EN SESIÓN PRIVADA DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MU.; CUATRO. 

111    
         

 
 
 

  
 

  

L ARTICULO 75 FRACCIÓ
ORGÁNIC DE A PROCURADURÍA 

• 
A TÍCULO 75.- LAS·:~éfóNES SEÑA~¡ EN EL ARTICULO ANTERI
A LIC~RAN CUANDO ~~§i~'$~~S DEL MINIS~ERIO PÚBLICO, LOS AGENTES
P LICIA MINISTERIA~i~'':~~l~¡_ Y. DEMÁS .PERSONAL DE LA PROCURA
G NERAL DE JUSTICPl~))~ti-'€$.J~O, INCURRAN EN LAS FALTAS SIGUIENTES: 

· -~.~ i~~s~~\~:t~~-~~~r:;>, 
[ ..................... ] ;:;;;:;~~.17. 

F ACCIÓN XII.- NO P.~\OOtENf:f~lltb.!JSEMPEÑO DE SUS LABORES, LA LEGALIDAD, 
IM ARCIALIDAD, H0.NESJf:t©il~s A'úmPROFESIONALISMO PROPIOS DE LA FUNCIÓN 

. MI ISTERIAL Y DE P~~.~9~i.9MYSTICIA. . 
,. 1 .. .. 

SUSTENTAN O LA APLICACIÓRf 1~5 '~ft.C 1 ~ESPONSABILIDAD INCURRIDA CON LA 
JURISPRUDE CIAL: ·1 

SIG

/ . '¡ ; 
1,f \ 
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N°. REGISTRO: 188,106 

JURISPRUDENCIA 

MATERIA(S) ADMINISTRATIVA 

NOVENA ÉPOCA 

INSTANCIA: SEGUNDA SALA 

CONTRALORÍA INTERN 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA XIV, DICIEM RE 

2001 

TESIS: 2a/J. 74/2001 

PAGINA: 278. 

RESPONSABILIDAD. AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO, POLICÍAS JUDICIAL 

Y PERITOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y, EN SU CASO, EL CÓDI 

PENAL FEDERAL, SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE A LO ESTABLECIDO 

. LA LEY ORGÁNICA DE DICHA PROCURADURÍA. 

EN LOS ARTÍCULOS DEL 50 AL 55 DE LA CITADA LEY ORGANICA 

REGULA UN ESPECÍFICO SISTEMA DE RESPONSABILIDADE , 

COMPLEMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL PREVISTO EN LA L Y 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICO , 

MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN OBLIGACIONES A CARGO E 

LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLIC,O FEDERAL, DE LOS POLICÍ S 

JUDICIALES Y DE LOS PERITOS DE LA PROCURADURIA GENERAL 

LA REPÚBLICA, A FIN DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, EFICIENC , 

PROFESIONALISMO Y" HONRADEZ. EN EL DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN, AS! CO 

LAS SANCIONES APLICABLES POR LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE INCURRA 

LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS AUTORIDADES APLICARLAS, ELLO EN ATENCIÓN A 

ESPECIAL NATURALEZA DE LAS FUNCIONES DESEMfEÑAOAS POR ES 

SERVIDORES PÚBLICOS, QUE CONSTITUYE UNA REGLAMENTACIÓN DE 

DISPUESTO EN E TITULO IV DE LÁ CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTAD 

UNIDOS MEXICANOS, ESPECÍFICAMENTE DE SU ARTÍCULO 113. DE ESTA MANE 

PARA COLMAR EL VACÍO LEGISLAT~UE SE ADVIERTA EN LAS NORMAS Q E 

INTEGRAN AQUEL C~),-1;XTO 'NO~T~O, DEBERA ESTARSE A LO DISPUESTO N 

EL A\nfCULO . 45 . I?.l,i;,t:z/, ÚLTIMO ORbENAMIENTO CITADO Y ACUDIR A O 

ESTABLECIDO EN E~<ci(.>fiIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y, EN O 

. CONDUCENTE, A L~\~~ALADO EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, NORM S 

SUPLETORIAS EN MAT'lt~IA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE L S . · .... '.7 • 

SERVIDORES PúW:U1óS DE LA FEDERACIÓN; EN VIRTUD DE QUE SI LA FINALID D 

. DE LOS PROCEDIMIENTOS · PR.EVISTOS EN LA SEÑALADA LEY ORGANICA S 

DETERMINAR ·;,:x \''.R~§~o\fifiilieMrr;· ADMINISTRATIVA . DE LOS REFERID s 
·. : .:-~ ~ ';1rr,r·hr':C :.~:ii/tf,?n:tv" 
.• Fl)NCIONARIOS, 'fi'AAA''Lb"'CtJAt:WNECESARIO CONOCER LA VERDAD REAL DE L S 

11 ;,;•.-:: .•. :.,., r .. ,,. l'-><•·1·¡1¡'d•. 
; -....:,; •,,;·...,¡¡;.: ::'. o. "-<•J~'.iU "~· 

·l:1 1 m•c~r·~¡':;~·'Í~il ..... 1 ......... L ~,u.t..w. 
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ACTOS U OM,ISI.ONES QUE SE LES ATRIBUYAN, ESE OBJETIVO ES•CONGRUENT Y 

ACORDE CON EL SISTEMA PREVISTO POR EL REFERIDO CÓDIGO PROCESAL PEN L 
1 

QUE, ALEJADO bE LAS FORMALIDADES Y SOLEMNIDADES QUE RIGEN EN O S 

MATERIAS, PRETENDE POR ENCIMA DE LAS ACTIVIDADES PROCÉSALES DE L S 

PARtES, -INDAGAR SOBRE LA REALIDAD DE LOS EVENTOS MATERIA DE EXAMEN . 

. CONTRADICCIÓN CDE TESIS 50/2001-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR L 

CUARTO Y NOVENO TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y L 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, TOD S 

DEL PRlMER CIRCUITO. 23 DE NOVIEMBRE DE 2001. CINCO VOTOS. PONEN E: 

GUILLERMO~· ORTIZ MAYAGOITIA. SECRETARIO: ALBERTO DfAZ DfAZ. 

TESIS ÓE; JURISPRUDENCIA 74/2001. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE E TE 

ALTO TRIB'(JNAL, EN SESIÓN PRIVADA DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS 

UNO . 
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  ~FICIO NUMERO 417, DE   

  
ARTÍCULO 20 DEL· RE.GLAMENTO p,a.'"pJi,QCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIP INARIO,  

 :hJlOO\~,'l.¡~~'124 Y 127 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN S PENALES 
VIGENTE EN LA ENTIDAD.Afe,  
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INFORMO  
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 CON  
 
 
 
 
 
 

 LO MISMO  
 

  
 
 

   
 

A,RT[CULO 14Y16 DE LA CONSTITUCl.ÓN POLÍT MA 
QUE SEÑALA LO SIGUIENTE i';j ~i? ~ 

,:' ,·/~1 . 
' . J¿> .. 

ARTICULO 14.- MANE PODRÁ SER PRIVADO DE LA LIBERTAD O DE S
PROPIEDADES, JfQ~~fMA~~~~ECHOS, SI NO MEDIANTE JUIC
SEGUIDO ANTE QMD~~,[~SfPltlílll; :snos • REY/AMENTE ESTABLECIDOS: EN EL
QUE SE CU Pt:A1rv li Ul~· , FORMALIDADES ESENCIALES DEL
PROCEDIMIENT<J)~¡"o/,;;jcJ;@N~(,., LAS LEYES . EXPEDIDAS CON
ANTERIORIDAD Al)_;lffi~n 



CONTRALORÍA INTERN 

ARTICULO 16 .. - NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, 
DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO 
ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA 
CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. 

  
  

RTICULO 26 
FRACCIONES 1 Y XI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA (N. MERO 193) 
QUE A LA LETRA DICE 

ARTICULO 26.- SON OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, AGENTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL Y PERITOS, LAS 
SIGUIENTES: 

FRACCIÓN l.- CONDUCIRSE CON APEGO AL ORDEN JURÍDICO Y CON 
RESPETO A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y ALOS DERECHOS HUMANOS 

[. .......... ] 

FRACCIÓN XI.- ABSTENERSE DE ORDENAR O REALIZAR LA DETENCIÓN O 
RETENCIÓN DE PERSONAL ALGUNA, SIN CUMPLIR LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES; 

       
 
 
 

 RTÍCULO 46 
FRACCIÓN 1 Y XXI DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES  

 

ARTICULO 75.- LAS SANCIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO ANTERIOR SE 
APLICARAN G_l;J~DQ,.J,OS AGENTES f)f.. MINJSTERIO f'ÚBLICO, LOS AGENTES 
DE LA POU9fk/~fERIAL, PErstos y DEMAS PERSONAL DE LA 
PROCURADURJ;+:c;$E,f(~L DE JUSTIÓIA DEL ESTADO, INCURRAN EN LAS 
FALTA~ SIGUIE~'{~$~~~;·w ~ll '.: , 
{. .......... : ......... ] ·.X~\>~,~~: 
FRACCIÓN Xll.:;~~¿;;;RESERVAR fN fL DESEMPEÑO DE SUS' LABORES, 
LEGALIDAD, '/MP~l"».EID'ADi HONl5ST.IDAD Y PROFESIONALISMO PROPIOS
LA FUNCIÓN:;MJéJmT~M4i'efi-0.f;,fFOCURACIÓN DE JUSTICIA. 

to v ServiciOs ;¡ la Cornunid (lo . . 

J de lnvestigaci~11 



Guerrero 
CONTRALORÍA INTERN 

ARTICULO 46.- TODO SERVIPOR PÚBLICO TENDRA LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES PARA SALVAGUARDAR LA LEALTAD, HONRADEZ, LEGALIDAD, 
IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUESEA ENCOMENDADO Y ABSTENERSE DE 
CUALQUIER ACTO· U OMISIÓN, QUE CAUSE LA SUSPENSIÓN O DEFICIENCIA 
DEL SERVICIO O IMPLIQUE ABUSO O EJERCICIO INDEBIDO DE UN EMPLEO, 
CARGO O COMISIÓN . 

FRACC1ÓN l.- CUMPLIR CON LA MÁXIMA DILIGENCIA EL SERVICIO QUE LE SEA 
ENCOMENDADO· Y ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN, QUE 
CAUSE LA SUSPENSIÓN O DEFICIENCIA DEL SERVICIO O IMPLIQUE ABUSO O 
EJERCICIO INDEBIDO DE UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 

[. .................... ] 

FRACCIÓN XXl.-ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUE IMPLIQUE 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN JURÍDICA RELACIONADA CON 

• EL SERVIDOR PÚBLICO, Y . . 

Vl.---  
 

  
 

 A LAS   
  

 
  

R AL   

 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
OBJETO DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 

LOS ACT9$i.os DE INVESTIGqN SOBRE LA RESPONSABILIDAD
ADMINIST~JiW\,~OS SERVIDO~~ PÚBLICOS, SON ACTOS DE CONTRO
INTERNO ~Qllg.·;,:51't~ COMO O~J~TO LOGRAR Y PRESERVAR UNA
PRESTACION'·QP'f'f~M\ ~L SERVlCIO."PUBLICO DEL QUE SE TRATE, SIN QUE
ESTÉN DESP~ovrsfcis1aJE IMPARCIALIDAD, .SI SE TOMA EN CUENTA QUE LA
FUNCIÓN PÚBLÍCAr;(il NECESARIAMENTE SE REALIZA POR INDIVIDUOS 
RESPOND~-A 1Nl~~SES SUPERIORES DE CARÁCTER PÚBLICO, Lo C
ORIGINÁ QUE E:t' ESTADO VIGILE QUE SlJ DESEMPEÑO CORRESPONDA A 
INTERESE~-~P.M,~4SílfrflQ~1fCJ~E.AHÍ QUE SE ESTABLEZCA UN ÓRGA
DISCIPLIN~R,)9,. ~N}.A2~-~SA~CIONAR LAS DESVIACIONES AL MAND
CONTENIDO"El'-f"EV~ · 

1G'6 1.l;;JE CONDUCTAS QUE LA LEY IMPONE; 
MISMO, L.P)G'>ltP~tef~ rrG&!!uroME OICHO ÓRGANO DE. VIGILANCI
SANCIÓN S1:f}l~~tgG~r11.POYO TANTO EN LAS PROBANZAS TENDIENTE



r ·' . ' 

·" Guerrero· 
CONTRALORÍA INTERN 

ACREDITAR SU RESPONSABILIDAD, COMO EN AQUELLAS QUE APORTE EL 
SERVIDOR PÚBLICO EN SU DEFENSA, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA LECTURA 
DE LOS ARTÍCULOS 64 Y 65 DE LA LEY FEDElt4L DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUDIENDO CONCLUIR CON OBJETIVIDAD SOBRE 
LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD O IMPONER LA SANCIÓN 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, ESTO ES, LA INVESTIGACIÓN RELATIVA 
NO SE LLEVA A CABO CON EL OBJETO INDEFECTIBLE DE SANCIONAR AL 

. SERVIDOR PÚBLICO SINO CON EL DE DETERMINAR CON EXACTITUD SI 
CUMPLIÓ O NO CON LOS DEBERES Y OBLIGACIONES INHERENTES AL CARGO 
Y SI, PdR ENDE, LA CONDUCTA DESPLEGADA POR ESTE RESULTA 
COMPATIBLE O NO CON EL SERVICIO QUE SE PRESTA. 

AMPARO EN REVISIÓN 301/2001, .SERGIO ALBERTO ZEPEDA GÁLVEZ. 16 DE 
AGOSTO DEL 2002, UNANIMIDAD DE 4 VOTOS. AUSENTE: GUILLERMO l. ORTIZ 
MAYAGOITIA, PONENTE MARIANO AZUETA GUITRON. SECRETARIA: OLIVIA 
ESCUDERO CONTRERAS . 

EN ESTA TESITURA  
 

NÚMERO 19~). 24 FRACCIÓN 111 DEL REGLAM~NTO DEL PROCEDIMIENTO ADMlNl.STRATIVO ISCIPLINARIO 
. 52 FRACCION 111 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTADO DE 
 ::iUERRERO (NÚMERO 674),  

 
 
 

53 E LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO (NÚMERO 674) QUE A LA ETRA DICE: 

1.- LA GRAVEDAD EN LA QUE SE INCURRA: 
11.- LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DEL SERViDOR PUBLICO; 
111.-ELNIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES Y LAS CONDICIONES DEL INF~CTOR; 
IV.- LAS CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN; 
V.- LAREINC19ENCIA EN E,L l~CUMPLIMIENTO IJállAS OBLIGACIONES; 
VI.- LA ANTIGUEDAD ~\~O; Y · °l . 
Vll.-EL MONTO DEL?:\~~~W~~-ÑO O PERJÜICIO ECONÓMICO DERIVADO DEL INCUM LIMe OBLIGACIONES . ~ ~~\7;~:~t%\,.'./i :~ . . · 

   
 

 
    

      
    
 S LES    

    

   

 
 



--: Guerrero 
. Sº~ / . . 

CONTRALORÍA INTERN 

Y POR LO TANTO  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TENIENDO EN   
  

 

 

 
 

 

1 . . ' 
! t-'01. ;_O ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES PROCEDENTE RESOLVER EL PRESEN E PLIEGO AL 
1 TENOR DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

PRIMERO. 

SEGUNDO. 

. TERCERO. 

R E S O L U--i= 1 V O S. 

        
   

  
.·. 

  

     

" ' ·'· ' 

  
  

   
   

  
  

' 
 í Í''V 
~ 



CUARTO 

QUINTO. 

•• 

_,Guerrero 
GOBIERNO OH ESTADO 

CONTRALORÍA INTERN 

 
 

  
 

 
    

 
 

  
 
 

  
 
 
 

  
 

36 



• 

• 

Guerrero 
, ,\ '\ '. ·'-: . 

SECCION: DIRECCION GENERAL DE P 
: , . : Y ADMil'JISTRAClON 

.NUM\E~~:~~Gje)~~~Á_¡ ~·~;~·H .:GRAL./2 

~511,-
ESUPUESTO ~ 

ASUNTO:. SE INFORMA QUE SE AGRE O QUEJA. 

Chilpancingo, Gro., a 21 de mayo del 2008. 

C. LIC
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
Y RESPONSABILIDADES. 
E DI F I C 1 O. 

En atención a su oficio número PGJE/CI/DGFR/1877 2008, de 

0.~~;Ut\1 nE U. REPÚUl.lC '. 
.: ...... r. ...... ,c\•ns \.iumanos, 

C.c.p.- Minutario/ 
FRHM/myrr . 

{ ,, f 
( l 'f 



• 

Guerrero 
Dirección General de 
Policía Ministerial. 

Oficio: 1981 

Expediente: DGPME/08. 
~ 

Asunto: Asignación de Coordinación. 

. \J~\DOS :lt;: . ) • 

Lo a;nterior con.®~<; en .el articuld 71 .fracción V, de la Ley d~ ?eguri ad 
Publica numer~,~iJü<~~~~~l9,~rt1culo ?6 fra.cc1ón XIV de. la Ley Org~mca d la 
Procuradurfa G~~~ w1a del Estadp -No.193 y el articulo 27 fracción XXV del 
reglamento de l~~J~ '!/!- de la Procuradurfa General de Justicia del Estado o. 
193. :<"'\.' '"":·~\,\\d?o" ,j'~ 

~~~~~;~· 

a su conocimiento. 
l Fin 

~~~ ~-~~:J:~:nwt:r ~~=·=:ac:-d~ =t:ir=.r.:r.rJ:lr..c:fo~;·¡.~~ª.~c:=:. · 
C. Tomas MeÍTen!I. ~arto, ~rd Rtiglonol de la Polld• Mlnlsterial en I• reglón Norte.- Para su conocimiento. 
c. Lic. lose Luis Sagatión Flgueroa, itafa del Dapto. Da lntellgancta y Loglstlca de la P.. M. 'E •• - Presente. 
c. Ing. Leonel A. i.ópe~ Sincher, Jefe del Depto. i>e Informitica. • Para su registro. 
c. lle. Margarfto .C.stro Ranúrez, Jefe del Depto; De ContrQJ Operativo.- Para su coroclmlento. 
EHH*.JARJ"'ygm. . 

carretera Nacional Méxtco-Acapulq> Kfll. 6+300 
Chllpandngo, Gro., C.P .. 39090 . · · 
Tel. 4719400 y 4719426:fax 4719440 



,-· 

• 

• 

uerrero 
OBIERNO DH ESTAOO . 

PROCURADUFdA GENERAL. DE JUSTICIA 

Dirección General de la olicía 
Ministerial. 

Oficio: 1633 

Expediente: DGPM/08. 

Asunto: 

Chilpancing 

Por acuerdo de éstá Dirección General a mi cargo comunico a usted, que a pa ir de la fecha 

continuación se detalla: 

-------1-----~-+-------l 

-- 5_ 

-----+---__..'-l--------l 

"!na de Investigación --~~ -
Lo anterior con .fundá'rnento en el articulo 71 fr&1;oión V, d• I• 1-.•Y Cil• 'h1t8..,rifilffl'A F> t.li""' m.1m•rl!I 
443 - el Artículo 26 ftaoción XIV de la ley Orgánica de la Procuradurla General e Justicia del 
Est~do No. 193 y-,el articulo 27 fracción XXV del reglamento de _Is fey Orgánica de 1 Procuradurla 

~stida del_'.Estado. " . 

aJ Méxicp AcapÜIC::o Km-_ 6 + 300 
errero. -C.P.·. 3go9b ,·~ 

71-94-00 y 741-9424 fax-4722328 - · . . 
Lada sin costo nacional: 01-800:8327'692. Internacional 01-877--6104-0.77 
Vlsltanos en: www.pgjg.gob.mx. 



• 

• 

para dar cumplimiento a lo ordenado. 

ntralor Interno.- Para su conocimiento. 
de la Reglón Norte.- Igual fin . 
eneral de Presupuesto y Administración.- Para s conocimiento. 

irector de~la Pollcia Mln. del Edo .• - Para su Conoc miento. 
C. Tomás Herrera Basurto, Coordinador Regional de la Pollcla Ministerial del Edo. en Iguala.- Pa a su conocimiento. 
C. Lic. José Luis Sagahón Figueroa, Je.fe del Departamento de Inteligencia y Loglstlca de la P.M E,- Presente. 
C. lng. Leonel A. López Sánchez, Jefe del Departamento de Informática.- Para su registro. 
C. Lic. Margarlto Castro Ramfrez, Jefe del Departamento de Control Operativo.- Para su conocimi nto 
Expediente personal. · 
EMM/JLSF/rdd 

··1. ' ¡ 

(' . ' ~ id , · .. :''"".'""~t· '." l··¡ '1."-''"l'" ...... , ,._11~¡ r''.: ...:i ·~ ...... '..-ni ~H ~ 

•; 

Carretera Nacional México Acapulco Km. 6 + 300 
Cf)ilpancingo, Guerrero. . ·C.P. 39090 
Teléfono (747) 471-94-00 y 741~424 fax-4722328 
t.•c:I•. aln gc;i1tg naalGnfll; 01.aoo·8;¡:;¡7 . .aga. lnt1rnealonel 01·977-6104·077 
Visltanos en: www.pg)!l.gob.mx 

f h -
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Guerrero 
PROCURADUR{A 

GENERAL DE JUSTICIA 

r. -·......,,,~ .. - Fiscalía Especializada para laPrn ección 
f'lR0t'rF ~ '~:'

• rr- ::;.•:';':,_,;;~ deDerechosHnmanos. 
1 · -  PGJE/SPf392/200K 

;·:.('.:~"ff'GRAf r,'.( ~]f;'~»és.ro~."- Chilpancingo, G·o., Juni 30 del 2008. 

L~·-.:~~~='ifü•c·N;:('i.:~-;;~~!. -....,~- .... ....._ ..... 

C. Lic
Direct nistración. 

Por medio del ·presente hago de su conocimiento que el C. lle.   
    

  numero 017/2608, 1a      
 : 

Prime.ro.- "' ...        

 

 
 el primero 

   
         

   
    

 .. .. ~·' 
'·t (·.~ .. :~~:·~,;,:\(~·:·:-:~~<:.~:-).,·) ~ . - . 

Eh virtud de lo ailt~~          
 

    
  O     

PROCURAD
01: JUSTIC

CHIL'"'1"
, '.->- j 

cal Especializado \)arala Ptu1em6nde Derechos H11mn1os.- Pala su e oocimia1to -

· rnr~rnr 1J~ral. ·'1t ~1ifilm C:iJntrol. J B.1~mf})11 tl:é;.. m:. d~ D~~:i'fü:. 

-Acapulco Km. 6+300 C.P. 39090 Chilpanclngo Gro. 
www.guerrero.gob.mx Tel. (747)4728200, 4725657, 477 9419, 4719433 Fax(747)4 22328 
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. . .··. . 5/b' ·~ 
'COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHIS . . 

·HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 
CODDEHIM~GUERRERO 

DEPENDENCIA: CODDEHUM-GUERRERO 
SECCIÓN NO.: SECRETARÍA TÉCNICA 
OFICIO: 223/2008 
EXPEDIENTE NO. CODDEHUM-CRZN/058/2007-1 
ASUNTO: . RECOMENDACIÓN NO. 017/2008 

Chilpancingo, Gro., 26 de junio del 2008 
"LX Anivenario de la Declaración Univenal de los 

Derechos Humanos: por la Paz, la Libertad y la Justicia" 

C. LIC.  
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
CIUDAD. 

Me permito comunicar a usted,  
 

   
 
 

  ,    
    

  
 

~.; ;;;~·w ~~¿ : · · · 
. . :: '·i:'>L:·· .. ;!/J . . 

Lo anterior lo hagó'd'e:~¡ibnocimiento; en vía de notificación en forma para todos los 
efectos legales a.qút(fiáY'tlugar. · 

. :"'>:;; \l DEL\ REPÚBLIC.\" 
·: ,j;; De:rech0s Humanos, 

. ~P~A°LA DIGNIDAD HUMANA" 
Nt¡jMJMtt.J'&'EÍilSECRETARIO TÉCNICO 

OMIS
:)S DE
ESTAD

<::Pf'QITARIA TECNICI-

c.c.p. La Agencla·d~I Ministerio Público Adscrita a la Comisión 

;~fR~!; ara su conocimie~to. /FY /l?~(Jt~"~~-~~ rr· 

. tl 111rr /PJ .. j(~ JJJ 11 i,l iJL_~ .. _ ,-
FISCALIA ESPFC1;.' IZDA 

P/l.F\!\ U\ PROTEr.r.ruN Dt 
DEP.[CHOS HUMANOS ~ 



• 

EXPEDIENTE NÚM: 

5¡1- ~ 

COMISIÓN DE DEFENSA DE lOS DERECHOS 
HUMANOS DEl ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

RECOMENDACIÓN 

RECP~ENDACION NO. 
QUEJOSO: 

CODDEHUM-ZN/058/2007-1 

017/2008 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

,ECHO: 

DIRIGIDA A: 

\)~\DOS ü." 
,+l?{ ,~· ~~;~.::~::;':0 ~. : 
~-~CZ\·:-_:,"..,_,'.~'l.((©~, "'(.~ ;~ 

  

   

   
 

   
   

   

  

  o para que los  
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COMISIÓN DE DEFENSA DE lOS DERECHOS 
HUMANOS DEL EStADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

SEGUNDA. Asimismo,  
 

 

 

          

 Q   

 s de esta  

 

 

TERCERA. De igual forma  

 

   ministerial HID/AM/05/425/20071  

 

  

~ - ·,, j 

CUARTA.  

   ministerial HID/AM/05/425/2007, la 

  
''._ , 

FECHA DE EMISIÓN: '. 2~E8.~- lf.Jn~firt{f~tr:~2ooa 
·u ría de Derecr":. '-' · · 
2iito y~· • .<:;;;. 

:13 ce '.f',v 1 :):.j~' ·" 

J. . 



Sl1 
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COMISIÓN DE ·DEFENSA .DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

RECOMENDACIÓN No: 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

017/2008 
CODDEHUM-CRZN/058/2007-1 
CASO . DE IRVING LENNIN 
LOME RODRÍGUEZ. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 24 de junio del 2008 

C. LIC. . 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
CIUDAD. 

• Distinguido S.eñor Procurador: 

La Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, con 

fundamento en los artículos 102, apartado "B", de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 76 Bis, de la Constitución Política Local y relativos de su Ley de 

origen,      

   
   

   

     
 

 

     

       

. 

l. ANTECEDENTES 

. , 

i. con fecha 1 rfr.· junio del 20_07, el C.   

presentó queja en la C,oordinación Regional de Derechos Humanos de la Zona Norte, con 



COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DEREC OS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRER 

CODDEHUM-GUERRERO 

- .   expediente CODO HUM

.· cRZN/058/2007-1. 

• 

2.      

 

 

se acordó  

 

3. Mediante oficio      

  

. 

· · 4. A través de' oficio 925,    

 

. 

5. Por oficio 926,  

      
 

   
1 .• ::· • , • • • 't ' ~' .• 

·;.;:.·(:-: . . '· : /J 
HECHOS 

• l. El C.     

       

     

     

 

 su etos 

2 

-



• 

COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DEREC OS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRE O 

CODDEHUM-GUERRERO. 

que    

   

 

 

 entonces  

 

 

 

 

 por al  

  a la  

   

      

. 

   

 con los   

    

 

   de que   
  

     

     

      

     
      

       

   q 

.• 

3~ 



COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DEREC OS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

.   

. 

Señaló,  

   

 

; que a   

 

 

• , Que siendo  

  

 

 

, y   

   

 

 que   

 

  que se.   

     

   

m1rnstenal numero HID/ ~~'f.1~~(~1fJ · 
.-,,.,1~;:;V¡~--~~. 

 

  

   minis erial 
la de lnvest1gac1on . . 

HID/AM/SC/425/2007,    



COMISIÓN DE DEfENSA DE LOS DEREC OS 
HUMANOS-DEL ESTADO DE GUERRE O 

CODOEHUM-GUERRERO 

 

 

. 

2.   

  

  

 

 

  

 e oficio PGJE/DGPM/AG/2093/2007,      

  

  

 

3.    

 

   

   

  . 

-"~.;J'/·/:.,,·~ ... ~~~(~.<~~> (~~ i . 

• ARÍ: 
:.::~ .. ~ • '·-· '. ·- J -. ·._ ,, ; :.J 

La C. 
. .: it~Se~·cios.a I~ Comunid •· · · d · ·i· · 1 

sie1'1do     r 
      

  



COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

  

 

    

         con  

 

 

ó que   

 

. . 

Que  

  
  

   
     

 y  

   

  ,   

  , con  

     

  

     
   

   

   a los        

   

    
, : !o y Sci~J1c¡os a ia ~omunid Ato · 

pt .. ~h1. . : de Investigación 

6 
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMAN.OS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

Por· su parte la   

     
   

  

     

 

 

   

   

 

. 

La   

       

 

 ; que  

 

     
      

  una  
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

Agregó, que  

   

 

 

 

 

S. Con  

 

 

    

  

   que ·respecto  

 

 

 

    
  

 . , 

-~);~~¿~~:~~:;U::~ 
6. A      

   

   
    

  de los    
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-COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERE.CHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM~GUERRERO 

Que se  

 

 

  
 

 la  

 

 

 

   por ello  

 

    

 

   

_ 

    
  

      

   . , 
.. ~¿(~::?:.::;!/~~;·: t::if 

• 7. Mediante oficio .'.9~:        

   
  

    
        

     

     

       . . . .. 

9 



COMISIÓN· DE DE.FENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 

CODDEHUM-GUERRERO 

de     
  

 

  
 su  

 

 

Agregó,.  

    

  
  

  

, y que  

 

   
       

   

   

     

 . 

' . ,· :··/';':·J.~\'.i) flf 
Que     

  

  

      

     

  a \a Comunid •· · · 
1 

· . · .·\na de \nve5tigación 
Como  

 

      

'•·. 
10 



COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

 averiguación previa 

.--tID/SC/03/198/2~07,   

     

    

l con    

     

. 

8. Por oficio 926,    

 

      

 

    

 de    

 

  

Para   

   

   

  
 

     que  
      

    

   
· . a de Investigación -

9. El     

, 

11 



COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

  , en los 

siguientes términos: 

   

 

   

  motivo por el cual  

 averiguación previa HID/SC/03/198/2007;  

    

 

  

     

  
 

 

 éste  

 

 

. : : ·.. '/;:~ Af ·.-·:·-'-:·"'~~ 

Por su parte    
   

   

 

   

   

      
   

 por I~ cua!,  

       
  

    a la 

12 
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COMISIÓN DE DEFENSA .DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

 

 

   

 

   

 

 

, se  

 

          

 

     por     

 

 

 

• 

"~~,·_DCS ¡1_,,,t' ·~~~:'·~; .. • r 
Por su parte,,·  

  

 
   

   

  

 con  

  
 

 

  en  
 

  ,, 
i 
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COMISIÓN DE ·DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

-

El    

 

 

  
 

 un  

 

   lo 

 

 lo que  

 

El  

 

   

 

 que se  
   

       

 
      

   
. ':·-.:::::··:·.-:./~·\~·~ ~'.:~J . ' . . 

:~:;~t~~i/'' 
10. A .través       

    
   

         

     
  

·y lo que   
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, que  

     

 

 

 

 ya que  

   

   

 

 

 

 

 que en  

 

   

     

   

   

o en  

   

   
  

 

    . 
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Por su parte  

 

       

 

 

 

 

  a la  

   

 

     

 

 

 ta  

 

 

 

   

   
      

 
 
  a la  

  

   

 

     
  

   

 

 de los   

 

 
kJ (' q ... 
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7. Oficio 927,      

 

. 

8. Partes·          

  

. 

9. Constancia  

     . 

10. Oficio 417,  

  

. 

11.    

 

  . 

·.;:?J)'/~~t1 / -'.j, . 
12.  l a!ita mmisterial HID/ AM/05/425/2007,  

  
 

      

    

 ) y S2rvicios a / Comunid.~ . 
de !n_vestigaci n 

13.  ausa penat 121/2007-II,    
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DE ECHOS 
HUMANOS :D'EL ESTADO DE GUE RERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

14. Comparecencia de los CC. IRVING LENNIN LOME RODRÍG EZ y MARÍA 

TERESA RODRÍGUEZ LEÓN, recepcionada con fecha 17 de junio del 2008. 

IV. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Del    

 

   

 

 

  

• 

A) Respecto a     

 

  

   
  

  
   

  al  
    

    

    

   

     
   

 

 

  

; 

En este sentido, cabe s.eñalar    
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de   

  

 

 de los  

  

   

   

 

Así también,   

  

  

  

   

 

 
 

  su   

    

     
  

 

: ·~·~::';,~: .. : DEL\ REPÜBUC..\.r 
Ahora bie11~  

      

 

   

   l primero, que 

          
   

 
" .... 
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los    

  

 

, donde   

  

 

En ese sentido     

  

 

   

 

 

•• 

~ ¡ '. ,. ' ~ 

. No obstanté~!~erior,  

    
 

   
   

     de  

   

 ¡de Derect1os Humanos·, 
,)·y SeÑicios a la Comuníd.u.: 

De los
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. por    

 

 

 

  el  

  

 . 

En este contexto,        

 

 

 

   
    

     
   

   como  
  

     
       

 

   en razón de  

   

  

. No se omite mencionar    
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HUMANOS DEL ESTADO DE GUE RERO 
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 de la  

 

   

 a los   
 

 

Ahora, si bien es cierto que  

 

  

 

    

 de tales  

  

   

    
    

 
  

  

Por tanto, a  

  artículos 14, párrafo segundo, y 16, p imer párrafo, 
"c:.,r;ir;os a la Comun1d.~ 

de la Constitución ~01ft1d1 a.e los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra icen: 
. \Je 1nvest1gac1cn , . 

"Artículo 14. ( ... ) 

Na.dJe podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedaides, posesiones· o derechos, sino mediante 
jaici.o seguido ante los tribunales previamente 
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS D RECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y canfor.me a las Leyes 

· expedidas con anterioridad al hecho". 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad com1>etente, que funde y motive la causa 
legal de -procedimiento" •. 

--

 que  

 artícul 16, párrafos 

segundo, cuarto y quinto, que prescribe: 

· ... · . . . 

· "Artículo 16. ( ... ) 

. No po~r.4,Jibrarse arelen de aprehensión sino por la 
. aut~ill~ií;~:lllflicial y sin 'que preceda denuncia o 
quf5~~~_{:~~:_~.5hecho que la ley señale co_mo _delito; 
sari~,c;.; :\~ndo menos con pena pravat1va de 
lib~~~!Y~:~~i~ján datos que acrediten el cuerpo del 
detltQ:;y~q_u~;Jíagan probable la responsabilidad del 
indicíl:\ilot~ ·. .· . 

( ... i\ ~:':r.::.\L DEL\ RE~ÚBUC · 
.:Llf/q oe [Jmchos Humanos, 

La ~Bd~ii> ~.~~'tute una orden judicial de 
apref.~~¡c1ofldeberá poner al inculpado a 
djsposición del juez, sin dilación alguna y bajo su 
más estricta responsabilidad. La contravención a lo· 

• anterior s.erá sancionada .por la ley penal. ' 

En los· casos de delito flagrante, cualquier persona 
,Juede detener al indiciado poniéndold sin demora a 
di$posición dé la autorida~. inmediata y ésta, con la 
misma prontitud, a la del ~inisterio PL.blico. 
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS D RECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GU RRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

St)lo en casos urgentes, cuando se trate de delito 
grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que· el indiciado pueda sustraerse ·a la 
acción de la justicia, siempre y cuando -no se pueda 
ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la 
hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público 

· p.odrá, bajo su responsabilidad, ordenar su 
detención,_ fundando y expresando los indicios que 
motiven su proceder". 

En este contexto,   

    

  : 

l.   

   
   

   
    

      
      

   
 

 

 los principios 

estableddos en :·l9~2!?Jgw~~-rdos y tratados internacionales: 

;ito y S€rvlcios a la Ccmuri~~ . 

. D~~~i{i9f~~N UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS: 
"Attículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente 
detenido, preso ni desterrado". 

' . 

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DEBERES Y 
DERECHOS DEI. HOMBRE: •" . 

-p, 26 -
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS DE ECHOS 
. HUMANOS DEL ESTADO DE GUE RERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

"Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su 
· libertad, sino en los C3$0S y según las formas 
establecidas por leyes preexistentes". 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS: 

"Artículo 9.1. Todo individuo tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 
ser sometido a detención o privación arbitrarias. 
·Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las 
causas fijadas por la ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta" . 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS: 

"Artículo 7. Derecho a la libertad personal . 

Consecuentem~nte,   

     

    artículo 21, párrafo 

sexto, de la Constitución Política de los Esta.dos Unidos Mexicanos y 26, f acciones I y 
. . 

XI, de la LeiOrgánica de la Procuraduría ltl'.'.neral de Justicia del Estado, qu señalan: 

-
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS D RECHOS 
HUMAN·OS DEL ESTADO DE GUE RERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

"Artículo 21. ( ••• ). . . . 

••• La actuación de las instituciones policiales se 
regirá por los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez". 

"Artículo 26. Son .obligaciones de los Agentes del 
Ministerio Público, Agen.tes de la Policía Ministerial 
Y Peritos las siguie.nt· :: · ' . . 

· 1. Conducirse con apego al orden jurídico y con 
respeto a las garantías individuales y a· los derechos 
humanos: 

( ... ) 
XI.· Abstenerse de ordenar o realizar la detención o 

·retención de persona alguna, sin cumplir los 
requisitos previstos. en la Constitución Política de 
los . ·Estados. Unidos Mexicanos y demás 

. -prdenamientos legales aplicables". 
' 

. B) Por .otra ·µq_r±~  
  

        

    

  

  

: que ·  

    
   

 ser  

    

        
 

      de la 

.. 
. , 



COM·ISIÓN DE DEFENSA DE LOS D RECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

CODDEHUM-GUERRERO 

  
  

  

 

 

, que   

 

   

  

, al  

       

  

• 

En este ·sentido,   

  
  

  

         

    

    
      

 
        

 a la   

   

  

    

    

  

   y al 
< • 

·~ . . ... 

. ' 

'. ,t;.29? o 
\ j ' l 



COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS D RECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GU RRERO 

CODDEHUM.-GUERRERO . 

  

 

Al ;especto la   

   
    

  

   

   

 

 que  

    

 

 

 

No pasa desapercibido   

      
 

  
 

 
    

  
 

    

 , a   

  de los  
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'HUMANOS DEL ESTADO DE GU RRERO 
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  . 

• 
Por lo anterior,    

       

   

   

       

  lo 

dispuesto en el artículo 26, fracciones I, III y VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, que precisa: 

"Artículo 26. Son obligaciones de los Agentes del 
.. Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial 

y Peritos, las siguientes: 

l. Cq~ducirse con""'~9.o al orden ju.rídico y con 
. ~sp~·~~::µis garantí~J,~ndividuales y a los derechos 
hütl1:8.00'S'.i.:;:-~ ' ~·: . 

'/ ' ·" ,,': ' • ::-j.'t 

'_ .. : . : ,,, :::~ 

<:~: ... ) .. . . -<, J; 
. .: ' . . :j: 

Itt~',..4)é$empeñar sus funciones sin solicitar ni 
a~~.fJ.1~T!W!l~nes, pagos o gratificaciones 
di~aHne tas,a ··~~nff~5$vistas legalmente . . 11.alfe"DBhílD~ , . 

c:~i!" y Servi~ios ~.la Comunrd ._ ... 
:a ~e: !nvesttgac1on 

VI~ Cumplir debidamente la función, servicio o 
comisión que tengan encomendado." 

     
 artículo·248,·del Código Penal del Estado, que ñala: 

'. . . .. 
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COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS D RECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE GU RRERO 

CODDEHUM-GUERRERO · 

"Artículo 248. Se impondrá de dos a seis años de 
prisión y de cincuenta a cuatrocientos días multa, al 
setvidor público que por sí o por interpósita persona . 
soJicite o reciba indebidamente para sí o para otros, 
dinero o cualquier otra dádiva o acepte una 
promesa para hacer o dejar "e hacer algo justo 
relacionado con sus funciones." 

-

Consecuentemente,    

    

  

    

   

 en la  

 

    

, y por  

     

   dicha  

  
.• . 

 

• : • 1~~:'·~:;' q nE !..-\ REI~ÚBLlC.\ ,. . . 
"~~~o ·~'ti Todo se·rvidor público. tendrá las i' 

· srgüi~sW~~t!os~lij),~°'1t:jones para salvaguardar la 
.• 1{jtiJt~t1~rv!c1~w~~ ~legalidad, imparcialidad y 
· · ehiiel\'4ttiii9actfüe deben '. ser observadas en el 
~esempeño de su empleo, cargo o comisión: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que 
. le sea encomendado y abstenerse de cua~lqu_ier acto 
O omisión, que caúse la suspensión o deficiencia del 
.s'f7tvi(:io o implique abuso o ejercicio indebído de un 
.empJeo, cargo o comisión. · · · 

•·¡ . 

.. '· .. , 
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• 
XV. Abstenerse, durante el ejerc1c10 de sus 
funciones de solicitar, aceptar o recibir, por ·sí o por 
interpósita persona, dinero, objetos •.. 

. ( ... ) 
XXI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que 

· implique incumplimiento de cualquier disposiciqn 
·jurídica relacionada con el servicio públiéo." 

Cabe mencionar   

 

   

   

: Recomendaciones: 27/1991, 12/1998, 51/1 99, 32/1999, 

09/2001, 12/2002 y 83/2006; Opiniones y Propuestas: 02/2000, 241/2 00, 109/2001, 

153/2004, 132/1996, 215/2004, 243/2004, 296/2004, 278/2004 y 08/2005; 

 

   el artí ulo 53, en sus 
.:, .......... ~,.·.::,::/:·>:,\f~. . l 

fracciones 1,. II(lV1~Vfy. \1ill, de la Ley de Responsabilidades de los Serví ores Públicos 
' --... ·:.·-,:.>~~'-':':",:. ·.':;··~ .'.::~7 . 

del Estado, este·\}f~ní$in-6 Estatal, mismos que rezan: 
--,'-~-~'-·\ -~-<~.<.>"' -

.• ¡·~:;':":_>;_...~·--;.-;;:_-:. '4 

"Artículo 53. Las sanciones administrativas se 
i-mf)6mt~Ai.!.J.t6~1HiYdo en . cuenta los siguientes 
el~~ Humanos, . . · . · 

·, 11 c-.'·'I'¡":,.~ ,, ¡''.• t'orr"1n;d ,., .l.;¡ v~11;\.1U" ¡;¡ u"' 1 1., 1 

I. · ~nvl(~~ad de la responsabilidad en que se 
incurra. 

( ... ) 



~ 
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Ill. El nivel jerárquico, los ~ntecedentes y las 
condiciones del infractor. 
IV. Las condiciones exteriores y los· medios de 
ejecución. 

( ... ) . 

'VI.· . La reincidencia en el incumplimiento de 
obligaciones, y 

.vn. El monto del beneficio, daño o perjuicio 
econom1co derivado d.el incumplimiento de 
obligaciones." 

• En consecuencia,  

 

s artículos 102, apartado B, de la Constitución P lítica de los 

Estados Unidos"Méxicanos, 76, Bis, de la Constitución Política del Estado y 29 de la Ley 

que rige sus actos, considera pmcedente formular las siguien~es: 

V. RECOMENDACIONES • 

  

  
  

        
    

   

   

   
 

 en· .. 1a  

     
 

 
    

         

         ·~ ' ' 

-



t 

<;S( 

 

 número CI/DGFR/110/2007-IV,   

 

SEGUNDA. Asimismo,     

 

 

  

 

      

  

  . 

• 

TERCERA. De igual forma    

   

l acta ministerial HID/A /OS/
1
425/2007, 

       

   
  

. -;"}; 
·:(j' 

CUARTA. ~   

        ac a ministerial 

HID/AM/05/42~/i~9l~~.¡    

 

 artículos 29 y 30 de la Ley que rige a esta Co~isión,  

artículo 134, del Reglami;;ritq Interno de la misma,   
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De igual manera,   

  

   

   

 

 

La  

 por lo que   

 . ,.- "'\)<; 'f "'J · · 
~.:-· · \1~ti;~s-~ · -.,Y . 

Hágasele sabet:'>~Jáf Palte quejosa,_i"que en el supuesto.·de estar inc nformé con el 
. :· ~')~~,>~ -'.'11 -~.:.· . -.¿". 

presente docume~to{~~~~ de treinta días, naturales a fin de que haga v ler el recurso 

previsto en los art~él"6l al 65 de la Ley de la Comisión Nacional d los Derechos 

Humanos, el cual ~raf}fresafif~Bláflt\i esta Comisión Estatal. 

·;'~ll!:llON O
, '.S DERECH
·.STAOO DE
-~•:r~/:Tq~!
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/\~~ºDOS Mil _QCNJL _________ [L ~I J:OCRr

?JOS, SECRETARIO TE.CNrCCJ OF ·'-·"' C0: .. ;1~·10

b i1VA'\!QS DEL ESTAUO DE 1~1_1¡:;:,;.:,:,:;(_.• e ,: ¡"\ r 1F1 e A: QUE LAS PRESEt·!':C:S 

COP1•\S FOTOST!ÜICAS 

C.0./\'CUE-RDAN FIELMENTE

VIST~. NÚMEROCODOEDH

El.CUAi.SE ENCUENmAE

OMISIOI\ DE DEFENSA DE 
'.)$ DEREC'HOS HUMANO$ 
ESTADO DE GUERRERO_ 

'>EC"",_.. . . . ···.-:•. ,. 

-~~1\~ 

.···~ -~ 

rrtOCURADl 
~ubproc 

. \;'• •. Ól1 d 

.. 

• 

• 



• 

• 

~ ,~4• 

SECCION: DIRECCION GENERAL DE 
Y ADMINISTRACION 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL. 438/2008 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CER IFICADAS 

Chilpancingo, Gro., a 31 de julio 

(~ .. l 
. j l. r · i . -... 

. f, .. 

C. LIC. MARIA GUADALUPE RENDON RAMIREZ. 
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACION 
Y RESPONSABILIDAD. 
E DI F I C 1 O. 

En atención a su oficio número PGJE/Cl/DGFR/2942/2 

Anexo cop~·~~:~s[th~IwffJe ·anteced~ntes negativos . 
.. · ... ·~.:'°':: ;>;. .. :<:;:;. '> ' .. 

C.c.p.-Mlnutarlo/expediente. 
FRHM/jcvs. 
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Guerrero 

GOBIERNO Df:L ESTADO 
~A-...i..OIJtmlCIA 

SECCION: 

NUMERO: 

DIRECCION GENERAL DE PRE U PUESTO I 
Y ADMINISTRACION · 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./37 /2008 

ASUNTO: El que se indica. 

Chilpancingo, Gro., a 02 de julio del 2008. 

C. LI
FISCA
PROTECCION DE DERECHOS HUMANOS. 
EDIFICIO. 

En atención·  

l oficio 

PGJE/SP/392/2008,  

 

C.c.p.-Lic. Eduardo M
C.c.p.- Minutario/ exp
FRHM/myrr . 
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Guerrero SECCIÓN: 

NÚMERO: 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJE/CI/DGFR/2942/2008. c;omERNO DEI LSTAflO 

EXPEDIENTE: CI/DGFR/167 /2008-IV. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Chilpancingo, Gro., a 29 de julio del 2008 

C. UC
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, dictado en el expediente al rubr citado 
con fundamento · en el artículo 10 fracción I del Reglamento del Proce imiento 

• 't. ·~Prr~~-&\. 
".:!.' <1..:.., [ l:d':] • ~ • . ~ ,_ \\\ ?. ~ . 

Sin mas po;~~~~
RÍA GENERA
iraduría de Oe
'el Delito y Ser

. 

Oficinéf..dl IN

li;o l<m. 6 + 300 
39090 

l.C r-·~ 
) . ("') 



Guerrero 
GOBIERNO. DEL ESTADO 
~ GEM:PAl.Df .MISllCIA 

r 
{;(Y' l. • 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

DIRECCION GENERAL E 
PRESUPUESTO Y ADMN STRACION 

PGJE/DGPA/ARCH. G ./491/2008 

SE REMITEN COPIAS C RTIFICADAS 

008 

'b • ( l) . \; j I $ o q ~ /1 

l( e e 1 1

f' f º 151 · / ;>: p 
5 

Chilpancingo, Gro., a 27 de agosto del 
{\ ofr . 

-r ? . 
 
LICO 

LA CODDEHUM-GUERRERO . 
.,.. E. 

. ·c.3' 
1 •. ~~ ,tf~ j 

.-.?_...., ·'{..... ~ ti 
•\':" ')j';',~~'%. . 

a     

 

    

   

   

  

    
  

. 

--.i 1

C.c.p.- Minutario/ expediente. 
FRHM/myrr. . 
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~GuerrerL~, ---------~--'--..... ~-----PROCURADUR{A 

GENERAL DE JUSTICIA 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ADS RITO A LA 
CODDEHUM-GUERRERO. 

OFICIO NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

590/2008. 

SE SOLICITAN OPIAS 
CERTIFICADA DEL 
NOMBRAMIE TO-Y ACTA 
DE PROTESTA. 

Chilpancingo, Gro, Agosto 26 de 

C. LIC
DIREC N. 
DE LA PROC. GRAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
P R E S E N T E . 

CHILPANCINGO, GRO. 

~~156} ,.~..:-umplimie~mi,)ACUERDO, dictado en esta fecha, con 

apoyo en los ar~~r{~~~~8 ConstitG~nal, 121 de la Constitución Políti a Local, 4, 

del Código Adj~~~~~vige!lte en el" Estado,

cita 

: "' 1 ': ·-. · .•.. ........... ___ -- .. -•r ri •s~ .... 
. . ........ . '·- .. . . -. ----· -E . •~-. 
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Guerrero DIRECCION GENERAL DE PRES PUESTO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

~AGeÑlellALDeJIJ8TICIA 
SECCION: Y ADMINISTRACION 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./550/ 008 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

(l(L el Chilpancingo, Gro., a 25 de septiembre d 

C. LI
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACION 
Y RESPONSABILIDAD • 

C.c.p.-Minutario/expediente. · 
FRHM/myrr 
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Gr~,--rrero 
(:j()iJ.U .•i'N() {•fl ES U100 

IJl'IUl~Wl~l>ll UU.M N 
.lllfflU& 

sección: 
Número: 

Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJE/CI/DGFR/3633/2008. 

CI/DGFR/208/2008-VI. 

SE SOLICITA NOMBRAMIENTO. 

S9 

• Chilpancingo, Gro., a 24 de Septie bre del 2008 . 

LIC.
DIR ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

~~~·,o~I.¡~ ::~~~.:\; 
ciS. ,.·:;:;::::"'- f/,.., ~ 

- ,,,,..,.J.)>} J"'''V' ·? ~ . (f, ·:· ·.·)''~~~· •·. ·~ 
. './i,:uJ:;.~.)~.¿~\\... y¡!,. 1 

Por medio del pre~~~~~) jmplimiento al acuerdo dictado en el expediente que al rubro 

Sin rnas por.el momento me despido de usted. 

· OIRf <lE
,......AL IZA C IÓtv v' ~ES ?

 JUAN JIM(l:l't:z :;1\NCHFZ 
TRERl"l'O ·, . 

7) 494-29·9!1 

···~· 



• 

• 

Guerrero 
GOfllfi¡'f\10 DEI. E51ADO 

MOClRADt.RiA GEltEIMl oe .1US11CIA. 

Sección: 
N\Ímero¡ 
Expediente: 
Asunto: 

CONTRAtORÍA INTERNA. 
PGJE/Cl/DGFR/ 4060 /2008. 

Cl/DGFR/ 221 /2008-1. 

EL QUE SE INDICA. 

Chllpant;lngó, Gro., a 10 de octubre del año 2008. 

__ ., ___ ·- ~ ___ ; --·-· 
1 

~CUr\J..\DURIA CfNER..M. • 
V, <;:"• 1 ~¡#, t'lf'._ í!i

C. LI  DE _,u~\, 6 
DIREC : r;::~ Íf"'·-~- -
Y ADMINl~TRACIÓN. . -~"'"" : : ·. ~ ·-- 14 2GG
P R E S E N T E ~\j_t)SAff' · ~J ! . ·, \ :;:) '-

, • • -~~~(' • • 1 •• · ' .,, i! • _,..~· ~l··:q:;¡ Y • .lftbM~~ 
t: ~ "1'. • 'l• , ', '1~ , >.·lcf',I " l 1 

~... ~ ~ ' .i_, J , __ ....:..-~· ~ 

En cumplimientj· '' . ~ ~ictado en el expedi~~'t~-.Oi~~:;Qtm:>:-y ~on 
fundamento enwl.$. ---~, im~·.fj) fracción 1, del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo• D~jpiÍfü~.,ae la Procuraduría General de Justicia del Estado,· 

cart1lco°Km. 6 + 300 
 f' . _39090 

-



• 

Guerrero 
60Ull.lt'NO l)fl tSíADO 

EDIFICIO 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

CONTRALORIA INTERNA. 

PGJ E/C l/DGFR/5340/2008. 

Cl/DGFR/015/2006-VI 

SE NOTIFICA DE PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD. 

CHILPANCINGO., GRO. 05 DE DICIEMBRE DEL A~O 2008. 

 NÚMERO 

078/2007, DEL  

  

   

  

. 

   
      

   

 

  

. 

SIN MAS POR EL MOMEN

LA DI



CONTRALORIA INTERN 

EXPEOiENTE ~JUfv1ERO: Cl/OGFR/01512006-Vl. 

QUEJOSO: EVENCIO VALDEZ VARGi\S. 

AUTORIDA

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM.: 078/07. 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero a los veinticuatro días del m s de mayo del año 
dos mil siete. 

- ---- --vi STAS ParaTesoherTuS-écinsta-ncias qL1e integran el expediente al rubro citado, iniciado cci -rffofivoael escrito 

• 

• 

_ 

fundamento en lo d1s¡iq~jg,','.pk'f:i~:~cu!o 73, 74,''f5 y 88 de la Ley Orgánica de la Proc raduría General de 
Justicia del Estado, 1°,,,;~-~\l~?f,íé~:M ~~iso "A", 11 fracc.i?n X~I, 12, 13~ fracción VIII, IX Y X, 14 fracción VI Y 
\/111, del Reglament0 dr;··{B:i,·~-e..y::Qtg-a(ita de esta lnst1tuc1on (numero 193); 1,3,4.5,15,18,19, 20, 21, 24.y 25 del 
Reglamento clel .Pmcé{tjmf~{f,{q{~ff@ínistrativo CJi'sciplinario de la Procuraduría General de us(icia del Estado, 
así como· el artículo 1 W 'de';fu~~nstitución ¡:,olítica Local y artículo 2 de la Ley de Respo sabilidades de los 
Servidores Públicos da.i\~~~~~~.\i?r~'13!rufíió&fre~.ro 67 4), basándose en los siguientes: 

1.-

2.-

_:uria de Dern~hos Huma~~ T E e E ó E N T E s. 
1elito y Servicios a la Comunid •1 • 



3.-

CONTRALORIA INTERN 

penal 001 /2006-1 

 
 , 

· ·- --- -·· ........ o--

4.-

• 

5.-

• 

__ _ 

 
l 
l 
 
 
 
 
 

, 
 

Cl/Oi'.:;FR/O 1Sf2D06,  ,
 . . . 
Ji'ia de Derechos Humános, . 

·

 los articules 11, 12 y 13 del Reglament del Procedimiento 
Adrn1riistrat1,c de 12 q;,;c¡_¡racL1ri2 General d9.Justicia dsl Estad:;. a!"C. Director Gen ral de Presupuesto 



CONTRALORIA INTERt'I . 

acta ministerial ALD/03/AMJ00·1f2006, y de la A.veriguación FJlrevia A 0/01/167/2005,  
   oficios números 

353,354,355,356,357,358 y 359 

6.·  oficio número 
PGJE/DGA/ARCH.GRAL/050/2006, firmado   

  
  

 
   

   
 

.. ---- ...... 7.• .... Corr-1a-  

 
 

  

       
  

 
     

        
    

 s expedi~ntes Cl/039í2001, C!/115/2002, Cl/O 1/2005,  
      

   
  

 
 

. · . GE.\f.R.U Df. U !F.Pf RUí' .  
  PGJE DGCAP/1907/2006, 

     
     

     
   l numero ALD/03/AN/01 /2006      

    
 

      1 Oficio PGJE/UAC/ 
313/2006, suscrno   

      
   

   
                

       

.· 
.. 3 

§a-Gr.· 
'· .. . ';·~, .. 



Guerrero -
CQ¡\jTRALORIA INTER, A. 

10.-  

 

 
  

     
 

     
. 

El día     
 
 

  
  

 artículos 122 · r128-deT-Código de 

• 

• 

Procedimient0$ Penales   
     

   articulo 15 de! .~eg!amen:o del Procedim·ento Administrativo 
Disciplinario de la Procura1juría C3eneral de Justicia de! Estad1),  

     . 

12.-  
     

       
   

  
 . 

'}~°:.:~:-/":;".~-~'~<,:"· /j(f . . 
13.-.      

  
 

         
   

    
    

     
   

 
       

  . 
,, . 

14.-



• 

• 

(.,c.J.t':.'! 1il'·./C) i..)r:1 L.C'~ r.i:..t).:_) 
~~o..:!Cl•-79"1!"-LO~A<:i"CO ... 

   
. 

CONTRALORIA INTER 

a las 

15.-
   Averiguación Previa númer ALD/01/167/2005, 

 
 

   
 
 
 

     
Averiguación Previa, nümero ALD/01il67í2005,.  

 
  

oficios 2333 y 2334. 
/ 

   oficio número 
PGJE/OGP;.\/AG/3848/2006,  

   
  

 
  

      
 

   
 .~.,,·engua:1cn Previa AL0:0~/107/2000,  

   
  

   . 
. , ' 

    1c 0 n mero 
f-!GJE/Ft:PDH/20~172~!CW,.     

    
   

    
       

       
    

           

.

.. 5~ 



• 
/i. 
/ 

• 

.(-i·: t.·,11 +_,,'·"'\iC~ ,• ··¡·-t ;:'..,L<;.J. )1_.t 

• ~'"t4Cl:.:"ff4~.¡~·ot..i_orE.<..cn:::>C.'A 

:s''\ 
CONTRALORIA 1NTERNA. 

 
   que' por     

  
 

19.-      oficio número 
PGJE/OGPW5989/2006.  

 
 

  
. 

20-. El
  

 
 

·ta n1'.Jmero 196/2006,  
 

   
 

   
 

       
   

         
   . 

,~~~l~V · · 
21.-

ofició 
liOGFRl1193i2i:VJS'ervicios a la 4· 

22.-
·

RESULTANDO 

' b 
·' ~·;,;. 

.\ 



Guerrero. ~b~ -
CONTRALORIA INTERNA. 

 
: 

" ... 1.-   
 
 

  
  

 
 que  

   
  

   

 

 

  
 
 

   
 

 un  
 
 

  
   

 y  
      

 
  

  
 para  

o
0
. h H ~ 

 mco1os um¡no;>, . 

2.-   
   

     

Pero  
  

  
  a    

          
' de los 

': ~ .., 

·~'f1*~; 

l 



s'~ 
CONTRALÓRIA INTERNA. 

. . 

Por lo que,  
  

    
  por el 

. articulo 16 Constitucional,       
 
 

 

3-: Pero  
 
 

    
    

 

 

   
 
 

   
 

   en  
 

   
   

 · a una    
   

  
    

 
   

  de una    
   

  
    

  
 

  
   , y  

   
  

 
   

               

     
·"'"' _,  ,._., ; -  ,~



• 

• 

s-:rc 
t:I! );'t.'~ ·.·~.J·:-··:.•r: t:~: 1-,:,¡·.·.: 

--.::,;"C°l>--•"-'...:,i • .T~f~<i .... 4 .. ~"'/ir ..__.';7C,O ... . CONTRALORIA INTERN:A. 

4.-  
   

 
 
 

     
   lo que  

   
 
 

   
 . 

- 5.~ Como esta H. Contralona· !riterña-  
 
 

 

6.- Debo también manife$tar  
     

   
 
 
 

     
    

  
 . del 

 
  

  
    

d de  
   

 
  

 
 

 lo de  
    

    
' 

--



• 

• 

s~( ~ 

CONTRALORIA INTERNA. 

11.· Asimismo,    
    

 
 

 

· : ... Ou.e    
  

              
    

 
 
 
 

   
   

 
    

   
         

 
     

  
   

  
   

 
 

 
  por ia .:Jal    

 
   

    
        

 
                     

                     

                   

       
     



1 

CONTRALORIA INTERN;A. 

de   
 
 

   a esa Repre$entación 
Social,  

 
 
 

 .C..veríguac16n Previa .l\LD/01/167/2005. 

Aunando A. lo anterior  
   

e 
·--------a-·    

  ----~---.. -----
----~---:-:--... -.. -·- ·-- ...... ---- ·· ··· -  

 

 

     
, y:que por 

   
 
 

   
   

 
    de  

   que se le· 
       

    
  

    
 

  
   

 
  ~ sus  

 y  
 

     
 

¡· como  
        

  

       
        

                

    
        

        
: , .. 

- .· ·.:· 

'' ' . 
~~,--*:,~·~.w¿~:-nfl:·-~..;;.;i.;o.:~.:..~ .. ~---·~ · .. , :.1.~~~~ .. 



---·------

• 
.l 

• 

()(.Jl'.'J /-~,"'-.;"(-.~ :"."• '-:,• .-;;-;-,·~:.'. 

-\:,•.· .... ~Q.;·~/ .. •>"'•'E ......... : . .:::.r • .u::.-=-.-.... CONTRALORIA INTERNA. 

se  
 

 , para que  
   

    
.. " 

 

" ... Que       
   
    

 _  

  
   

   
 

   de  
 para que  

       
 
 
 

   
 

 y  
    

     
    

    
 

     que  
  

  
   
     

 
 Qe : .. :r:3      

       

       

·

12 ~ ¡ Ó e 



--------·---------"-

• 

• 

1 

.. -... . 1"'1'~ 
: 1 ./ 

CONTRALORJA INTERi~A. 
1 
1 

para  
        

 
  

  , el 
   

     
 
 

   la Averiguación Previa 
ALDiOi/167/2005 . 1 

. i 
. . 1 

   
  

       
 
 
 

 que al momento   
 

  
    

  
  

 
 
 

  
 a que     
 

      
     

      
    

      
   que es  

    
          

       
       

      
  

              
     

13 

·~ 



•. 

111.-

• :·,~ . .Jt~~ri::'H) ,-·,,::-:t r·.:, r.;: ·, · 
""""C'Cl;.·~ ... ··.:.r~l .. .,.,,..,,.._._ ~.¡ •• :rr;,._-.• • 

\5~S-
I 

CONTRALORIA INTERNA . 
1 
1 
1 

1 

Asimismo   numero 196/2006,  
   

  
    

 ; . 
1 
1 

IV.- De igual Forma    
   

 ) 
' 1 

' 

V.- De igual manera  
 
 

    
- 1 

--·· --·-::.-:c:::c-::::-·c--... vr:: - -- -oBSerVá-ndo~e       
 

 
 

 

   
 . . . . . · ¡ 

1 
' 

 1 

,. ~=~ 1 

" ...    
     

 
   

   
, por    

   
 

     
    que  

     
   

  
 

   
s de que  

     
 

       
_          
           
      

      
            

         

14 

~ 



---------·- -- ------- ---- -
. -···· - - .. 

• 

• 

' . 
• 

."~ONTRA.LORIA 1NTERJ\J 

Agentes que  
   

 
 

  
 de la  

 
 
 

 que  
   

. 

" ...    
     

 aproximadamente    
 

      
   

  
  

 de ~ue  
 

  
    

  
       

     
  

    
 ya· q¡.¡e    

 
   

  
   

   
   
    

     
     . y en con se uencia 

15 

~ 



. · CONTRALORIA fNTERN 

 
 

  y al  
   

     
 

  
 

 y a  
  

. 

----- ·-

VI.· Señalándose     
    
 

    

 

 

. 

VII.- De igual forma  el oficio 48/2006  
 

   

VIII .-

" ... Que en rel.~~9R a    
     

      
     
   

 
      
     

 
  a  

    
  

  , el  
 

Por loa anteíior  
   

   
 

  : 



: s':r<6 ~/ 
1 • 

•. 

1 

-tit.'):;~1 1~' ~.~··~-! !°.'{~ :· ~1 ~.d.:.:·.·c.·, 
~._-u.;; ... :<1..V., Jtf'oT"'(.,_ .;;¡..;- .L.:"n:;iU.-1 CONTRALORIA INTERNA_.-

2.-  

3.
! 

IX.· simismo y de manera conjunta    
   

   
 Propuesta número 196/2006 señalando lo siguiente: . , 

1 

. " ... Que    
 

   
  

     
   

  

 

 

 con    
   

 
 

  de la  
  
     

         
   

      
 por las  

   
     
    

      
    el cual  

     
 
 

     
    

   
  por  

   
   

 

 
 

17 



---·--- -- --- ----- - ·-···-···· -·· ... 

• 

• 

. -1-SVi~. 
• • 1 • 

CONTRALORIA INTERNV\. 
1 

l 

     
 

   
 

    
     

     
 

   
 

 esta  
   
        

  
    

 
que  

       
 

    
 

  de un  
   

   
 

         
     

     
  o del    

   
 . . . · : 1 

l 
. " .. :ou~~~1:       

      
  

     
  

   de .la   
         

       
           " \ 

' '.". ;!·'.:·· ..... : .. ,,;.:· . • 

:J~~¡·r~~~.ii\:~~:~::~~\,-_~,:.;.,.'._:,.,~,,,li .,.... . ._;: .. ; ,,...,_ .: .. :_ • · 



: s~~ 
CONTRALORIA INTERNt\. 

1 

' 

  
, procede a formular los siguientes: 

C O N S 1 D E R A N D O S. 
1. 

• 1 

• 1 

   
 artículos 73, 7 4 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ral de Justicia del 

Estado; 1 º, e:c..rraccióri I, inciso "A'', 11 fracción XVI, 12, 13, fracción VIH, IX y X, 14 fracción VI y VIII, del 
Reglamento.de:.::· Ls; Crgánic::i de e-.s.ta ln.stitución (número 193); así como el artículo 110 de la 
Constitución :::oli:tic::i Loca! y artícuío ? d§ la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbiicos del 
Estado de Gwsrrem (número 674),   

      
 

  
   __ : . . .. ----.. --:-:--:-:-:-:--.... ----

11 

• 

• 

Dentro del conrs~~ido    
 
 

   
         
     

  
       

  que de    
   

       
     

         
  -75 fraccióri 11 de la Ley de Responsabilidades :de los Servidores 

Públicos, srnr; t.;:¡r1::;.~n )é)ól' artículos 114 párrafo segundo y tercero y 116 párr'afo tercero de la 
Cor:s.titución Pcii~1ca de ~~<Est3dos Unidos Mexicanos, y     

 

         
        

          
 . 

.. , ·. . . · .. :nvsstigación · ... , . . 1 ... 

:'.:I anterior cn'. 1;:i-:o qiJe sostiene est:i contralóF 1a Interna, se ade.cua al sostenido por nuestro maxmo 
Tribunal Fed::;r;\, que s~ :ranscribe · 

. . . . l . . ~ . '. 

.;RcS~O~JSABIUDADES 'DE LOS SERVIDORES PUB~ICOS. UN~ YEZ 
m iER::;u:1,1·~:c:io .EL PLAZO PARA QUE OPERE L.A ?RESCR!PCION 'DE 
. Cu..$ :F.1-\CUL. TADES SANCIOnl\QORAS DE U'.. .,AUTORIDAD, 1EL 
. CG:'(,~_¡:ro SE. li'l!CLi:., tíUEV,L\MENTE A PART!R :DE QUE SURTE 
c-~'C:·~:,'-,35 U1. NOTIFiCAC\ÓN OE:U, CITAC:ON PAR.A LA. ,4UDIENCIA 
r-.'=.'. s::"-.·~- • .,..,,,.::::~1-r.o '0"1~¡1~r"~r·110 ~-·-· .·· '', ..... t:_,,!, )¡_¡·; ! h. ¡¡.,,, !._.. I\/·'\ fy . ·, 

• 



' 
1 

CONTRALORIA INTERN/\. 

De los articulas 78 y 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Púbiicos   

 
     

   
 
 

artículo 78  
 
 

  
 

  

 

 

 

   

 

  

   
   

 
 

   artículo . '78 de la Ley Federal 1

, de 
Pesponsabilídades de 1os Servido~es Pú~Hcos  

  
   

 
  

   
   

  
   . con qua  

      
  

  
   

   
     

     
 

  ." 
' 
1 

. • • . • i 

Cor:tradicciór. de tesi> 13012004-S.S. s~'.re las sustentaqas por los Tribun~les 
Co!egia'J·js Segunr:J. t):J,-''.o y Se~·t:mo eri ~ .. lateria Adrr.~nistrativa del Pri&rer 

- ~::-.ir.::jit::; fo i~c di·:ie·~"bí': de 2:=c.+ CincJ 1
/ 1JtGS. Ponenie: ·:::Jenaro oJvid 

(~ :)1,-- •'.'i Pirr'°' -,;;=.; ·'--"--'ºía.-,"' ::;: -•.--;;~ "~'rz~ ""s::i . . 1 , .) \ /' ::P·~ ; ... 1 j : ·_,; • : _,l. \_. - ~ . V • ' ''.!,J . !.:...... •,J ~l .""': ~ J t u V u ·-t 

7'-:·::::~ ·.~>:::;>~·:-.;·-~~s·t~:_;-~.::·~·: :· .. ;-_ ;;:·~;=.~-.~- .. ~::r .. :.:1 .. ~~l.~ :::.:~: \~ ·3i:ii3un,ja 2:-3:?. .:s SJte ,~.lto 
• ' • • .. 1 



, ' 
111 

,,. · . : si i 
-.é.Oi\JTRALORIA INTERN~A. 

' 
1 

Tr1.bunal en sesión orivad2 del ocho de diciembre de dos mil cu2tro. 
' 1 

1 

Por lo que   
  

   
    

   
   2 de 1a Ley de Responsabilidades de kls 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero, (número 67 4). · ' 

lV Ahora bien    
   

   
  

   
 

 

 

  V LOS    
       

   
   

     
   

    que es ~   
 
 

          
  

'.Je 1~ .t\'/e:rgu~::;.Jn Pre'.':a numero ALD/01/167/2005,  
     

     
    

         
        

      
   
  en el  

 
 
 

     
               

 .                   

        ·:::¡¡.::-.• ~o t~: ci2 1a '....9y ,'.\!Jjet1va r;-er:al vigente en el 

. .:. - . .. . ~ . -



• 
I 

!f. 

• 
\ 

,;· ,, .. 

- .-.. ~.;.::;·:..T.': 

· .. 

CONTRALORIA INTE~"J:tA-. 
1 

º'""º ;.;..---

~stuvo apegada a lo que disponen las Leyes establecidas por el sistema jurídico me~icano, criterio que -- ·· 
és aplicado en la siguiente tesis jurisprudencial: 

1
; 

Novena Epoca 

Instancia: ~EGUNDO Tfl/SUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Fuenta: Ssmanario"Judicia/ do la Fedsra~ión y su Gacela 

Tomó: X, No•i~mbr~ do 1999 

Tuis: 111.20.P.55 P 

Página: 9$; 1 

1 
1 

. l . 
FLAGl?ANCIA. DEff.V1;10~I El/ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA}. Si las constancias de aul;s revelan, que con motivo d~ la ídenlificación y 

señalam1Úio pcr.odlte de fa ""'"'1•da, el activo fue dete0ido cuarenta y ocho horas después de la comisión del ilícito, esto es, dentro ~las setenta y dos 

.1.Jras sigui¿•te; '· .·~~ !:ec.•,;.; ;;ue se le ;;t;1buyen. e"·1 e.·1denc1a aua !ue capturado en flagrante dehto, de corfformldad ;;on lo dispuesto!por el articula 112, 

párrafo te::ero.· inciso. el. a.,;· Códigc 1r: 0 nxed1mientos Penales para el Estado de Colima. que establece. 'Nodie podr!i ser privado de 1,,.,u:..::ti::.:be::.:rta,,,d,,_. ::::Sil!O~e:.:..n ~-----
:os cas0: ; term;nos -se--;;a-'a.~;~-;-;;.~;~-cc;;¡;t~~iÓ;;-5;1~;al-d~-1~R;pá;i;~~-:c~~~do ~~-trat~-d~d~Íito fla;;~~~--:nki·s momen~ de e~tarse cometiendo, 

• • • 1 

__ ·_cua!:i::ier~::r~~~~!_ue¡q·~ :fa:(1_ner.a1 :n~icia~~ p_o~iéndo/o sin d&mora_.a .dispo~iciqn.deJa ~utqndad inm~diata }'ésta . . con Ja misma prontitu~ a la-del Ministerio------. ::::==-:-:-=:::-:-

. - Púclico -Se ~·'~ ~ode que se es~3 también en dehto flagrante cuando ei impt.1ado es detenido después de ejecutado el hecho delictuosp. si: a) alguien. Jo 

· ::eilala como re spon:a~1e :1 es rr'a:eria! e inmediatamente perseguido, en tan/o no se abandone la persecución; ~ bl alguien lo señala cof'o responsable. y 

se enc·c5;·:!ra en s "· p.;~&r el ob¡elo. ·~ ;trcmento o producto del detitce, o bien, aparecen huellas o indicios que hagan presumir fundadameAte su intervención 

en ta =cm >°;e .je: m's:10; s eT¡:re qce no hayan transcurr1do setenta y dos horas desde la comisión del deliio; o c.1 fa victil'la. algún testig$ presencial de los 

hechos 1.; c~1e.~ ~¿'., ~ ,J;;. :re p3~J ccn SI ~ll la comi::,.~n .:Ja! dcilto /v ·1a1Mca y señala corr1,_1 responsable y no ha transcurrido ei pla;:ó se1alado en el inciso 

anlenor . .. •. E~ cons'c~erc1a, estuoc en 10 correcto /'J resoon>able al cálificar de legai la detención del inculpado. pues en el precepto leg~I antes invocado, 
• 1 

el lagíslador, <!led1am; ta d1syunflva 'o', que significa une u otro, estableció varias hioótesis de flagrancia y si la autoridad de instancia, pa~ fundar y motiVBr 

s.udew:ninac1ón, se apoyó en 1o anres re;e.'tado, es e1·1:fenle que no se quebrantó lo dispuesto P.or el arrículo 16 constitucional. 

SEGUNDO TRIBl~llAL éOLEQA~O ~}f,~TERIA PENA:·~;?f~R ~IRCUJTO. 
. .'<,:; :"~',/¡~J.t- . . . ' • ',, 

Amparo ·S~ re,:s;or. 5',")~i*~;;f.'R<,,p~·~s. G~g 25 de "'ª"ºe• 1999. Únanim:dad áe voto.; Ponente· Jorge Fermln Rivera Quintana.; Sacrelario: Juan 

Manu~I Vil!am,eva G:~e~::;~~~-· '~ ~-;'·',~~ . . . _ 1
. 

Sin     
   

 
  

ficio número 003 ?e   
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CONTRALORIA INTERN'A. .. : 
! 
! 

~ -
1 • • 

que·     
  

 
 

    
 

 de la   
   

   
    

  
 por   

    
      

      
   

 

 

       
  

   
 

 por lo que  
 
 
 

  
 

 

    lo que  
     

   
         

          
   

     
     

  
  e en el   

  
 

             
      

      de las 

- . r. : . .·. 



., 
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Guerrero 
1 

CONTRALORIA 1NTERN~A.. 

 
 para ¡que  

 
 
 

     
 : 1 

1 
1 • 

": .. Que   
 
 

         
 

 
       

 
   ·que  
     

  
         

   
 y que  

       
   

 
 

    
  

   
  .que  

         
      

      

 

   
    

 
    e de que   

          
     

~. 

i 

:..·. 



1 

1 

ÓONTRALORIA INTERN!A .. 
• 1 

1 
1 
1 

· 1 · 

Asimisr.w    
     

  
   

 1 

1 

__ -----' ---t-'C,...o·     
  

 
    

 
 

 

 

 

        
  

   
       

    
   

    
   

         
 

  
  l en ia    

  
    

       
        

   
   

   
 por así    

 
 

          
    · ·· · ¡ 

' . . 

       
. . . 

·~'"' "- ... 
r~~~~i·.!\f·j:4Qf3)fi~ 1!~"··itHitMra:;-rgktt$~~•···';.~:~~~~il.~.3'L.:1..r.<.;1 .. ~·;;:;.:: .. ·i, ,:;· · · 
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Gc>d:! ,~~.'-)~? r>Fl ffS r.i;;;_ ... _ _.. 

,.. ... r~~-1.:;L.t'fÚ .. . 7.11.t-r.. eur.,cr-:~-1 CONTRALORIA INTERNA. 

3

Acto que  
   

 
 

    
 en  

 
a la razón,  

 

    

 

 

 

 
 articulo 19 de la Constitución Política del País, 24 fracción V y 26 Fracciones IX y XII 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General.de Justicia que a la letra dicen: 

Arlicufo 19-Constítucional.-Todo maltratamiento en la aprehensión o en 
/as prfsi,Jnss, toda molestia que se ;nfiera sin motivo legal, toda gabela o 
contribución en las cárceles son abusos que serán corregidos por/as' 
·leyes /otppr.ifIJ{dos por !as auto~icJades" · 

. ·. ~~·~;~ ~.-;;:, ::: . 
. , .. \.\:;;~~' . ' ' 

Artlcq~iff~~~~ipolíéía. míníste'tial actuara bajo la autoridad y mando 
inmed/atefhAff';/n§P.isterio publico y tendrá las obligaciones siguientes 

(.)fif:;t ... · . . 
.v~ 0Bsetv~Vf®L~lfil'!f{ft1f!f(!~0 de sus funciones, respeto a las garantías 
indivic]l~u3/jf~dirJs Rrrnffin'óS~hos humanos, · · 

Arti~¡:);~:~~?-5 ~b~-F~'B~Sé1b~es. de. los agentes del ministerio publico, : 
. agenfes·1tf.1~~C§hcía mínjs1erial y peritos; las siguientes: 

'( • ; .: > . .. ···/ .. ·.· ,._ 

!.:, 

IX. ao§: . .::nerse en todo momento de tolerar o permitir actos de tortura u 
otros 1.¡j: :.:;s o s2nóJnes crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando: 
se . V~~\ de una orden superior o · se · argumF;Jnfen cfrcunstancias 
.::r;p9r::-. Y.:is, ta!-=::. cJ.í70 ~n:s,;azas: a la seguridad publica o cualquier . . 
~:::~et·: ·•··· .... _.;-s·/ ord9r¡ 209/a(· 

.... ~ ' . 

. . · .... 

25 



:~8 
. CONTRALOR!):\ INTERNA. 

XII.- velar por .el respeto a la vida e. integridad física de las personas 
detenidas o puestas a su disposición. 

(. ..... )" . . 

 
 

 artículo 46 fra~ción 1 y XXI de la 
Ley de Respon~abil\dades.de los Servidores Púbticos (número 674) y su correlativo artícµlo 75 fracción XII 

· de la Ley Orgánica de la ProcLcadurí8'General de Justicia del Estado (número 193),  
 

· 

-~ARTIGUL O- 46~· Todo-servidorpúblico- tendrá las siguientes-obfigadon~--,ra:ra . 
salvaguardar la lealtad. honradez, legalidad, imparcialidad y efi~iengja_ quf?~eéJ .... -- __________ ._· 

-:-:-------:-:-:-:-.--:::::=-=-."":~~--:::::-:--eñcomendádo y abslerierse "·de cualqúfé acto" u"ó"mlsió·n:-qúe caus~ la -·--- ----
suspensión o deficiencia del servicio. o implique abuso o ejercicio· indebido de 

• 

• 

un empleo, ca.rgo o comisión · · 

FRACCIÓN J.- Cumplir eón. la máxima diligencia et ·servicio que· 1e :sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión, que caus~ la 
suspensión o deficiencia del servicio o implique abuso o ejercicio indebidq de 
un empleo. cargo o comisión, . · . · , 

[ 
- . ":; ,¡,' 1 . -.~ ........... ,,.,_. "'''' •:· .... -~~ 

. :<:;~~.~·{_~~~ -~ . . ¡ 

FRACdJélf>Xxl.- Abstener~ de cÚalquíer acto u omisión que implique 
incum,6Hp#4~C!2de cualquier-disposición jurídica rela.cionada con el servidor 
públic_o; t~::· .·,? 
. ,..,·~<··0 . . 

ARTICULO 75. - Las, sanciones señaladas en el articulo anterior se aplicaran 
clÚndB \ 1o@E il.\~&lliiJJf~\ 'Ministerio Público, los Agentes de la Policía 
Minista!m~c'fRfuffom9'1~má's personal de Ja Procuraduría General de Justicia 
de! e$t@F<4tib's~€fd-~alfas siguientes: 

[. .... ".1.r~~~.~'.i.g.~~jón 

FRACCIÓN XII.· No preservar en el·desempeño de sus labores, la legalidad, 
imparcialidad_, honestid{3d y profesianalisrno propios de la· fuT.Jción minislerial y 
de procuración de justicia. · · · 

•'. 

V      
    

       
           

        la cual 
. •. 

.. 



• 

• 
'· ·., 

/ 
( 

, s~~ 
CONTRAL'ORlA INTERNA. 

' 

1 

 
        

 al  
 

 siguiente tesis jurisprudencia! del seminario Judicia1 de la Federación tomd XVI en su Pág. 473 
que a la letra dice: : 

RESPONSABILIDAD -ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, OBJETO DEL .PROCEDIMIENTO RELATIVO . 

. Los actos de investigación sobre la 'responsabilidad administrativa de los 
ser:idoies públicos, son CICios de control in temo. que üenen como objeto 
logíar y preserva! una prestación óptima del servicio público del que se: trate, 
sin. qu.e~i::_~_LéIJ desp_~9vistos de .imparc~9Ji_~g_L_~~-ª-ª_Jgrn~-~Q __ ~L!e_nta _q4e_ 1a _____ _ ______ _ 

. fu;, :.;ón ·pública que necesariamente se realiza por individuos respo~de a 
intereses superiores-de--car.ácfer púbfiGO;· lo cua!! origina que el Estado-vigile ,, __ .... -· · 

· qLie su desempeño corresponda a los intereses de la colectividad, de ahí que 
se ~stablezca un órgano disciplinario capaz de sancionar las desviacior:ies al 
ma()dato contenido e_n el catálogo de conductas que la Ley impone; así 
mismo, !3 determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción se 
hará con apoyo tanto en las . probanzas :tendie~tes a acreditar su 
responsabilidad, como en aquellas que aporte el servidor público ~n su 
defensa, según se des:prende de la lectura de los artíc1Jlos 64 y 65 de la Ley 
Federal de Responsabilidad¿~ de los Servidores Públiéos, pudiendo concluir 
con Objeti·.1idad sobre la inexistencia de responsabilidad O imponer lct sanción 
admiMi'stN!ti*~.,.correspon~std es, la investigación relativa no se lleva a 

--~cabo ~Ozj'.':~f:~~to rndefectibl~;'ie sancionar al servidor público sino con el de 
. . ·.~ur,···,;-_<·,~·,>\\ '\..-, .. 

_ detent;itp:~;lf~~~q~ ~:<actitud si cumplió_ o no con lo's deberes y obligaciones 
inhúe~+e$:'aj:~~/!!JO y Si, por P.rde; lacondücta desplegada por este resulta 
c~Y:npatibt~p:n4,ton el servicio que se presta. · 

·.,' .•· .. '.·-~~;. :/::;~ " . . 

Amp;r;,,:~:~~ ;evisión 301/2001, Sergio Alberto Zepeda Gálvez. 16 de agosto 
del 2002) LOO:lfJ.iroi~flf!Hf!lt4 votos. Ausente: Guillermo L Ortiz Mayagoitia, 

.· ponedt'ElJMel!~?iám~~~ Guitron. Secretaria: Olivia Escudero Contreras.: · 
. . ' 
• . .·Y Servicios a la Comunid •. · ' 

VI   artículos 7~.fracción 11 de la Ley 
Organica de la Procuradar1a t'.Jeneral ·de Just1c1a del Estado (r:1Jm~r:J' 193), 24 fracc1on 11 del Reglamento 
del Procedimisnto Administrativo Disciplinario y 52 fracción 1: de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero (número 674),    

 
 

   
       i·I .artícL!lo 53 1-Je a tey de Resp'onsabflidades de los 

Servidores 3 Jb':~::3

•, 

' 
' 1 

·- .. ·:.~\ .. · .. ·:-,::...~·,.:.· .. ~;·'..·"~;-~·,l'~~··~:~"t4'~~~~-·-~;..~:~~3i.}~Af.:@-t'~~;;¡¡~.;,..\..;..~.,,.~':.~~~~~~i·,., ~,,!'1': '. .~:~.-· •.. :·.-.~.·· . .. :. :: 
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:. CONTRALORIA INTERNA.. 
1 

• • • . 1 

-
. 

 
 . : 

VII.· Determinándose   
     

     
-----.- -· -·-----~-.. ------·--_ ... -····--~: .. ------·-·· · ___ .. _____ -........ -· -· ·-··· .. --------------· ---

_: ___ ~~=-Porloañterlorrñeñte._e:(~ouesto -y fÚndado~ es prdcedente. resoi~er ~I pr~serit~· pli~g-~ -~I t~-n~~ -d-~--i~s ;ig~ieiites ·---· 

• 
/ 

I 
1 

• 

puntos: 

RES O'L U T 1 V O S . 

PRIMERO.          
       

       
 

  
    

 
· . 1 

. l :' ~-- -::_,,• •1' . ' . . 

j ~._.~Ji~>'" : . 
SEGUNDO. En tér- .ii6s  

        
   

    
. 

je Investigación. · : 
TERCERO.- Notifíquese      

   
 
 

 
 art.ii:ulos 1:h párrafo segundo y 133 del Código ~e Procedimientos 

Per:i!es Sí'. \';·J~; :;n est3 Entidaj Fed:;rativa, 68, 70 y 71 de !a Ley de Re$ponsabilidades de · 
!.os'_S,:- ;:j::rs-s ?1'.Jblicos del Esta·]o -de Gu::ffero (n(Jmero 674),·y 29 d~I Reglamento del 

· · Prc .. :e-~,.=-,.,;s;-;'·.:: ·-..:.__frr· ~<stra~:,,:; Discip'iriario· de la Procuradoría Gener~I de Justicia del Estado; 
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CUARTO.~ 

QUINTO.-

1 

:.,CQNTRALORIA INTERN~. 

 · ' 

Asimismo una vez que  
 

     
  . : 

1 

Gírese oficio    
 
 
 

  

- .-. _'---_ -------.·-··---.. -.... _-___ --._-... -, .. -

• 

• 
. ' 

-~~ _ ______ _ __ ____________ . .. .. _ ________ _ _ _ ____ --· ~ ------·--:·-.:-=-=--:-:-=~-~-

,·. 

NO. 
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1 

·Guerrero SECCIQN: DIRECCION GENERAL DE1 ~'f 
PRESUPUESTO Y ADMINISTRACION ..--

1 GOBIERNO DEL ESTADO 
PROCIJRADUfUA GENf!RAt. Of JUSTICIA NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH.GRAL)753/2008. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

1 

Chllpancingo, Gro., a 25 de noviembre del 2008. 
• 1 

C. lIC
DiRECTORA GEN,ERAL DE FISCALIZACION 
YRESPONSABILIDAD., .. 
EDIFICIO 

·, 
·, 

1 

1 

1 

En atención a su ofido número PGJE/Cr/DGFR/5035/2008, de 
' 1 

    

. ;¿,~;¡;;;~,~~1l . . 
,·. :

10 .,.'.>ºA TEN TA MENTE . 

.
. 

C.c.p.'-Minutar'io/expediente. . · "
L ¡·1·

FRHM/MACM ·· . . · 
, •

. ' .~Ctiáf.IJ•"

. . '• 
... .. 

.... · .. ·· 

. ' 
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1 

i 1 

¡ 

• 
. 1 

% 
. -1 

Guerrero 
. ;,;OBfCi::NO DEL E57ADO 

·Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORIA INT!ERNA. 

PGJE/CI/DGFR/SOjS/2008. 

éI/ DGFR/333/20ok-r. . 

SE SOLICITA NOM~RAMIENTO. 
1 

1 

Chilpancingo, Gro; a 18 de noviembre de 2008. 

C. LIC.
DIRECTOR GENERAL DE PR.ESUPUESTO 
Y ADMINISTRACJ;ÓN. 
PRESENTE. 

1 
! 
1 
1 ¡ 
1 

1 
1 

Por medio del presente. y en cumplimientO al acuerdo dictado en di expediente 
• 1 

. . 

·queja al rubro cit~ti~er11cros a ia Comuntd•·· . 1 

·ªde Investigación l 
, Sin más por el momento me despido de usted. 

·- -,,. ' ' 

_:\::·~
t L.A 

.."• •· . ...:j.~ .. · l'*-

·;··;~*<·\ .. :~t

-------, .. :,~ ....... 

. :., .. 
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•• 

· Guerrero secc10N=· DIRECCION GENERAL O ~1~UPUESTO 
NUMERO: 

ADMINISTRACION J5fir 
' ... ~ 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL /0853/20Lv 

GOB.IERNO DEL ESTADO 
PROCURADURIA_ DI..,._ 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CE TIACADO. 

Chilpancingo, Gro., a 31 de Diciembre de 2008. 

C. LIC ..
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACION 
Y RESPONSABILIDAD. 
E. D I .f I C I O. 

En atención a su oficio número PGJE/CI/DGFR/5569/20 8, de 

~ ~ 

'"~?.\.-_ \.'.• . )' . 
- .• ·;;·,~..:.: ~::.::;--

·. ~~' . . . ; 
"',i.~.-'1.',; • .\. ¡ rr. ¡ .\ p r.m';o¡ fC.' . 

•.•• _.,.,., LAd ~\L.:. t.n .,t 1 

~-~éi3 e;~ Uu.~cilos Hum arios - . , 
Oejitoy Súvicios a la Comuilid ,<t. 

:iria d~.lnvestigacióA T E " TA ,, .. E N T E. 

!'": ...... 

C.c.p.-Minutar1oiex1Jec1~.·1;te. 
FRHM/macm.':· . · . . " .... 

" .. · 



• 

• 

NÚMERO: PGJE/Cl/DGFR/5569 

. EXPEDIENTE: · Cl/DGFR/205/2008-1. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Chilpancingo, Gro., a 24 de diciembre de 2008. 

·En cumpl:imiento al acuerdo de fecha 22 del presente mes y año, d ctado 

rtículo 10 frac ión I 

del Reglarn;ento·. -del ·:Procedimiento Administrativo Disciplinario la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero,  

         

    

       

  
. ·~i ''.,0'.;.' ~--:, ·. ·.;i·.-·'':"'-<:) ~?, . 1 ··-1~ . 

Sin:~'.nia"$·~·po.r ei.irjbmento mides.pido de Usted. 
\i<.?-~_.

.:}~·[~·· "
,. : .

·~.; .' 

. .~.. " 

. ~·. 

 ~· . 
f~._: _·-----

;: ti:; Acapulco Km. 6 + 309 
. · . C.P. 39090 
";"' .. <· . 

.· 

. . ' 
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Guerrero 
PROCllAADURiA GEllERAI. DE MTICIA . 

·I 

¿?'" 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

DIRECCION GENERAL DE P lf$W11UEST~ 
Y ADMINISTRACION ~ 7b . -~ 

PGJE/DGPA/ARCH.GRAL./78 /2008. V 
SE INFORMA QUE SE AGRE O PLIEGO 
DE NO RESPONSABILIDAD DE 
RESPONSABILIDAD. 

Chilpancingo, Gro., a 11 de Diciembre del 2008. 

1 

C. LIC. . 
DIRECT9RA·· GENERAL DE FISCALIZACIÓN . 
Y RESPONSABILIDADES. 
E D 1F1 C I O. 

' . 

En atención. a su oficio núrnero PGJE/CI/DGFR/5340 2008, de 

; " ·

• .i;~ 
tílOOl;tV\DUí;Ló. r.r:Nt.:ML D

. na ESTADO 
· ·c!EeelÓN GENERAL OE PR

C.c.p.- Minut¡:irio,A!Bi111'8dléMl
cRHM/macrri ... ·• .... ·- · -.: .... ~ ,..

'11~: • 

. ' 

; . 



1
: 
' 

. 
i 

~' 

(;OBIH?NO DEL ES7AOO 

l'ROCUltAOORÍA GENl:RAL OE JtlSTICIA PGJE/DGPA/URH/1896/09" 

ASUNTO: Se remiten copias certificadas 

Chilpancingo, Gro. , 5 de octubre del 2009 

' ' 1 

' D ECTORA GENER L DE- FISCALI 
. ESPONSABILIDADE 
PRESENTE. 

/. 

PGJE/Cl/DGFR/5704/2009 

Por este conducto· me permito remiUr a usted, ·copias certificadas del 

""~;.;..~~- . 



\1 ~ \" 
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• 

Guerrero SECCIÓN: 
NÚMERO: 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

CONTRALORÍA INTERNA. 
PGJE/Cl/DGFR/5704/2009. 
CI/DGFR/315/2009- IV. 
SE SOLICITA COPIA DE 
NOMBRAMIENTO Y ACTA DE 
PROTESTA. 

Chilpancingo, Gro., a 29 de -septiembre del 2009. 

·c. LIC
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA OEL F.STAOO 

~[:~3@ 
u~~Ott GRAL íl\ r~~u~~~~~

CHllPANCIMt;O, GRO. 

En cumplimiento al acuerdo ~esta .fecha, dictado en el expediente al r
.•\í)Ü.) Aré' 1\. ' 

citado, con fundam~~ 1 artículo l~párrafo primero fracción I del Reglamento de 

Procedimiento Ad-¡ Dlsclpllnadií~ i:le la Procuraduría General de justicia del 

Estado de Guerrero ~     
 

   

                   1         
  

 

Sin más por el momento me despido de usted 



• 

Guerrero SECCIÓN: 

NÚMERO: 

CONTRALORIA INTERNA. 

PGJE/Cl/DGFR/6258/2009. 
(, t)IJ 11 1í'i1l1 i ·, lf'{ f '. IAViJ. 

~('(i'lllOOIÚ4-L OE ÚS"ICM. EXPEDIENTE: Cl/DGFR/255/2007-VI 

ASUNTO: 

C. LIC

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

E D 1FIC1 O. 

SE NOTIFICA DE PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD. 

CHILPANCINGO., GRO. 14 DE OCTUBRE DEL 2009. 

POR ESTE CONDUCTO  

 NÚMERO 186/2009,  

     

      
   

   
    

   
. ~- ... ~

~': ~·~·e:::-~'%:º' ~1V ·· 
~; ·..,,'5'..._ _(:d_-.0 •'r.." 
··~º'?'.[\\\ }?." ~· . . 

AL RES~      

   

 JMÉRO 183/2007;  

  
~ ·';  GRO. 

SIN:~":º::::~::::º ME DESPIDO DE USTED ¡~I~Mf~ 
LA DIRECT

xico Ac<1Plll.co Km () + 300 
o. C P. .. ,' 39090 
.31 



uerr-ero 

EXPEDIENTE: 

QUEJOSO: 

..-· 

CONTRALORÍA INTERNA 

Cl/DGFR/255/2007-VI 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD: 186/2009. 

• EN LA CIUDAD DE CHILPANc·¡~;~iÁffrAL. DEL -~s:bo DE GUERRERO, A LOS SIETE DIAS DEL .MES DE 
SEPTIEMBRE D LAÑO DOS MIL NUEVE:~~ .. · . . :· 

VISTO.-  
   

 
 
 
 
 

 F. RACCIONES I; Vl)X, X, XI, XII y XXII DEL ARTICULO 26 
DE LA. LEY O GÁNICA DE ::t¡f') ~~OO~UR!A GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO N LO DISPUESTO POR El· ARTICULO 123 APARTADO B FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL IS; 110, 115 Y H6 ÚLTIMO PÁRRAFODE:LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO; 1º, 20, 30 
FRACCIONES 111 Y XIX, 33, 73, 74 Y 75 FRACClóN XII, BB DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA DE ESTADO. 1°, 6 FRACCIÓN 1 INCl-SO A, 9 FRACCIÓN 1, 10 FRACCIONES·ll Y VII, 11 FRACCIÓN XVI, 
12 FRACCIÓN I; 13 FRACCIONES IJ, VIII, IX Y X, 14 FRACCIONES VI Y VIII Y 15 Y 18 FRACCIONES 11 Y 111 DEL 
REGLAMENTO E LA LEY ORGANICk DE .LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA. DEL ESTADO DE 

• 
GUERRERO (NÓMERO 193); 2, 46 FRACCIONES l, XXI Y XXII DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES P~BLICOS DEL E'STADO (NÚMERO 6l4); i 0

, 3, 4 FRACCIÓN XI, 5, 6 FRACCIÓN 11, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15 Y 18 DE REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA PROCURAOURIA 
GENERAL DE J STICIA DEL: ESTADO DE.GUERRERO,, BASA~DOSE EN LOS SIGUIENTES: .

1 RESULTANDO 

' 1 . 

1.  ARTICULOS 9 Y 10 DEL REGLAMENT
PROCEDIM\ENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINA~IO DI! LA f>ROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO,   

 
 
 

1 • . . 1 -
-::J 7Ó 



• 

• 

Guerrero 
CONTRALORÍA INTERNA 

 
 
 
 
 

. 

2. EN  
 
 
 

 DE  

,  2 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES OE{OS S~~IDORES PÚBt~$ DEL ESTADO (NÚMERO 674). . 

~ . ~,¡ ~ . ~ • • 

3.-  NÚMERO 
183/2007  

 
 '; . . 

. . 
' ., 

. . - . . 

4.· DE LA OPINIÓN     
  

: . . . . . . 

. . ,. . , 
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, PUES ESTE  

 
 LO QUE  

ES 
APLICABLE LA SIGUIENTE TESIS JURISPRUDENCIAL: 

QUINTA EPOCA 
INT ANCIA: PRIMERA SALA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA F_EDERACIÓN 
CXI/ · 
PAGINA: 1417 .,·nos · 
TESIS: AISLADA \>''-~~~ 
M·AT'ERIA(S)· PEN'AL· .~. ;· ',_,,,,~('> • 

111 i . • ¡&-1 . _·,:··:,~·:J~,::i~~~~ ~ . 
. 0v,,.0~~~~ o 

AGENTES DE LA POLl~&~j.i SU .DICHO · 

 
 
 
 

  Hum~nos, ' . 
AMPARO PENAL !JIRECT.~~~(AAr:. ~OO'~ffQ.ES MANUEL. 11 DE JUNIO DE 1952. UNANIMIDAD DI: 
GUA TRO. VOTOS. AµSftll tE'.:

1
"é1flCów GOERNE. LA PUBLICACIÓN NO MENCIONA EL NOMBRE DEL 

PONENTE · .. ·J nves 1gac1on 
SÉPTIMA ÉPOCA 
INSTANCIA: PRIMERA . 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
151-156 SEGUNDA PARTE 
PAGINA: 95 
TESIS AISLADA 
MATERIA(S): PENAL . 

'l.. 
\ 

GENEALOGIA: INFORME 1981, SEGUNDA PARTE, PRIMERA SALA, TESIS 12, PAGINA 10 

ROBO, CUERPO DEL DELITO DE CONFESIÓN 

TRA TANDOSE DE LA COMPROBACIÓN DEL CÍJERPO DEL DELiTO DE ROBO; AL CONFESIÓN DEL 
ACUSADO ES UN MEDIO DE PRUEBA QUE TIENE PREFERENCIA RESPECTO DE OTROS QUE 
ENUMERA LA LEY Y, POR ELLO, RESULTA .INNECESARIO ACREDITAR LA PROPIEDAD. 
PREEXISTENCIA Y FALTA POSTERIOR DE LOS a>BJETOS ROBADOS, CON MAYOR RAZÓN SI AL 
INCULPADO SE LE DETIENE CUANDO SE ENCUENTRA: EN POSESIÓN DE LOS OBJETOS ROBADOS, 
SIN QUE DEMUESTRE SU LICITA ADQUISICIÓN. ' 

AMPARO DIREÓTu ,,·, •. 1179, JOSt LUIS HÍDALGO r;.tiPCfA . .. 30 DE JULIO DE 1981. 'c/NCO VÓTOS 
PON~NT~; MANU~L RW"1A Sil. VA. • . ' . 

AMPARO DIRECTO 7993180. JOSÉ JAIME
1

YLLAMA MARTINEZ. 7 DE JULIO DE 1981. UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. PONE,NTE: MANUEL RIVERA SILVA'. ·.SECRETARIO: FERNANDO HERNANDEZ REYES 
NOTA: EN EL INFORME DE 1981, LA TESIS APARECE BAJO EL RUBRO "CONFESIÓN, CUERPO DEL 
DELITO DE ROBO Y." 

·~ 
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ESTE ÓRGANO  

 . 

CONSIDERANDOS 

f.. QUE ESTA CONTRALORIA   
 

 ARTICU\.O 123 APARTADO B FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL PAIS; 115 Y 

• 
. 116 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO; COMPETENCIA SUSTENTADA EN IGUAL 

FORMA EN LO ESTABLECIDG ~~q-~ ARTICULQS:;1~ 30 FRACCIONES 11! Y XIX, 33, 73, 74 Y 75 FRACCIÓN XII, 
88 DE LA LEY ORGÁNl~A @Y\~~~i)'~DURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 1°, 6 FRACCIÓN l INOISO A. 
10 FRACCIONES 11YVII,1j~~C:CJQ~~ 12 FRACCIÓ~ 1; 13·FRACCIONES.ll, VIII, IX Y X, 14 FRACCIONES VI Y 
v111Y15 DEL REGL~MENT :/!¿'~:itAi:-~tif:>PfGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE GUERRERO (~UMERO 1·~~);J~~,.~~15P.ACCIÓN XI, 5, 6 FRACCIQN 11, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 Y Hl DEL 
REGLAMENTO DEL P'ROCEDtMll$N!O~·AimlNISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA PROCURADURIA GENERAL 
JUSTICIA DEL ESTADO oE;;.Qtj~~RO, MISMO QUE ESTABLECE LA FACULTAD PARA EMITIR 
CORRESPONDIENTE PLIEGODEl'iESPONSABILIDAD. . . . 

·

 

• · 

10 5{St4-
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CONTRALORÍA INTERNA 

EL ANTERIOR CRITERIO QUE SOSTIENE ESTA CONTRALORIA INTERNA; SE ADECUA AL SOSTENIDO POR 
NUESTRO MÁXIMO TRIBUNAL FEDERAL, QUE SE TRANSCRIBE 

"RBSPONS·ABILID,ADES· DE LOS SERVIDORE.S P'Ó'BLICOS. UNA VBZ INTERRUMPIDO EL 

PLAZO 
0 PA~A QUE OPE:RE LA PRESCR1PCJÓ.N DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE 

.LA AUTORl.DAD, EL. CÓMPUTO SE INICIA NUBVAMBNTE A PARTIR DE QUE SURTE 

EF·ECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO . 
ADMl.NISTRA TJVO .. 

DE LOS ARTf CULOS 7f Y 64 DE LA LEY PEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES Pú'BLICOS SE CONCLUYE QUE EL ÚNICO ACTO QUE INTERRUMPE l!:L PLAZO 

DE LA PRESCRIPCl<)N DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD ES EL 

IN'.1CIO 1n:r, PIWC'IWIMIENTO ADMINISTRATIVO, NO l.AS ACTUACIONES SIGUl~:N·rns, y QUP, 

UNA vp:z INTE·1rnuMP1Do AQUf!:1. n~:A~: COM.PÚ'l'ARS~: rn: NU~~vA CUENTA A PARTIR Df.l, 

DIA SIGUIENTE AL EN QUE TUVO I:.UOAR DICHA INTERRUPCIÓN CON .CONOCIMIENTO DEL 

SERVIDOR PÚ:E;LICO,., LO. QUE ACON~ON LA CITACIÓN QUE SE LE HACE PARA LA 
. 1\1AJS l · · "'" , 

AUDIENCIA, A#t<SAJtf:(D~ EN EL ME~C'IONADO ArH{CULO 78 NO SE ESTADLECE 

EXPRESAMENJE'yi.t~~l'if~~E DEL AN.i\L~~IS DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN TAL 

PROCEDIMl~t'~(1;(l!'Jó'Áll~tl-Q QUE EN CASO. DE QUE LA AUTOR.IDAD SANCIONADORA NO 
)· -~1 .-,::~~'Sf~1~1i ,,,i.. 

CUENTE co~ <·-.¿~~1~, __ 'P'ICIENTES .PARÁ RESOLVER, o ,BIEN, ADVIERTA ALGUNOS 

QUE IMPLIQ·~~~.g··~sPONSAB!-LIDAD ADMINISTRATIVA, PODRA DISPONER LA 

PRACTICA DE ~~~~NES, CITAN DOS~ PARA OTRA U O'I'RAS AUD~ENCIAS, LO QUE 

PRODUCIRIA QUE' Er"'i'ROCEDIMIENTO SE' PROLONGUE, SIN PLAZO FI,JO, A CRITERIO DE: 

LA AUTORl~J'kf..\~t~f.~f,~'r,~"R_EPétfHCJES. AL SER LA PRESCRIPCIÓN UNA FORMA DE 

P.XTINCJÓN IH: ·LAr~ _[~Ul~l,ADfiS D~ ~A, AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA SANCIONAR A

LOS.· SP.Rv11)~~1a~~~í~~·a5 ó1H~ªR~:í\,blZARON CONDUCTAS 1[,fCITAS, POR VIRTUD D

PASO DEL fgM}fl?tQ,y S.~~"~~ 4PRÓ~UCIDA AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO

SANCIONAD'tfficM§!éitiM§ti!}«tiénTACI<'>N A AUDIENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DE.JA SIN

EFECTO~ EL TIJ!MPO TRANSCURRIDO, /t PESAR DE ·NO DISPONERLO EXPRESAMENTE EL

ARTICUf,O 78 Of; LA ¡,~;y ~·f:rrn1<1AL Df; R~;sPONSAAILIDAOF,$ Df; 1.os Sf;RVIDORgs 

PÚl31'.IC.0$, YA QUF:. PU~; LA MISM¡>. AÚTORIOAD SANCIONADORA f,A QUF, r.o IN'l'~:RRUMPIÓ 

AL PRETENDER PRO-BAR LA CONDUCTA !LICITA DEL SERVIDOR PÚBLICO Y SER DE SU 

CONOC~MIENTO EL PR~CEDIMIENTO SANCIONADOR QUE DEbE AOOTAR A EPECTO DE 

IMPONERLE UNA SAN~IÓN AOMINISTR~TIVA, EVITANDOSE
1 

,CON ELLO EL MANEJO 

ARAITRAl?IO DE LA M·~:NCIONADA 1N:rn1rnuPClf.lN ~:N p~:RJUICIO !H: l.A DIGNl[)Af? y 

HONORAH!LIDAD l),f': UN .s~;RVIDOR PúHl,ICO. ~:N CONSl':CUF:NCIA, LA ÚNICA ACTIVIDAD 

PROCEDIMENTAL QUE OFREC~ CERTEZA EN ' EL DESENVOLVIMIENTO DEL 

Pf~OCEDIMIENTO ;SANCIONADOR SIN QUE EX
0

!STA EL' RIESGO DE su ,PROLONGACróN 

INDEFINIDA, ES .Lf..· CITACIÓ.N f'.ARA AUDIENCI~ llECHA. AL SE.RVIDOR PÚBLICO, COl':I Qi.JE 

SE INICIA DICRO F'ROCEQIMIENTO, POR LO .<)UE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS L/

NOTIFICACiqN ·i;:i·E :.LA ·MENCIONADA CITACIÓN' INICIA NUEVAMENTE EL CóMPUT.O DE

PLAZO OE LA ·P.i?E;SCRIPCION IN'rrrnRUMPf[}A,· SOAR~~ TODO CONS1brrnANOO QUF: SI L

REFERENCIA AL "~.NJ°\.'.10 'DEL PROCEDlMJENTO s'I•Rvtó PARA .DETERMINAR EL .MOMENTO D

INTERRUPCIÓN DEL. PLAZO DE PRESCRIPCl·ÚN, AQUtLLA PUEDE SÉR UTILIZADA PAf~.. ·. . . 

ESTABLECER EL .. ~JOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE VU.ELVE 1\ COMPUTAR EL CITAD

PI.AZO, SIN Qll~·: ·1·:5lTO rn;J~; ~;N f.STADO rn: INrH:F~;NSIÓN A r.A AUTORIDA
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SANCIONADO!~.'\, TODA v~~z QU~~ ANTP,S IH: INICIAR P,I, PROCF.DIMH:N'fO SANCIONAl)OR 

TUVO TIEMPO PARA REALIZAR INVESTIGACIONES Y RECABAR ELEMENTOS PROBATORIOS." 

CONTRADICCIÓN · DE TESIS 130/2004-SS. ENTRE LAS SU$TENTADÁS POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADO.S . s'EGUNDO, ' QUINTO y sll:PTIMO EN MATERIA 

ADMINISTRATJVA DEL PRIMER Cl'RCUITO. fo. DE DICIEMBRE DE 2004. CINCO VOTOS. 

PONENTE! GEN ARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIO! EDGAR CORZO SOSA . . ' 
TESIS DE JURISPRUDENCIA· 203/2004. APROBADA POR LA· SEGUNDA SALA DE BS'l"E 

ALTO TRIBUNAL, EN SESI9N PRIVADA DEL OCHO DE DICIEMBRE DI!: DOS MIL CUATRO. 

NO. REGISTRO.: 1'89,9<>8 

TESIS AISLADA 

MATERIA(S): .ADMINISTRATIVA 

NOVENA ÉPOCA ,f' 

INSTANCIA: TRIBUtt'j'.~S COLEGIADOS 1)~ cÓtCUITO 

FUENTE! SEMANflc ,-; ffi,~~CIAL DI!: LA" !"ifBÍUCIÓN Y SU GACE:A 

XIII, ABRIL DE 2 .·~~~ ~ ~·, . 

TESIS! XXl.10.4~~'~'\~~) ~ . . 
' ~~· ~~~~ ~p; 

PÁGINA: 1107 ,',;'1~'.'i:.~. '· 
.-/J;e'l# 

. \{\]?.~~- .li 
PRESCRIPClÓN -~~· RESPONSABI~/bAD ADMI.NISTRATIVA. DB:lJJllN APLICARSE LAS 

REGLAS PARA ELLO ESTABLE·CIDAS iBN LA. CONSTITUCIÓN' POLfTICA DEL ESTADO DE 

GUERRERO cu.iNtH~\U)lfh..•tt~rt:11~,.os GRAVES. 

-. .• de Derechos Humanos, 1 · · 
SI LA F.U TA EN ~(JE. J,NCU~'}ló E~UNCIO~ARIO SANCIONADO PUE CLASIFICADA COM

GRAVE PÓR LA) ~lj~Q;l~~ºáAªDª ~wuu'fdTA EL ACTO, DEBEN APLICARSE LAS REGLAS Q

PARA LA PRE~~m~\ig~iÓflE LA:Í RESPONSABILIDADES ADMINIST~ATIVAS PREVll: 
' .'f 

ARTICU.LO 116, TERCER PÁRRAFj>, DE LA CONSTITUCI(>N POLfTICA DEL ESTADO 

OUERRF.IHl, POR ~:s:r.l\Hf.,EcER' P~ECISAMEN1'E: J,A REOLA ~~SPF.:CIF'IC.A PE: APLICACl(JN, 

SABEI~. TIH:S l\ÑOS, ANT~: LA º''PICl~:NCIA DF: LA (,gy DP. RP.SPONSAHILIDADES DE r.os ,. ~ 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES'"'DO, YA Q.UE Jl:STA NO REGULA DICHOS CASOS, PUES EL 

ARTICULO 75 DE LA PROPIA u:v: ESTABLECE TÉRMINO PARA LA PRESCRIPC.!<'.>N DE FALTAS 

LEVES. PERO NO PRENÉ LOS c1ios ALUDIDOS. • 

~ '"' 
PRIMER TRIBUNAL ... COLEOIADf DEL VIGÉSIMO PRIMll:R CIRC~ITO. 
AMPARO !Üf REVISIÓN .~1./20fl. ROLANDO BECERRIL SOTELO: 9'01t FEBRERO DE 200

UNANIMIDAD DE VOTOS .. PÓNENTE! MARG~RlTO MEDINA VILLAll'AR'A. SECRETARI

DARfo RENDÓN BELLO . 

. 111.·AHORA SIEN   
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 QU~E  
 
 

   

 

 
 

 FRACCIONES 11 Y IV DEL ARTICULO 127 DEL: CÓDIGO DE PRO EDIMlENTOS . 
PENALES DE A LIGACIÓN SUPLETORIA A LA 'LEY DE LA ~ATERIA,  

  
 
 
 

  
  

   
   

   ELEMENTOS PROBATORIOS  
    

   
    

  
  
  

  
   

 
 

  
  

  
 

N LA 
INDAGATORIAS HIDISC/02112212007, HIDIAM/02166212007 HIDISC/01127612007 Y HIDISC/01134612 07, Y QUE 
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YA QUE  
       

 
 

  
 

SON  
 
 
 

A LOS   
 
 
 

 . . :~~~0 · . 

1 .JR LO ANTERIORMENTE EX,Rhl#t~~UNDADO ES P~OCEDENTE RESOLVER EL PRESENTE PLIEGO AL 
R DE LOS SIGUIENTES P~~~ ~¿ 

. -;pp::~:;f;/ .. ,fJ!J . ... ~--ne~~-.~: . RE su EL V E: 

RO.· .EN TÉRMINÜS    
      

     
 

  
 PROPUESTA 183/2007  

 · • 

• 
SEGUNDO.- NOTIFfQIJESE  

 
 

 . . . · · . 

ASILO RESOLVIÓ Y FIRMAN f1~.G. LIC.  mRALOR INTERNO
PROCURADURIA GENERAL ... ·[¡E ·JUSTICIA DEL ESTADO, ANTE LA ASíSTéNCIA LEGAL DE
ce. LICS.    DIRECTORA GENERA..L DE FISCALIZACIÓN y 
RESPONSABILIDADES Y  AGENTE DEL MINISTERJO:PÚBLICO, ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y RESPONSABtLIDADES DE LA CONTRALORIA INTERNA,----------------------
----··----~----·---~--"-----·-----·-----------~--------------·---------·---------------~---, _____ -------------------------7NOT1 F 1 QUE SE Y C Ü M PLA SE. 
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c;st~ 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y ,/ 

. ADMINISTRACION P. 
SECCION: 

NUMERO: 

:Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO ASUNTO: 

PGJE/DGPA/ARC. GRAL./0763/2009 • 

SE INFORMA QUE SE AGREGO PLIEGO DE 
RESPONSABILIDAD. 

Chilpancingo, Gro., a 19 de octubre del 2009 

C. LIC.  
DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN 

. V RESPONSABILIDADES ' 
E D 1F1C1 O. 

En atención a su oficio número PGJE/CI/DGFR/6258/2009, de fecha 

'.cina d~ Investigación 

C.c.p.- Minutario/ e
FRHM/myrr; · • 
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QUEJOSO: 

SERVIDOR. PÚBLICO: 

ACTO RECLAMADO: 

PARA CONOCIMIENTO DEL 
PROCURADOR. 

Fecha: 05 de Noviembre de 2009. 

1 

213/2009. 

'R:\L OE L\ R
. Derechos Humanos, 

DESARROLLO DE LA Q~os a la Comunid •·· 
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PROCURAOUR/A GENERAL DE .1USTIC~. 

QUEJA NÚMERO: CI/DGFR/263/2007-VI. 

QUEJOSA: 
~. 

. SERVIDOR

·

.PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 213/2009. 

En la ciudad de\l~~cmcingo, Capital del Estado de Guerre1·0, a los cuatro días del 
mes de novie~rJi· . · dos mil nu~ve. · 

VISTAS: 

dispuesto por e~ "Ae ~t ªí'~ apartado B fracción XIII de· la Constitución Política del 
País; así como en los artículos 110, 111 y 116 de la Constitución Política d~I Estado 
de Guerrero, en los artículos 33, 73, 74, 75 fracciones XI y XII, y 88 de la Ley 
Orgánica de la Proéuraduría General de Justicia del Estado; 1°, 6° fracción 1 I, inciso 
"A", 11 fracción XVI, 12, 13, fracciones II, VIII, IX y X, 14 fracción VI y VIII, del 
Reglamento de la Ley Orgánica de esta Institución (número 193).; 1, _3, 4 fra~ción XI, 
5, 6°. fracción II, 15, 18, 19, 20, 21, 24 y 25 del Regl~mento del procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Ju5ticia del Estado, y 
artículo 2 de la Ley :de Responsabilidades. de los Servidores .P,Liblicos del Estado .de 
Guerrero (número 674)~ basándose ·e·n los siguientes: + 

l. Con fundamento ··en lo dispuesto por los Artículos 9 y 10 del Reglam
Procedimiento Administrativo Disciplinari.o de la Procuraduría· General de
del Egtado,  

 



•• 

• 

Guerrero 
.;_¡, ,¡.;ft lfl'¿; i Uf/ f.SIAUO 

PROCUR.4.DURfA GENERAL OE JUSTICIA. 

 
 

  
   

       
por lo que  

 
 

2. En actuaciones  
 

   
         

     
   

   el artículo 110 primer párrafo oe la 
ConstituciónS~f4.,~~ t Estado de· Gue~rero, y 2 de la Ley de Responsabilidades 
de los ServidQ)i$J : os del Estado (numero 674). 

. ~~.¡.;;~~ - . . 1 

3.    
         

        
    

 
  

" ... Que    
 
 

   
 

  
 
 

· y que 

   
   de la 

 ya q
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Que se  
  

 
  

 

 / que le   
 

 
 por lo que  
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4. 

·siguiente: \• ?>-L~1_.J?o~~ · " ' 
. ··.:~~~;.~~-

¡ . . 
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en la que  
    

 
 
 
 

   
 

 que por  
 
 

  
   

 
  

i, así como  
  

   
  

   
      

 
 

o o  
   

 
 efe  

 
, por lo que 

 

Por cuanto' hace 
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PROCURAOU!IÍA GENERAL DE JUSTICIA. 

 
 
 

  
 , la cual     

  
 
 

  
 
 

 
 que  

  
  

 
  

 
 

  
   

     
         

  y!#  
 
 

 
 

 f de los  
   

   

  

 el Ministerio Público
     A veríguación Pr

HID/SC/03/533/2007, 

 
 

 
 

 en la

5~ 
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PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTIC~. 

 
 
 

 
   

  o  
 

/ se solicite al· 
Agente del Ministerio Público   

 
 

  a número HÍD/SC/03/533/2007. ... " .. 

Para acredita  
: 

1.- La . ~      
   

   
       

 ; 
f.~~J?~ .f&. 

La   
 

 , 
· ' 

J;.; La·   
   que se  

 

En-términos.de las actuaciones que integran el expediente que se resuelve y en base 
a los Resultandos señalados, este Órgano de Control Interno, procede a formu
siguientes: 

I. Que esta· Contraloría es competente pata conocer y resolver los actos que 
origen al preser.ite Procedimiento Administrativo Disciplinario que ahora se 
resuelve, en t~rminos de lo dispuesto por el artículo 123 apartado "B" inciso XIII  
de la . Cónstitución Política del País; 110, 111, 115 ·y 116 último párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1 o, 2º .26, 
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.• 
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PROCURAOUIÚA GENERAL DE JUSTE/A. 

fracciones I VI y XIX, 30 fracciones III y XIX, 33, 73, 74 y 75 fracciones ;xu y XVI 
y 88 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia d~I Estado 
(número 193); 1°, 6 fracción I inciso A, 9 fracción I, 11 fracción XVI, 12, fracción 
I, 13 fracciones II, VIII, IX, X, y 14 fracciones VI y VIII y 15 del Reglamento de 
la Ley Or~ánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de'. Guerrero 
(número 193); 2 y 46 fracciones I, XXI y XXII de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos (número 674); 1°, 2° fracciones IV, V, VI y VII, 6 fracción 
V, 7, 9,. 10 fracciones I, .rr, Ut, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 24 :Y 25 del 
Reglamento del Procedimiento: Administrativo Disciplinario de la Procur:aduría 
General de Justicia del Estado d~ Guerrero, mismo que establece la facultad para 
emitir el correspondiente pliego de responsabilidad. 

• . • . 1 

II.  
 
 
 

 
. . . ¡ 

   
  

  
 

 articulo 16 parrafó primero 
ñala: ARñ~o 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
micilio, p~~éo~r.R~~.; sino en virtud de mandamiento esctito de la 
toridad cg~imt~Sr~·~i'tü'ñcfe. Y_ motive I~. caus~ legal del procedimiento.  

     
    

   
 
 

    los 
    

 ·de un 
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PROCUR4C•URÍA G'ENERAL DE 1usncIA. 

·~.·;y '~~.~··· ·~ .. . .. -. , u:n;;r:r.r1A 

   
 
 

  a 
fracción III del Aiticulo  

 y 34 del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Djsciplinario de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, que establece: "Articulo 34.- cuando los actos u omisiones fueran 
graves en razón de su naturaleza y consecuencias, se sujetara a lo dispuesto por 
er articulo 116, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero.",         

 
 
 
 
 
 

     
    

     
 

 
   

.~J · 
~ ~ 

~ .. ~· 
rior criterio rffie sostiene esta Contraloría Interna, se adecua al contenido de 
 máximo fiE~Jt\atlllF.dd8tlIDt~~ se transci·ibe. 

· ,ri~de Derechos Humanos, · . 
RESPONSAl;HL DA~ O.E. LOS 8ERVUl01 1RES PÚBLICOS, UNA VEZ INTERRUMPlDO El, 

li ü'!ClQ~ a 13 i,,Q!'f\urnu .r.~ 
PLAZO PARA QU~I ~ 1'.! x;:x i>REScru'reIÓN DE LAS FACULTADES SANCI9NADORAS DE LA 

AUTORIDAD, EI, r~~1V~81atc\lmc1A NUEVAMENTJI: A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DÉ LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIEN

ADMINISTRATIVO . 

DE LOS ARTICUL08 78 Y 64 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVID

PÚBLICOS SE CONCLT JYE QUE EL ÚNICO ACTO QUE INTERRUMPE EL PLAZO D

PRESCRIPCI<)N DE LAS FACULTADES SAN(IONADORAS DE LA AUTORIDAD ES EL INICIO

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, NO LAS AyTUACIONES SIGUIENTES, Y QUE UNA VEZ 

INTERRUMPIDO AQUÉL DEBE COMPUTARS~ DE NUEVA CUENTA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE

AL EN QUE TUVO LU0AR DICHA INTERRUPCI<)N CON CONOCIMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO,

LO QUE ACONTECE Cr'¡N LA CITACIÓN QUE SE LE HACE PARA LA AUDIENCIA, AUN CUANDO BN

EL MENCIONADO ARTíC'.U.LO 78 NO SE ESTABLECE EXPRESAMENTE, PUESTO QUE DEL ANÁLISIS

DE {,AS ETAPAS Qtm<.< ·,NF'ORMAN TAL PROCEDIMI~NTO SE ADVIERTE QUE EN CASO. DE QUE LA

AUTORIDAD SANCIONADORA NO "CUENTE CON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER, O
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' 
BIEN, ADVIERTA AL(;TJNOS QUE IMPLIQUEN NUEVA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, PODRA 

DISPONER LA PRACTICA DE INVESTIGACIONES, CITÁNDOSE PARA OTRA U OTRAS AUDIENCIAS, 

LO QUE PRODUCIRÍA QUE EL PROCEDIMIENTO SE PROLONGUE, SIN PLAZO FIJO, A CRITERIO, DE 

LA AUTORIDAD SANCIONADORA. ESTO ES, AL SER LA PRESCRIPCIÓN UNA FORMA DE EXTINC(óN 

DE LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES 
: 

PÚBLICOS QUE REALIZARON CONDUCTAS !LICITAS, POR VIRTUD DEL PASO DEL TIEMPO,¡ LA 
INTERRUPCIÓN PRODUCIDA AL INICIARSE EL PROCEDIMIENTO SANCIO''. ~ DOR MEDIANTE; LA 

CITACIÓN A AUDIENCIA. DEL SERVIDOR PÚBLICO D&JA SIN EFECTOS EL TIEMPO 

TRANSCURRIDO, A PESAR DE NO DISPONERLO EXPRESAMENTE EL ARTICULO 78 DE LA LEY 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, YA QUE FUE LA MdMA 
1 

AUTORIDAD SANCIONADORA LA QUE LO INTERRUMJ;'IÓ AL PRETENDER PROBAR LA CONDUCTA 

ILíCITA DEL SERVIDOR PÜBÜCO Y SER DE SU CONOCIMIENTO EL PROCEDIMIEf1TO 

SANCIONADOR QU8 DEBE AGOTAR A EFECTO DE IMPONERLE UNA SANCIÓN ADMINJSTRATtvA, 
i 

J;<:VITANDOSE CON EL! O EL MANEJO ARBITRARIO DE LA MENCIONADA INTERRUPCIÓN 'EN 

ICIO DE LA. DIGNIDAD Y HONORABILIDAD DE UN SERVIDOR PÚBLICO. : EN 

CUENCIA, . L.1 ÜNICA ACTIVIDAD PROCEDIMENTAL QUE OFRECE CERTEZA EN EL 
. 1 

VOLVIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR SIN QUE EXISTA EL RIESGO DE, SU 

NGAC!c)N INDEFINIDA, ES LA CITACIÓN PARA AUDIENCIA HECHA AL SERVIDOR PÚBLICO, 

UE SE INICIA DICHO PROCEDIMIENTO, POR LO QUE A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA 
~- ·~--1.~T 

CACIÓN n~~oo. S:¡¡;NADA CJTÁé10N"tl<1c1A NUEVAMENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO: DE 

SCRIPCJÓN::!{~Jf! :, ~ DA, SOBRE TODO CONSIDERANDO QUE SI LA REFERENCIA
1 

AL 

 DEL PROC~t~ • "' VIÓ PARA DETERMINAR EL MOMENTO DE INTERRUPCIÓN I!JEL 

PLAZO DE PRESC~~~~ lfLLI\ P~EDE SER UTILIZADA PARA ESTABLECER EL MOMENTP A 

PARTIR DEL CUAtf!!t:1{jljjjfíf:l/.I COMPUTAR EL CITADO PLAZO, SIN QUE ESTO DEJE EN EST~DO 
DE INDEFENSf(¡~~~~RIDAD SANCIONADORA, TODA VEZ QUE ANTES DE INICIAR, EL 

PROCEDIMIENTO ~\AÍ160NADOR TUVO TIEMPO PARA REALIZAR INVESTIGACIONES Y RECABAR 

ELEMENTOS PROf1~~ttt.!tl~'E L\ REPCBUC 
CONTRADlrtnléiere®o!-Walleíl<l~/2004-SS .. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR ilos 

TRIBUNAL~ y 9'e~t"°m~ni~tJNDO, QUINTO y SÉPTIMO EN MATEluA 

ADMINIST~rni~~Wja~~MER CIRCUITO. 10. DE DICIEMBRE DE 2004. CINCO voTps. 

:~~:.;,~;,:;;;:;~;::;~~~;~;:;;~:::; ;
NO. REGISTl'!'i); l 89,908 

TESIS, AISLADA 

MATERIA(SJ: · ' dNI$TRATIVA 

NOVENA ÉPOCA 

INSTANCIA:· 'l~f?IBUNALES COLfi;G,IADOS DE CIRCUITO 

FUENTE: SEMANARIO JUDJCL(L. DE LA FEDE~CIÓN Y SU GACETA 

XIII, ABRIL ¡il' _,-,~''.'' 

.. 
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TESIS: XXI.10.48 A 

PÁGINA: 1107 

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. DEBEN APLICARSE LA~ 

REGLAS PARA ELLO ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTAD~ 
DE GUERRERO CUANDO SE TRATE DE CASOS GRAVES . 

! 

. SI LA FALTA é~N QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO SANCIONM/U FUE CLASIFICAD~ 
COMO GRAVE POR LA AUTORIDAD QUE ··DICTA EL ACTO, DF.:BEN APLICARSE LAS . ' 

REGLAS <;>UE PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LAS.RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVA~ 
1 

PREVÉ EL ARTÍCULO 116, TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE~ 

ESTADO DE CUERRERO, POR ESTABLECER PRECISAMENTE LA REGLA ESPECiFICA D~ 

APLICACJ(JN, A SABER, TRES AÑOS, ANTE LA ·DEFICIENCIA DE JA LEY DEl 
1 

RESPONSABIL!DilDES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, YA QUE ÉSTA NO 
• 1 

REGULA DICHUS CASOS, PUES EL ARTÍCULO 75 DE LA PROPIA LEY, ESTABLEC5 

TÉRMINO l''.'\BA. !A PRESCI~JPCJÓN DE FALTAS LEVES, PERO NO PREVÉ LOS CASOS 

ALUDIDOS. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO . 

El principio· d.e .legalidad consiste en someter la actuación 'de autoridades y 
personal·. que x·. encuentran al servicio·, de la ·Administración a los cr1terios y 
parámetr'oS ·legafrnerite establecidos. 

1 o /':_' n: ~7 
~ 
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. "' h'.l/)/{f;'i,f;"lf)/!. ( 0,//\{lt) 

'· \:. . I. ') PR<">Cl;R<DUR/4 GENERAl DE JUST/UA. 

""-'''11\\\!;il.i : .. ~i·~""" 
.·~'S"l~· 

• 1 

El principio de honradez se refiere a que el servidor público no deberá ~tilizar su 
cargo público para obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de iterceros. 
Tarnpoco deberá buscar· o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 
persona u . organización que pi.Jedan comprometer su desempeño como· servidor 
público .. • 

El principio de /e<J/tad es aquél que se refiere a que el servidor público ar:epta los 
··vínculos implícitos en su adhesión.a la institución a la que pertenece, de tal n~odo que 
refuerza y protege, en su trabajo cotidiano, el conjunto de valores qu~ aquélla 
representa.· 

• • 1 
. 1 

El prindpio ele imparcialidad, consiste en que el servidor público actuará sin 
ccl!Keder ·preferencias o privilegios indebidos a organización o persona alguna. Su 

lnpromiso es . t:~R~~I: decisiones y. ej.er,cer sus funciones de. manera obj~tiva, sin 
juicios -person¡if~J>ermitir la infl.uencia indebida de otras personas. . 

. ,.~,,,·J·''~,::s~·c.,.._ •. , 
.· }'(·wu~.J~~~~-.µ , , 

 principio de~,·'"' '.if. es el grado .de. energía, colaboración y dedica,ción que 
be· poner el S~f~i~ .~co P_,?ra lograr, dentro de su jornada de trabajo¡ y según 
 dptitudes, el :?1~~tiJ!J!S·ernpeno de las funciones encomendadas. 1 ,Y¡..,...,.., ..... ~ 

~r~ciso señal~f~~~· -~~.trtih4i%A. ey Orgánica d~ la_ ~rocuraduría G~neral de 
t1c1a del Esta. u~}  

 
  

 . ·. 

 
 

   
  r con la.  

 

  
. : 

• • • 1 • 
• • 1 

       
 
 

   
      

  ·artículo 46, párrafo primero y fracciones I y V de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públiu .: del Estado de G~1errero, (número 674); 

·asimismo establece el Artículo 26 fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
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PROr...ÜRADURÍA ¡;CNéRAL Dé JUSTfClA. 

' 

(JD 
1 

Gerieral de. Justicia,  
 

 Articulo 57 del citado ord~namiento 
legal, l 

1 

i 

 Artículo 75 fracción XII, de la 
Ley Orgánica .de la Procuraduría General de Justicia del Estado que co~forma el 
Titulo Sexto consistente en las faltas y sanciones de los Servidores Públicos y que 
a ta letra dice: . i 

1 

. . • . . 1 

Artículo 75. - Las sanciones señaladas en el Artículo anterior se aplicaran: 
cuando los Agentes del Ministerio Público/ ios Agentes de la Policíal 
Minísteria~ Peritos y demás personal de la procuraduría general de justicial 
del :estado/ Incurran en las faltas siguientes: ' 

. [. • ............ <'•Y','(j f'• l 11 

\)\'. . ,l. :~¡~ 

. ' /~<~(~_;~~~->- ~ • 1 

. · Fracciórt/.·~~~ prese1Var ·en. el desempeño de sus labores/ la; 
. legali~ac4lNt:J!Re.WfP'!c'ait honesti;Jad y profesionalismo . propios de la¡ 

. funcion !Tji~f:~!c!e Procuracion de Justicia. ¡ 

 ei 115 lhle~~ución Local, en consecuencin ·- . ' ''1105 aplicar la Ley de 
sponsabilidades de los Servidorés Públicos, la Ley u1:.;,d11ca de la Pro¡curaduría 
f)eral de Justicia del Estado y la ~~y de Seguridad· Pública del ~stado de 

Guerrero, arre.specto es aplicable la sigui·ente tesis jurisprud~ncial: 

,. 
Nº; REGISTRO: 188,106 

.:niR:rSPRUDENCIA 

. MATERIA{$) AOMlNISTRATIVA 

NOVENA.tPOCA 

INSTAI'JCIA: SEGUNDA SALA 

· FUENTE:··$EMANARIO JUDICIAL DE LA FEDEF'~C'.IÓN 'Y' SU GACETA XIV, DICIEMBREj

2001 . . 1 

TESIS: 2a/J. 74/2<?01 

PAGINA·: 278. . . 

Rli:SOONSABILIDAD; AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, POLICÍAS JUDICIALES Y

PER:ITOS P.E LA PROCURADURÍA GENERAL bE 'i:-A REPUBLICA. EL CÓDIGO FEDERAL DE
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PRQCEDIMIENTOS PENALES Y, EN SU CA.60, EL CÓDIGO PENAi,. FEDERAL, SON 

AP~ICABLES SUPLETORIAMENTE A LO EBT.ABLECIDO EN LA LEY ORGÁNfCA DE DICHA 

PROCURADURÍA. 

EN : LOS ARTICULOS DEL 50 AL 55 DE LA CITADA LEY ORGÁNICA SE RF,i'rlJLA UN 

ESPECIFICO SISTEMA DE RESPONSABILIDADES, COMPLEMENTARIO OEL SISTEMA 

GENERAL PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABIUDADES DE LOS SERV.TDORÉS 
, 1 • • • 

PU~LICOS, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN OBLIGACIONES A CARGO DE LOS 

AG!j:NTES DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, DE LOS POLICÍAS JUDICIALES Y m2. LOS 

PERITOS DE LA PROCTJRADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A FIN DE SALVAGUARDAR LA 

LEGALIDAD, EFICIENCIA. PROFESIONALISMO Y HONRADEZ EN EL DESEMPEÑO. DE SU 

FUNCIÓN, AS! COMO LAS SANCIONES APLICABLES POR LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE 

INCURRAN Y LOS PROCEDIMIENTOS Y LAS AUTORIDADES APLICARLAS, ELLO EN ATENCIÓN 

A LA ESPECIAL NATUliALEZA DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR ESOS SERVli:JORES 

PÚBLICOS, QUE CONSTITUYE UNA REGLAMENTACIÓN DE LO DISPUESTO EN E ·i fTULO IV 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EClFICAMENTE DE SU ARTICULO 113. DE ESTA MANERA, PARA COLMAR EL VACIO 

sLATIVO QUE SE;. ~?-\V!\7,f.TA EN LAS ~s QUE INTEGRAN AQUEL CONTEXTO 

MATIVO, DEBERÁ ESTA~~ A LO DISPtJE~O EN EL ARTICULO 45 Dl':L ÚLTIMO 
'.:'.'·>~'.\ ·.,,.. -· . . 

ENAMIENTO CITAD((;:'(~~?11§R A LO EST~CIDO EN EL CÓDIGO FEDGRAL DE. 

CEDIMIENTOS PEN~4ii~~~~~1 LO CONDUCENTE, A LO SEÑALADO EN EJ, CÓDIGO 

AL FEDERAL, NO~MAS- :SfJPLETORIAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

INISTRATivAs DE cb.S'_s~moREs PÚBL1cos DE LA FEDERACIÓN. EN VIRTUD DE 

QUE SI LA F'INALIDAÓ'ñt ~os PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA SEÑALADA LEY 

OR6ÁNICA ES DET~RMI~AR~i~~~rtttW--~AD ADMINISTRATIVA DE LOS 1rnFERIDOS 

FUl'jCIONARJOS, PARA LC.f:\t,l,\~fr,~!'/,1\'fE<;,;ES~ru"ó CONOCER LA VERDAD REAL DE LOS ACTOS 

u OMISIONES QUE SE l.,ES1 .AT~rn'(k)xw:rg~E OBJETIVO ES CONGRUENTE y ACORDE CON 

EL SISTEMA PREVISTO ~¿;~Clfu§ *~Tt!lBi~wo PROCESAL PENAL QUE, ALE. l./\ DO. DE 

LAS FORMALIDADES yi~}LA§iif~~ADES QUE RIGEN EN OTRAS MATERIAS, .PRETENOE POR 

ENCIMA DE LAS ACTIVIDADES PROCÉSALES DE LAS PARTES, IND/\01\R SOBRE LA 

REP¡.LIDAD DE LOS EVE.NTOS MATERIA DE EXAMEN . 

CONTRADICCIÓN CDE TESIS 50/2001-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO Y 
1 

NOVENO TRIBUNALES COLEGIADOS EN M.ATERIA ADMINISTRATIVA Y EL DÉCIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, TODOS DEL PRIMER 

CIR,CUITO. 23 DE NOVIEMBRE DE.2001. CINCO VOTOS. PONENTE: GUILLERMO I. ORTIZ 

MA)"AGOITIA. SECRETARIO: ALBERTO DÍAZ DÍAZ. 

TESIS DE JURISPRC:,.t:NCIA 74/2001. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE ES.TE ALTO 

TRIBUNAL, EN SESIÓN PRIVADA DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL wm. 

13 



IV. 

• 

• 

Guerrero 
4 it)í!f' t:¡¡\U) ! >f·i ('-, l/\í)() 

f'RUCURADWRÍA GENéRAL 0E JUS11CIA. 

1 

 
 

  
 
 

    
   

   
   

 en razón de  
 

     
 

   
 

     
        

       
     

  de ·1a  
   

  
   

         
    

      
      o se apre~1an   

     
 
 
 

   
 

  
   a sus 

  

 

"ARTI<J.ULO 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, famili

. . · . .1---
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:il 

1 

1 

domicilio, papeles o posesiones, sino en vittud de mandamiento es'frito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento'~  

     
 

Averiguación Prevía HID/SC/03/533/2007,  
 

         
   

 
 

   
  

 
 
 

      
     acto que  

  .numeraies 113 y 
20 del Codigo~tt~:Bt:b.t.~im1entos Penales del Estado,  

    artículos 122 y 127 de la misma 
Ley, ñumeral 20 del Reglamento del Procedimiento Admihistrativo 
Disciplinario.     

   
   

   
   

 
 

  
     

 

  
  

  

 
 

  
 

. ' . . . ; 

8 _..e . 
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 de la  
  

  
 
 

     
 

   
  por  

  
 
 
 

            
 

 " ... Arlícu/o 129.- No podrá conde arse a un 
acusado sino CUf!Oc/9 .Sf},,f}.rµ~'1e"f!..U~rf Pmetió el delifo que se le imputa. En caso de uda debe 
absolverse;   

    
  

 
 
 

   
  

 
 

. Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver el present 
tenor de los sig1)ient.es puntos: · 
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PRIMERO.-  
        

 
   

        
 
 

 

SEGUNDO.-  
 
 

   
 

       
· 

()S M€-t · .·, ."· . 

Así lo resolvió y ·r;~), C. L
Contralor Interno dé~!~i' aduría Ger¡'eral de Justicia del Estado, ante la asistencia 
legal de. los Ct. LI General de 
Fiscalización y ResdJit~1lidades gente del 
Ministerio Público, aasfrito a ~~~~li(®i.6R 'General de Fiscalización y Responsabilidades 
de la Contraloría InteNfJ_,\\J)f, -"- - - 110s: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------:~~~:~~ - - - - - - - - - - - - - - -

.i\\OdS~f¡M~O EFEC

LA 

LIC

.na e """l:L CONTR

NISTERIO PUBLICO 

17A; ( b 
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SECCION: DIRECCION GENERAL DE PR~SUPUESTO / 

GOBJERNO DEL ESTADO 
Y ADMINISTRACION , 

1 

NUMERO: PGJE/DGPA/ ARCH. GRAL./83:7 /:2009 

ASUNTO: El que se indica. 

Chilpancingo, Gro., a 13 de noviembre del .2009 

C. LIC.  
Fl~CAL ESPECIALIZADO PARA LA 
PROTECCION DE DERECHOS HUMANOS. 
E D 1F1C1 O. 

,. 
1 
1 

En atención al oficio número PGJE/FEPDH/462/2009, de fecha; 04 del 

C.c.p.- Minutario/ expediente. 
FRHM/myr.'r 

l(~ ( l 
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Sección: 

Guerrero 
CruturnNO DEL ESTADO Número: 

Expediente: 

Asunto: 

Fiscalía Especializada para la Protección 
de los Derechos Humanos.' 

PGJE/FEPDH/462/2009., 

FEPDH/02/00112009 DIRECTA 

Se solicita copias certificl:ldas 

Chilpancingo, Gro., A 4 de Octubre del 2009 . 

.. é. Lic
Director General de Presupuesto Y 
Administración. 

En c_umplimiento nl acuerdo _di.~.t~d9,ion esta fecha en la indagatoria que al rubro 

~.de Derechos H11mncs, 
·. v Servicios a 12 C 1

.' : • :w 
Sin otro parti9\tt~tig~tiH?iª un cordial saludo . 

;CALIA ESPEC
RA LA PROTf
ERECHOS H

., "~NClN

ERO*jms.r. 
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Guerrero 
;;_,:.)lllf RN• 1 Pr/ i~.:'.>TAUU 

"'1Y.(tll!.liXA'J.i~( "' ..tl!RCM. 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

1 

1 
CONTRALORIA INTERNA 

PGJ E/C l/DG FR/6964/2009, 

Cl/DGFR/263/2007-VI , 
1 

SE NOTIFICA DE PLIEGO DE 

RESPONSABILIDAD. 

CHILPANCINGO., GRO. 19 DE NOVIEMBRE DEL 2009. 

C.  

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

EDl.FICIO 

POR ESTE CONDUCTO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO  

 

     
 

     

    

 
. 

RÍA. GENER.~ L DE LA Rf:Pl7RIJC 

.. AL R~~~. ~~~MP~MARLES    

   

   
           

 

 

SIN MAS POR .E'L MOMENTO ME DESPIDO DE USTED . 

''tit
PROCURAu1,: 

DELES!i. 
.! .• .t.~;,,. "'·"·...;., ....... . 
('n_~ 1~-t: 

AVPR'srna 

-----·. 
131.V RENE. IUAF<if:l Cl::;NERCJS 

. 

L:S() CON (·:
0

i1U. L .JUAN JIMl~NE7 ~.AM
COL El_ l>C>rnETUlO 
Chilpanci11go Guc1Tc.-ro , .• 11._. 3C)090 
r eléf,ino (747) 49 '' ··s-;;19 

1. 
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PRO('URofOllRÍA GENERAL DE ,1UST!Cl4. 

QUEJA NÚMERO: CI/DGFR/263/2007-VI. 

QUEJOSA: . : 
vs. . 
SERVIDORES PÚBLICOS: CC.  

 
 
 

 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 213/2009. 
1 

En la ciudad de Chilpanc~ngo, Capital d~I Estado de Guerrero, a los cuat~o días del 
mes de noviembre del añp dos mil nuev~. . · 

\)-V.\DOS it . · .• .º•• ··~;"'. 1 

dispuesto poéJeéfo9'~1dl§SJ@~ .. apartado.'B fracción XIII de la Constitución Política del 
País; así con:m•1nWStfd~f57~los 110, 11\ y llp de la Constitución Política pel Estado 
de Guerrero; en los arbculos 33, 73, ~4, 7$ fracciones XI y XII, y 88 ;de la Ley 
Orgánica de la, Procurad4ría General de Jusbfcia del Estado; 1°, 6° fracci9n I, inciso 
"A", 11 fracción XVI, 12, 13, fracciones II 1~VIII, IX y X, 14 fraccrón VI y VIII, del 
Reglamento de lci Ley Orgánica de esta ~nsfítución (número Í93); 1, 3, 4 fracción XI, 
5, 6º. fracción II, 15, 18, 19, 20, 21, 24 y 25 del Reglamento del Pr0<l:edimiento 
Administrativo Disciplinario de la Procur~duría General de Justicia del ! Estado, y 
artículo 2 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del ¡Estado de 
Guerrero (número G':Í4), basándose en loS sigüientes: ¡ 

• 1 

l. 
·

' ' ' 
' ' 1 

. ' ' . ' 

~ 
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PROClifl40Ull/A GéNEllAL Dé JIJSTIC/A. 

¡ ! • 
' 1 

 
 

   
 

     
 
 

 ', 
' 
1 

' 1 

2.  
 

   
       

   
     

    articulo 110 primer parrafo de la 
Constitución ~~t{t~ Estado de:9uerrero, y 2 de la Ley de Respon~abilidades 

. ?e los Servi :.~:.~¿,> · 'iWs del Estad6 (número 674). ¡ . 

3. El expedient~~~3resuelve, se .'vderivó de ,Ja Recomendación emitida por la 

  : 
de Investigación · · ·. , l 

" ... Que el    
 
 

    
    

  
 

 

un 
y 

  
    

  

  ya que
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·PRLJl uRAot1RfA at:NERAt DE JUSTICl4. Wltt~t~tt:~·•n~~t~~; 

 

 
 

  
 

  
     

    
      

 
 

' 
1 

. . ~ \ ,' . 1 ' 

4. 

1 

.· ·~:.¿~·. . ' . : 
., ' ' 1 

. "... Qw}.~l.~¡f{   
      

      
   

 
 
 

  
 
 
 

     
   

  que al parecer  
 

  

  

. . l . . 

3- é=ir (~ 
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1 

1 

1 

'l~~~~~~lr.t~n~-~~tJ 
1 

1 

1 

  
 
 
 
 
 
 

de los hechos,  
 
 
 
 
 
 

 pues  
 
 

  
   

   
   se  

    
 

  
     

    
 

   
   

     
 los  

 de  
 

 41  
 

 ¡ 
• 

Por cuanto hace al  
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Guerrero 
...... ,} PRC>Cll/IAOLIR/JI GENERAL Df JUSrIC/A. 

- - ,,*1/~{\' 

1 

1 

~;~~ti~~\ l~t~\~~~~t. i '~~1'~~~:¡,~)l(\~'\º•~"·\l;·r:'f\1 
1 
1 
1 
1 

. 1 

    
 
 
 

        
 en esta   

 
     

   
  

 
  

 
 

 en ese.'. entonces    
 

    
     

    
   
        

   
  

  
  

    
     
   

 
 de manera 

 
      

  

 
    

 

' 1 

i 
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. . ' . 

PR<XURADURÍA fjENEflAL De JUSTICIA. 

1 

1 

tllM~~,~~1~~~~'~1~ 

• 1 

 
   

 
   

 
 
 
l 

  
 
 

 número HID/SC/03/533/2007 .... " . 

 
 ofrecieron las sigüientes pruebas: 1 

·. 
• 1 

, J 

1.-      
     

 
     

 : . 
;;?''•U• ·, ~~-?'5: ' 

2;-    
  

 . · 
1 

3.-   
      

  
   

, . · de lnvestiaación . . ·· 1 

En termrnos de las actdac1ones que integran el expediente- que se resuelve y en base 

=::~.~-::_· s.e~~::_.~ .. ::::e~~:.:.~·d:.:~~:::'.~.~:.~~n~~~:,::~:~. ~r.:::~-~iri!~f:.':::,; ... ,_'..:-:s:::_,i~~ft~~~~~;~~*1;)t~:~~!~i,~,~¡-;:;-~:li:\::;-,,~·-;\f,:'.t:·;~~-:~\t-.;~¡t1\fi!I11!i?~:;1··d;:if:'¡¡~~l~f.U~~KJ;;.' 
. . . 

• • • • • 1 

I.    
  

artículo 12.3 apartado "B'í inciso XIII
de la Constituc::ió11 Política del_ País; _.tl:O, 111, 115 y '116. último pá/rrafo de la
Constitución 1?.olítica del . Estadq t.j~r,e. y Soberano de. Guerrero; 1°, 2° 26,

6 
e 1 e¡ t....., 1 
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. uerrero 

PROt:llR40URf4 GENERAL DE JUSTK~. 

... '1 

fracciones T.VI y XIX, 30 fracciones1III y XIX, 33, 73, 74 y 75 fraccionts XII y XVI 
y 88 de la Ley Orgánica de la Pr~:>euraduría General de Justicia 1del Estado 
(número 193); 1°, 6 fracción I inci~o A, 9 fracción I, 11 fracción XVI, 12, fracción 
I, 13 fracciones JI, VIII, IX, X~ y 14 fracciones VI y VIII y 15 del Regllamento de 
la ,Ley Org_ánica de la Proc.uradurí~ General de Justicia del Estado d~. Guerrero 
(numero 193); 2 y 46 fracciones I, XXI y XXII de la Ley de Responsatb1lldades de 
los Servidores PCiblicos (número 674); 1º, 2º fracciones IV, V, VI y VI~, 6 fracción 
V, 7, 9, 10 fracciones I, II, III, :p, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 214 y 25 del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la P~ocuraduría 
General de Justicia del Estado de Gµerrero,  

 ! 
·•. . 1 

II.  
 

 
 

 ' 1 

 
   

    
   

   
  

     
    

     
   los    

     
 
 
 
 

     
 y como 

 

   
    

  

. . ~ • 1 
• • ; 1 

. i 
1 
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'1 

i 

como consecuencia    
   

 
       

fracción III del Articulo 111.  
 

  
 '~Articulo 34.- cuando los actos u omisi nes fueran 

graves en razón de su naturaleza y consecuencias, se sujetara a lo d spuesto por 
el articulo l-16, párra.fo tercero de la Constitución Política del Est~do Libre y 
Soberano de Guerrero.",         

   
     

  
 

   
    
     

  
 

  de la 
t  J ''·~.r.-M~ , !I'! 1 

au on q~;:"~~'t~fffe;".~ 1 
..::'.i,• ... _\.\_,l·Ü ,)_?} .. 

El anterior crit'ef'f6-::4:¡1:1{ sostiene esta Contraloría Interna, se adecua al e ntenido de 
nuestro máxf,F¡rm:\rr~l~t}ílr,L\R~Pffil.t~~e se transcribe. 

LA RESPO~~R~~Q~gC~ f-/oot;llü;RVIDORES ºPÚBl.ICOS, UNA VEZ INTERRUMPIDO EL 

PLAZO PAJl~Qr~~iS~Jf(:IÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA 

AU'rORIDAriili:fte~igatfÓillE INICIA NUEVAMENT&A PARTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN.· DE LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIE 

ADMINISTRATIVO. . 1 

DE LOS ARTÍCULOS 78.Y 6~ DE LA LEY FEDERAL DE RESPúNSABILlDADBS DE LOS SERVJ

PÚBLICOS           

  

         
    

      

 

  
   

 

  

• • ., • '. • • • ~ .. 1 

1 

1 
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   DE LA  

          

        

  

   

  

   
 Rl!:L MOMENTO, DE   

  

  

    

   

 .. · 

CONT~f~JJE hkRfIDW~fQ.~0/2004-ss': ENTRE LAS SUSTENTADAS PO LOS 

TRIBt!l~reQbos.~fjf. . SEGUNDO, . QUINTO y SÉPTIMO EN MA ERIA 

ADM1i&1ierv;.,;~~ftf-OMttr1mfi~~lIRCUITO; 10. DE DICIEMBRE DE 2004. CINCO V TOS. 

PONQfit:lfP'fM°~S'eófiAVID GÓNÓORA PIM~N.TEL. SECRETARIO: ltDGAR CORZO SO A

TESIS DE JURISP
0

R.UDENCIA 203/2004. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE 

ALTO TRIBUNA!.,. EN SESIÓN PRIVADA DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CU 

NO. REG.!STRO: 189,908 

TESIS AIShl\'DA · · , 

~~TER!A(S): ADMINISTRATIVA. 

NOVENA ÉPOCA 
. . 

INSTANciA:. 'J'.RIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

FUENTE; BEM.ANARIÓ .JumcIAL DE LA FEDEKACIÚN y BU GAC~A. 
XIII., ABIUL J?E 2001 

1 
!' 

1 



• 

TESIS: XX!.10.48 A. 

PÁGINA: 1107 . ; 

PRESC;,,..,IÓN DE .LA RESPONSABILlDAll ADMlNlSTRATlV A. DEBEN APLICARSE ~ 
REGLAS PARA .,ELLO. ESTABLECIDAS ~N LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTfO 

DP: GUERRERO CUANDO SE TRATE DE CASOS GRAVES. · . . . ' . 

SI !A FALTA EN QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO SANCIONADO FUE CLASIFIC DA 

COMO GRAVF. POR LA AUTORIDAD ~UE DICTA EL ACTO, DEBEN APLICARSE ,AS 

REGLAS·QUE !'ARA LA PRESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATJ AS 

PREVÉ EL ARTÍCl¡.J/.-Ó 116,. TERCER PÁRRAFO, DE LA CONS'fiTUCIÓN POLÍTICA EL 

ESTADO .DE GUERRERO, POR ESTABLECER PRECISAMENTE LA REGLA ESPECÍFICA DE 

APUCACIÓN, . A SABE·R, TRES AÑOS, ANTE LA DEFICIENCIA DE LA LEY DE 

RESPONSABILIDADÉS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, YA QUE ÉSTA NO 

RE(.t< IÍA DICHOS CASOS, PUES EL ARTICULO 75 DE LA PROPIA LEY. ESTABL CE 

TÉRMINO PAl~A LA PRESCRIPCIÓN DE FALTAS LEVES. PERO NO PREVÉ LOS CA OS 

ALUDIDOS. 

PRIMER 'tRIBUNAL COLEGIADO DEL V{GÉSIMO PRIMER CIRCUITO . 

. ~PARO Efü.\R-EVISJÓN 21/2001. ROLANI>O BECERRIL SOTELO. 9 DE FEBRERO DE 

. 2001. .Ul'\~p DE VOTOS •. PÓNENTE: MARGARITO MEDINA VILLAF A. 

·sECRE!I'ARI~~- RENDÓN BELLO • 

.. :~~:·~~~; 
Por lo que pri~a:~ señalaremo~ que de acuerdo a ·10 señalado p r el primer 
párrafo del attíctiJ~\l'f/JB de la Constitµción General de la ·República d fine: como 

. ~,._ .. ~. . . , " 

servidores pü/J/li!ós "á Jos representantes de elección popular, a los m ·embros del 
Poder Judicial~~flf# iX ~{l~ Judicial del Distrito Fed,_,eral, los fu cionarios y 
empleados/ y; d!r'D1er€t11'~%~' a ~a persona que desempene un empli o/ cargo o 
comisión de e¡· ~f{tf~r-ndtigc( PJ~a en la Administración Pública Federa.! o e el Distrito 
Federal así · · 'W.P 1 ,k05&;1l ~~~es del Instituto Federal Electoral/ qu nes 
responsables· ~~pe!cY_S¡~os u omisiones en que incurran en el desemp ño d
respectivas ft.11jci¿1_.-,,_, ":. '~· 

  
legalidad, . honradez, let;rltad; impa 'Cialidad y 

eficiencia. · · 

El principio·(!~ .legalidad consiste, en someter la actuación de au oridades y 
personal: .que sé :enr:uentran al servido de la Administración a los criterios V 
parámetr9s leg~l1:nente establecidos. 

10 

G-, r ·~. 
r 
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Guerrero 
. . 

P/101.."URAOURÍA GENERAL DE" JUSTICI•. 

El principi() de honradez se refiere· a que el servidor público no deber~ utilizar su 
cargo público para obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros. 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones d~ cualquier 
persona u organización que puedan ·comprometer su desempeño como servidor 
público. · . 1 

El principio (fe lealtad es aquél que ·se refiere a que eL servidor público¡ acepta los 
vínculos· implícitos en si..i adhesión a la institución a· 1a que pertenece, de ta modo que 
refuerza y protege, en .. su trabajó cotidiano, el conjunto de valores q1ue aquélla 
representa. · 1 

El principio :de .in1parcÍalidad, consiste en que el servidor público . ~ctuará sin 
conceder prefereiJcias o ·privilegios .. indebidos a organización o persona blguna. Su 
compromiso ..:e; tqmar decisiones y ejercer sus funciones de manera oll>jetiva, sin 
prejuicios persó~ales y sin· permitir la. influencia indebida di!! otras personas¡ 

El principio ·r1e .. flficiencia, es eJ grado de ener:gía, colaboración y deditación que 
debe poner el servidor público para· log~ar, dentro de su jorriada de trabapo y según 
sus aptitudes, él mejor dG!sempeño de las funciones encome:ndadas. ¡ 

III.   Artículo 2-~ la Ley Orgánica de la Procuraduría iGeneral de 
Justicia del EstqqR¡)~~~errero,  

    
   

 1 

. -l-~J?•"~ . ' . 
   

   
 

      
 

 
 · · 

' . 1 

Observar          

  
        

 
   

 ·Artículo 26 fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
' • ' 1 

11~· 



• 

• 

1 

1 

1 
1 

1 

'till{~~~~~~~~,~~~l1t~.! 
1 

1 

1 
1 

General de Justicia,    
   

ef Articulo 57 del citado ontlenam1ento 
legal,      

• • • 11 

   Arl:íc~lo 75 fracció~ XII, ele la 
Ley Organica de la Procuraduna General de Justicia del Estado que ~?nforma el 
Titulo· Sexto consistente en las faltas y sanciones de los Servidores Púqlicos y que 
a la letra dice: ¡-

. Artfcuio'-
0

75.- Las sanciones señaladas en el Artículo anterior se aplicar~n 
cuandCJ. J-:icr Agentes del Ministefio Público,. los Agentes de la PoliJía 
Ministe1ial Peritos y demás personal de la procuraduría general de justiqia 
del .estüdo/ incurran en las faltas siguientes: 

•, ' 

[. .................... } 

Fracét6n )(.l/. - No preservar en el desempeño de sus labores, Va 
legalidad, imparcialidad, honestidad y profesionalismo propios de :1a 

1 

funclr}n m(nisterial y de Procuración de Justicia. · ¡ 

.· . ' " . 1 

Es detir,  
   
         

  
con el 1-15 d~~~:~ '_ ución Loca~  

  
 

 siguiente tesis jurisprudencia!: . 
. · _E\TRA!. OE U REP(BtlC' · . 1 

Nº. REGisTR& ~~t~os Humanos, 1 

JURisPRuPciO<riiervicios a la Comunid tt. 
MATERI-1\,(S) ~l'ltf~~~i6hVA 
NOVENA ÉP~CA 

INSTANCIA: SEUUNDA SALA . 1 

FUENTE: $EMANAn10 ·JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -y SU GACETA XIV, DICIEMB~E
2001. 

TESIS: 2a/J. 74/2001 

PAGtNA: 278,. 
1 

. ' 1 

RES1"<1NSAl>.iLI~AD. AGENTES . DEL MI~ISTE~IO PÚBLICO, POLICf.AS JUDICIALES¡ Y 

PERITOS DB LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. EL CÓDIGO FEDERAL DE 
. ' . 1 

12 

< 6 z s-
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PROCEDIMIENTOS PENALEEI Y, EN EIU CASO, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SON 

APLICABLES SUPLFJTORIAMENTE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE DICHA 

PROCUJtADURfA . 

. EN LOS ARTff'T TLOS pEL 50 AL. 55 DE LA CITADA LEY ORGANICA SE REGULA UN 

ESPECfFIC<) SISTEMA DE RESPONSABILIDADES, COMPLEMENTARIO DEL SISTEMA 

GENERAL, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, MEDIM' !'F EL CUAL SE ESTABLE.CEN OBLIGACIONES A CARGO DE LOS 

AGENTES DEI~ MINÚ>TF.R!O PÚBLICO FEDERAL,' DE tos POLICÍAS JUDICIALES y DE LOS 

PERITOS DE LA P:h'< ¡','URADURIA GENERAL DE LA•REpúBLICA, A FIN DE SALVAGUARDAR LA 

LEGALIDAD, ¡, : . '. ·:rcrA, PROFESIONALISMO y. HONRADEZ EN EL DESEMPENO DE su 

FUNCIÓN, AS! COMU' LAS SANCIONES APLICABLE¡S POR LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE 

INCURRAN Y LOS PROCJ'i:DJMIENTOS Y LAS AUTORIDADES APLICARLAS, ELLO EN ATENCIÓN 
. . . ' ' 

A LA ESPECIAL 'NATURALEZA DE LAS FUNCIONES. DESEMPEÑADAS POR ESOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, QUE CUNSTITUYE UNA REGLAMENT~(:!ÓN DE LO DISP!lESTO EN ~ TITULO IV 

DE LA CciNS't'ITUCIÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS :·u.NIDO.S MEXICANOS, 

ESPEClf'.ICAMENTE DE SU ARTICULO 113: DE::ESTA MANERA,/'~RA COLMAR EL VACIO 

LEGISLATIYO C)Pl:<~ SE ADVIERTA EN. LAS. N()RMAS QUE INT:ii:GRAN AQUEL CONTEXTO 
. J . 

NORMATIVO, 'DEBERA ESTARSE ·A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 45 DEL ÚLTIMO 

ORDENÁMl.ENTO CITADO Y ACUDIR A LO ESTAD', ~ c.'.IDO FJl EL ;'cóDIGO FEDERAL DE 
• j' l -~- ,\ 

PROCEDIMIENTOS PEN~~~ Y, EN LO CONDUCiENTE, A tf SEÑALADO EN EL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL,; . Nq~;. Íf0 SUPLETORIAS ~.N . MATE,IA DE. RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVASº~.{~\, ~!DORES PÚBLlfOS DE LA FEDERACIÓN, EN VIRTUD DE 

QUE SI LA FINAL!DAI'.\~oo ~ PROCEDIMIENTOS PREVISTOS ~N LA SE~ALADA LEY 

ORGÁNICA ES. DETER~l'JffeRESPONSABILIDAD ADMINISTRATn:A DE LOS REFERIDOS 

FUNCIONARIOS; PARA tV!;,~ ES NECESf.RIO CONOCER LA VERDAD REAL DE LOS ACTOS .... ,~ ' ' '• 

U OMISIONES QUE sii't1:s ATRIBUYAN, ESE OBJETIVO ES CONGRtJENTE Y ACORDE CON 
,' . 

EL SISTEMA PREVT"1:J\~t~~~1}\rmMl&~DIGO f'.ROCESAL PE!'j'.'L QUE, ALEJADO DE 

LAS FORMALIDADE~ ae~~éll~~~ft/n~'M~~E RIGEN EN OTRAS MA'J'.ERIAS, PRETENDE POR i 

ENCIMA DE LAS : ~7bVIDADE1 ¡f~B~~~S DE LAS PARTES, INDAGAR SOBRE LA 1 

REALIDAD DE LOS E~~~~~~'S\:r.ERIA DE EXAMEN. ~ 
· .. . 3 de lnvest19ac1on . . 

CONTRADiCCIÓN .. CDE TE.SIS 50/2001-SS. ENTRE L~S SUSTENTADAS POR EL CUARTO y 1· ' 

NOVENO TRI:BUN.l\.LES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y EL DÉCIMO 

SEGUNDO TRl.BU~AL COLEGIADO EN MATERIA AD~INISTRATIVA, TODOS DEL PRIMER l 
·CIRCUITO. :23 DE ~OVIEMBRE'DE 2001. CINCO VOTOS. PONENTE: GUILLERMO l. ORTIZ 1 

MAYAGOITIA. Sl"..CRETARIO: ALBERTO DfAZ DfAz. 

ti 
' ' 

TESIS DE JURISPRUDEN0iA 74/2001. APROBÁQA P0R LA SEGUNDA SALA DE; ESTE ALTO 

TRIBUNA.L,.EN SÉSió'~ P~IVADA DEL TREINTA DE l'fOVIEMBRE DElnos Mt:L·uNo. 
' . •.· ·, 

13 -6 t f.' 
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IV. Ahora bien,  
     

 
 

    
      

   
 

  
 
 

  
   

   
   

    
     de I~,     

    
 

    
   

 
 
 

     
        

         
   
       

 
 

        
  1a  

      
   

 
 

  
    

    
  , sin que  

Artícul9 16 de nu~;;_stra ~a1ta Magna, st::;· Jla en su prime~ ·párrafo lo ¡ siguie~t.e: · 
"ARTICUL.O · _1{;~- ··Nadie puede ser molestado en su persona1 fa1nilla, 
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filitflr')~' .... "-.~·· ~· 1 ' 1 

; ~·~~' ¿ ' -~:~ "''· ¡;¡ ' - '·~~.\'~;¡, !':.\l . •. "º . "" . . :• 'l~r 1,,h '\ 

' 1 

domicilio, papelef,· o posesiones, sino en virtud de mandamiento bscrito de 
la autoridad · competente, q11e funde y motive la causa Ilegal del 
procedimiento'~~  

  
  

Averiguación Previa HID)s.· C/03/533/2007,  
  

   
  

  
 

    
  

 
 

  

 
 

  
artículos 122 y 127 d la misma 

Ley, as( como del numeral 20 del Reglamento del Procedimiento Ad inistrativo 
Disciplinario.    

 
       

       
     

   
   

 
 

   

    
         

 
    

   

. . ... i 

15 

~ 



• 

• 

uerrero 
'PROCllR.40URÍA GENERAL Of JUSTICIA. 

1 
1 

1 

1 

/ 
1 

.~:u~~.t...l.: .. · ·t:~.· .• ~ .. 4••1~~~~,.~ 1 ~~,\¡\~\¡'1\11t."lll\fn \l~ q ,.,,,.,;T·~i·'<¡ 

1 

 
 

   
  

 
    

 
   

 
 
 
 
 

 al m~nifestar que  
 

   
 
 

  
  
  

    
  

" ... Artículo 129.- NQ podrá cond narse a un 
acusado sin.o cua~~JMebe q~e com_e_tió e! delito que se le imputa. En caso d duda debe 
absofverse;     

         
  
   

        
  

    
    

  
· 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente reS'olver el presen e pliego al 
tenor de los siguientes p1,1ntos: · 

,''1 

t 9 



• 

• 

uerrero 
"'u:~~· PROCUR4DURÍA 

0

GéNERAl DE JUSTIC~. 

PRIMERO.~     
        

  
   

        
   

    
  \ · · 

17 

~ 



• 

• 

SECCION: 

Nl)MERO: 

ASUNTO: 

1 
1 

1 

1 
1 

DIRECCION GENERAL DE PR.ESUPUESTO Y 
ADMINISTRACION . i 
· PGJE/DGPA/ ARC. GRAL./87~/2009 

1 

SE INFORMA QUE SE AGREJO QUEJA. 
1 

' .. · f 

~,. ,. 1 

¡¡ 

. ~ \/ Chilpancingo, Gro., a 25 de Noviembre/ del 2009. 
JA'' 1 

.1 1 

. , , ........, .. ._OUfÚA OE JU.l.TICIA OEL E TADO 
C. LIC.  """"""' ~ (ID 
DIRECTORA.GENERAL DE FISCALIZACIÓN ·~· (~~~~- ···-
y RESPONSABILIDADES , '-l l.J,t..:,h-rin-nf"-r 

E DI F I C I. O. . . 
. . ............ , 9f "ICAU7. r.IOI>' v ''~ 1a111t11Mtll 

En atención a su oficio número PGJE/CI/DGFR/6984/2009 de fecha 

A T E N T A M E N T E . 
. .'"SUFRAGIO EFl;CTIVO. NO REELECCION" 
· -~ -N ARGADO DEL ARCH ENERAL. ,. 
··~ ,:::::'. .... ~=-· 
t 



• 

• 

PROa,IRADURIA GENERAL.DE JUSTIClA. 

Dlrecci6n General de la Poll~fa 
Ministerial. 1 

6325. 

Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Oficio: 

Expediente: DGPM/09. 

Asunto : Asignación de Coordinación. 

Chilpancingo, Gro., Ó8 de Diciembr de 2009. 

Lo anterior con fund;rtl~~·íb Q~ 1e1, ~iWHMC\4 ftacción XV, de la Ley de Segwidad Pu lica numero 
281, el Articulo 26 · frále¿f~ACW1weafli!lSJ_ey Orgánica de la Procuradl.irfa General de Justicia del 
Estado No. 193 y el :a"iWkict.aJ ¡ft11COttffi;~¡v del reglamento de la ley Orgánica de la rocuradurf a 
General de Ju_sticia AA' llWeStl~~ión · . 

En la intelige~cia, que tl~n~.~4.h(Jr¡:¡s para dar cumplimiento a lo ordenado. 

" . ·. ~ 
\·: : ~ 
(_:-, 

-e,,'}¡ 

,,. ·"' ., ... 

·I~ ; 111\;:]1m 
 «--" _.:' """" 
.;l '·º . . . ·" .-1¡·" '{)M11M " r··1i1 1¡· ; · -1·"•' ., 1 ~ ~- 1•"

1 
N ut "'- ·' 1 "'" • '· ·" . 

-:-c~:¿1::.~~:~~'i-~·:·-:- . .-:·:.. 

cimiento. 

C.c.

Subdirector de la Policia Mln. del Edo •• - Para su Conoclmle to. 
 del Departamento de Inteligencia y Loglstlca de la P.M.E.- resente . 
l Depa.rtamento "de Control Operativo.- .Para su conocimiento 

Carretera Nacional Méxic~·~-_--'.>llco Kin. 6 + .300 
Chilpancingo, Guerrero. e· P.· 39090 
Teléfono (747) 471-94-00 y 74.19424 fax-4722328 

· Lada sin.costo nacional: 01-800~8327-692. Internacional 01-877-6104-077 
Visllanos en: www.pgjg.gob.mx 

... 



¡,~Guerrero.· Procuraduría General de Justicia del Estado d Guerrero 

,· 

GOfJIJ:~"l-0 OH f, ~, fAVO 

Oficina del Procurador - Oficialia de Pa es 

'2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana; 

No. Volante No. de Oficialía de Partes Fecha flcio 

002277 002277 05/02/ 010 

Fecha de Recepción Atención No. de Do umento 

10/02/2010 Normal Un 

Origen Promovente 

Responsable: 

• 
Asunto: 

Observaciones: 

PGJE/Cl/DGFR/0813/2010. 

Dia Mes Año Hora 

-~qs P--rJ. 



• 

• 

SECCIÓN: 

NÚMERO: ·,Guerrero 
· GOIJ

EXPEDIE~TE: 
"'' 'c ASUNTO. 

~-ª·~~~~ . . íl9'. f-TB 2010 · 
' JQDllt!Jl: ~.· 

OFICIALIA DEPARTES . . 
CHILPA.NCIMGü, GRO 

C. UC.
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y. 
ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE. 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJ E/CI/DGFR/0813/2010. 

CI/DGFR/315/2009- IV. 

SE INFORMA 

Chilpancingo, Gro .• a 05 de feb ero del año 201 O. 
¡,201 O Año del Bicentenario de la lndepe dencla Naclonal y del 

Centenario de la evolución Mexicana". 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, me permito anexar copia del 

. GE\ER.\ L 11E L\ REP{RUC .c:

'lria de Derechos Humanos, 

Sin más por ~jt~&~IP!éo~!!J~~ de usted. 
'.3 de Investigación 



•

• 

Guerrero 
<.i0!3tERNO Dfl ESTA/)() 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORÍA INTERNA. 

EXPEDIENTE: CI/DGFR/315/2009-IV 

- - - - E la Ciudad de Chilpancingo Capital del Estado de Guerrero, siendo las-dieciseis 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A c E e o N s TA R.- .. - - - - ,;, - - - - - - - - - - - -
ue se abren nuevamente las presentes: actuaciones por faltar diligencias que 

practicar. - - - - - - - - - - .;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l~ - - - - - - - - - - - -CONSTE.-
- - - - e NSTANCIA.-  

 

  
 

   
 

       oficios 
CI/DGFR/ 710/2009 y :. . __ · 4/2010,  

 :.-4.: - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. 
- - - A· UERDO.- Vist~ el estado aetuf!I q'ue guarda· el Procedimiento Administrativo 

   
  
  

       
     

  
 

  
 

  
 

  
 

  .en 
 

 .artículo 22 fracción II, del Reglamento del 
Procedimi nto Administrativo Disciplinario,  

 
  

 
    - -

- - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.

1 

- - - - - - • - - - - -CÚMPLASE. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A N.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - -PRI ERO.- Con esta fecha    

   

-
 

          
           

  s.- - - - - - -CUMPLASE. 



• 

• 

- - -R ZÓN.-          números: 
PGJE/CI/ GFR/0812/2010, PGJE/CI/DGFR/0813/2010, PGJE/CI/DGFR/0814/2010 Y 
PGJE/CI/ GFR/0815/2010,  

  
   
    

  
    

    
 que al final firman y dan fe. -· - - - - - - - - - - - - - - - ;. - DAMOS FE.

- - - - - - - - - - - - - - SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO. - - -·- - - - - - - - - - - -

FI

C.



• 

• 

b'1. ,¿ 
SECCION: DIRECCION GENERAL DE P ESUPUE~O 

Guerre·ro 
GOBIE;RNO DEL ESTADO 

PROCURADUAIA Cl!Nl!'RAI.. DI! JtUS'nCIA 

.;;. 
'.f.'""'¿¡/ 

-~l' (,/ 

't"'' 
. IJ IL ,, 

lik 
1 . 

Y ADMINISTRAC!ON 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL/ 

ASUNTO: El que se indica. 

Chilpan'cingo, Gro., a 10 de febrero del 20. O 
"2010 año del Bicentenario de la Independencia Naci nal y 

Del centenario de la Revolución Mexicana" .. 

rl 

C.'
1
LIC.  

FISCAL ESPECIALIZADO PARA LA . 
PROTECCION. DE DERECHOS HUMANOS. 
EDIFICIO . 

C.c.p.- Minutario/ expediente. 
FRHM/myrr 

·fJ'3'7 



• 

• 

,63 ~ 
S~C<;:IO~: 

Guerrero 
DIRECCION GENERAL DE RESUPUE~O 
Y ADMINISTRACION 

GOBIERNO DEL ESTADO NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL/ 56/2010 

¡ ¡jr: ASUNTO: El que se indica. 

~ ~/ 

e \l Chilpancingo, Gro., a 10 de febrero del 2 · 10 
' , "2010 año.del Bicentenario de la Independencia Nac onal y 

!: ( Del centenario de la Revolución Mexicana". 

p • 

c.'JLIC.  
FISCAL ESPECIALIZADO PARA-LA 
PROTECCION DE DERECHOS HUMANOS. 
EDIFICIO. 

En atención .al oficio número PGJE/FEPDH/063/2010, de fecha 

C.c.p.- Minutario/ expediente. 
FRHM/myrr . 



· .. Guerrero Procuraduría General de Just icia del Estado d1 

Oficina del Procurador - Oficialia de Pa1 

'2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centena rio de la Revolución 

No. Volante 

002247 

Fecha de Recepci~ 
09/02/2010 =-~ 

Origen 

No .. de Oficialia de Partes 

002247 

Atención 

Normal 

Fecha O 

0810212 

No. de Doc 

Une 

Promovente 

l 

! Guerrero 

tes 

Mexicana' 

ficio 

010 

u mento 

Fiscalla Especializada pai:a la Protección de Derechos Humanos 

. 

Observaciones: :\ERAi. Of. L\ Rf]'ÍllllC.\!"' 
: de O umanos, 

No. de oficio PGJE/FEPDH/063/2fy.~·~~flt-O-+i-"'beffltff"""1--------...,.----------+-------' 

de Investigación 
Dia Mes Año Hora 

Sello y Nombre de Quien Recibe 

_P_R_o-cu_R_· AolmlA"G'é-;::N
DE .JUST!CL~ DEL ES

~[:B, 10 .. 1~~~ 
OIRECClfül GRAL IH i'iifSHP!Jf Sll1 Y AOM N. --

i.IORA;__ ___ . ---. -----
CHILPANcumo. GRO . 

........... ~~-c.,,. ... ~.--.¡.. 



• 

·.;Guerrero Sección: Fiscalía Especializa a para la 
Protección de 1 s Derechos 

1~ROCllRADURiA GENERAL DE JUSTICIA. 

Humanos. 

Número: PGJE/FEPDH/063/20 O. 

Expediente: FEPDH/03/004/2010 ( irecta) 

Asunto: SE SOLICITA. 

Chilpancingo, Gro., 08 de Fe rero del 201 O. 

"201 O Año del Bicentenario de la Independencia Naclon 1 y del Centenario 
· De la Independencia de la Revolución Me icana 

C. Lic.  . 
Director General de Presupuesto y Administración. 
E d i f i e i o. . . 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 21 de 1 Constitución 

Política Federal; 77 de la Constitución Política Local; 1º, 54, 56, 58 y 63, el Código de 

Procedimientos ~~l~s Vigente en el Estado, 1 O, 11 y 36 de la Ley rgánica de la 

En esJ~~e&'Jf~~~lf~tR~Msatisfactoria a mi solicitud, reciba usted is más finos y 
. . . de lnvesttaación · 

d1st1ngu1dos agradec1rrnentos. • 

~LID ) . 



•

• 

Dirección eneral de la 
Policía Minis erial. l/ 

· Oficio: 0876 

Expediente: DG M 

Asunto: acacio es. 

1 

febrerl de 201 O 

1 
1 

1 

En relación a. los form. atas establecidos para los periodos vacacionales y e co~ormidad 

C.c.p.-

.- . • ·1 • • • - , r 
,.~1: e u.,l.,,~·l :',,¡ ¡ 

¿ 2010 1 i !¡}1
}
1 ! 

 ·-~ ~- ,,_J J ! t 
 fis ¡puf's~Y'A ~;, 

C en argado del 
 . 
no imienlo . 

C or de la Policía Ministerial del Estado.- Igual fin. 
C u conocimiento y efectos.- Presente 
C o de Control Operativa.- Para su conocimiento 
C rtamento de Inteligencia y Logistic.a de la Policía Mi isterial del 
E . · 
C. del Departamento de Informática de la Policía Mi isterial del 
E · · 

JLSF*rdd 

Canere1a Nac1onc:J! México-1'\CéiJ ,di~ u Kr 11 6+.300 GuijJ.:1nCHXJo: Gro. C P "1')()90 frl 1/ / '}•! 00 y f 7 19-1 6. f¿1x 17 1 r;¡ 1 O 
Lacta s111 costo nc1éional O l-'U1.''r118327-692. lrnernacior:1a1OH37l-6I0+077 V1·;ir2H ií>\·.r1-i www P~El~JUI> mx 



• 

) 

·.Guerrero 
·:.1r..)UJ: i·11'">i:); •: ' .r. :-, ~ºA, 1t.' 

~\~-..:.·.,,..., ... ""t"il.- ¡;r .. :.i,.~,<.-o; Qií ..:,~¡;;...,., 

Secciór): 

Número: 

CONTRALOR[A INTERNA. 

PGJE/Cl/DGFR/1711/2010. 

Expediente Cl/DGFR/208/2008-VI 

Asunto: 'SE COMUNICA ACUERDO DE RES LUCIÓN. 

Chilpancingo, Gro., a 2 de Marzo del 2010. 
"2010)1.'ÑV 'DU. '1J]("l>VTE:l{Jilll.]O <DJ:. I.'Ml>EPE:N1J>EWCI..Jil :N/100'.lV)IL 'Y<DEL OE.'l;"JlE•:'(Jil'R}O •DE L.,Jil 'R:}O'f l1L'0CI . .'l·l'."tt•Evt'ICf4.'NA" 

C. LIC. ,. 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

En cumplirniento al acuerdo de esta fecha, dictado en el expedient al rubro 
citado,   

    
   

   
  

   
 

   
  · . -

.\ ~:'{jfrf,~)_;¿:¿·:~~!i 

Lo anterior cBn~ento en lo previsto por el artículo 22 frac ión 11 del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Pro uraduría 
General de Justicia.\<filit\JER9.t~ .. \ ¡oo(iUCJ~  

  
 .' 

Sin mas por 
1m ~~AA~~t8??ne.despido de usted ... 



~e(~;?'-

·~. Guerre.ro Procuradurfa General de Justicia del Estado d Guerrero 

· Oficina del Procurador - Oficialía de Pa es 

'2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana' 

No. Volante No. de Oficial.la de Partes 

003710 003710 

Fecha de Recepción Atención No. de Do umento 

04/03/2010 Normal Tre . 

Origen Promovente 

Directora Gral. de Fiscalización y_ Responsabilidades. Lic.  
\;1·.~,JUJ / , 

....-~~~~~~~~~~~~-,.,<,.,....._~~~~~~~-, .~~~~~~~~~~~~~~~-+~~~~~~~ 

• L,ic

Asunto: 

Observaciones: 

Ola Mes Año Hora 

•,$..'.:) 

Sello y Nombre de Quien Recibe 

.. -i.', 

:-:n :o '·1 

. ' 



• 

Cb?~ 
Guerrero 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PltOCOIUiDURl.t. ~DI JU5tlCIA 

SECCION: . DIRECCION GENERAL DE P 
Y ADMINISTRACION 

NUMERO: PGJE/DGPA/ ARCH. GRAL./ 

ESUPUES;ft 

174/2010 

ASUNTO: El que se indica. 

1 

1 

Chilpancingo, Gro., a 26 de abril 2010 1 

"2010 año del Bicentenario de la Independencia N+cional y 
Del centenario de la Revolución Mexicana". · 

C. LIC.  
FISCAL ESPECIALIZADO PARA LA 
PROTECCION DE DERECHOS HUMANOS. 
EDIFICIO .. 

".'~\:<~?_: M<""i. "f'· 1 

En atención .al r~~·~$J~ero PGJE/FEPDH/222/2010, de fecha 21 del mes y 

'

A T E N TA M E N T E. 

Dií

C.c.p.- Minutario/ ex ~. C) --,---¡-



b){) ~ 
.. ~~· l Procuradurla General de Justicia del Estado de ~.u~ ro 

Oficina del Procurador - Oficialia de P l · 
" 

'201 O año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución 

No. Volante J No. de Oficialia de Partes 

006192 

Fecha Ofi io 

006192 22104/20 o 

Fecha de Recepción Atención 

22/04/2010 Urgente PGJE/FEPDH 

-------------·-~. --------~ 

Origen Promovente 

Agente del M.P. Adsc. a la Fiscaiia Espec. para la Protec. de 
'\')' \ p ~~I C'.) 1i/f' . 

. --- ~ 

Turnado A: Responsable: 

/· 

" ;ina .de Investigación Dia Mes Af\o Hora 

Ul
. :1:-



• 

• 

Se.cción: 

l}3en-le] b f ( ~ 
1 

Fiscalía Especializad~ para la 
Protección de los Derec~os Humanos. 

·,, Guerrero . 
Numero: PGJE/FEPDH/222/201 O GOBIERNO DEL ESTADO 

PllOCqRADURiA GENERAL DE JUSTIGA. 

Lr:-¡:t~diente: FEPDH/02/002/201 O IN IRECT A 

As-unto: Se solicita copias certi 1cadas 

Chilpancingo, Gro., A 21 de Abril del 2010 
"20.10 AÑO D~L BICENTENARIO DE LA INDEPENDE.NCIA NACIONAL Y DEL CENT~~;J~~o~LUCIÓN ME ICANA 

. · ···''i\RTAM"ENTO DE ARCH VO 

C. Lic. j ·~,: 
Director General de Presupuesto Y » · 
Administración. i ~' 11.,¡¡¿¡/ "/~ 

. CHIL~ NC .. 71/. «}- .rd-_? 

En cumplimiento al acuerdo dictado con esta fecha en la ind/gator~ q e al 
rubro se cita, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de nu stra 
carta magna 7 .. 7 .. 9~ •. A~ a.' constitución pol_íti.ca local, 1°, 4°, 58 y 120 del C ·digo 
Pro?esal Pen~~p¡~dtt¿i~ _de agr~d~r .ª usted. ordene ·ª qui~n corresp nda 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo . 

SCAUA
.. RA LA '
DEREC
"HllPAiBWG\r~r 



• 

• 

PROCURADURÍA L··~NERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORÍA INTERNA. 

Guerrero .SECCIÓN: CONTRALORIA IN ERNA. 

NÚMERO: PGJE/Cl/DGFR/4510/201 O. 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/357/200 -1. 

ASUNTO: 

Ch i 1 p a ne i n g o, G ro ; O 8 de j u n i o d 2 O 1 O. 

LIC. 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN, 
PRESENTE. 

En. e u rn p 1 i m i e n t~ a 1 a e u e r do d i c_~ do en esta fe eh a rn i ti do 

Sin mas por el momento me despido de usted. 

[':'f'i" ..... ·:·. 

ÓN 



Guerrero Procuraduría General de Justicia del 
GOB#liRNO Of t. t.'• MOO 

'201 O año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la R

No. Volante No. de Oficialla de Partes 

. 008963 008963 

Fecha de Recepción Atención 

09/06/2010 Normal 

Origen Promovente 

'1 fJ• 1 .. 

Dirección Gral. de Fiscalizaci~'S · 

Turnado A: 

Asunto: 

na de lnvdstigación· 
. " Ola Mes Año Hora 

Sello y Nombre de Quien R



l 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORÍA INTERNA. 

EXPEDIE.NTE: CI/DGFR/'357 / 2008-I. 

- '- - Enl la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, 

- - .. - - - - - - .-_ - - - - - - - - -
-HA EN e o Ns TA R - - - - - - - - -

- -: ""'  r 
  . - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -· - - - CONSTE. 

- .. - A "'UE~QO. -     

 
   

   
 e 

  
   

e l  ,     
      l  
        

    
      

       
    

      
     

 
     el .  

 
  

articulo. 2 y 33 de la Ley Orgánica de la Procuraduna General de 
Justicia, del Estado,1º,3,4,5,6 fracción V y 22 fracción JI, del 
Re.·glam:_~nt~ del Procedimien_t~ Administrativo_ Disciplinario de la 
Procura~;UrtQ General de Just1C1a del Estado,  

 
      l   s 

 n o     
      l 

  
      

 
   e        

         
   

o 
         

   el  
   

 
 

 a  
el artf 'ufo 6 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Discipli ·rnrio de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

1 



PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORÍA INTERNA. 

GJerre o,   
  

         
  

  
 

     
          

 
      

   
   artículo 120 del Código Procesal Penal en 

vi~br e 1 ef Estarl.11 ·  
    n      

n    
   

   
 e  
      a  ,  

   
    l 

 o   o   
  

   
       a  

   
    

 t       
          

     d  
       el 

artfcul~ ~2 fracfa'~-~ecel6s HCf¡/='l ·ir~te~id_o ~ citado Ref!lafr!en~~ del 
Pro'F .. :. ed1 1ento Ald. •. 5 1sc1p/1narto  

      "Articulo 2 2. - el 
Procedí iento A . ~v,;~~~tivo Disciplinario será improcedente en 

• los; cas s sigui~nt,es: fra~ción JI. - El quej~so no co".1p~r~zca ,ª 
ratAfica su esct1to; de que1a ", en consecuencia al no ex1st1r 1nteres 
jur/,dico del quejoso y al tener la Contraloría Interna plena 
ind~pen dencia en relación a los procedimientos administrativos 
radicad s en el Órgano Controlador Interno y en términos de: los 

¡; • . T 

articulo 1 º,3,,4,5,6, fracción 1 y 22 frétCCión JI del Reglaménto 
del; Pro edimiento Administrativo Disciplinario de la Procuradu
Gef7eral , de· 'Justicia del Estado; en tales términos y -razcj
expuest·'s los SUSCRITOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - ;. - - - _; 
- - ;_ - - - - - - .. - .. - - A C U E R D A N : - - - - - - - - - ..: 
- -i - · MICO.-    o   expediJ
CI/pGF /357/2008.-I,      

   
   r      

        
   /   l 

 o  a   
    r     

 
 - - - - - : ~ - -- -; - -

- - i- - .. - - - - - - . ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLASE. - -
- - 'RA ÓN. -  

í ·-- -
4>, >' rJ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
CONTRALORÍA INTERNA. 

~,\ ~E.'\ER H ílE L\ REP(p~ ~C ', 
:LlrléJ de Derechos Humano~ 

:elito y Servicios a ta Comu~.Ú •·· 
:na de Investigación 

C
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1l~~ 
SECCION: DIRECCION GENERAL DE PRr~UPU~ST~ ~. 

ADMINISTRACION . .~/ 
..... 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./ 97/2010 

Guer.rero 
GOBIERNO ÓEL ESTADO 

1 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CEp_TIFICADAS. 
1 

. 1 

Chilpancingo, Gro., a 20 de septiembre del 2010. 
"2010 año del Bicentenario de la Independencia N ciopal_ ~ 
Del centenario de la Revolución Mexicana". 0 L "-'') 

,!' ·:, 

~~IC_ D RE TOR .GENftRAL E FI~elLIZ'\.~ION Y . 
S ONS BILIDADES ··" ·· .. · _ .... · . . l ' ·! P . E S EN .. '<T ',¡¡ . ~ ~l' 

~ ., :t .f., l, ,J ~ • ,. .. ~ . ·--~~ 

C1>- 1:-Ll. 

1 L:
,

1
i:1CIALIA ()E 

:1./1• ... .,,.. . 
~ 

En atención a su oficio númerc GJE/CI/DGFR/6354/2010 de fecha 09 del 

\~ ~·-t \\, j:.r,~ ~. . ' 1 
•• ~~~·!-.• ~:--.k'· . . 

·~;:.,,..,~..:.,-~ 

Anexo copias sif~H:~h~re,f1nf:~.r~ffi1l~~tesnegativos. 
Jria de Derechos Humanos . 

. ~ i 

.:_lito y Servicios a 1-a Comunid~·· 
:1a de In · ac.ión 

~~· 'a T E N TA M E N -.:- E. 
EFECTIVO. NO REELECCION" 

1 

C.c.p. - Dr. David Áu511..Jsto Sotelo Rosa!¡. -Procurador General de Justicia Del Estado. -P ra su 

superior conocimiento. 
C.c.p. - Mif)utario/ expediente. 
FRHM/myrr . 



Guerrero Procuraduría General de Justicia del Estado d 
C10f.m :f.1."'i0 f.lf t. i. '· lA Df J 

Oficina del Procurador - Oficialia de Pa 

'2010 año del Bicentdaario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución 

i------N_o_~1:;~• -=j 1 - N~:~-°-~:,:::1dePartes j 
,__ ___ F_e_ch_:_

3

d_;:::;;lón _j E~~--A-~-:g-ilec-~-:-n ______ 1 

º~;~- --~~ 

Dirección Gral. de Fiscaliz~~~,~~~~onsabilidades:==] I 

Turnado A: H·--·----·--·r-sl~:JP:i~~ii, =]~; Responsable: 

o;recto' Gral de P"""~"º"º ~ A-t~: _-=i __ _,__ _____ _. 

Promovente 

-~ 

l de Investigación 
Dia Mes Año Hora 

> 

Sello y Nombre de Quien 
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, ·G11errero SECCIÓN: 
NÚMERO: 
EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

CONTRALORÍA INiERNA. 
PGJE/CI/DGFR/63 4/2010. 
CI/DGFR/222/201 -III. 
EL QUE SE INDI 

Chilpancingo, Gro., a 09 de septiembre 
''2010 ai'ío del Bicentenario ele la Independencia Nacional y del Centenario ele la Revolución . " ex1can:¡ 

C. U
DIRECTOR GEN.ERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo de esta fecha, dictado en el expediente al rubro cita o, con 

rem1t1rlos. ·4~ ,,,.,....,. 

Sin más por el m&WeRfo1 m~8~~~tc!We Us~ed . 

.. 

. : Dere( • ,,, ¡-•,, . .,,,,,\ ., 
'"

• • 



• 

• 

~ó ~· 
. '])eparlamenlo de .9.nle ;_yenc10. tJ ~ 

y BoylsHca / 

• Oficia: DBPM/ 4468/2DID. 

Asunta: Se Autorizan Vacaci es. 

1 . 

Chilp·ancingo, Gro., 13 de septiembre de 2010 

. . 

Q
,Coordinaaor de de la ía-·· 

.. Ministe~ial del Éstado. 
~-·· '. 

P r J''~ e n t e. 

,\~1f:•JS ,¡,_,,._ 

En relación    
 

    
 

    
  

 · , · ~:;;..~~~'. 

,~,. -· \ GE\ERAt' OE L.~' . 't.: . 
Por lo anterior ,,y en ieía~ef'artdmsqlle tenga un buen disfrute de las vacacione que por 

derecho le corregpo.~~@ ~Sf¡~~~Sfjl¡en mereéid;:!s, le reitero a usted mi disposici · como su 
.. :nil de lnvesticJciór, · ' -,......___ · 

superior Jurídico. ·· ~. . 

1
. P1Jt.ocuRA0[, ·:--·-

'lE 1 - . IA GE 
L .~ U~TIC/A JfL EST,i\ 

'&t:::~·~;~~~D~ 

l.c.p. 
C.c.p. 
C.c.p. 

o1Rccc10N GHAL ui'~riE P·~"!Jl @1 
"'ORA: . UESrO Y ADMON 

CHll,PANCIN " ~ . 
. G~O 

C. stración.- Para su conoc miento. 
C. gistica de la P.M.E.- Pre ente. 
C. iento.- Presente 
Ex · · 

JF

Carretera Nacional Méxko Acapuleo km 6+300 Chilpancingo, Gro. C.P . .39090 Tel: 47 9400 y 47 
19424 fax 47 22328 Lada sin costo nacional 01-800-8327-692 Internacional 01-877- 104-077 

Visítanos en: www.pgjg.gob.mx . · · 



• 

• 

Guerrero 
. i6&) ~ 

Sección: CONTRALORÍA IN~ERNA / 

Número: PGJE/CI/DGFR/7~96/2010. 
1 

Expediente: CI/DGFR/221 /20Q8-I. 
SE NOTIFICA PLIEG9 DE 

Asunto: RESPONSABILIDAD.' 

Chilpancingo, Gro; a 10 de noviembl de 2010. 
"Bicentenario de la Indfpendencia N~ional, y del 

Centenario"º la Revoluci6

1 

Mexicana•, 

LIC
DIRECTOR GE:NERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN 

1 

P R E S E N T :'·:·. 1 

'1 

1 

En n1mplimiento al tercer punto resolutivo del Pliego de 

• ' .. 1 

Sin más1~l(!~e~fW~nto me despido de Usted. 1 

i 
1 

_ ,,,, ______ , _____ _ 
i,~c /\ .J,'.,¡c;o f<:m ,; r 200 
 ·,. :rno90 
31 

F,1x '17 1- 94-90 



Guerrer.o 
\ 

Procuraduría General de Justicia del Estado 
lóZ . 

e Guerrero L 
/ 

Oficina del Procurador - Oficialia de P rtes 

'2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la RevoluciÓ Mexicana' 

i No. Voiante .·.~ No. de Oficialia de Partes Fecha Oficio 

016807 016807 10/1 112010 

Fecha de Recepción . Atención No. de D cumento 

16/11/2010 Normal PGJE/Cl/DG R/7496/2010. 

Promovente 

Dirección Gral. de Fiscalizaciones y Responsabilidades 

Responsable: 

Li

~sunto: 

' 1elito'y Servicios a la Comunidt-. 
ina de Investigación 

Lic. Ana 

I

DE JUS
G

RECCIONN CIUOADAN.A 
TEMCIO 

Dia Mes Año Hora 

Sello y 

. • . .. 
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QUEJA NUMERO: 

QUEJOSO: 

SERVIDOR 
RESPONSABLE: 

CI/DGFR/221/2008-L 

Vista dada por el Director de la Policía Ministe ial del 
Estado. 

PtmtICO

PLIEGO DE 
RESPONSABILIDAD NUM: 176/2010 . 

• 
En la .  

 

VISTAS:  
 

   
    

    
   
  

 
artíqllo 123 apartado B fracción XIII de la Const tución 

Política del. País; así comn.~.tlftP.l~rgQfüOJO, 111, 115 y 116 último párrafo de la 
Constitución Política del Est~· · Q"~a~Httnfc~5~! en los artículos 2, 26 fracciones I y VI, 30 
fracciones III Y XIX, 33, 73,u~ ;ri:) f'r~~~ión no_~ 88 de la Ley Orgánica de la Procu aduría 
General· de Justicia del Est~~m'1C~,ª·1' 'fPMcc1on I, inciso "A", 11 fracción XVI, 2, 13, 
fracción VIII, IX Y X, , 14 fdél~6tig~ó~ VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica e esta 
Institución (número 193); 1, 3, 4 fracción X, 5, 6 fracción I, 15, 18, 19, 20, 21, 24 y 25 del 
Reglamento del Procecli1\1iento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría Gen ral ele 
justicia del Estado, y artículo 2 y 46 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero (Número 674), basándose en los siguie tes: 

RESU LTAN·oos: 

A).-   

  
 

 
   

 

. ~ Cl/DGFR/221/2008-I 
·J. 
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• 

~' • :: .. ;¡, ;! :· -' ¡ .. t 

·~ ·~ .~ l .:::::. ~; ·~ .: ~! '" '~ · .. • .. ~-~ .. 

 
 

 se . 

B)  
 

  
   

   
 como  

          2 de la y ele 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero (Número 674). 

C).-  
  

  
     

 
   

 
1 

··'·"IDOr ,, : ·"Ji'j 
H'f~ .. 

   DE 
  

   LA 
ARMA LARGA. . . 

CI/DGFR/221/2008-I .. 
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• 

2.-   
   

  
  

          
    Y A      

        
 

3.- CABE MENCIONAR  
 

          
 

4.- DURANTE   
 

  
         

 
     

 . ::::,·;:>~. -t-0 . ¡ ·; 
.':.;:,:~:;A·~\ -Y, ' • ' .. ;,o·.~~,~~ VJ-0 i ¡ 

:JV ,.-:~~\) 

5.- AL ESTAR   
   

    
  

 DE LA  
   

    
   ) Y¡ efVl(11;~ 3 IJ u,r:i'.'r¡ G¡~ 

,·de ,l'nvestigación 1 

6.-   
 CON  

 . 

7.- COMO CONSECUFNCIA  
          

 

         
    

 
" " 

Cl/DGFR/221/2008-I ... 3 
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8.-  
 

  
   

           
 

 

9.-  
 
 
 
 
 

  
     DEL   

 
 

. í • • ¡1 
.• 
I' 

10.-  
    

  

  
  

         
  

 . 
, ~ \l. m: L\ REI \ iiUC 

1i.-.  
   

   
          

 
     

      
        

  
 

   

Cl/DGFR/2~ l/2008-1 4 
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12.-   
 
 
 
 
 
 
 

          
   

 ". · 

D) Por cuanto hace     
: 

" ... "1.-        
 
 
 
 
 

   
 , ·en  

     
¡:~,~ {"> ,¡ ., 

¡..-        
  

   
  

   
 
 

   
o del año en curso,  

   
 
 
 
 

 

3.-    
       

  
 que 

  

CVDGFR/221/1008-1 5 
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, en  
 
 

 de  
 

   
. 

4.-- Ahora bien  
 
 
 
 
 

, no  
 
 

. . 
:1 
11 ' 

5.- En el punto    
 
 

   
      
   

      lo  
   y que  

 
   

 

E) Por cuanto    
   

 · 
' . 11 

" ... Que por cuanto 'hace 

 por
 

 

CI/DGFR/221/2008-1 6 
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.. ' 

 
 
 
 

      
 
 

 los  
 
 
 

         
 
 

al  
 
 
 
 

     
 

     
 

   
   en el cual  

   
 

, . _.._....,...,,s-4.. . 
Aunado a lo  

  
 

  
  

 
  , se las  

 
 
 

  

 de 
  

 
. · 

1 
V> 
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!f ¡, -, <; ~;. ,'.' ,!; ' ' • '~ '. ~. ·~ ii . ·¡ . . '.: '~1 ' " ~ 

-· ·~ .·.·, .·.· • .... .'.'.·.· .. '· .. i .r.· .. ,· •.· ,· il .; -~ .. ··. ~ ~ .. .. . . { ... ! : ' -

 
 
 

 numero HID/SC/02/1017/2008,  
 
 
 
 
 
 

 nl.1mero 
CODDEHUM-CRZN/037/2008-I,       

  
 
 
 
 
 
 
 

   
   

  
 

  
  

'' .. , "·""''' li'111 ~1'' ¡ • i: ·:. :.:,~J~~~'~.) .. : 1 

Con base en las actuacion~~';;$1t¡l'fo1ntegran la queja que se resuelve, se proced 
formulación de 1·os siguierite!i1~~!-~: ·· 

! _,.,,.,--.... ~.,-:·~~ . 
i. 

·~'·wR .. \Fr!?.r~ 1fi:'ili:i!JcR A N Do s. 

a la 

I.-    
   

   artículo 123, ··apartado B fracción XIII, de la 
Constitución Política del País; así como en 1 los artículos 110, 111, 115 y lló último árrafo 
de la Constitución Política del Estado de Guerrero, en los artículos 2, 26 fracciones y VI, 
30 fracciones III y XIX,' 33, 73, 74, 75 fracción XII y 88 de la Ley Orgánica de la 

• 
Procuraduría G~neral de Justicia del Estado; 10, 5.0 fracción I, inciso "A", 11 fracció XVI, 
12, 13, fracción VIII, IX y X, 14 fracción VI y VIII, del Reglamento de la Ley Orgá ic
esta Institución (número ·193); 1, 3, 4 fracción XIJ.; 5, 6 fracción I 15, 18, 19, 20, 2 , 
25 del Reglamento del Procedimiento .Administrativo Disciplinario de la Procur 
General de Justicia del. Estado, y artículo 2 de la~ Ley de Responsabilidades 
Servidores Públicos del f<:.tado de Guerrero (número 674), así como en base a los a í
o fracción VI, 15 y 18 de'I Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinari 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, mismo que establece la fa ultad 
para emitir el corresponcliente pliego de responsabilidad: 

CI/DGFR/221/2008-1-. 8 
t ..C6 fS 
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II.-     

; 

En primer término  
 
 

 
 
 

  
   

 
 116 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, ismo 

que en lo que nos interesa, señala: · 
; 

! ·' 

"ARTÍCULO 116.- La ley señalará los casos de prescripción de
1 

la responsabilidad 
administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuen'cia de los actos y 
omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 111/Cuando dichos actos 
u omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres 
años" f ! · · 

~ : . 

Sirve de apoyo a la anterior consideración, la siguiente tesis aislada: 

NO. REGIST~O: 189,908A,, 
TESIS AISLADA · c:;:;:;-:<-f:., 

l'' "'~ ,,, ,..-¡ 

MATERIA(S): ADIVIIN~~~~.TIVA 
NOVENA EPOCA : ,~'.>{ · - · · 
INSTANCIA: TRIBUN~Í.:~s COLEGIADOS DE CIRCUITO 

. "~· . ',, 
FUENTE: SEMANAIUd'}JUt>l.filAL DE LA FEDERACION Y SU GACETA 
XlII, ABRIL DE 2001. '. · . ' 
TESIS: XXI.10.48 A ... ,,..,,.~ 
PÁGINA: 1107 !: "R .· .. ,, . . . · 

• '· •• ···' 
1

: :t l!UC\' 
PRESCRIPCIÓN : ofie tA:~lft~NS~BILIDAD ADMINISTRATIVA, DEBEN 
APLICARSE ,LA:S 1 ~ecal¡;~§ila C!JlMltt ..... ELLO ; ESTABLECIDAS EN LA 
tONSTITUCION . pq~1~~6J>EL eS'floo oe. GUERRERO CUANDO SE 

.TRATE DE CASOS GRAV~. . . . . 
SI LA FALTA EN QUE INCURRIÓ EL FUNCIONARIO SANC1Gi1/\DO FUE 
CLASIFICADA COMO GRAVE POR LA A

1

UTORIDAD' QUE DICTA EL ACTO, D
APLICARSE LAS· : REGLAS QUE PARA LA PRESCRIPCIÓN DE 
R~SPONSABILIDADES ADMINIS,TRATIVf.S PREVÉ EL ARTÍCULO 116, TE
PARRAFO¡ DE LA ·CONSTITUCION POUTICA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
ESTABLECER PRECISAMENTE LA REGLA ESPECÍF.ICA DE APLICACIÓN, A S
TRES AÑOS, ANT~ LA DEFICIENCIA DE. LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, YA QUE ÉSTA NO REGULA DICHOS CASOS, 
PUES El ARTÍCULO 75 DE LA PROPIA LEY, ESTABLECE TÉRMINO' P
PRESCRIPCIÓN DC f=ALTAS LEVES, PERO NO PREVÉ LOS CASOS ALU.DIDO

CI/DGFR/221/2008-1 
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.-· .. :: · ... 
!.: 

ij\ . ··: ".,:··· 
., 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

AMPARO EN REVISIÓN 21/2001. ROLANDO BECERRIL SOTELO. 9 DE 
FEBRERO DE 2001. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: MARGARITO 
MEDINA VILLAFAÑA. SECRETARIO: DARÍO RENDÓN BELLO. 

En este orden de ideas,  
artículo 34 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Dísci linaria 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado,  
 
 

     
 artículo 116, último párrafo de la Constitución Política del Estado,  

  
 
 

 

El anterior criterio que sostiene esta contraloría interna, se adecua ,'.,I sostenido por 
máximo tribunal federal, que se transcribe: · 

"Responsabilidades de los servidores públicos. Una vez Interrumpido el 
plazo para que opere la prescripción de las 'facultades sancionadoras de 
la autoridad, el cómputo se inicia nuevamente a partir de que surte 
efectos la notificación de la citación para Ja audiencia del procedimiento 

' "> 
administrativo. ··:;... · 

'·"' . '··!. ' 

De los artículos 78 y 64 de la,,~iv Federal de ~esponsabilidades de los Servidores 
Públicos se concluye que el ~~i~ acto que interrumpe el plazo de la prescripción 
de las facultades sancionadof~ de la autoridad es el inicio del procedimiento 
administrativo, no las actuacjdnes siguientes, y que una vez interrumpido aquél 
debe computarse de nuevct>cuenta a partir del día siguiente al en que tuvo lugar 
dicha interrupción con con9ciwje.nJ:.Q.n®.l ~~ryidor público, lo que acontece con la 
citación que se le hace paranfa 1itJMieW¿jb!l-af.m cuando en el mencionado artículo 
78 no se establece expreerolro!rltep1~to que dei' análisis de las etapas que 
conforman ta1 pracedimi~-51ERis~a e~que en caso de que 1a autoridad 
sancionadora no ciJcnte con:elementos suficientes para resolver, o bien, advierta 
algunos que impliqLien n~~l/9fGJ~gponsabilidad administrativa, podrá disponer la 
práctica de investigaciones, citándose para otra u otras audiencias, lo que 
produciría que el· procedimiento se prolongue, sln plazo fijo, a criterio de la 
autoridad,'sancionadora. esto es, al ser .la prescripción una forma de extinción de 
las facultades de ICf, autoridad administrativa para sancionar a los serVidor 
públicos que reallzaron conductas ilícitas, por virtud del paso del tiempo, 1 
interrupción producida al iniciarse el .. procedimiento sancionador mediante la 
citación a audiencia del servidor público' deja· sin efectos el tiempo transcurrido, a 
pesar de no disponerlo expresamente el artículo 78 de la ley federal de 
responsabiildades ele los servidores públicos, ya que fue la misma . autoridad 
sancionadora la que lo interrumpió al pretender probar la conducta ilícita del 
servidor público y ser de su conocimiento el procedimiento sancionador que debe 

., . . . 

CI/DGFR/221/2(}08-l .. 
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', ~ ~¡' 1 ;.¡.; ~ ' 

' ;, i: ~ '.•:•. ·; . ;I -. 

agotar a efecto de irnponerle una sanción administrativa, evitándose con ello el 
manejo arbitrario de la mencionada interrupción en perjuicio de la dignidad y 
honorabilidad de un servidor público. en consecuencia, la única actividad 
procedimental que ofrece certeza en el desenvolvimiento del procedimiento 
s¡rncionador sin que exista el riesgo de su prolongación indefinida, es la citación 
para audiencia hecha al servidor público, con que se inicia dicho procedimiento, 
rior lo que a partir efe que surte efectos la notificación de la mencionada citación 
inicia nuevamente el cómputo del plazo de la prescripción interrumpida, sobre 
todo considerando que si la referencia al inicio del procedimiento sirvió para 
determinar el momento de interrupción del plazo de prescripción, aquélla puede 
ser utilizada para establecer el momento a partir del cual se vuelve a computar el 
citado plazo, sin que esto deje en 1estaclo de indefensión a la autoridad 
sancionadora, toda .vez que antes de iniciar e.l procedimiento sancionador tuvo 
tiempo para realizar investigaciones y recabar elem~ntos probatorios." 

1 
1 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 130/l004-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO¡ QUINTO Y SÉPTIMO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER ~'.IRCUITO. 10. DE r<CIEMBRE 
DE 2004. CINCO VOTOS. PON~NTE: GENARO DAVID·. GÓNGORA 
PIMENTEL SECRETARIO: EDGAR CORZO SOSA . 

1 

III.-  artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procur duría 
General de Justicia del Estado de Guerrero',  

  
 

. 
'."\.-, i ' 

En los mismos términos   
   

  
 
 

 

. Los servidores    
   

 

 

  
    

   el artículo 46, párrafo prlm r
fracciones I y V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbHcos del Esta o
Guerrero, número 674. ¡: : · -. ' 

• • :· ' 1 • 

!.V.-
      

    
 

' ' 

CI/DGFR/221/2008-I 11 



 
: 

> Que  
  

 
. 

Ahora bien,  
 

     
  

 
  

  
 

  
 

  toda vez que.  
 
 

  
        

   
       

     
o del cual   

   
   

     
    

     
    

    
      

  
 

 .artículos 120 y 124 del código procesal penal vigente en el 

  numero CODD
'.(:RZN/037/2008-I, 

  
 

  
articulO' }2 ; del Códi 

CI/DG FR/221/2008-1 
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Procedimientos Penales del Estado,  
  

 
  

 
 
 

 es importante conocer los criterios jurisprudenciales al respecto, por 1 que 
se invoca la siguiente Jurisprudencia: · 

Sexta Época 
Registro: 802899 
li1stancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Juclicial de la Federadón 
Segunda Parte, VI 1 

Materia(s): Penal 
Tesis: 
Página: 253 

Genealogía: .1 ' 
• 1 

Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Primera Parte, tesis 357, página 197. 
. . 1 

RETRACTACIÓN. DE LOS TESTIGOS. ! 
Las retractaciones sólo se adrniten cuando, además de fundarse, estén demostradas 1 s 
causas o funGJamentos invocados. 

-. \\:1·DCS Af ..... 

~/,~".\~ff~ 
. '''~rt; ;;\:• ?-:-:\,11 ~¡~ 
.¡;· "T~,"S~ l .. (~, 

Octava Época ':7.:~;·.:.::j.i.0·:,1r .. . : 
· ''[A·r] '""-' · 1 

Registro: 224846 . <t-'i Y:\((:; 1 

Instancia: Tribunalé~~iados de Circuito 
Jurisprudencia ~.-. . . • . , . .: •.. ,i. 
Fuente: SemanarioW~~!H~1fd'e!·fa ·~der'adión 
VI, Segunda Part~ij d~OtinolS:t:O.iel~rnbce de 1990 . 
Materia(s): Penal 'ifo Jservicio• : 1? ,· •• 1,,. j · 
Tesis:Vl.2o.J/92 · J' .c'-'''

11
'· 

1 

Página: 404 ja de !nvestigac1..1:¡ 

Genealogía: . 
Gaceta nCimero 36, Dír~i·embre de 1990, página 59. 

RETRACTACION DEL OFENDIDO. 
La retractación de l.o ·1nanifestado por el ofendido én contra del inculpado, carece e 
Vf31or cuando no exisle .. pmeba alguna que corrobore tales declarac

. . . ' 

• ;.··' 
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Octava Época 
Registro: 216780 . 
Instancia: rribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
63, Marzo de 1993 

Materia(s): Penal 
Tesis: 11.30. J/47 
Página: 41 

TESTIGOS. SU RET.RACTACION. 
Las retractaciones de los testigos sólo se admiten en el juicio penal, cuando además e 
fundarse, demuestran los motivos o fundamentos aludidos para justificar su retractació 

·   
  

 

  
 

 
  

  
  

 
 
 
 
 

   
de la  

   
  

    
     

      

 

       
   

 articulo 26 de la Ley Orgánica 
Procuraduría General de Justicia del Estado, 
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~· 



• 

• 

  
   

       
artículo 26, de la Ley Orgánica de la Procuraduría G neral 

de Justicia del Estado,  
 

  
 
 

  artículo 75, de 1 Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gen.eral de Justicia del Estado,  

    
    

  
   

     
   

     
 

... 

v.-      los 
artículos 46 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos (Número 67 ),  

, y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi .ia del 
Estado (Número 193), ·        

   
  

  
i >! '~': "<:.:;. : ... ... 
¡ :>.->~\}\ '1; - ~ . 

Por lo anteriormente expu.e~~qy;;~~dado es procedente resolver y se 
, .c.~:::-::-.·, ~r. 1 

: F:;.};-:·y¡ R.E SU EL V E. 
: : j .. ·~· ;~ ... ~>&~' '!. ' • • 

PRIMERO.-  
       

    
   

SEGUNDO.-   
 

  
: ' : . . 

TERCERO.-   
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.f-· 

:ii" 
1, 

; ; .. 

Así lo resolvió y firman el C. LIC. , Co tralor 
, Interno de   

, Directora General de Fiscaliza ión y 
Responsabilidades y   , Agente del Ministerio P blico, 
Adscrita a la Directora General de Fiscalización y Responsabilidades de la Cont aloría 
Interna. -----------¡il"-."'--:----- -- --------------------------------------------- --Notifí que se y Cú m 1 ase. 

~ - ..ir,_ • ;<~ ATENTAMENTE. 
' 

LAGM 

r--~' .. FR \l ... - ,. ,,!}f \ ' .11 t.' . : : - . 
, ·,,;a de Dere ·.. · ~ .~ ,·.:- · .. :;~. '.11! ,.: _." 

• . elit6 y Servici .. · :,. Cl' l:';,id ~, . 

.ina de lnvestig~:~ i,~r: 

' ' 

1 
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1 



• 

• 

(;t~ 
SECCION: DIRECCJON GENERAL DE PRE UPUESTO Ye~ 

ADMINISTRACION rt (1 

PGJE/DGPA/AR~H. GRAL./01 /2011 

Se remiten copias certificada . 

C.c.p. - Dr. David Augusto Sqt~lo Rosas. -Procurad-~r General de Justic.ia Del Estado. -P ra su 
superior conocimiento .. ·. . 
C.c.p. - Minutario/ expediente.' 
JARJ/myrr 

.. 



1 

Guerrero Procuraduría G.eneral de Justicia del Estado e Guerrero 
GOBtERNOOEt ESTADO 

Oficina del Procurador - Oficialia de P es 

No. Volante No. de Oficlalia de Partes Fecha flcio 

000495 000495 10/01/ 011 

Fecha de Recepción Atención No. de Do umento 

11/01'/2011 Normal PGJE/Cl/DGF 

Origen Proinovente 

Dirección Gral. de Fiscalizacio'm~s·-1:Respo~abilidades 
·>>.~ 

;. 
Turnado A: Responsable: 

L

Asunto: 

' 

Ola Mes Año Hora 



• 

• 

Guerrero 
GOBIERNO DEL ESTADO 

PftOC\IWICJIUA GEN!RAL DE JUITICIA 

SECCION: DIRECCION GENERAL DE PR 
ADMINISTRACION 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL/O 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTI !CADAS. 

Chilpancingo, Gro., a 21 de febrero del 201 

. : .·:·.<y~ó' ':!):¡-, ' . 

En atención a~.;kü~'t?m-® número r:GJE/CI/DGFR/0910/2011, de fecha 16 del 
• · .... ,',':¡"''' ~ ' 

 
l'-'Y'T 

¡¡ F~f }011 · ( 
l \' . 

. '---" 

C.c.p. - Dr. David Augu.sto Sotelo Rosas. -Procbºrad.a'~ General de Jus.tki'a Del Estado. -P ~a su 
superior conocimie'i1to. : ' 
C.c.p. - Minutario/<e)(pe~li·ente. 
JARJ/myrr 



.. _Guerrero Procuraduría General de Justicia del Estado 
~oL~ 

e Guerrero -

Oficina del Procurador - Oficialia de P rtes 

No. Volante No. de Oficialia de Partes Fecha Oficio 

002062 002062 

Fecha de Recepción . Atención 
-------< 

18/02/2011 Urgente R/0910/2011 

Origen 
f----------~ 

Promovente 

Encargada de la Dirección de Fiscalizaeión y Responsabilidades 

Turnado A: Responsable: 

Director Gral. de Presupuesto y Admir:i_is_tr_ac_i_ón ______ ~ 

Dia Mes Año Hora 



• 

• 

Guerrero 
GOB!fRNO 1· 11-I f:.';/AUO 

C. LI
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

SECCIÓN: CONTRALORIA INT 

NÚMERO: PGJE/Cl/DGFR/091 /2011. 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/069/2011-1. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Chilpancingo, Gro:, a 16 de febrero d 1 2011. 

En cumpHmiento    
0:art~!:JIO 10 fracción I del Reglamento dél Procedi iento 

Administrativo Discipli.n&ri~:~ la Procuraduría General de justicia del Estado de 
Guerrero,     

    
        

    
  

 nE u REP(:mJC. \ 
· : ia óe Qerec\ios Humanos, 

Sin más poP¡fOly'Se~~Ollllu~ido de Usted. 

·¡a de lnvestig¡ción 

C.c.p. Archivo. . 
!JGR*MESG*RLS*adoc. ,. ">f!m¡<•~);: ____ _ 

Carretera Nacional México Aca1.iJ.i.' 0 Km. 6 + 300 
Chilpancingo. Guerrero C 1. ''1090 

Teléfono (747) i71-94-31 ' 
Fax '17-1-94-90. · r· 



Sección: 

Número: 

Pf<1XUflADURÍA GENEí'.AL DE.IU>TICL4. 
Expediente: 

~ ·: ; ,•' • :·. ' .• !·. • ; 

Asuntq: 

CONTRALORÍA I TERNA 

PGJE/CI/DGFR/ 212/2011. 

CI/DGFR/333/4 08-:1. 

SE NOTIFICA 

Cbilpancingo, Gro., a 25 de febre o del 2011. 

C. ~IC. . 
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUE$TO 
y ADMINISTRACIÓN : 
PRESENTE. 

En cumplimiento al tercer punto resolutivo del Pliego de Resp n1abilidad 
número 016/2011,  

• 

Sin más por eJ momento 1ne despido de Usted. 

• 
. C. c. p. ARCHIVO. 
MESG/RLS/msg. 

LAEN 
DEFI

;~'":, ~ . ¡ ··: .. 11 

:·:··' 

·. ~' ~ ·--: 
'. 

tq. /'!· .·· ; . 
•• 1 ... 



·Fecha de Recepción . 

11/03/2011 

Origen 

Procuraduría General de Justicia del Estad 
' 

Ofi~ina del Procurador - Ofieialia d~ 

No. de Ofis:ialia de Partes 
l 

003302 

~~en_c_ió_n-.~~~~~ 
~ormal 

No. de 

Promovente· 

Oficio 

Dire~ión Gral. de Fiscalizaciones y Responsabilidades 

rT_u_r_n_ad_o_,,~_:~~~~~~~-'--~~~~~~~~~~:.l 
Director ~[al. de Presupuesto y Administración ] 

Responsable: 

Sello y Nom

• 



QUEJA NUMERO: 

QUEJOSO': 
1 

SERVIDOR.E 
RESPONSABLES:, 

CI/DGFR/333/2008-I 

   .. 
Recomrn¡:Jación Nº 092/2009 

PÚBLICOS  
   

  
   

 
 · 

. 1 

PUEGO ' DE 
RESPONSABILIDAD NUM: 016/2011. 

En la ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado pe Guerrero, a los diecisiet~ día d~I mes 
d~ febrero del año dos mil once. · ' 

·;.f)t1.:7 ¡,':1. ~~' 

• VISTAS: Para    
   

  
    

   
   

  
   

    
 

gac~~mero 092/2009~  
  

l artículo 123 apartado B fracció XIII de 
la Constitución Política del País; así como en los artículos 110, 111, 115 y 1 6 último 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Guerrero, en los artículos 2, 26 f acciones 

VI, 30 fracciones UI Y XIX, 33, 73, 74, 75 fracdón XIII y 88 ·de la Ley Orgá ica de la 
curaduría General de Justicia del Estado; 1°, 6º fracción I, inciso '~A", 11 frac 
13, fracción- VIII, IX Y X, 14 fracción VI:y VIII, del Reglamento de la Ley Or 
 Institución. (nCimero 193); 1, 3, 4 fracción X, .s, 6 fracción I, 15, 18, 19, 20, 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Pro 
eral de justicia c.!ei Estado, y artículo 2 y 46 fracción I de la Ley de Responsa

de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero (Número 67'4), basándose 
siguientes: 

. ~ ' RES U L·T ANDO S: 

CI/DGFR/333/2008-I l 

~ 
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•

" . '·" .. ,, .... ,. ' ··. ·:· .. ::, .. , .. - . •·' · .. · .. ·. ··· .. 
t• t'' '~'íf' ·• ,, ~ t1. ·; n ,. ~ 1 & 1 ~:: ~s '·I •\ ·,,qh.J1~ .~ h&·~ ........ n;i.~.4 u~ Y .... ~u. h 

A).-  artículos 9 y 10 del Reglamento del Pro edimlento 
~dministrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del t:stado,   

   
 
 
 

  
   

   
 

    
     

 

 
  

  
   

    
      

 
 el artículo 110 primer ál'rafo de 

la Constitución Política '.~sE$tado De Guerrero y 2 de la Ley de Responsabilida es de los 
S,ervidores Públicos del E'stado:'$ Guerrerp (Número 674). · 

,_,. .' ··'.\ ·'. . .: .\ ·,. J 

q.-     
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•

 
 

    
  

 
   por  

 
 

 " 
l 1 ; 

11) Por cu9nto hace        
         

  
 ; : · 

''. .. Que    
   

   
 
 

    
   

 
 
 

  el  
 

  
   

   
   

   
 

 a esta  

 

 con que cuenta esta 

Causa Penal numero 177/2008-III,  
 

   
 . 
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•

   
   

    
  

 
 

  
  

 de  
  

 
   

    
     

   
       

 
 

 a las  
 

 
 

 
 

l  
     

     
 
 

   
    

   
  que A 

   
  

 
 
 
 

 
  

 a' la 

 
 

r la  
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{f . "(.~,;_;·:.. ~ u~ g 1 '(; g ~.I 
{ "'· . ;1;;¡. GOfi'l'''N'") ric¡ f<:TAl~•,..l 
~~'''''''' 

 
    

 
    

 
  

 
 
 

 
de esta  

     
   

 
   
   

 
    

 
  d~ la  

   
 

   
 

    
   

   q!'e  
  

!,:;~1\{¡~'~i~sN 1:ip .. , 
  
  

 
 

    
   

 

 
  

 dándose 

      
 

, de  
   el  
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 de   
  

     
 

  
 

   
 ¡de  

 
 

 o comentario 
 

  
         

 
 

. 
l : 

Luego entonces, ..   

 
 
 
 
 

     
 
 

 por parte   
 
 
 
 

 
  

  
  Agentes del Mli1isterio Publ

  
  

 

  , asi como 
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• 

uerfero 
f~ . (1()8/.'~·r;,.\it) t.'JfJ. l"".S''f.i~/.~f.~ 

"'::e . 

 
 

. 

Aunado a todo lo anterior,  
 
 

     
   

 
 

    
     

    
  

     
  

      
   

 
   

  . . . obsetve    
 

   
 

    

 
  

   
      

  
  

  
  

 
 

  
   

  
 por lo que 

  

 
 
 
 

    

CIIDGFRl33312008-I 
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•

   
 

  
 

 y a·  
  

 
 

 i :! · 
) 

E) Por cuanto hace    
 : 

' 
''. ..   

 
   

  
   

  
    

 
 
 

 
 

Y AL  
   

 
 

 
 DE ESA   

     
   

    
   

 
  

       
 DE 

 
   

 
  

  

  Y EL 
   

F) Por su parte 
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'1 

Con base. en las ·actuaciones que integran la. queja que se resuelye, se pr cede a la 
formulación de los:siguientes: · 

C O N S I I~ E R .A N D O S. 
1 

I.-     
  

 el artículq 123, apart¡;¡do l3 fracción; II, de la 
Constitución Polític;a cl.:~I País; así como en ~los artículos 110, 11 i, 115 '.y 116 41ti o: párrafo 
de la Constitución :Política del Estado de Guerrero, en los artículos 2, 26 fraccio es I y VI, 
30 fracciones III :Y XIX, 33, 73, 74, 7!> fra~clón XII y 88 de la Ley oiJá ica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; 1 ºf 6º fracción I, inciso "A", 11 1fr cción XVI, 
12, 13, fracción VIII, IX y X, 14 fracción VI y VIII, del Reglamento de la Ley gánica de 
esta Institución (número 193); 1, 3, 4 fracdón XII, 5, 6 fracción I 15, 18, 19,, 2 , 21, 24 y 
25 del Reglamento del Procedimie1.1to ft.dmiáistrativo Disciplinario de la Pr ct;iraduría 
General de Justicia del Estado, y artículo 2 de la Ley de Responsabilida es de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero (número 674), así como en base a 1 s artículos 
6 fracción VI, 15 y 18 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Discipli ario de la 
Procuraduría General de ·Justicia del Estado de Guerrero,  

 

II.-   
 

; 
.. ,,¡-.(\<' '- -~.'!! 

'•:;,,,•u~'-J .yY~ #!-

     
   

    
   

  
 es de referir   

     
   

  
  

   

CULO 116 .• - La ley señalará los casos de prescripción de la respons
istrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia'. de los actos y 

omisiones a que·hace referencia la fracción III del artículo 111. Cúando dichos act s 
u omisiones fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tr s 
años" 

CI/DGFR/333/2008-I 9 
. ~ ·O (':J) 
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Sirve de apoyo a la anterior consider9ció~, la si~uiente tesis aislada: 

NO.:REGISTRO: 189,908 
TESIS AISLADA 
MATERIA(S): ADMINISTRATIVA 
NOVENA EPOCA , 
INSTANCIAS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
FUENTE: SEMANARIO JUDICÍAL O~ LA FEDERACIÓN Y SU GA<;ETA 
XIII, ABRIL'. DE 2001 

1

; : • 

TESJS: XXI.10.48 A 
PÁGINA: 1107 

PRESCRIPCÍÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
APLICARSE. LAS REGLAS PARA ElLO ESTABLECIDAS EN 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL e:;TADO DE GUER~RO CUANDO; S 
TRATE DE CASOS GRAVES. . . .. 
SI LA FALTA EN QUE INCURRIÓ : EL FUNCIONARIO SANCIONADO FU 
CLASIFICADA COMO GRAVE POR LA NJTORIDAD QUE DICTA EL ACTO, DEBE 
.APLICARSE LAS REGLAS QUE . PARA 

1 
LA PR5SCRIPCIÓN DE ;LA 

.RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PREVÉ EL ÁRTÍCUlO 116, TER¡::E 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, DEL ESTÁDO DE GUERRERO, PO 
ESTABLECER PRECISAMENTE LA REGLA ESPECÍFICA ÓE APLICACIÓN, A SABE 
TRES AÑOS, ANTE LA DEFICIENCIA DE·LA LEY DE Ri:SPONSABILIDADES DE LO 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, YA QUE ÉSTA iNO REGULA DICHOS CASO 
PUES EL ARTICULO 75 DE LA PROPIA LEY, EsfABLECE TÉRMINO PARA 
PRESCRIPCIÓN DE FALTAS LEVES, PERO NO PREVEf LOS CASOS ALUDIDOS. 

. J 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSl'~O PRIMER CIRCUITO. 

AMPARO EN REVISIÓN 21/2001. ROLANDO BECERRIL SOTELO. 9 D 
FEBRERO DE 2001. UNANIMIDAD l)~VOTOS. PONENTE: MARGARIT 
MEDINA VILLAF.~~~~~ETARIO: DARÍO RENDÓN BELLO. 

·,):_: _(;'_:~_;>,~~i'~{ /.~.~{=e 

 

 
: 

"Responsabifül~des de los servidores públicos.· Una vez Interrumpido el 

CI/DGFR/333/2008-I 10 
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•

pla:z;o para que opere la prescrlpch,ln de las facultades sancionadora~ e 
la autoridad, el cómputo se Inicia nuevamente a partir dEl que su e 
efectos la notificación de la citació:n pa~a la audiencia del prc.cedimi'n o 
administratfvo. · ' . . · .· 

De los artículos 78 y 64 de la Ley Fed~ral deResponsabilidades de los.Servidor s 
Públicos se qmcluye que el único acto :que interrurnpe el plazo de la prescri~ci n 
de las facultpdes sancionadoras de la autoridad es el inicio del procedimi~n o 
administrativo, no las actuaciones sig\.lienteS., y que una ,vez interrumpido élqu 'I 
debe computarse de nueva cuenta a pi;irtir 'del día siguiente al en que tuvo IJ.¡g r 
dicha interrupción con conocimiento d~I seri/idor público,. lo que acdntece ce.in a 
citación que se le hace para la audiencia; a~n cuando en el mencionado artfc: u o 
78 rio se establece expresamente, puesto ~ue del análisis de las' etapas: q e 
conforman tal procedimiento· se qdvi,erte gue en caso de que la autorld d 
sancionadora: no· cuente con elementos: sufici~ntes para resolver, o bien, advíe a 
algunos que 'impliquen nueva responSf.)billdqd administrativa, podrá disponJr 
práctica de Jnvestigaciones, citándose parc¡ otra u otras audiencias, lo :q e 
produciría que el procedimiento se prolongue, sin plazo fijo, a criterio d~ 
autoridad sancionadora. esto es, al serila pr€1scripción una forma de extinciót~ d 
las facultades de la autoridad admin!strativa para sancionar a los servidor s 
públicos que realizaron conductas ilícitas, por virtud del paso del tiempo, 1 
interrupción producida al iniciarse el : proc~dimlento sancionador mediante 1 
citación a audiencia del servidor público deJa sin efectos el tiempo. transcurrido, 
pesar de no disponerlo expresamente el artículo 78 de la ley federal d 
responsabilidades de los servidores públicos, ya que fue la misma autorida 
sancionadora la que lo interrumpió al pretenr.!.Pr probar la conducta ilícita d 1 
servidor público y ser de su conocimiento el procedimiento sancionador que deb 
agotar a efecto de imponerle una sanción administrativa; evitándose con ello 1 
manejo arbitrario de la mencionada Interrupción ~n perjuicio de la dignidad 
honorabilldad de un servidor público .. en . consecuencia, la única actlvida 
procedimental que ofrece certeza en el qesenvolvimiento del procedimient 
sancionador sin. que exista el riesgo de su prolongación indefinida, es la citació 
para audiencia h15t\~°ªrA;,ervidor púbrr~.,..·' on .que se inicia dicho. procedimient 
por lo que a parti~ .. ,cl~~9ue:.iftJrte efectos· Jq notificación de la mencionada citació 
inicia nuevament~(éf:"(;qm);¡~ del plazo . e la prescripción interrumpida, sobr 
todo conside1 ;:11di:{~ú~\$j J@. referencia al inicio del procedimiento sirvió par 
determinar el mo&í~nt.P~t;t~'l;lierrupclón del plazo de prescripción, aquélla pued 
ser utilizada para ~~téi~r'I momento a partir del cual se vuelve a computar e 
citado plazo, siJt.:~ÓY.e~Bfu deje en estado de indefensión a la autorida 

adora, toda...,<r&que antes de iniciar el procedimiento sancionador tuv 

para reali~~ri?~~~~~~9rnrt~r'.ff!~bar elementos probatorios." 

ADICCION'-'DE ·TES~ffii~/2004-SS. ENTRE. LAS SUSTENTAD
S TRIBU~~LJ;S~C:::®E~lf .. SEGUNDO, QUINTO Y SÉPTIMO 

IA ADM:C~~~~J";JV4 DE~ ~RIMER CIRCUITO. 10. DE DI~IEMB
DE 2004. CI~(;O VOTC:>~. PONENTE: GENARO DAVJ;D GONGO 
PIMENTEL. SECRETARIO: EDGAR CORZO SOSA. 

III.-  el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Pr curaduría 
General de Justicia del ·~stado de Guerrero,   

CI/D'GFRJ3 3 3/2008-I 



  
 

. ' : 

En los mismos  
  

 
    

 
. i: 

. 1 

Los  
 

 
 

 artículo 46, párr:cffo primero y 
fracciones I y V de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del E~tado de 
Guerrero, número 674. · · · ' · 

• 
IV.- Ahora bien,  

   
  
  

  Comisión Estatal de 
Derechos Humanos numero 29/2008,   

    
 

  
   

   
    

   
   

   
    

  
   
   

 
 av 

mero HID/SC/02/1897/2008,  
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artículos 120 y 124-del Código Proces~I Penal Vigente en el Estado   
   

 . , · . 
' . 

' 
Por otro lado,       

   
   

 
  

}>    
   

   
 

-: _ ; ; · 

Ahora bien,    
  

   
   

  

 
 

   
 . Lo anterior es  

   
   

  
 
 

  
 

   
   

 
~' "°;"~ :. \•. ·. '. · .. ~f/. 

AunadO a lo anterior,    
          

    
  

   artículos 127 y 128 de C
rocedimientos Pen:a11iQ;a:;de:llaW&:igadÓl) 

   
  

   
   

     

Cl/DGFR/33312008-I 13 
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 artículo 20 del Reglamento 1 del P(oc dimiento 

Administrativo Disciplinario,  artículos 120 y 124 'del Có~ig Hrocesal 
Penal Vigente    1 

Luego entonces,    
  

     
   

  
 

   
     

 . 
. ' 1 i 
1 • ' : 

En este orden de ideas  
 

  
      

 

 

 
  

   
 artículo 26, de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría -General de Justicia del Estado,   
   

 
 

  
   

 rtículo 75, de la ley Orgánica de la Procuradurí General 
de Justicia del Estado,   

    
   

     
  

    
 

• Delito 1 s~r;icios a \,1 Cornunítl.t1! . . 

' 

V.-
rtículos 46 de la létC!'e Responsabilidades de lós -Servidores Públic;os (Número 74), 
us diversas fracciones, y 75 de la Ley Orgánic-a de la Procuraduría General de Ju ticia 
stado (Número 193),     

 
  

CI/DGFR/333/2008-I 14 
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• 

· !; ~.h .. 1 .. r·aA~ !) aJ;\ 1·b'.1ir :a·n:.\ 
ji 

 
   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se'. 
' RESUE'.LVE. 
. 1 

PRIMERO.-    
    

  
   

   
 · ' : 

SEGUNDO.-       
        
  : _ 

TERCERO.-     
       

  
. · 

fA GE\EP ,·, nf U RF.r(HUC.). 

Así lo resolvió y 1wi'1M-P~~des llit~   ontralora 
Interna de la ProdaH~~i~!lM&P~~~ticia gel Estado, ante la asistencia le al de las 
te. LICS. rección eneral de 
Fiscalización y Responsabilidades gente del Ministerio 

~dscrita a .Ja D abilida e~ , de la 
ra Interna.------ ot1f1quese 
se. · ¡ 

• 

.... \ CI/DGFR/3~312008-I 15 

\ 



. 1·-11\ . 
t d 1 l. 1 • 4-fif Departanien o e, n 19-rncu¡¡ 

y Logísti a ¡ 

Oficio: OGPM/0939/201 • !\:) ~ 
Guerrero 

Asunto: So Autorizan Vaca ian1:s. 

,.;/ . Chilpancingo, Gro., 14 de roa zo de 2011 

lh
. r-f 1 ~ 5J.ór de ··· · 

.'' ,/ fn1ster1al del E~tado. 

/j/ re s e n t e. ;·:.~ · · 
' ·~ 

• 

• 
~loboro: pml. 

. ' 
.· 



• 

• 

Guerrero sEcc10N: 

1ll-_ef 
DIRECCION GENERAL DE PRES PUESTO Y / 

GOBIERNO DEL ESTADO ADMINISTRACION 
PROCURAOUIUA GENERAi. oe JUSTICIA. 

NUMERO: PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./0262 2011 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFIC DAS. 

Chilpancingo, Gro., cr 27 de mayo el 2011. 

LIC.  
D~·Ecr:10~ GE. NERA. ,( -~'FIS~}\LIZAcION 
Y R S ONSAQILIQADES ··--·-··· 
P R · EN Te:" ..... ~ . 

..... '~·~«Je'" Att:- . .. '''°'{'~ ··1· 
En ateR~i~m;;:;~~%icio núm. o P~J.E/CI/DGF~/2~;20/2 11, de 

· .· DelitO,Jjervicios a la Comuord• 
Se anexan ª~tmfae%~íl~gi;~egat1vos. 

C.c.p. - Lic. Alberto-Lo'pez Rosas. - Procurador General de Justicia Del Estado. -Para su 
Superior conocimiel'lfo. · · 
C.c.p. - Minutario/ e-xP,ediente. 
JARJ/ism 



L No. Volante 

005463 

Procuradurí~ General de Justicta del Estado d~ Guerrero 

1 

Oficina del Procurador - Oficialia de Pa~es 
1 

1 

Fecha27d10e5R12e0c1e1pció~----~. [1---_____ A_t_e_n_c_ió_n ______ l [_· ____ N_o_.·_d_e_D_o_c~~-m_en_t_o ___ --l 

_J [ Normal l PGJE/Cl/DGFi2720/2011 

Origen 
>----------~ ___________ , ~ -+---------1 

i==~Dirección Gral. de Fiscalizaciones y Responsabilidades 

1-----------------,-.,-~·---~ .. ~~~,r~~...-- r-+~---- -----------+-------Turnado A: . .'>\'~.".'IS At:;.. ~ .,. sponsable: 1 
. Dirección General de Presupue~to,y Adml~i11ft~1'S uirre.. 

. i ~'\\'.·''. '\\·\'~' ; 

Asunto: . < :~J¿j:·',¿;· 

.. '..(; 1 1 

1 y S!'lr\'icios a la Comunidg--· 1 : 1 1 
• V Ola Mes . · A••:i H .. ora .. de lnvestigüción ----;----~. _,_,___ ___ _, 

--~-~-----1-~----~ 

Atentamente 

f-------,.,;.-'' ·~ . \ ---< 

'1u1;u1-if\DURl.A. uc.:11
Dt.: JUSílC/,<\. 

Sello y N9mbre de Quien Recibe 



,•J 

J 
,rl-"' 

•

• 

Gue1~1'ero·s~ccIÓN: 
. : 1 , .·ff i;-1\.:r! ·. : 1._,,, ·. · 1 - NUMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

CONTRALORÍA INTERNA. 

PGJE/CI/DGFR/2720/2011. 

CI/DGFR/210/2011- II. 

SE SOLICITA COPIA DE 
NOMBRAMIENTO Y ACTA DE 
PROTESTA. 

Chilpancingo, Gro., a 25 de Mayo del año 2011. 

C. ING.
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
ADMIN.LSTRACIÓN 
PRESENTE. 

En curnplirniento al acuerdo de esta fecha,  

Sin más por· el momento me despido de usted . 

C. C. P.- ARCHIVO/MINUTAlü(1, .. 
JPGM/IAM*MAAR. 

· . .. 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE: JUSTKIA l FI . 
ESTADO Df' e;¡¡:: , .. j;:¡¡;¡{O 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

i ~....,< --11tf 
• 1 ~ ~ 

DIRECCION GENERAL DE PRESL)PUEST Y ~ 
ADMINISTRACION 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./0340)2011 
1 

' 1 

SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

Chilpancingo, Gro., a 20 de julio 9el 2011. 

.. /' 

LIC  
DIRE;CTOR GENERAL DE t:=ISCAL!iACION 
V ~ESPONSABILIDAPES ·'. ' 
P .RES ENTE. 

5 . 

.. 
1 ' ( ~ ... 

>\ \· 

1 \ (' ·•· .. 

,· ~ . \ . , ...... ' , .. ' J 
'!:\\.~'""~~ ' \ \ .... 

• "!(~··· . -1'· .'\o'\ 
... '-.'l ,. . \ é~ 

·t<~'' (·~-. . \_ \ , - ~I
-- . ' C)) A':::;> ·i'·· ... \'. (.\ . . ' . < \. . : \ \ \.. t . ,, 1 • ( ' : 

\ \¡_.J \:, 1-. .. . . . 
\ ·, .. ..,, \'."\ ; . 

En atencióQ1•1~t~~~,t.!. oficio núm_ttto PGJE/CI/DGffff~SS/2011 de 

Sin otro par:ticufar, le envío_ un cordial saludo . 

• 1 

C.c.p. - Lic. Alberto Lo:pez Rosas. - Procurador General de Justicia Del Estado. -Para su 1

1 

Superior conocimiento:-.· 
C.c.p. - Minutario/ e;:pedlente. 
JARJ/lop. 



Procuraduría General de Justicia del Estad~ de Gue'rreiv~ 
i // 

Oficina del Procurador - Oficialia de partes f'ZJ., 

1 

1----___ -:_-___ N~o~~-0-V_6_:-_':-_:-_t_e~~- -~~-_j t __ N_º_·_d_e_O_fo_i:_i:_:_i:_od_e_P_a_rtes J l----------~---------3 Fecha Oficio 
-----·- ----·-· 

1 

18!p7!2011 -------·-, ----- -

E_· _A_::::_i:1n -~J I~ No. de bocumento · 
--------------¡------

PGJE/Cl~FR/3688/2011 
-------·-· 1 ------------

l Orige~-- . --------,--¡ 

e~ Director Gral. de Fisc~liz~'.~l~íl__}'_ Re.sponsabilidades E --·-------·------:_----·----j 
Promovente 1 

-------· . f----·-.. ---

L
--· ---~---

~1ado A: ·'-----_-·-----_· ~ 

¡:;;;cción-~eneral de Presupue~t~; A:~1:1i~stració_n._ 
------ --------=1 1 

Responsable: : · 
----·-----------...... ------··---. 

L 
--·1 -------·-------------... 

Asunto: ~f ;~-~(·-~~~\;,J~{t~ ,-----------• 

'. GE.\U~ \' nE U REPCBUC 
1ria de Dered1os Humano~ 

. (·.:Jlll_0 I/¡. . I' . ,, 

·~"" . , ~-~ -1, . dto Y Servicios a la Cornunid i. 
:"i G'f.~':~~'1ll 31~~~ . ~de· lnvest1·g~c· ,·o·n ·--- i -· /. •.JZ<i;-,,·~'«ll>\i)~~ -,/ • • 

l. ;-' ,, í/ 1¡~1~~~:~~"'~~ 
- ~{, ·<.~J1:o~j~~1 , '' ~.~~· ---------

Attil!lhi~~.~,;: tf 
C.

Di
Fr OCUP/1DURl.ú. GENERAL 

DE JUS11CIA 
D liF.CCION GENER/..,L DE 

---1 

EE------f--t-- ·==1 Me~----- Año _i Hora __ 

----------- ---L ------1----------· 
Sello y Nombre de Q_uien Recibe 

---------r---------·-·--



•

• 

1 1 ¡ll ·~ 
.:.. PR(l(\,i{ 1i:\fY.)( :.-\ CJ[i·,J[P1-\L Sección: CONTRAL1JRÍA INl-ERNA. 

Número:. PGJE/CI/DGFR/3688/2011. 

Expediente: CT/ DGFR/259/2011-I. , 
1 

As~nto: SE SOLICITAN COPIAS CERTI~ICADAS. 
1 
1 

1 

1 

1 

Cl1ilpancingo, Gro; 18 de julio ~e 2011. 

IN
DIRECTOR GENEf:tA.L DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN. 
PRESENTE. 

1 

1 

Por medio clt:! presente y en cumplimiento al acuerdo dictado en el 

Sin m,ás por el momento me·:despido de usted . 

JPGM/IAM/RLS. 

'· 



GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTfCIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

,;..--~ 

DIRE ORA GENERAL 
ONSABILIDADES 

ESENTE 

PGJE/DGPA/URH 1121/2011 

ASUNTO: En contestación al of cio número 
PGJE/Cl/DGF /3404/2011 

Chilpancingo, Gro., 5 de juli del 2011 q (.:"<b 

REF.: PGJE/Cl/DGFR/3404/2011 

Por este cond11cto me permito remitir a uste

• 

1 

. 1 

·«UAAO.IJRi~ Of JtlS~fH.: ll OH fSl AfJI. 

ffi~ ~íR'\ ~( \ r óf- o'J-- ?/1. 1 

1 . ~r(0Jj[Q _ _ U 
- ' - f ~,11tttr-111 ·· ··.·.• 0 •··• 11 :.w•,..,tr·, .. 
-....~:r,~,' .•·. ···"'", 

1.: 

• .,,,/ 

Ce Le ;, 

C.c.p. Minutario 

JASA/BRO/sgm. 
__________ ,..¡f •. -. .... :--

¡ .:: iJlevard Rene J'uarez Ctsrieros esqU)l"lf~~ (',.:¡r J,~>·~ 
• 11 ·Eme:: Sáncl1e2.. colonia e! Potreritü 
• ; ·· ipancingo Guerrerc C F' 3909f., 
. e'~ érono (74'7) 4f! .;¡ 2fl 98 



•

J ,:, 

'.! tf.,:.:: ), 1 

SECCIÓN: 
NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 
ASUNTO: 

1 

' 1 
CONTRALORIA INTERNA. 1 

PGJE/CI/DGFR/3404/2q11. 
CI/DGFR/247 /2011-IV. i 
SE SOLICITAN ANTECEDENTES 

1 

CHILPANCINGO GRO. A 28 DE JUNI~ DE 2011. 

C. LIC
DIRECTOR GENERi'.I. Df ~")RESUPUESTO Y 
,A.OMINISTRACIÓt,J 
PRESENTE. 

'""º~ At¡:- • . ~ 
" -. .¡h ' ·."1\,'~~<'::,. ' 1 . ::',,s·,··~ :J 

EN CUMPLIM/~~a~j_ ACUERDO DE ESTA FECHA, COMUNICO A .l .STED QUE 

SIN MÁS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED, 

DI

., 

(Jnctcrn NJcional Mexico-Acap1ilco h.1n' ",,. ;,·10 
Dtr~n'ión General de Bienes As<c[•1trndc•s de l:i PGJL 
Td ( 747) .+<J ~'.'.9 •¡q e:\t 11.+::'5 



~~¡~i' .. 

tw 
GllER!'U:RO 

•

i. 

. ,~ ~~ ;-t.·,.r '·· .•.. ·, , ... 

!" 
··:' '¡' 
'•'i· ,,,_,, 

j. ,.; .. 

1 

1 

DEPENDEN¿"k l'rncrn·,d,.,.¡, Gc!c"'' de foeHc;,,. , -:i{SO i 
SECCIÓN: Dirección Gener~I ck Presurucsto }\drnini ;traciún 

MESA: Unidad de Recudas Humanos 
) _, . ,··,.r ,. 

! 

No. DE. Ofic.: 1289 : 
ASUNTO: Se remite Licencia Medica. 

• 1 

.. '" . \ :. : : ~ ': : "I 
·, 



l. 

I

•

,. 

,,.1 ... q,,d 

,\\''· ·'.:;·• !1~ 1'.l U:),·, (_'1)NSl 1 TU\ t. l r/.] L1t.L 1 i"tl :· ECJfli :i.1 
, •Í r'.I· ! '• ·11~ •',I '11 1{ ¡,•' •f- ~ .'' I :1·¡1(f.j¡·::~·hi• \°1 1 1~ ! 
',.,: .. ,i'!I• 

--.·""., nf. L\ RErlRUC\. 
"nu'".:.··hos Humanos, 

··~ Clw~ . , 

. ,1 Servidos ~,la Cornunid• 
-~ üe \nvestigac1on 

.\· 
·':' 



• 

• 

PR")("''. w·,~ nt1n1' ¡.· c;E· N'::p r,L . ~ .. •~·"' ..... 1\,\. t .. v"\. 

DEl'ENDENC!Ao l'rnrnrndudu Gcuernl de Jus) ''·-:\ )L _¿ 
SECCIÓN: Dirección Clcncral de Presupu~slo Adrniicistrnrnin. 

~l. ESA: Un~t~:1cl ele 1 ~ cursos 1 lumano1 
No. DI:. Ofic.: !4J_. 

ASUNTO: Se remite Licencia Medica . 
1 ... :'···~ 

Chilpancingo, Gro., l2 de agosto del {o 1 J. 

1 ·' 

. NG ~ _ _\,(j,., :\ _\.'. ·~tJ\ 1 
\ \; .. 

:]IRECTOR DE \: ·.:\\ ~ 2 AGO 201 \ \\ 
f DESARROLL.O DE PERSONAL. \ \· \\ :_\<·:::' 1 •. 'i1 ...

.. :;) RES E NI TE. 1 -··-'·--~·~·. ~: 1 "."';,J
. 

:'or este conduct~ me permito remitir a usted,   

'S .. ·~~1~s~~~·\ W ' 
~ru' '~~~%~. "'~ J . ~-r.~ !~--". ::., .- ,,¡, 
-~r,'";':t':.:-'!:_.,. -.:· 1 

~:>in otro particulaL)~i~~iiJ'~; un cordial saludo. .. ·-.· · . :;----¡ :. '" /e~ 
¡, - . , L ,;; . " • , i 

' e: . 1 

. ' ' .. i) ¡ I~ ~ . " ~.::~ , -... ·: , 1 , t ' j 

. , ... ·; , :! ·1 ~- /\•.:::.'-1 ,:.U l. 

_, t\ iI ::· .. · j 

; ~~~~.'3;~;;~?,> . 

.<:p. el Profr . .J1~a11 .José l<<imír~·;: Ciarcía, Director General de Personal, para su conocimiento.- Presente 

.c.p Minutario. 
IA.\O*lvc. 

·.1 

~f\~· 



• 

\l/ 
i.. .•• u\ 

• 

~ ---
. -------~ .. _ ... ~~ .. ~··~ ............ ~ 
Servicios Sociule• de los 
Tr•bajadoresdd listado 

Entidad Federativa 

u1recc1on Memca 

LICENCIA MEDICA ·-·------·-"I""-·¡-·· 

. "~(l .• : • ~ 1 .... , .••. "d J y .. Jv1CIC:i 2 1J t.-v111Unl l· 

. de Investigación 

J' 1- // /;'/" / Í 1 
l I ¡ 

/ 

q G>O __.I 



~- f' 

GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
Di:: JUSJICl.f•, DEL 
ESTADO. DE GUERRERO 

Sección: Dirección General de¡la Policía 
·Ministerial del Estada 
Departamento de Inteligencia y 

• 

• 

Logística ' 

Oficio: PGJE/DGPM/2949/2011. : 

Expediente: Operativo. 
1 

Asunto: Se asigna Coordinación 
1 

1 

". · Chilr5dncingo, Gro. a 28 de Julio de 2011. # , 
c. /' · ¡ 
Co~.rdinpdor,3prfa d?'' L~ ... Póli~-~a ~fsterial. : 
lg••ala, Gro./". t ,, · /.,/ · .. T .~ __ Aj' . 'l...... ~·-;.¡,) 
l}'r e s e· rrr e. 
¡" 

1 

POR ACUERDO DEL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 1ESTADO, con 
fundamento en lo ·dispuesto por los artículos 114 fracción XV, de 1ai Ley Numero 
281 de Seguridad Publica del Estado, 26 fracción XIV, de la Ley OrgéJnica de esta 
Institución Numero 193, a   

    
     

     
   

 
   

     
 

   · 

   
 

    
 · 



• 

• 

~; 
~~ 

"" GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
EST.l\[)f) ilE (1'UERRERO 

Sección: Dirección General dJ la Policía 
Ministerial del Estado 
Departamento de lnt~ligencia y 

. . 

Logística i 
i 

Oficio: PGJE/DGPM/2949/2011 j 
1 
1 Expediente: Operativo. 
1 
1 

Asunto: Se asigna Coordinacid'>n 
. 1 

Chilpancingo, Gro. a 28 d6 Julio de 2011 . 

Coórdinador Zona de La Policia Ministerial. 
!guala, Gro. 
Presente. 

POR ACUERDO DEL C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE~ ESTADO, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 114 fracción XV, de ~1 

Ley Numero 
281 de Seguridad Publica del Estado, 26 fracción XIV, de la Ley Or ánica de esta 
Institución Numero 193,  

  
 

  
   

  
 

    
 . ! 

, .: _. -_, ¡ 1.,.,, ¡\/.,; , 1 ~·· ¡ !Ol ,\.,. :)' . 1 

  
 

 
 · 1 _ 

PRO URADURIA GENERAL 01 

~s¡nftsftA~-~º ~-
z 5 AGO 2011 . 

'mr&
ION llAAL llt f'AHUP
': . 

e 

r.lc.p. 
l~P 

(~~ C.c.p. 

'-fr 
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• 

PROCU!MDURÍA GENERAL 
. DEPENDENC!Ao Prn"""'"''" G">ernl de ¡.,,,J.13 ' :f 

SECCIÓN: Dirección Gen·cral de Presupuesto Adm1nistr1ci.)n. 
MESA: Unidad de Recursos Humanos 1 

No. DE Ofic.: 153·1 / 
ASUNTO: Se remite Licencia Medica. 11 

1 

1 
1 

Chilpancingo, Gro., O 1 de septiembre dél 20 l l. 

ING. . 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y DES\,AHRf'' LO DE PERSONAL. 
PRESENTE. 

1 

1 

j 
1 

Por este:<jonducto me permito remitir a usted,  

·,;.-.. 1 

~- -~ 

1 

[322031 



•nstit111.o de Segul'idod y 
Servicios So<:ieles de los 
l'rabajadores del Estado 

.... ·"":.~~~~~';, ... -.·..- .-

Dirección Médica 
i ~IP_t;..t!,G~A_MEDICA 

~---~----------·-··--

-\~~y 
90124· 

'1 '¡ 

• 

.. :· 

.. 

; J~; De1;~¡;hos Hunm1os, 
111 Servicios'' la Cornuntd~ • J 

. Je Investigación 
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• 

PROCllRAOURiA GEi/ERAL DE JUSTICIA 

DEPENDEN~IA: Procuraduría General de ~usticia ~ ~~ 
SECCION: Dirección. General de Pres puesto y Admón. ~/ 

· MESA: Unidad de Recursos Hum nos. ~. 
No. De Oficio: 1602 / 

:.Guerrero 
GOBIERNO OCJ. fSJ:l\L)Cl 

ASUNTO: Se remite licencia médica 
1 .·' 

. V~./ Chilpancinga, Gro., 12 de septi mbre del 2011. 

~(·" / ~ / .,., 

ING.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO DE PERSONAL 
PRESENTE. 

Por este conducto me permito remitir a usted,  

[4368 

C.c.p. Minutario. 

BRO/lvc. 

r1ouk)v.-:ird Ht=~né Ju~ht::2. C(sn(:n:).:;:.. F~l<! Ju··~r1 ,_i!~ ~1/~n··;::. ~.).~1r:-::~t.:·::. 
Co!. El Pot1ertto. Chiip<:!ncfr,90 t" : 1 c'fr.:~·r;1 .•:::·i.:. J'~C\:1 CJ 
T.~·.léfon-:> (/ •. i~·J 4:"'5 4 ~~'.~1 :-Vi1 Ex-r "h)ü ! 



T ..., __ Instituto de Seguridad y 
. Servicios Sodalea de los 
Trabajadorea del Estado 

Entidad Federativa 

Dirección Médica 
LICENCIA MEDICA 

. l'f"r'-,(.' . 

;'·;·--·· ·_ --~ __ .'. _:. ~'.. ~l 
'.'· ~ 

CLAVE SM3-1 . ·•, ,,\°\'~ 1 ~_'~- Aff.,. _ . 
ESTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER PUBLICO, POR LO QUE SU fAl..jl~l~ Íl ~l USO CONSTITUYE UN DELITO FEDER .. L 
V SERA AESPONSASILIC?AD DE QUIEN LO SUSCRIBA, OE ACUEAod 1"".~_J :${ ~J~~~~ AE~PONSABILIOAOES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS StRVIDORES PUBLICOS Y CÓDIGO PENAL EN MATERIA FEOl;R.!.i;J~~~EPUBLICA. 

. (!,,i1,:1J.·~,-.'.);:....,''ll\:\ Q 
. . . )\:t~~b,.' ''·. \'·,>~; V> 

. '' .. · . ""' '.. l 1 '''9 /J .. ~·,~\(: ~~ ' :r! 

l
. \ (t>' e}\ v · __ \·:~TJ':sf/;!J · 

;_ .... __ \ 1 '~;~'P' 
~o.,y.-¡.',¡r._...:;.".:.~:> 

. 

\ . . --:;-·; ··' flF: L\ REP1··g1.1C 

' :• l>1<~r:h:is Hurnano5, 
,_· Í.'.,c;'i;(·ic:~ 'l ja ro...-·''íl;,J '" .,.._.,,1 ... ,~ ..... 01 v 11¡1J iUi. 

' . ,, 

.' :,l'i2S!!Ja:iOil 

•• 

.-\3Í 
49711 
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• 

PROCUR;.\f.URi.LA. GENERAL 
DEPENÜEN~IA: Prnouradmfa Gooornl do .Ju,tioia '"\ '{() / 

SECCION: Dirección General de Presupuesto·¡ dministración. · 

' 
MESA: Unidad de Recursos Humanos 

o' t 

No. DE Ofic.: 1753 
ASUNTO: Se remite Licencia Medica. 

Chilpancingo, Gro., 05 de octubre del 201 f. 

1 

i .. / .' ,Z ,;~';'...' ~ ~' J~i..~ .. ~ - - . ' . 

ING .;>-· ;i;¿,,w;M;;/.é112~1N4N, ... 1 • r.f.'¡¡;: 
DIRE 1 ·;y·· . ' :'fi\/¡;;.~;;,t~·'/"~Minism~~1'! 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. !,.. ''. ·! .. 
P R E S E N T E. 

t ' ' •. 

: ., <><R,..I• l r·· ;.,E· 'IDltM~I "¡'ºAl./(< .... , · .... '-' PER" " · ' 
.. ·· ···0•.;-n~(~o AL 

... ,r \ ~Z:··'.: • 

Por este conducto h1e permito remitir a usted,   

. '(:'\'\~'XJS ,v,..c, 
• . ~':> ··~· ~.1--,, 

. 'f~fb\\f;S/~/, 
Sin otro particular, le é+)'Mt:O:Gtt'l"~Qrdial saludo. 

·.::_.1l~:¿('~~~~ ~~\11v _, í;·''J · · · :~x::.~i¿*~~~~;~· 
..-· A T E N T A M E N T':E~~ ... <·~-.:.Y 

MANOS 

~

fi

CHnJiA.NC!NG(), G O. 

C.c.p. el Profr. Juan José Rd111irez García, Director General de Personal. para su conccim1ento.- Presente. 
C c.p Minutario. 
BR0·1vc 

" -

..; (1 • 

'" '. ·11i 
; 



Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Traba,jadores del Est:ido 

Dirección Médica 
LICENCIA MEDICA 

Unidad Médica Clave 

• .• 1 - ~:r~ I !:A 
Serie Nº2 Ü Ü L M 18 5 O 8 8 :~; f# 

~ ;-

··:··· 1 ~FL\REPl'BUC \' 
:·1. ';.~s:·.~··=;-:'.:·~; r~u:i1anos, 

· ·- ....... ,:,.:,,,, 1 ¡-, Cc1ru 1~ra." 
.... ; .• ;' \: ~¡' ¡·,•;: lv, ..,,: 1.~ ~ , 1 j 1 

• 



,:,_: 

'•J! 

i ~~-
1 

DEPENDENCIA: Procuraduría Gcnernl de J11stic a. 
SECCIÓN: Dirección General de Presupuc. ro Ad111i11i)lr<1< i\n1 

MESA: Unidnd de Recursos 1 lumnnos 
No. DE Ofic.: 1898 

ASUNTO: Se remite Ucencia Medien. 

Chilpancil1go, Gro., 04 (1
C noviembre l el ~() 1 1. 

ING. . 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
PRESENTE. 

Por este conducto rn.0 permito remitir a usted,  

• 

"51']'·"· ¡ ' .. ~<-t.I 

• 

I 
/ 
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Dlllll!m 

! ---
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

Dirección Médica 
LICENCIA MEDICA --,. ~l :t J 

\,..,,. ...... • Serie N2QQ LM185 2336 
Clave 

CLAVE SM3-1 .• . , ; ...... 
ESTE DOCUMENTO ES DE CARÁCTER PUBLICO, POR LO QUE SU FALSIFICACIÓN O MAL USO CONSTITUYE UN DELITO FED¡:RAF·' ' 
Y SERA RESPONSABIUDAQ DE QUIEN LO SUSCRIBA. DE ACUERDO A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAtlVAs-' ': .i-· • Q 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y CÓDIGO PENAL EN MATERIA FEDERAL PARA TODA LA REPÚBLICA. \ '·!_ 1 ·--'. 

1 --- ""'-J 

_--.., 

·-'=:' :::· 
~· ~-' 

\ \r0;~i-.' 
¡ ·· 

--· .. 

~ 
-'= 
t.r> 

\ 
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• 

1 

. 1 
DEPENDFNCIA.: ProcurnJuria Gener::I de .Jusrn:ia. I 

SECCIÓN: Dirccci1"11 General ele Presupucsto¡ .\ci111i111s1racilrn. 
\fES.·\: L)niclad de IZeCursos i-lumanos 

\lo. I)[ l)fic.: 6062 ! 
1 

1 

/7 

.-\~UNTO: Se remire Licencia ;\lcdica. 

5. ·/ 
(__'' / ,.-./ / 

Chilpancingo. (}re., ~ de diciembre del 2lll 1:. 
1 

,·: .. .,. .... // 

lNG. . 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
PRESENTE. 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

• 1 

Por este conducto me permito remitir a usted,  

C e p el Profr Juan Jase fbm1rez Garc1a. Director Generai de Personal, pala conocim1ento - Presente 

BRO'lvc I .., ~ r¡ . C e p Minutario ' a'A~ 
. f l ~V ,f_,J 



•

• 

Y SERA RESPONSABILIDAD DE QUIEN t.0 SU!'iCAIBA, DL. t1,.CUEROO '\ L.4, LEY FEDEPAL DE AESPONSASIUDAliES AC\.W;\s~·~:\"I, ~A;_; 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS y C(;l)J(jQ PEr--L\l FN ¡·,l(l,fERIA FEDEtlAL. P/1AA rnn ~ LA REFÚBIJCA. 

~/ ~j;~·(i/jt];J:; 2 ~J C;:;¡r1unid te, 

..:G :n 1.r¿·stig2~:i~:i1 

r 

---------·------........... ~.,, ___ ... ~·-•••J·'~·-''·" ····--, ..... ,.,. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
OE: JUSTIC!i\ f:EL 
cSTAOO [')!:: bUF:!UH~no 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

1 

DIRECCION GENERAL DE PRESU¡PUESTO Y 
ADMINISTRACION ¡ 

PGJE/DGPA/ ARCH. GRAL./0002/kol 1. 
1 

1 

SE.REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 
1 

Chilpancingo, Gro., a 02 de enero del 2 

ECTOR Gl:NERAL DE FISCALIZACIÓN 
ESPONSABILIDADES 

f> RES ENTE. 

,; 1 ''¡ 

6  l , (¡ 1 I'. " , 
' •' . 

1 

1 

·' 
1 ',¡\, ., ... /\ .. , ' 

. . 1 . 

En atención a su oficio número PGJE/CI/DGFR/6063/2~. 11 

. ~)·~_.,:,:~)~~~~~'~\ 1"' J 

Sin otro part.1cJ~~\~f nvío un cordial saludo. . 

.. ,.«; ;tt;· ._, 0-5, /~~.¿f'·<.f·
<·' 1·-' · · 1 '·' !·

1 

1 

1 

1 

C.c.p. - Li ncargado d~ Despacho de la Procuraduri~ 
General d erior conocimiento. I · 
C.c.p. - Mrnutarro/ experl1ente. 
JARJ/ism. · · 1 



No. Volante J 
,__ _____ 00_8_5-31---·-____ J 

Fecha de Recepció!1 __ ~ 
28/12/2011 ~=-:] 

1~)-
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero 

Oficina del Procurador - Oficialia de artes 

1-----N_o_. _de_O_fi_1c_ia_l_ia_d_e_P_art_es __ ~J 
008531 

1--------A_te_n_c_io_·n ______ J 
Normal PGJE/Cl/D FR/606312011 

# 
/ 

Origen 
1-----------~ • 

Dirección General de Fiscalización y Responsabilidades E - _._P_ro_m_o_v_e_n_t_e_+--------~ 

Turnado A: Responsable: 
! -------·----

Dirección General de Presupuesiu y Administración. 
--------~ 

l• ,. 

Asunto: 

Observaciones: 
!-----------~---- . 
- Recibido sin anexos. 

DE JUSTICIA 
DIHECCION GENERA
1\Tl~NCION

·:.~\ '-!'"_. 
•'..~~ 
: ., () 

.,1 ! ~!~ 
r .. ,. 
.~· 

·' 

- "r.: 1..-. REP(:nuc . 
:·:~15 Humanos, 

omunr ~·· 

~_M_e_s _____ +A_ñ_o_-+---~H_o_r_a ___ --1 

Sello y Nombre de Quien Recibe 

J o·~-.) 
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Sección: CONTRALORÍA INTER 
1~: 

Número: PGJE/CI/DGFR/6063/2 11. 

Expediente: CI/ DGFR/354/2011-I. 

Asunto: SE SOLICITA INFORM /CIÓN. 

1 

Chilp·ancingo, Gro; 21 de diciemb1·e de 2011. 

ING
DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y 
RESPONSABILIDADES. 

1 

EDIFICIO. 
1 

Por medi.:, cid r•resente .Y en cumplimiento al acuerdo dictJo en el 

Dt:~,,1,.1s 
Sin más poi eJ, f&é?-li85$r~~9c'ci1i'rrn'~~spido de usted. I 

. ..:e Investigación · J 

•

1 

-.~·r.,. , .... \ ~ 

·~ 1 . ~ 
·:>"vRI ',~ 

.·• ·~STADOOE  ~ ·"' 
. .... .· · 

JPGM/lAM/RLS , . ·  ··• y 
.,., .,,.._.,.., ,, . (' .... .._...,,,..,l1.A  ·;~-~ 

~l\;~~~;,, 
\~) ~r'f' 



. ' J 

• 

• 

DEPENDENCIA: Procuraduría General Je .Justicia. 
SECCIÓN: Dirección General ele Presupuesto dmi11istració11. 

MESA: Unidad de Rernrsos Humanos · 
No. DEOfic.: 0012 

ASUNTO: Se remite Licencia Medica . 

Chilpancingo, Gro., 0~) de enrero del 2012. 

ING  
DIRECTOR GENERAL DE APMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
PRESENTE. 

/ ·.~~ '. L{(, 

c~:r·'-- .: 

Por este conducto ri1e permito remitir a usted, la licencia médica por 28 día del 26 

· coo1att 

C c p. el Profr. Juan José Ramfrez García, Director General de Personal, para su conocimiento.- Presente 
C.c p. Minutario. . 
GRO*lvc 
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~ 

lnstitnlo d(' Scgurhfa.tl) 
Sen·icio!; Sodah>s ck lrrs 
ln1h,1ji.1lior~.!:t dd E~tado 

Dirección Médica 

l.JGJ;NG!A Mf;PtQA 

· I 

·~ > 
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PROCURADURÍA GENERAL. DE JUSTICIA DEL 
ESTADO 

CONTRALORÍA INTERNA 
NÚMERO: PG.JE/Cl/DGFR/117 /201 
EXPEDIENTE: Cl/DGFR/354/2011-1. 
ASUNTO: Se solicita su comparec · ncia. 

Cl1ilpancingo, Gro . enero 13 del 20·12. 

ING. 
DIRECTOR GENERAi. DF: CPRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE . 

En cumplímienL i ;.I acuerdo dictado eón esta fecha, dentro del exped ente citado al 

expediente. 

Sin otro particular. le: rnitero las s~guridades de mí distinguida consideración. 
, .. ~:;'' r.E L \ R.EP\ 'fTIJC.. \ . · 

IAM'ligs 

' ",., t,I~' .. ' ' , • .,• ¡. • • ~' ~L,<" .. ,. ' • 1 • 

Boulevard He ne J1j81,:. Cisneros. esquina con calle Juan Jiménez: Sánct1ez. Col. L · i ·;.,trerito, C. P 9098 
·¡ eléfoM (7 47) 494 .. 29· 99 .. 



• 

• 

e ·' .. '.)ecc1on: 
''.i Número: 

Expediente: 

Asunto: 

16~ 
CONTRALORÍA INT RNA ~ 
i=>GJE/CI/DGFR/125 2012. 

CI/DGFR/354/2011 I. 

SF SOLICITAN COP AS 
C:ERTl FTCADA.S. 

Chilpancingo, C:lro; 16 de en ro de 2012. 

SECRETARIO GEN::.~RAL DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
EDIFICIO. 

En cumplimit:nto al acuerdo de esta misma fecha, dict do en el 

Sin más por el rnofn:étttéviM-it!lespido de Usted y le envío un corclial 

saludo. 
· voi0JCJOfl 

ATENTAMENTE 
~;l nnu N 

U<:

C.C P. uhpn)curadnr <l<° Cmnr"l f(1'gionc1l y Pi<icedunie1.r10·· Perrnks. 
F:nc:::.i i dt' .J1 tsticia deJ Estru.lo Pa..i a si i , ·urHJ1:il ·1lento. 

··.e rrauón. l'ara los frnes legales n que !1:wa lugar. 

!AM/F'LS 



• 

PROCURADllF<ÍA GENH<AL 
IJE JIJS'flClA f'il:L 
ESTADO 01~ ~:JJt!fmFHO 

PG,JE/OGPNU ,11/1~::; 4 
ASUNTO: Se inforrna sit11a ion laboral. 

Cnilpancin~¡o, C3ro., '1"7 de ene o del 2Crl2 . 
... ~jjj·~j..,;. ... ;i~f.¡(1,.."'. •• : ... ,,, •. , 

............. d~.í;~~~;;'" 
...... --~, 

LIC
DIR
RES~ÓNSABIL IDAllES. 
P R .. É SEN TE 

(_ 
REF.: PGJEJCl/DGFH/'117/20 './.. 

// 

.Jy • 

. ,, .... -.. 
.,_;:¡;.. ~ 

Sin otro particular, le enví'o'lfth\d'órkfürllsaludo. 
· •.. .r ~::hes Humanos, · 

C.cp. 
C.cp. 

.. //. 

¿ente 
Minutario 

.JASA/BRO/s9m. 

fJ\Hih.:vnrd Herie J1iaft:2·. C1~,~11, , ~ ,;::•¡t:il111 i·cl! .lí1a11 

.l1merkiz S;.;n:,i'klZ, c1.1lonia el l'.11.,,, .· . 
\ ·:hiipa1·1r.,1n~JO. t;l!BffCf·'J C p . '.:·¡~· i~r:i 
r ¡·:h'.: L.H ":) í 7 .'.r/; -4 ~~) ,_, >~·1 r1~1 

./,.,... 
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Sección: 

GUfJIRERO 
. ¡ '..) .. 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORÍA INT RNA 

PGJE/CI/DGFR/026 /2012 . 

CI/DGFR/354/2011 I. 

SE SOLICITA INFO MA. 

Chilpancingo, Gro; 20 de enero e 2012. 

ING
DIRE
ADMINISTRACIÓN. 
EDIFICIO. 

:~.r.s V.-(' i 
'-'~. ,.¡- j 

En cumplirr!~~t al acuer~p de esta fecha,  ·   

Sin más por d momento me despido de Usted. 
j ;i : 
! ¡ i ; . r. ; 
r ¡¡ ' 
f li 
t L 



• 

• 

UC
O'IRECTOR G¡:~MEl1Al, Dlr: FISC~l\.UZJ\CIÓN Y 
~1.['.:SP.ÓNSABUUD,i'.', DES / / . 
P n É S E N T ~::.. ,_., 

A~~-1 "~ffC: Se rnmilon cop 3fj fotor:l:í':~k.n::: 
·de: l!cenci.'.J~~ fYí ~~dt(·;ns. 

REr:.: PG.IE/Cl/DCrF~J02GD/2 

,~,:\;s 

Sin otro rH:1rlicubt~:-~iei~ll'l~Úl.MamicbOrdlcil s11!udo . 
. nvestigacién 

C.c.~:<fiente. 
C.c.p. Minutario . 

JASi\/13HO/sgm. 

1 'oulev:ml Hem~ .Juárm. Cisneros, E>squinn con .Juan 
• i1rn'ml·;z Sánchez, colona el Potrarito 
1 hílpnnc:ing<\ Guc:i"i"ero. C.P. 300\18 
·eléfono {7-fíl 4!) 4-20-·)9 ei:t. '!Oll 1 
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• 

Dt:PENDEN('l/1.: Prncuradu1ia Cieneral d..: Justicia. 

¡ ¡ 1; ;el lf!::. ! H 11 ;¡,r-. 1.Jl!UU\I.. 
(\. 

Sl::CCIÓN: Dirección Gcm:ral de l'resupuestn /\d11 i11istrnció11 
l'vll'.SA: llnidad de Hccur~us l lumarnls 

No. DI:: Ofic.: 201 
ASUNTO: Se rc111i.1c Lic1;11cia J\h.:dica. 

~ Chilpuncingo, (iro., 'J.'/ de rnern del .?01 :2 

11\JG. . 
DIHECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
"I DESARROLLO DE PERSONAL. 
PI~ ES ENTE. 

)f' \' 
• 

1 
,) ~- .ii_'l:i- , 

- ¡,>_ ' 
~.-·. ~e· 1 . ' •. ·<? 

l \H este conducto rtl~J)¡~~·:fuito remitir a usted, la lice11cia médica por 07 días -Jel 24 

Sin otro particular, lo envío un cordial saludo . ·00291 

e -:: p el Profr. Juan .José Rarnírez Gcm.:;fa. Director General de Personal, para su conoc.irnie11to .. - Presunte 
'· eµ Minutario. · 
L)l~O¡.lvc 

I J cJ{ 

;¡;¡[í 



rnw1lllil~L\I 

~~ b.ssn: 
...... 1, .. ~-,,~. 

Út ... lílllld ª"' .;,. ,:.,1 J.J~J ) 
Servidu~ S'"'·juh !'lle 11•!-. 

• 

Dirección Médica 
UG!iNC,A. MEDl(}A 
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" DEPENDENCIA: Procurad:ir~a General de .Justicia. --::}-~z 
SECCION: Dirección General de Presupuesto, dmin~nacién. 

MESA: Unidad de Recursos Humanos 
No. DE Ofic.: 2..+7 

ASUNTO: Se remite Licencia Medica. 

Chilpancingo, Gro .. 07 de febrero del 20 l 

ING. . 
·DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
PRESENTE. 

Por este conduc!q:~. sP,>~,rmito remitir a;¡JJsted, la licencia médica por 28 día del 31 

Sin otro particul~?,ª ~ l&YW\i~a8R1 cordial saludo. 

AT
JEF

C04438 

C.c.p. el Profr. Ramirez Garcia. Director de Personal. para su conocimiento.- Presente. 
C.c.p Minutario. ' 
FJCD*lvc. 

. i '. 

~.' ¡,_, e 

~;¡¡¡; ... ·;.-·::.i!JIL..·'~-:.;;,;.,, ~~ i5-~-·~~~~ • ~~-·• • ' • -· • L 

:. ' ·~ ·~-:•y~;~,'-.,, -··-;t;;¡,,,··. 
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·il· 

~ 
PROCURADURU1 GENERAL 

GllERREfh) 
SECCIÓN: 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

CONTRALORÍA INTER A. 

PGJE/CI/DGFR/0933/2012. 

CI/DGFR/0147/2011-IV. 

EL QUE SE INDICA. 

CHILPANCINGO, GRO., A ·12 DE MARZO DEI 2012. 

C. LIC.  

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y 

ADMINISTRACIÓN 

PRESENTE . 

, ,)\'lUJOS Af,._ 

; ·:¡ ~4 "R ··:¡···¡·J 
' '' ; ./\ \ i'. ) ' 

.(.0: ºl 
.l l~ "',.c.";:;. "·!/, 

..t1-,1, 1 •l°"i'"~1\~.;,\. ~ -

, ;[((¡ ·,
1

:)~~~1~:.~\~/~:-,:~\~~~.·~t. • 
l~ \. ·.~{~.: .• ·~~~,¿~:, \ ':~-~1\\ \ Si 

. En de esta. fecha, dictado en el expediente a.1 rubro ci ado, me permito 

Sin · f el momento me despido de Usted. 
'.'t .. 
=~· ~t:'. 



0i! 
~~\ t 

!~~; 
PROCURADURÍA GENEJ<AL 

CONTRALORIA INTERNA 
GU!'.::RRE'RO 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/0247/2011-IV. 

- - - - En la Ciudad de. Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las ONCE horas 

- - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - HA e E e o N s TA R.- - - - - - - - - - - - - - -

-- -   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - 7 - - - - - - - - -CONSTE.- - -

- - AC ERDO.-  
   

 

   
   

  
   

   

      

          

    

   

 

    

            
 

    lo que 
'· 

ble e el artículo 120 del Código Procesal Penal Vigente aplicado supletoriamente, 
~ 

.. ~ue a a letra dice: "Los documentos privados deberán ser reconocidos por la 
UN.ú,1_ 1U1-.:::c ,,.,., .. , · '"1. Ut: JUS K'i - ·· 
:i;:~;;:·rp.,uu u~: 'P~ a quienes ,se atribuya ser su autor o se cotejarán para acreditar su validez 

~.11::;:s,~;-;::i·¿)T1~jWT'if r~cedimienw, con otros r~conocidos o indubitables, para aquello se 

mostr rán íntegros r: la persona señalada como autor de doavmento", por lo que al 

no ha er sido reconocido por su autor, dicho documento carece de validez ... "  

 

   

 

       ARTICULO 22. 

FRAC IÓN 11. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO SERÁ 

IMPRO EDENTE EN LOS CASOS SIGUIENTES: " ... FRACCIÓN 11 EL QUEJOSO NO 

~OMPtREZCA A ~ATIFIC~~ S~ Es·c,RIT JA ...

.. ... ~ 
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, PP.OCURADURÍA GENERl\L 
1 ,''. ; ! :·: ·~.' 1 ; l·: ~ ' ·. 
··,··¡ ':• '. I''. ,: ,,. 

· LbG - 1~~ 
. 1 ;1)d"' 

CONTRALORIA INTERNA 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/0247/2011-IV. . · 

  

 - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- ·· - ·· - -·- - -ACUERDAN: - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - P IMERO.-    

 

 .- - - - - - - - ;· - - - - - - - - - - - - - - - - -

- · - SE UNDO.-    

 

 

 

 .- - - -- - - - ·· - ~ - - - - - CÚMPLASE. 
'2~~·"- "--·!/. . ; 

- - -CO ST ANCIA.-   
    ·· - - - - - - --, ... .-.;'."~ t lo!J·- -- - - - - - - - - - .-- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.... ~,~~:,~:;; ... ''!:;: 
- - - A í lo acordó y firrnaret~gJ- LIC.

... ,.,,.,.~-;;;:;:;· 
Contra! r Interno, con la asistencia del LIC. irector 

Genera de Fiscalizació~·,,Y, F!'es~pfdrl',.a~ad.es de la Contraloría Interna. y del LIC. 
e-"" • ¡ ~ '1l I Q'..., 

~7Jrr. del Ministerio Público Adscrito a la Dirección 

Genera de Fiscalizacicf1Aesl}gacBi3sponsabilidades de la Contralóría Interna de la 

Procur duría General de Justicia del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE.-

••••• • • • • • • • • • ~ • • • • • UADO .•. - - - .• - - . 

1 ,.

'\I~~ . 

. \.' w .~ DURIA GENERAL DE J
·'······ ''"' .. UERRDEL ESl ADO DE G 

·· :~·r~~N1=r~I5ruAÍNT



;~~-

tJ' . . 
!<OCURADURÍA GENERAL 

C I~ JUSTICIA PF L 

. . 3 ~--
DEPENDENCIA: Procuraduría General de Justicia.~ . 

SECCIÓN: Dirección General de Presupuesto t\d111i11istracic'i11. 
MESA: Unidad de Recursos l lumanos 

No. DE Ofic.: '108 

GUERl'lERO 
r. 'H'/\,DO DE GIJFPHEl~O . ASUNTO: Se remile Licencia Medica. 

• 

• 

Chilpancingo, Gro., O 1 de m;:u-zo del 2012. 

 
DMINISTRAClÓN 

SONAL 

1 ,, 

. 1 

...... ,. ' 

. . t,~_;s~· 

Por este conducto me permito remitir a usted,  
   

 
    

      
          

  

 · --:;-,, ~;:;----- ·---:-:::·~... " 
(!·e:;·~ e .!J iiJJ it-... r. 1':¡,¡ -.rtn"J ~, 

J (' '-'\J <·~'(~ ,' {....., 6 1'1th -;; '.}r'J ·i }''\/:-~ '¡¿. ¡ ~ (,r~~ ¡~ 
. .~l~~~r;~\~i1) I~ !ti~ :>Ec.;~x:~;,,;·,\-;.~'.-á~~:~i;~~:A·s: ij 

articularl:~;~~'!J·-~f n cordial saludo. ~~ .· . e;:;\ n c:.:;.;.:~~I~ .l(l' 
-· ;.',,~,·-~_ J7 O ~·MAR 2012 \l "\ l 

· .. · · TIC:."'.:..-- u 6--!J U 
SUSECREtAf:l/\ _DE AOMINiSTRACION 

ANOS »IR. DEADMOl\I'. 08'ARHOLLO DE PERSpNAL 
-:iEPTO. D~ REGISTRO Y CONTROi: DE 

.... PEflSUl~AL 
"(?'. ,.....,.....,....~-·--· ------.... -

001962 

e. sonal, para su conocimip,nto.- Presente. 
C e p Minut rio 
BHO*lvc. 

• , 11 ! t -, , 1 ~ .l ¡ ' 1 , f ·!' r l · , " • ! ': 1 ' I\¡ 1 1:.; , :~. C°: l 
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HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD "CENTENARIO DE LA REVOLUCION · . 
MEXICANA" 

Emiliano, Zapata a 28 de marzo de 2012. 

Resumen Medico. 
; 

: Paciente:   
· Expediente: VEDH - 620317 /'i 
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C.c.p. Dra. Roció Ríos Encargada de Medicina del Trabajo Delegación Morelos 

.Av. UnivP.rsidr.1d No. 40! Col. Palo tscritc, ¡v;unicpio ele Ernill;::;r10 Zapata, C. P 
1~?7Fiíl 

Te!. 101-;400 Ext. 40063, correo e1ecrron1u.1; t::' 11-:t1. e:_u:· 11.<:::11u1 i0;~j; .0~., :J;;_;,",....;;~~ 
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E>q.Jedtente 
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DR.  
 

MEDICO ESPECIALISTA CERTIFICADO EN MEDICINA 
DEL TRABAJO. 

MIEMBRO ACTIVO DEL COLEGIO DE MEDICINA DEL TRABAJO GUERRERO 
    

ASUNTO.- DICTAMEN MEDICO POR INVALIDEZ O 
1.NCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 

ACAPULCO, GRO 09 DE ENERO DE 2012 . 
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PROCUR DURÍA GENERAL 
llE .IUSTClf'\· DCL 
t":~T l"i..D or: GUr'f.!l'~f-1.?f') 

SECCION: 

NUMERO: 

ASUNTO: 

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACION 

PGJE/DGPA/ARCH. GRAL./0092/2012. 

SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

Chilpancingo, Gro., 

En atención a su ·oficio número PGJE/CI/DGFR/1193/2012 de 

C.c.p. - ·c. Juan Manuel Herrera Campos. -Encargado de Despacho de la Procuraduria 
General e Justicia Del Estado. -Para su Superior conocimiento. 
C.c.p. - inutario/ expediente. 
JARJ/ism. 
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PROCURADURIA GENERAL DE HISTICIA 

SECCIÓN : CONTRALORfA INTERNA. 

NÚMERO: PGJE/Cl/DGFR/.1193/2012. 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/072/2012-11. 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA DE NOMBRAMI 
Y ACTA DE PROTESTA. 

Chilpancingo, Gro; a 28 de Marzo del añ 2012. 

C.  . 
DIRECTOR GEN&HAl DE PRESUPUESTO Y 
ADMINIST~í~:l,,('o 
PRESENTE. ·"· c';0->'-ti!., 

.. \r,;>>s~;~\:~ 
:\. ••.,·¡:/ i·lri 

. . ·~,'0.: . '(/ 

 
    

 
  e     

,    
   

      
 

o   
 · 

Sin más P('r el momento me despido de usted . 

C. C. P.- ARCHIVO/Mif>J.UTARl'•. 
AVPR*IAM*Maar. 
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PGJE/DGPA/ RHl78912012 

ASUNTO: No se encontró e pias de pliego 
de respon abilidad núm. 
078/2007 

Chilpancingo, Gro., 3 de ayo del 2012 

REF.: PGJEfCl/DGFR/1524/ 012 

---

.\ • .:l.-Vi 1:.-~·. ·~ • { 

Por este c?.~.9~~ti~\ RWr!;Lp{rrnJto informar a usted que despu s de haber 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo . 

• 
EN

. , GE
··º· ~ ACI

-::>ROCURADURIA GENERA
JE JUSTICIA DEL ESTfl.OC

DIR
01
A

- PA_r,!r-~!\'G(j. C:'·· ...... 

CcpL 
C.c.p. Minutario 

JASNFJCD/sgm. 

/' 

Boulevard René Juáre:z Cisneros, esquin:l con Juan 
Jiménez Sánchez, colonia el Potrerito 
Chilpancingo, Guerrero. C.P. 39098. 
Teléfono (747) 49 4 29 99 
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SECCIÓN: CONTRALORÍA INTERNA. 

''' 
NÚMERO: PGJE/Cl/DGFR/1524/2012 , ' . 

. r c.~.:¡:'.:'; .. r • ..;~'.'\ 
EXPEDIENTE Cl/DGFR/015/2006-VI. 

'· ... , '·. ~ -

C

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 

Y ADMINISTRA~IÓ~ , 
... , 1 • f ,#"" 

PRES EN Í' E. · - · '• ,.., 
.s·· ~·I ,, , . ,. 

ASUNTO: SE NOTIFIQUE. 

CHILPANCINGO., GRO. 26 DE BRIL DEL 2012 . 

POR ESTE CONDUCTO SOLICITO A USTED, ORDENE A QUIEN CORRESPONDA, PAR EL EFECTO DE 

SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED. 

- ~ ... ~ ATENTAMENTE. 

l. "SUFRAGIO EFECilVO. NO REELECCIÓN" 

~~~~fil.!.l:lol~ EL DIRECTOR GENERAL 

~ ~ DE FISCALIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES. 

_., URIA GENERAL 
. -:..,ES~AQDDEGUE~·

~.t.111 ~<ilNEIW,or-
-~YR!SMW~- - -
~~LORiA

IAM•sPS'sma. 

--------... ~ . .,..--~~ 
81.V F<ENE JUÁRFZ C/Sf-J[/'(C';S 
ESO. CO~J CALLG JU.M·l Jll·.1l'~JE2 S.\NCHE? 
COl .. F.L POTREl'<!TO 
Chilpa.ncingo. Guerrero. e •: :: '.J:.l'..10 
Teléfono (i'47) 49 4 29 .. 9~1 
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Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORÍA INT RNA 

PGJE/CI/DGFR/177 /2012. 

CI/DGFR/354/20111-I. 

SE SOLICITA LIBE CION 
DE SALARIOS. 

Chilpancingo~ Gro·; 24 de mayo 

SECRETARIO DE f1NANZAS Y ADMINISTRÁCIÓN 
DEL GOBIERNO Df:L ESTADO. 
PRESENTF 

En curnplirnlento al acuerdo de esta fecha dictado en el expediente 

·, de Dereshcs Humanos. 
:.i y Servicios a la Com 1 • ·.·! ,, 

Sin otro g~0~s:t~~gn . le , manifiesto las seguridades de 

consideración. 

OEU*ll,1\00

8l1~rr~?

Encargada de Despacho de la Procuraduría General de Justici

C.C.P. Gral. Marcos Esteban Juórez Escalera. Director Ge11~ra nto 

C.C.P. ING. Juan Antonio Sandoval Aguirre. Director Gene 1 de Presupuesto y Administració .- Para su 
Conocimiento. · 

TAMJ'.i.S 
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~ 

PROCUl~ADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO m:: GUERRERO 

PGJE/DGPA/U H/11332/2012 

ASUNTO: Se informa sit ación laboral. 

Chilpancingo, Gro., 3 de a osto del 2012 . 

. . ~---~ -· -.-i~ 
/ ,, 

LI . 
ENC RGADO DE LA DIREC IÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
Y R SPONSABILIDADES. / !IR ES ENTE . 

L REF.: PGJE/Cl/DGFR/2759 2012. 

Por este medio me perrnito infor~·-·a usted,

 . 

ACG/JAGA/s9m. 

Boulevard René Juárez Cisne1-cis, esquina con Juan 
.Jirnéne<: Siinchez, colonia el f'''1/"i"itu. 
Chilpanr:.ingo, Guerrero. C P 390':18 
Teláfüno (7 47) 49 4-29-99 
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lll 
PROCLJrlADURÍA GENERAL 
DE JU::;·1 iClA l'il:L 

Sección: 

Número: 
GUERRERO 

EST;U 10 l) '. \ ;Uf:RRERO 

CONTRALORÍA INTER A 

PGJE/CI/DGFR/2759/ 012. 

CI/DGFR/259/2011-I. Expediente: 

Asunto: EL QUE SE INDICA 

Chilpancingo, Gro., a 02 de agosto del 2012 . 

C.
DI PUESTO 
Y ADMINISTRACION. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acl:lerdo de esta misma 

· Ce. ,\;: .. 's lfomanos 
·' 

Sin más pb).;;Q!f.iM.&itúomtmiW despido de Usted . 

C.c.p. Archivo 
AVPR/SPS/a<loc. 

. u ~e Investigación 

.> .. ,. 

"'· .. -· 
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~ 
.ISSSTE 
Delegación Estatal G11e1Tero 
Subdelegación Médica 
Departamento de Atención Médica 
Oficio- No. SM/DAM/1·646/2012 

"2012, Año de la Lectura" 

·--.t ....... -~-·-·~·--~··-·-·~ ......... ~·~·-··-··---"·'~--·-"-· _ ..... _. ·~""---······- -· ····- ... ,._. ___ . 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUeRREAO 

' ~ . ''·' 

PGJE/DGPA/URH/1725/2012 

ASUNTO: Se remiten oficio nums. 
SM/DAM/1640/2012, SM/DAM/1 47/2012 
y. SM/DAM/1646/2012. 

Chilpancirigo, Gro., 26 de septiembr der 2012 

.,,..,.-· 

Remito· .. a usted por trat~r$~~Ú:1~\F~ó;,,_~pfüo }te·::s~. cómpe~enbia,·,,, ofi~ios números.· 

sMroAM11tl4012012: S~~~~~f [lj~~t~~,~~/2o~2.'.

DEPARTA~~~tTg~~· 
' 

' 

/ 
C.c.p. Expediente. 
C.c:p. Minutario 

ACGIJAGA/sgm. 

Boulevard René Juárez Cisneros, esquina con 
.Juan Jiménez Sánchez. ·colonia el Potrerito 
Chilpancingo, Guerrero. CP. 39098 
Teléfono (747) 49 4-29-99 ext. 1081 
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fil 
ISSSTE 

Del.egación Estatal Guem,;o 
Subdelegación Médica 
Departamento de Atención Médica 
Oficio- No. SM/DAM/'.. 1M2012 . 

Acapulco, Gro.O 1 ·de Agosto del 2012 

"2012, Año de la Lectura" 

Lic · . . . .· .. 
Director General de Presupuesto y Administ'racióri. 
Procuraduria General de Justicia del ·· · 
Estado de Guerrero. 

Con copia para: . 

FECHA 

Lic. Francisco Nr<>rde Villanueva.- Delegado Estatal del l.S.S.S.T.E.SM-861 
Minutario • . 

JMP/APM/emcg• 

AV. COSTERA MIC ~ ·.LE MAN No. 63 FRACC. CLUB. DEPORTIVO 2°. PISO ACAPULCO, GRO., C. . 39690, 
TEL. 017444350794 submedgro@lssste.gob.mx q S ~ 
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Guerrero 
G06"fERNO DEL ESTADO 

PROCURAOUR IA GENERAL DE JUSTICIA. 

LI
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE. 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORÍA INTE NA 

PGJE/CI/DGFR/4029 2013. 

CI/DGFR/222/2010- II 

EL QUE SE INDICA 

Chilpancingo, Gro., a 08 de no iembre del 2013. 

En cumplimiento· ul tercer punto resolutivo del Pliego de Responsab~"'lidad número 
150/2013 de  

 
  

 
. 

• • ~I;: 

...... ,· .:11.) 

Le     
 

    
 

   
  . 

-~'11 1 

Sin más por el mt6eMftt0~M?spido de Usted. 
· , Servicios a la CornL;n'id 1 

' nvestigación 

\ 

C-.c.p. ontralor Interno- para su conocimienfo 
- ·~,., ...... -
': ., ) 

C. c. p , F¡V , · 
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. ,;r~RIFS!l./f) DFI. [:STADO. 
' 'li\i • u li ' )li h 

PR<XURADIJRÍ1 GENERAL DE JusTrCJA. 
• 

1

"11(.f.< -t..'- .. llt. ~ .._:±,t~~~ 4 !i.ll~ ".! 

QUEJA NÚMERO: Ó/ DGFR/222/2010-III. 
QUEJOSO: 

-·---~ 

-

AUTORIDAD RESPONSABLE: . C.
Coordinador de Zona dé la Policía Min
P~.IEGO DE RESPONSABILIDAD NÚM: 150/2013 . 

. -
En la Ciudad de Chilpancingo~ Capital del Estado de Guerrero a los ocho días del mes de noviembre ·· 
del año dos mil trer.e. · · · · 

 
            

   
  

   
 artículos 11 O, 111, 115 y 116 último párrafo de la Constitución Polí ica del Estado de 

Guerrero, en los artículos 2 fracciones VI, XIII y XIV, 26 fracciones I y VI, 30 f ccione~ 111 ·Y XIX, 
33, 73, 74, 75 fracciones VI, IX y XIII y 88 de la Ley Orgánica de la Protu aduría General de 
Justicia del Estado; 1°., 6°, fracción I, inciso "A", 11 fracción XVI, 12, 13, fracci'nVIII, IX y X, 14 
fracciones VI. y VIII 1 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Institución (nú ero 193); 1, 3,4 
fracción XI, 5, 6 fracción I, 15, 18, 19, · 20, 21, · 24 y 25 del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y rtículo 2 de la Ley 
de Responsabilidades d!1:Fl~~;.~ervidores Púbf.!:os del Estado de Guerrero (núme o 674), basándose 
en los siguientes: . ·;'. ·9:;:, ' . . . . · .. · · .- . . 

:~) 
r,;-, 

i·I.'" 

;¡_/ R E S U L T A N D O S: 
•,~á 

. . 

·A)>·     a.rtículos 9 y ·10 del Reglamento Admi~is rativo Disdplínario 
d~ la ProcuradLi_l'Ía Gene_ f.i\llRffl':dlJ?.ticia del E_ sta_do;. s.   

    
   

   
 

 
 
 

 . 

 
 
 

  
 artículo 10 primer párrafo 

de la constitución Política del Estado de Guerrero y 2 de la Ley de Respo sabilldades de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero (número 674). 
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PROCURAOl.IRIA GENERAL oe JUSTICIA. 

,. i.._-.;o w, ~ ,. ti..:.'- 1' \¡.~.¡"'~.;;,. 
m~~ 
.,~ 

   
 

  
 

         
 artículos. 111 fracdón III, de la ·Constitución Polí ica del Estado de 

Guerrero, 26 fracción V de la .Ley Orgánica de la Procuraduría Genera1 de ·usticia del Estado, 
y 46 fracciones I y XXI de la" Ley de Responsaoílidades de los Servicios úbllcos del Estado, . 
queja que en su contenido se hizo consistir en lo' siguiente: 

.. . 

"     
  

 
  
  
  

 
 

    
 de la 

 
 

   
 le    

      
    

      
 a/   

 
   

        
      

       
  

  o y  
  

 
       

   
 
 

 en .el    
 

    
   

  
  

   a 
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.Guerrero 
, t r\I 1 u a i 1 '1 t\ 

PRO(:UR.4DURiA GTNER4L DE JUSTICIA. 
' ... 1.1 ... ~, ~ •. -., .. ¿;:•,cj;¡.:).;.¡_, ¡¡ ""~"' 'i •• 

:...·.~ 
-===~~~!!!i'""!lr""· 

  
 .de·  

   .. 

Ante .   
    e   

     
     

 
  

o    
 ya  

i     
   

artículos 5, 14, 16, 18, 22, 
26 y 27 todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B).-  
 
 
 

 · 

' . '"''1!.· ._:; 1., .'.f.:~·· t_ ~ 

11 
.. : Que    

     
 
 

     
 

       
   

   ·.que   
      

    
  
  

  
   qlie   

     
       

   
          

 
   

 e el   
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Guerrero· 
· PROCUR-1.'JUR/1 tíf VC'!4l DE jUSTICJA. 

- 'f 'ti\l'l"tj \ \U 11 
~ 'tit}·\i,~f~ ... ~:.v1·1''~ ~(>~ 

CDBIERNO DFL FS7ADO 

lm'JW.J~ 
.,~ 

·-·. ···~-- -' 

~ 

 
 a la    

  
 
  

 
 

  
 

 la. investigación  
  

    
 

    
  

p  
   

,   
 

Ahora bien,   
 

  
   

    así cqino   
  

". 

'.};,1} . .. • ... ·. · ... 
En términos de las;a~áci?nes que integran.el expediente que se resue ve y en base a los 

resultados señalado~~)fste Organo .de ControUnterrio, procede a formular os siguientes: 
. . .. .,, ... ""':. .· . . ·... . .... ' . . ' 

':nn1. nEL\ REP(tnJC . 

Je Der~c.hos Huma~o~N.5 I ·~ERA N_D os 
'/ ~erv1c1os a la Comu"/frtrtt . ·· · 

. d~ l1westigación. .. .· . . . . . . 
Que esta Contraloría  

 
artículo 123 apartado B>indso XIIfdé la Constitw;;ióh olíticá delPaís; así. 

como en el primer párrafo de los· :artículos 119, 111, 115 y 1J6 úl lmo párrafo de .fa· 
Constitución ~'olitica del Estado; comj:>E;!tencia !>UStentada en igual forma e lo establecido por 
los artículos 2, l l fracciones VI y XX, 30'.fracciones III y XIX, 331 34, 73 74 y 75 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Ju~ticia del Estado, en igual form . 'ppr lo establecido 
por lo~ artíod'"'5 1°, 6 fracCión 1 indso a, 11 fracción XVI; 12, 13 fraccion s VIII, IX y X, y 14 
fracciones VI y VIII del Reglamento dé la Ley Orgánica de la Procuraduría Geheral de Justicia 
del Estado de Guerrero (número 193); 2 de la Ley de Responsabilidade de los Servidores 
Públicos del Estadn (número 674); así como en base a los artículos 6 fra ción I, 15 y 18 del 
Reglamento r:!el f1;ocedimiento Administrativo Disciplinario de la Procu aduría General· de 
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. PROCURAOURÍ·I GENERAL DE JUsTICIA. 

Justicia del Estado de . Guerrero, mismo. que establece la facultad para emitir el 
correspondiente pliego de responsabilidad .. 

II.'." ·    
  

 
 

 . 

.. 
En virtud  

 
 

  artículos 26 
fracción I y VI, y 75 fracción XII~ de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen ral de Justicia del 
Estado de Guerrero número 193, y 46 fracción 1,· de la Ley número 674 de espon$abilidades 
de los Servidores. Públicos del Gobiernodel E:sta.do,  

 
 

  
    

  
   

ser  
 

o 
  

       
  

 e dichos he<:hos   
   

      
   

        
a      

   
 ~;l.~yertguación previa número. HID/SC/04/~, 4/2009 

  
3 del Reglamento 

\ del Disciplinario de la Procuraduría Gener 1 de Justicia del 
Estado,     

   
  

 aD:ículos 75 J racción ILde . la Ley de Respon abilidades de los 
Servidores Públicos y 33 del Reglámerito i;lel ·Procedimiento Administrativo isciplinario de la 
Procuraduría Gener; ·i de Justicia del Estado:,  
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... - .. 

;-, Güeri:·~:,1ro 
\ .. 'tl\1 .-u•\' ''i 'Ji 
~ -._,_ .... ( 11 ""' \l.r>t:i;.>~;,,.;.i' ,¡ \,¡,~.,,¿'!... \ 

Artículo 75.- Las facultades del superior jerárquico y de la Contraloría para imponer las 
sanciones que Asta Ley prevé se sujetará a lo siguiente: · · 

( .... ) 

II.:- E;n los demás casos prescribirán en ún .año . 

. Articulo 33_-· Las facultades· de 1á Contraloría Interna para imponer las s ndones que prevé 
la· Ley de Re'.=iponsnbilídades, se sujetarán a lo dispuesto· en el articulo 5 de dicho ordena 
miento legal. · 

En mérito a lo ~ntr~rior,  
 

 
 

   
  
  

. 

III- Eri términos  los artículos; 1, 2, 3 
fré~cción III, 45, 46 fracciones I y V, de la Ley de Responsabilidades de los ervidores Públicos 
del .. Estado de Guerrero; 1, 2, 73, 74 y 75 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia.del Estado de Guerrero, 1°, 6 fracción I inciso "A", 1 l fracción XV , 12, 13 fracciones 
VIII, IX y X, 14 fracdones VI y VIII y 15 del Reglamento de la L y Orgánica . de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado (número 193), 15, 18, 19 y. O del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo•· Disciplinario de la Procuraduría Gene al de Justicia del 
Estado . de Guerrero y  

 
    

  
  

 · 

,';;t~~t~1 · 
.,;;:,,...~-;.:b·· R E S O L U T I V O S: 

· ":E\Iit\l nr: 1~A Rtrl'nuc 
MERO: En tén~•.ita~ ~dbss&nisnt~andos n y III del   

 
 

     
. 

SEGUNDO:   
. 
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,.·Guerrero. 
Go811iRNO nn. rsrAoo 

· PROCURAD/,~'.ÍA GENERAi DE ÍUSTTCL4. 
\l\1fU\Í 1· 

'~ .. :J,l.i "\ 11 i.~1(\,¡,¡;_;~ i\ 11,.: "· 

.. . . 

- . 1-· -

~DW~. 

"''~· 
TERCERO:  

 
   

      
 

 . 

  
 
 

  
 artículos 123 ·apartado B fracción XIII de la Constitución 

Política del país; 110, 111, 115 y 116 tercer párrafo de ia Constitución Política· del Estado 
Libre y Sobe reino de Guerrero; 1°, 2°, 26 fracciones I y VI, 30 fraccione III y XIX, 33, 5;.7 
fracción IV, 61 73, 74 fracción IV y 75 fracciones XII, XIV, y XVI; y 88 de la Ley Orgánica de 
la Procuradurí;:1· General de Justicia .del Estado, 10, 6 fraccíón I i.nciso " ", 9 fracción I, 12 

·fracción I, l 3- fracciones II, VpI, IX y X1 1,4 .fracciones VI y VIII, y 15 de· Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General <:té Justicia del Estado de Gl,lerrer (número 193); 1, 
6; 141 23, 26 fracciones I y V, 84, 85, 9g;. 95, 103 fracción V, 106, 111, 1 9, 132 fracción VI 
y i34 de la Ley de Seguridad Pública d~ Estado; 2. y 46 fracciones I, XXI XXII y 72 primer 
párrafo parte final . de la Ley de Re~onsabilidades de los Servidores úblicos del Estado· 
(número 674); 1,0,· 2, fracciones IV,,,. VI, y VII, 3, 4 fracción X, 5, 6 fr cción VI, 7, 9, 10 

·fracciones I, 11, III, 11, 12, 13, 14, l. , 17, 18,. 19, 24 y 25 del Reglameflt del Procedimiento 
Administrativo Discíp cia del E tado de Guerrero, 
mismo que e~;t:ablece liego ge esponsa!)ilidad. - -
- - - - - - - - - - -.. - - - NOTIFIQU SE Y CUMPLASE -

. • 

. '. . 

.· ~URAOlJF.dAGJi;~r/
.· DElESTAOO:Q

· .. ....,~(1f\JÍ'RAt~
. ... . . . ': :~~ -r~{-· ? :.. . :_: ...... : ; .... · 

. ·El Di redor Gener~.~;.fis&tización · · 
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LI
DIRECTOR GENER;'.L i)E PRESUPUESTO 
Y ADMINISTRACI'~l\J 
PRESENTE. 

Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

CONTRALORÍA NTERNA 

PGJE/CI/DGFR/ 07 /2014. 

CI/DGFR/017/2 11-1. 

SE NOTIFICA P IEGO DE 
RESPONSABILI AD 

Chilpancingo, Gro; 26 de febr ro de 2014 . 

En cumplimiento al tercer punto resolutivo del Pliego de Res onsabilidad 
número 06/201.4, de fecha 31 de ene.ro del año dos mil catorce, e itido en el 
expediente citado al rubro, formado con motivo de la queja presen ada por los 
ce

{e·\'·;~ 

En el cual sc:tleterd'Íinó  
  

 
  

Se anexa copi~~~~~,(v~~t~~gpce.íl''~~nción para que sea anexado al expediente 
personal de los ~:er¡iv188res~pÓblicos de referencia. 

Aprovecho la opürtunidad para manifestarle mi distinguida co sideración. 

"./r'. 
'. "'U~DURIA GÉNERAL U:
:>EL ESTADO .DE GUERR
'"l")N~ALOR!A !NTt

FTV /SPS/RLS. 
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QUEJA NUM> .. ~.O: 

QUEJOSO: 

SERVIDORES PÚBLICOS 
RESPONSABLES: 

PLIEGO DE 
RESPONSABlLlDAD NUM: 

CI/DGFR/O 17/2011-1. 

06/2014. 

En la ciuda~ de Cf'iilf P.~9_pgo, CapitalfJel Estado de Guerrero, 31 día 
enero del ano Li1.1s mrl (él{i:kce. 

''. .. ::; . 

dispuesto por el artículo 123 apartado B fracción XIII de la Constit ción Política 
del País, así como en los artículos 110, 111, 115 y 116 último p'rrafo de la 
Constitución Política del Estado de Guerrero, en los artículos 2, 26 fra ciones I, V, 
VI, IX, XI, y XT\/, 30 fracciones III y· XIX, 33, 73, 74, 75 fracción IX XII y 88 de 
a Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del ·Estado; 1º 6° fracdón 
, inciso "A", 1.1 fracción XVI, 12, 13, fracción VIII, IX y X, 14 fracci n VI y VIII, 
el Reglamento de la Ley Orgánica de esta Institución (número 1 3); 1, 3, 4 
racción XI, 5, 6 fracción 11, 15, 18, 19, 20, 21, 24 y 25 del Re lamento del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Procuraduría Gener 1 de Justicia 
el Estado, y artículo 2 y 46 fracción 1, de la Ley de Responsabili ades de los 

Servidores Públicos del Estado de Guerrero (número 674), basán ose en los 
iguientes: 

CI/DGFR/017/2011-I 1 
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GUERRERO · 

., '' ·PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL. . . 
ESTADO DE GUERRERO 

·~-
_.¡.;:,.'f.~ . 

. RESUL'fANDOS: 

A).-    
 

  
 
 

   
         

   
       l o cio · número 

PGJE/CI/DGFR/0206/2011,   
 
 

   
  
   

  
 

B )."" En actu;:-iciones        
       

      
     

     
   

    
      rtículo 110 

·primer párrafo de· tª~,,~-Onstitución Política del Estado de Guerrero y 2 e la Ley de 
· Resporisabilidatfe-s'-Cfe los Servidores Púbiicos del Estado de Guerr ro (número · 

6 74). . ~·.::rv,, .nE L\ RErl'nuc · 
. [3 de Derecl--:•)S Human-0s, 

CI/DGFRJOI 7/2011-I 2 
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 (jíiando de.  

   
  

  
 
 

     
 
 

  a que  

    
  

   
 
 

       
 

   de la  
 

  
 

  
  

  
que le   

 
  

 
    

, que   
 

 
 

. por lo que  
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  por lo que 

   
 

     
      

 
   
  

 
, en ese momento   

  
    

 
 
  

 
  

 

  
  

  
  a e ·: le   

     

  
  

  
    

       
 

 s y se   
   

  
  

 

  
 

 y les   
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 en eú -momento  
  

  
    

 
  

  
 

  
 
 

 les   
  

 
    

  
 
 

  
 

 /  
  

  
  

 
  

  
a el  

  
~. · 

. ina de Investigación 

~ 
.. :.,' ../ 

D) Por cuanto hace     
 
 

 

" ...  
 

 con  
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 a la   

 
 

  
 

     
    

  donde  
  

   
 

  
 

  
   

 
    

 
 o que  
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   a con l cual 
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 ... en  
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" 

E)        
 

   
: 

" ...  
 

  
   

 
 

    
  

  
    

  
     

 
   

  , así como,   
     

 
    

  
   

l de la   
  

 
 

  
  

  
   

 
 

   
s una  

~ 
~ 
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, le  
       

  
   

  
 las   

 
  

  
  

 
 

al, observando también  
  
  

 
 

  
   

 
  

  y al  
 
 

   
 

      
    

    
    

   
  

, lo cual  
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F)  
     

   
.··· 

. . . .. . 

Con base en las actuaciones que integran la queja que se resuelve, e procede a 
Ja forrnul~ción rle los sigljientes: 

CONSIDERANDOS. 

I.-  
 

 artículo 12:3 aparta o B fracción 
XIII .de la Constitución Política del País, así como en los artículos 110 111, 115 y 
116 último párrafo de la Constitución Política del Estado de GUe ero,· en. los 
artículos 2, 2G fracciones 1, V, VI, IX, XI, y XIV, 30 fracciones III y XIX, 33, 73, 
74, 75 fraccion IX y XII· y 88 de la Ley Orgánica de la Procuradurí .General de 
Justicia del Estado; 1°, 6º fracción I, inciso "A", 11 fracción XVI, 12, 13, fracción 

. VIII, IX y X, 14 fracción VI y VIII, del Reglamento .de la Ley Orgá ica de. esta 

• 
· 24 y 25 del R;~giW. "~ iltf). del Prm114 miento Administrativo Disciplinario de la 
Institución (mJm. ··e. ro·, .... ~.,~~3. );.1, 3, 4 fr~1·· ión x.· I,. 5~ 6. fracción II, 15, 18 19, 20, .21, 

Procuraduría Genc:;r.~n~ ~, ~ticia del ·f ado, y artículo 2 y 46 fraceió I, de la Ley 
de Responsabilid~d,:~.~i:I~~~ Servidore Públicos del Estado de Guer ro (número 

· 674), . que estabf:~~·.:_.l~:0:'facultad ·pira emitir el correspondient pliego de 
responsabilidad: -?::"?~{·~;-<:/z¡j:' · · 

-;~~~!&_'i'~ . t . . 
II~-   

   
  

  
 

   
  

 
          

  artículos 26 fracciones I, V, VI, IX, XI, y 
XIV y 75 fracción IX y XII de la Ley Orgánica de la Procuradurí General de 
Justicia del Estado, que a la letra señalan: 

. "artículo 26.- son obligaciones de los Agentes de/Ministerio Público, Age 
la Policía Ministerial y Peritos, las siguientes: 
L- Conducirse con apego al orden jurídico y con respeto ntías 
individuales y a los derechos humanos; 

CIIDGFR/017/2011-I 
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V.·· Usar vehículos,· armamento y demlís equipo a su cargo, con el debido cu "dado 
' y prud1~11cia, en el cumplimiento desus funciones 

Vl- C mplir debidamente ·la función, · servicio o comisión que 
eru.:omendado;' 
IX Ab•:tenerse en todo momento _de toferar o permitir actos de torturq u otros 
tratos o sanciones crueles, inhumanos ó degradantes, 'aún cuando se trate' 

_ orden súperior o se argumenten circwistancias especiales; tales como amen 
la seguridadpública·a cualquier alteración del orden social; 

--· Xl Abstenerse de ordenar o realizar lci detención o retención de persona a na, 
sin cumplir .los requisito~ previstos en la Conititucíón Política de los E lados 
Un idos ~Mexicanos y demás ordenamientos legales aplicables; 

XIV. Obedecer las ordenes de los superiores jerárquicos y cumpli sus 
obligaciones contempladas en esta Ley y su Reglamento". 

Ahora -bien,  
          

 
 
 
 
 

articulo 116 dr:?. la Constitución Política del Estado de Guerrero, mis o que en lo 
que nos interesa, señala: "Artículo 116.- la ley señalará los casos de pr cripción de la 
resf!~nsabilida~- \~fi(IJt"i.r.zWs..!'ªtiva_ tomandó1J:n ·cuenta la ~naturaleza y-·conse~uencia de los a~~os y 

- om1s1ones a </:.~ /lace· r~ncta la fraccron 1Il del artzculo 111. Cuando dcchos ac os u om1S1ones 

fuesen gravefi~.)ps j;/azolW~rescripción no serán inferiores a tref; años"; sirve d apoyo a la 
) ' •'. .. ''... . 

anterior c~~l~~!~~ra~~,ry';:Y3 siguiente tesis aistada :, 

-- N2~i~L,,~ .. -~~~:;o8 -- - - -- · __ -
Tesis a;s/ada • _ · , · 
M"ilím~}Pa't1lnítii.w'iV#}~}iLlC 

_ Noyutwitqút~i.-1-:Gs Humanos, _ 
In.y~r~rfSffi~~W~ffi{fft~qdos de Ci~cuito . 
 ~j1!rtRYP~~i~9M/fo{ udicial de la FederaCión y su Gaceta 

Tesis: XXI.lo.48 A 
Página: 1107 

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRAT VA. 
DEBEN APLICARSE LAS REGLAS PARA ELLO ESTABLECIDAS E 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA- DEL ESTADO DE GUERRERO CUAND 
TRATE DE CASOS GRAVES. 
Si laf•'ta en que incurrió e/funcionario sm1cionadofue clasificada como ave 
por la autoridad que dicta el art ·,,.:ben aplicarse las reglas que par la 

rescripción de las responsabilidades administrativas preve el artículo 16, 

CVDGFR/017/2011-I 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE JUS'T!CIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

_____.~· 

tercer pán:afo, de la Constitución Política del Estado de Guerrero, or 
establecer precisamente la regla especifica de aplicaCión, a saber, tres a os, 
ante ladeficienciáde la Ley de.Responsabilidades de los Servidores PÍlblicos del 
Estado, ya que ésta no regula dichos casos, pues e/artícu}o 75 de la propia ey, 
establece térniino para láprescripción de/altas leves, pero nd prevé lós c os 
aludidos. · · • · · · · · 

· .. Primer .. ·11hunal Coleglado de{Vigésimo Primer Circuito. 
An1p1úo· en revisión 2112001. Rolando BecerrH Sote/o. 9 de febrero de 2 01. 
unaniiuJdad de votos. Poiiente: Margarito Medi11a Vi/lafaña. Secretario: D 
Rend,\n Be.'lo. · 

·.::.. -.-: . .:;... :. : .. .. ·: .. 

En este orden de ideas,  o 
    artículo 34 del Reglamento del P ocedimiento 

Administrativo DisGiplinario de la Procuraduría General de Justicia del stado,  
  

  
   

  e  
 ,          

 
 

o    
        

 ·El ant~íior criterio que s stiene esta·. 
:contraloría interna, 5:\.~~~cr.:~tt&a~enido por _nuestro máximo Trib nal Fed~ral, 
que se transcribe: . .., --~¡ ,. u. "'l~n"~ . . 
. · .• 1~ Uen::..110~· nU11 "1 '""' . . 

"RES!'uNSA~.ci~k~ ~,1'Ul.i@fs $ERVÚJbRES. PÚBLICOS. lllVA_ J EZ 
INTERRUJ'dPJ.!R(lt~IM,ZOPARA QUE OPERE LA PRESCRIJ.>CION E 
LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE. LA. AUTORIDAD, EL 
CÓMPUTO-.SE INICIA. NUEVAMENTE-A.PARTIR DE QUE SU TE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LAAUDIEN 1A 
DEL PROCEDifdlENTO ADMINISTRATIVO. 

·De los artículos 78 y 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores P.úblicos se coneluye que el único acto que interrumpe el plazo d la 
prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad es el inicio del 
procedimiento administrativo, no las. actuaciones siguientes, y que una vez 
interrumpido aquél debe compuiarse de nueva cuenta a partir del día sigui nte 
al en que tzn10 lugar dicha interrupción con conocimiento del servidor públic , lo 
que acontece con la citación que se le hace para la audiencia, aun cuando e el 
mencionado artículo 78 no se establece expresamente, puesto que del ánálisi de 
las etapas que conforman tal procedimiento se advierte que en caso de qu la 
autoridad sancionadora no. cuente con elementos suficientes para resolve , o 
bien, l'uhierta algunos que impliquen nueva responsabilidad administrat"va, 
podrá tli.\f'' 111er la práctica . de investigaciones, citándose para otra u o ras 
audienci.1s, fo que produciría que el procedimiento se prolongue, sin plazo fl) , a 

CI/DGFRJ017/201 I-I 11 
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crilerio de la aytoridad sancionadorci esto es, al ser la prescripción una fo ma 
de extinción de las facultades de la autoridad administtativá para sancion r a 
los servidores públicos qué realizaron conductas ilícitas, por virtud del pas del 
tiempo; la interrupciónproducida al iniciarse el p~ocedimiento sancion or 
mediante /(,1 citación a audjenciade{seryidor púb/icOdeja sin efectos el tie po 
transcurrido, a pesar de no disponerlo expresamente el artículo 78 de la ley . 

federal de responsabilidades de los servldofes públicos, ya que fue la mi ma 
autori:lád sancionadora la que lo interrumpió al pretender probar la cond cla 
i/ícila .del servidor pübliciY y ser de su conocimiento ;el proc'edimi nto 
sancionador que debe agotar·a efecto de.imponerle una sanción administra iva, 
evitándose con . ello el . manejo arbitrario de la mencionada inlerrupció en 

·perjuicio de · la dignidad y honorabilidad de un servidor público. en 
consecuencia, la única actividad procedimental que o.frece certeza e el 

. desenvo!vinúento del proeedimiento sancfon(ldor sin. que exista el riesgo d :Su 
prolongación indefinida, es la citación para audiencia hecha al servidor púb ico, 
con que se inicia dicho procedimiefltO, por lo que a partir de que s'urte efect s la 
notificación de la mencionada ciftición inicia nuevamente el cómputo del p a:zo 
de la prr'.~< :ripción interrumpida, ,sobre .todo considerando que si la referenc1 al 
inicio del procedimiento sirvió para determinar el momento de interrupció del 
plazo de pre~:cripción, aquélla puede ser utilizadapara establecer el momen o a 
partir del cual se vuelve a computar el citado plazo, sin que esto deje en es ado 
de indefen~iór, 'a la autoridad sa~ionado'ra, toda vez que antes de inici el 
procedhnienio s~onadortuvo iifnpo para realizar investigaciones y rec bar 
elementos prob(Jto/.,i~. )• · ... .· . 

''"\ ~.~ .. , 

Contradicción de t~i/is 13012004-SS. En(re las sustentadas por los Ttibun les 
Cole.giudos SegugdpS QUJnto y.Séptimº.eti Materia Administrativa del Pr1 er 
·Circuito. 1 o. de iliciembre .de 2004. Cinco votos. Ponente: Genaro D vid 
Góngo_rn Pi111"erft;1. Secreiar(o: Edgar Corzo Sosa. 

· · ... ·. . · ·~ ·' r;¡;: L\.REPr"nuc. .. · .· . . ·. 

III.;;;;   artículo ¿·de la Ley o gánica de la 
.Procurc;iduría Ge~R#liO~a.\JQSthiJla del Estado de Guerrero, 

 
 

 

En los mismos t(~:rniinos   
 

          

 
 

  . 
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/:. 

·Observar.         
 

      
 

   
artículo 46, párrafo primero fra.cci9n I de • 

. la Ley de Responsabilidades. de los Servidores Públicos del Estado e Güérrero¡ ·._.•· 
.. ·_número. 674; as.imismo establecen. los. a.rtículos .26 y .75 fracció . de la Ley 

Orgánica de la rrocuraduda General de Justicia del Estado,  
 

 . · 

IV.-   
  
  

      
 

  
         

 
 · 

    
 

   · . . . 
. ,---<~;:::_ ~~1W .li? . . . . . 

. En primér !•1,:'a:    

   
 

  
   

     
     

  
 · 

Sin embargo  
  

     
 

  
 que  
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 para  
 

   
  

  
    

   se  
       

 
    

      
 con  

  
 

' 

Además .es importá'~~· señalar  
  

  artículo 27 del Reglame to de la Ley 
. . . . 

Orgánica de la ProcuradJJJria General.de Justicia del Estado,  
   

     
   

      
    

   . 
 ~erv1c10s  a or i· 

En este orden de.    
  

 
          

  
   

 
   

    
 
 
 

. 
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./ 

. . 

Es preciso señalar  
 

   
 

            
    d 

 
  

 
 artículo 24 tracciones 11, III y IV~ de la Ley Orgánica .. del 

Procuraduría General de Justida del Esta.do, no existía por parte d ... la autoridad 
ministerial,   

 
 

        
 . 

En ese orrlpn de ideas,  
ártículo 16, primer párrafo, de la Constitl..l ón Pofíti a de 

los estados Unidos Mexicanos,    
  

1·it,;;.., · . · .· .  . ··s~~. 
Art. 16,- f\{,yfte\pu,éile ser molestado en su persona, familia, domicilio, apeles o 
poses~ones, sinrri6,·:~~tud de m(ln~a"!iento escrito de la autoridad competente, quefunde · ·· 

· y motive la l:ausa1~i!ftl del procedtmtento. 
"I· 

.   
  

 

 
. ,µ 

enado por .el artículo 24, fracción V, de la Lf7Y Orgánica de 1 ProOJraduría 
eral de Justicia del Estado. 

"Articu1·0 24. La Poi ida Ministerial actuara bajo la autori ad y rnando 
inmediato del Ministerio público y tendrás las obligaciones sigui ntes: 
( ... ) 
V.- Obsen .. r en el desempeño de sus funcionés, respeto a las garantías 
individuqles y a los derechos humanos. 

CI/DGFR/O 17/2011-I 
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- ·.; ·.• l'. ' . .~';·<st-

 
       

  
  

   
  

 y   
  

   
 

e   
    

  
 en la  

   
   

  

  
r, y también  

 
         

    
  que  

   
    
       

   
        

  
      

     
   

    
  
  

   
     

  
      

  
) 

cias  n efecto los 
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 de la  
 
 
 

  
 qLie  

  

   
    y de las   

   
      

      
  . .. . .· . 

. :;: ·;; '1 ;, ' - >~ . ', '8 . . . . .· . - .. 
De lo    artícuJos. 16, p imer párrafo~ 
19 séptimopayafO, y 22.:primer párrafo de la Constitucrón Política e los Estados 
Unidos Mexk..id$1:~     

   
     

       
       

    
         

 
 
 

· 

apoyo a lo anterior debe invocarse la tesis número VII.P.61 P, vi ible a pag.iria 
3, sustentada por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sép imo Circuito, 
e aparece inscrita en el Semanario Judicial de la Federación y su aceta, tomo 
 Agosto de 10 .. d, novena época que a la letra dice: 

CI/DGFR/017/2011-I 
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DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO· 

___ ,...~ 
. . 

... ·.· .. ·. 

LESIONE.~CAUSADAS POR AUTORIDADES ALOS PARTICULARES. 
Áun . cuando. se estime que los acusOdos,. actuando como autóridades del 

. hubiesen tenido que utillzárlafuerzafzsica para desarmar y someter al pasivo; 

. .... · .. 

la fuerza debe ser prUdente, lógico. y adeczlado .a la resistencia del injráctor ara ser 
detenido o apaciguado, pero· no debe ser txcesiva algrádo dé. ocasionar lesi '!es que 
tarde.n en sanar más de quince días y hacer extensiva dicha violencia a los famil res del . 
detenido. · · . ·· . 

>TRIBUNAL COLEGIADO ENMATERlA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Ámparo directo 668196. Silvestre .Raml~ez Salazar y otros. 2 de junio. 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente.: José Pfrez Tronco.so. Secreta;io: Ramón Zúñiga 

Como ya lo her· ··s refiriendo en párrafos anteriores didia revisión y etención fue 
ilegal corno 10 hemos venido señalando, ya que se vulneró en su perjuicio lo 
establecido en el referido articulo de nuestra ·Constitución· Fed ral, ei >cual 
autoriza la detención en casos de· flagrancia, con orden de ap ehensión . o 
detención en _casos de· urgencia y establece que los actos de aut ridad deben 
estar fundados y motivados, además de contar por escrito, lo que e el presente 
caso no aconteció, sirviendo de apoyo la siguiente tesis: 

Sexta Época 
Registro: 261007 . 
Instanci~~\·i/jfj,fl~a Sala 1 
Tesi~./JsJadá- --<'..!;(-.. . . 
Fuetf ~:<.fi~'!Jfff'P.rJ~~ieial de la Federación 
.Segu1fi(tt.ftf[tl!< )\f!t ~ 
MaterÜ'i{j)}_J:;en~) .':;:~~ 

.. Tesis--.~.¿:·~~['.: ·· · "':;~:: 
Páginrr.~'.f?_,,-:..-:-"- ~ 

.. ABUS-~'J~:;,j DW.iMfÁÍJ~(JiOlICIAS). 
Ningullriap.klf)Mc~f!Jflá para detener a persona alguna sin ajustarse a los 
mand~ff6 ~R'fmif~fa ~6hiJf?r{t ,pr:tículos 14 y 16 de ·la Constitución Fe eral .. 
Conft:?fmt;Yqf uM{ma,,grecep~o no podrá librarse ninguna orden de aprehen ión o 
deterrms>1.e n•YPJ ~JJ3r la autoridad judicial, sin que proceda denuncia. ac ción 
o querel/.,· de un hecho determinado que lá iey cas(igue con pena corporal, y sin 

estén apoyadas aquellas por declaración, bajo protesta, de persona di ·a de 
por ótros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, echa 
pción de los casos de flagrante delito; en que cualquiera persona uede 
hender al delincuente y a sús cómplices, poniéndolos sin demora a dispo ición 

a autoridad inmediata, y solamente en casos urgentes, cuando no haya en el · 
r ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de tcio; 
á la autoridad administrativa, bqjo su más estrecha responsabilidad, de retar 
l>-tención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición e la 
ridad judicial. Tales preceptos constitutivos de la Ley Suprema del país, 

CI/DGFR/017/2011-1 
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normar la conducip df! todas las f)Olicías, pues en su defecto sus miemb os. sé 
hacen re.os del delito de abuso de autoridad a que se refieren los artículos 13 y .. 
214 fracción !Vd el Código Pena/para el Distrito y Territorios Federales. • 

. Amparo .cllrcr:to· 5562156. Miguel Claudio Padilla Camargp y <;oqgravia.do 2 de. 
marzo de 1961. Unanimidad de cuatro votos. Pónente: Manuel Rivera Silva . 

  
  

 
o  artículos 14 y16 de nuestra Cons~itución Federal. 

ARTICULO 14.- Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propie ades, . 
posesiones o derechos, sino . mediante juii::io seguido ante los irib 'nales 
previamente establecidos, en el que se cumplan lasformalidades eséncial s del 
prócedimirnto y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al echo . 

Por las razones       
       

       
 

   
  

 articulo 46 f cc.iones I~ V 
y XXI de la Ley de Re"sponsabilidades de los Servidores Públicos( qu . litera.lménte. 
señala: "'·-~·c.;? · · 

. -~,. "·'" ~··· \ REPtHUC 
ARTICU[.,_Q .f:6,:,,".'t~~~dor público tendrá laS s;iguiehtes obligaeione para 
salvaguar®~elf/'lealtfl!Íi!Jf«f.Jñ~ez, legalidad, imparcialida~ 3: _eficieni:ia que · eberi. 
ser observ~~~~~~;fe~empeno de su empleo, cargo o comlSlon: · . 

,¡¡,,¡de lnvestigac1on .· . 
l- Cumplir con la máxima diligencia et s.ervicio que le s'ea encamen 
abstenerse de cualquier acto u omisión, que cause la suspensión o defieienci 
del servicio ? impliqu_e abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o · 

misión; 

' ' 

Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con 
speto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
ación. con motivo de éste; 

I. - Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento di 
alquier disposición jurídica relacionada con el servicio público, y 

Cl/DGFR/017/2011-I 19  
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GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE .JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

VI.~    artículos· .74 
fracción III de la. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju~t¡ ia del Estado . 
(número· 193), 24 fracción· III~ .del Reglamento del Procedimiento. dmihistrati\m 
Disdplinario, 52 fracción III de la Ley de Responsabilidades de 1 s Servidores 
Públicos del Estado~ de Guerrero .(número 674),  

     
     

 
 
 

artículo 25 del Reglamento del .. Procedimiento Administrativo isciplinario y 
su correlativo ~J de la Ley de Respóhsabilidades de los Servidore Públicos del· 
Estado (número 674) que a la letra dice: 

l.- La gravedad en la qúe se incurra: . 
II.- Las circunstancias socioeco~micas del servidor publico; 
IU.-EI nive))~~tlf~).~o, lo~ ante~dentes y las co~dicio.~es del inf actor; 
IV.- Las cond1c1one~xtenores y fos medios de eJecuc1on; 
V.- La reinciden<::ia ~~el incumplimiento de las obligaciones; . 
VI.- La antígüed9:d .. ~nP¿el servicio; y 
VII. .,-El . monto def .~enefici.o, daño o perjuicio económico derivado .del 
incumplimiento de Óbligaciones . . . .· · 

~~- .. ~...- ... .: -~ 

    
 o        

       
    

      
   

  
 

  
    

a· y por lo tanto   
    
      

       
 
 

     
  

 
  

; el   

CI/DGFR/017/2011-I 
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 de esta  
. 

Por lo anteriormente expuesto y. fundado es procedente resolver e presente 
pliego al tenor ele los siguientes puntos: 

R E S O l U T I V O S. 

PRIMERO:  I  
 

  
     

    , 
E      

        
  
  

  
   . 

. ,,./,',,_,~"' 

SEGUNDO.  
     

 
 
 

 artículos 131 párrafo segundo y 133 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en esta Entidad Federarva, 68, 70 
y 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores P, blicos del 
EsL~do de Guerrerq (número 674), y 29 del Regla ento del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario de la P curaduría 
General de Justicia del Estado. 

CI/DGFRJ017/2011-I 
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TERCERO.  
 

         
    

         
        

 
 

        
  

 
        

. 

Así lo resolvieron y firman los LICENCIADOS  
Agente del Ministerio Público adscrita a la Dirección Ge
Responsabilidades de la Contraloría Interna, y 

Director General de. Fiscalización y Responsabilidade , con la 
 y firma del LIC. Contral r Interno 

de la Procuradu: .a General de Justicia del Estado.----------:---------- ---------
---------- - ----- ---- ---- --- -----------------------------Notifíquese y Cú m lase. -

N T E. 

CI/DGFR/017/2011-1 22 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Sección: 

Mesa: 
Número: 

Dirección General de Pr upuesto y 
Administración. 

Unidad de Recursos Hu anos. 
PGJE/DGPY NURH/106 /2014 

ASUNTO: Se remite copias certifi adas. 

Chilpancingo, Gro., 07 de julio del 014 . 

REF.: 2887 
AV. PREV. DGCAP/AA/0105/2014. 

Por este conducto me permito remitir a usted, copias certificadas del nombramiento acta de 

ACG/YACD/sgm. __ ,,, ........... 

lioulevard René Juárez: C1sneros, esqu;1rn con JiiW1 
.11rnenez Sanchez, colonia el Potrerito 
i::ili!pancingo, Guerrero. C.P. :39098 
''elélon0 (747) 49 4 29 99 exi 1081 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLIC DEL FUERO 
COMÚN, DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 

~ AVERIGUACIONES PREVIAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado con esta fecha e 

rubro citada, y con fundamento en los numerales 21 de la Constitución Políti a de los Estados 

Unidos Mexicanos, 77 de la Com~titución Política Local, 1º, 54, 56, 58, 6 y 64 del Código 

Procesal Pen;:;! Vigente en la Entidad, y 36 de la Ley Orgánica de la Procur duría General de 

Justicia del Estado, número 193; solicito a usted se sirva girar sus inst ucciories a quien 

corresponda y remita esta Dirección General de Control de Averiguacion s Previas, copias 
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RAL 
FISCALIA G::~ERRF"10 

DIRECCIÓN GENERAL E PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN DE RE URSOS HUMANOS . 
FGE/DGP /DRH/117 /2014. 

SE REMITE COP AS CERTIFICADAS. 

OEL. ESTADO D ,-t:RIO pÚBLICó 
AGF.NCIA DEL MIN~úN ADSCRITA . Chilpancingo, Gro.' 05 de oviembre del 2014. 

,.,..----· ... QEL FUER0 cg_E LOS OEHECH05 ,/ 
· - ALÁ' ,OMISION __ - _ ,:.qA(Jó // 

UMAi'iO~> ,)f.L . ·" / 

10 PÚBLIC ITULAR 
M-G .. RERO. 

REF.: 823/2014 
- EXP. GRO/SC/024/2012. r/ 

· 

ACG/Y ADC/sgm. 

FGE • Fiscalla General del Estado de Guerrero 

Boulevard René Juárez Cis_n~ros SIN Colonia El Potrerito Codlgo Postal 39090 Chilpancingo de los Bra o, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLIC 
ADSCRITA A LA CODEHUM-GUE RERO. 

OFICIO NÚMERO: 823/2014. 

EXPEDIENTE: GRO/SC/024/2012 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS C RTIFICADAS . 

Chilpancingo, Gro., a 16 de oct bre del 2014. 
"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ' 

C. LIC
DIREC O 
Y ADMINISTRACION DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO. 
PRESENTE. 

--

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha, en 1 Averiguación 

Previa rrC1mero al rubro señalada y con fundamento en los nume les 21 de la 

Constitución Política Federal, 76 BIS y 77 de lá Constitución Política Lo al, 1, 4, 6, 54, 

• 56, 58, 63 y ñ4 del Código de Procedimientos Penales Vigente en el Estado,· he de 

ECll 



• 

• 

DIRECCIÓN GENERAL DE RESUPUESTO Y 
AD INISTRACIÓN. 

DIRECCIÓN DE RECUR OS HUMANOS. 
FGE/DGPA/D H/202/2014. 

SE REMITEN TRES EXPEDI NTE (TOMOS) . 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 1° de diciem re de 2014. 

LI , · · 
DI -,,,, 
D 'AVERIGUACIONES P VIA§_/ . . 
P ESENTE - . 

En atención al oficio nümero FGE/DGCAP/4943/2014, de fecha 27 de Novie bre del año 

Sin otro particul~/J~~~~~v1.9;,?,~.;~ordial saludo. 
";j~:~ :~::< ~.-.. . .~· .. ~ .. ;ji; 

-· . ./ ....... ~.v.,...,.;.._. ''!;.¿,.: ~ 

ACG/Y ADC/sgm. . 

FGE •Fiscalía General del Estado de Guerrero ~ 

Boulevard René Juárez Cisneros SIN Colonia El Potrerito Codigo Postal ·39090 Chilpancingo de los Brav , Guerrero '{ U u 
· . Teléfono 01 (747) 494 2999 •.01 800 832 7692 
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Lic
Dir sto 
y Administración. 
Presente. 

Fiscalía General del Estado de uerrero. 

Dirección General de Control e 

Averiguaciones Previas. 

Oficio: FGE/DGCAP/4943/2014. 

Asunto: El que se indica. 

Chilpancingo, Guerrero, a 27 de Novie bre del 2014 . 

En atención al oficio número S,CRPPA/DGCVE/1138/2014, de esta fecha, suscito por la Lic. 

Agente del Ministerio Público de la Federación dscrita a la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo,  

Por lo que con ~:: 1 ndamento en los dispuesto por los artículos 21 y 119 de la Cons itución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 77 de la particular del Estado, 1º, 4º, 6º, 28, 9, 58, 63 y 64 

del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, 11 fracció 11, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero,  

Blv. René Juárez Cisneros Esq. con Calle J n Jiménez Sánchez, Col. El Potrerito Chilpancin o, Guerrero. 
C.P. 39098, Teléfono (747) 494-29-99, . 1063 y 1073. Correo electróm: o: dgcap.pgj. ro@gmail.com 
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Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Dirección General de Control e 

Averiguaciones Previas. 

Oficio: FGE/DGCAP/5073/2014. 

Asunto: Devolución de expedie te laboral. 

Chilpancingo, Guerrero, a 04 de dicie bre del 2014 . 

Lic
Dir esto 
y Administración. 
Presente. 

1 

Adjunto al presente devuelvo a usted el  

 

   

q~~mero FGE/DGPAJDRH/202/2014   
 

 ._,,, .. ¡\/ :~, 
~--\ \ f ~J:' 

·>)f 
iJ' 

Lo anterior em virtu.d-~e que obre en los archivos de esa Dirección General de 
~resupuesto y A~"'11h}s~r~fi9.~trrCBuc 

·,,, .. , .. :"'' t·lurnanos, 
Sin más por el momenlo''Je"r~i~ro mi {llás atenta consideraCión. i ·:;8rviCiOS ct ,3 ,.ormmru 

.. J2 Investigaci

. ·,' h,ii·v~~r;:.;\,~C:' '\·~~~i:~l:ERO 
",::»·( .~·:t~H:: ,·'.\ ~-.:.:_ f':Of·Hn,.:_u 

::··· ·,, .·· ;"'-:.¡: -:, .:~Hf"•iUr.~-i 
·.i~- ',°1.~ , 

Lic. Miguel Ángel Urrulia Lozano.- Subsecretario de Despacho de Asesores de la Fiscalía General del Estado.-l'ara su superior conoci 'ento.-Edificio. 

Blv. René Juárez Cis,.,,.,,ros Esq. con Calle Juan Jiménez Sánchez, Col. El Pot!erito Chilpancing , Guerrero. -=i"""cf () 
C.P. 39098, Teléfono (747) 494-29-99, ext. 1063 y 1073. Correo electrónico: dgcap.pgj.g @gmall.com 
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DIRECCIÓN DF RECURSOS HUM.A.1\1 _S . 
. FG/DRH/125/201 . 

ASUNTO: BAJA LABORAL POR INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE . 

····-----
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Asunto: RENUNCIA POR INCAPACIDAD OTAL 
YPERMA ENTE 

'· 
' 

Chilpancingo, Guerrero; a 25 de Noviembre de 2015 

LIC. 
DIRECTOR GENERA4 DE ADMINISTRACION 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
PRESENTE. :1 

t ' . 

: \ GE\ER\ r Df, L\ REPL'BUC 
Juria de Dereál:os Humanos, 
Jelito 

1cina de

: , 
(.'' 

',,, .; ' •'• ~"" • • ..... M 

. _,J. 
-
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INSTITUTO FEDERAL ELEC ORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTOR 
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: . , ... ~ " ',,, .- . 

1~1 
\ISSSTE 1 · 
--- l 

Emiliano, Zapata a 28 e marzo de 2012. 

:L 
f 

~esumen Medico. 

Pacient
Ex¡;,~diente: .::VEDH - 620317 /1 

:..~ ~/ >.:i.'Y/··~1.;',·~/. 

1
2
3

1 4
l I 

1-~~11.o.s~2}1os .- _ .. :. ,: . 
A T,raw~ll f-1-;11.~!E,f R.?J:::(,c ..• lSl!f.·. _,.··\ \ '. • 

di ~' .. :-•< <lilé or
a:· ·<-:{;(;:o;:·~ / 

·. '""'f',', / ~~. . . ~· .... ~ ..... 

. c.c.p. Dm. Roció Ríos Encargada de Medicina defTrabajo Delegación Mnr0 1os 

. ' 

...... ., .• , .• A-,,, 

Av. Universidad\~ No. 40. Col. Palo Escritn
1 

;\,1._,,,¡, :1 .: .. 

¡:,)?f,n 

·T~''· 1 r'' 

. '· 
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. SECCIÓN: CONTRALORÍA INTERNA. 

OF. NÚM.: FGE/Cl/DGFR/1305/2016. 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/354/2011-1 

ASUNTO: Se notifica Pliego . 
• 

Chilpancingo de Los Bravo, Gro., ma o 29 del 2016. 

C.P. . 
Director General de Presupuesto y Administración. 
Presente 

Por mE:Jio del pres·ente me permito informar a usted, respecto del s 

.'18 
·{/¡ 

Sin más por el ~Jhomento me despido de Usted. 
·¿¿ 

,• 
1 ;, 

i" .'· :" 

; ¡ +·1 .. '~: 
· Y·_~ :rE

.·~,;:-
• , ·•·1 >'.~-~·~:~ t

.. ¡¡:J'l:

--------·----------+----

Boulevard René Juárez Cisneros. Esq. Calle Juan Jiménez Sánchez, Col. El Potrerito, C. P. 39098, Chilpancin o, Guerrero. 
Teléfono (747) 494-29-86 Ext. 1115 
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~ 
FISG.ALiA Gt:: ·. i1AI. OH ESTADO 
UNIOllD onHGHIVO GENERAL 

C

VICEFISCALÍA DE CONTROL, EVALUACIÓN Y POYO 
A LA PROCURACIÓN DE JU TICIA. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU ANOS 
Y DESARROLLO DE PER ONAL. 

FGE/VCEAPJ/DGRHyDP/27 54 2016 . 
ASUNTO: SE REMITE COPIA CERTIF CADA. 

,• Chilpancingo, Gro., 29 de septiembre de 2016. 

·' ,' 
LIC.  / 
VICEF. SCALDE INVES IGACION. 
P R SEN TE. 

REF.: FGENFINV/2291/2016. 
__,..-" 

Por este_ conducto. me. p~~mi~~ remitir a u_ sted,_ copias, certifica as del_ / 

FGE •Fiscalía General del Estado de Guerrero 

(ó;.::u!ev0r·:l René Juarez Cisne ros: ·., ,-··dc•riia El Potrerito Codigo F'ost·;:il 39090 Chilpancingo de los Bravo. Guer' t•rc· 

J"lóiono 01(747)494 2999' 01 8Ci{J•G32 7692 

'¡j¡,;' ,~·1111111111111111111111111111111 ........................ .. 
~ 

1 11 lii 1 1 1 • 
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Vicefiscalía de lnv stigación. 
FGENFINV 2291/2016. 

Se solici ·informe. 

Chilpandngo de los Bravo, Guerrero; septiembre 22 de 2016. 

Contador Público  
Director General de Recursos Humanos. 
Presente . 

En ate.nción al oficio SEIDO/UEITMP0/8877/2016 del 22 de julo de 2016, 

  

    

   

  

 

 

 

   

  
 

 
 

.a de Derechos Humar,:.~ 
i.o y Servicios a la Co::\1.: \ic

.a de Investigación 

.• 

C.c.p. Licenciado Javie~ Ignacio Olea Peláez •• Fiscal General del Estado.· En atención al oficio FG 

C.c.p. Minutario. 

Boutevard René Juáre·:t: Cisneros. esquina con Juan Jiménez Sánchez. 
Col. El Potrerito. C P 39098 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: (747) 494 2983 Ext 1056 y 1053 

JABU*veac 
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SECCIÓN: CONTRALORÍA INTERNA. 

OF. NÚM.: FGE/Cl/DGFR/3581/2016. 

EXPEDIENTE: Cl/DGFR/210/2011-11 

ASUNTO: Se remite Pliego 
Responsabilidad. 

. Chilpancingo de Los Bravo, Gro., octubre 25 del 2016. 

 ... I\.~ > · 

D anos y Desarrollo de Personal. 
Fiscalía Generar del Estado. 
Presente 

e 

: { 
" , . 

¡ 

Por medio del presente me permito informar a usted, respecto del egundo punto 

  

   
 

 

 

    
    

 
  

, }·"J'j/J; 
·~;-;:-· _¿;,' 

-~,!,¡,,;·~·~--... ,~~ .. 

. ..,.'."'"'' "·EL\ REP(: ·e 
Sin más r?f>82~.~meffiríli~,fnr~·despido de Usted. 

i;ta y Ser:vicios a la Comunrd 1" 

:1~ina 
. 

Boulevard René Juán1:'. Cisneros. Esq. Calle Juan Jíménez Sánchez, Col. El Potreríto, C. P. 39098, Chílpancín o, Guerrero. 

Teléfono (747) 494-29-86 Ext. 1115 
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. FISCALÍA ENERAL DEL ESTADO 

CONTRAL 

G.ENERAL DE FISCALIZA IÓN Y 
BILIDADES. 

EXP. NÚM. CllDGFR/210/2011-11 

SEkv HJOR S PÚBLICOS 
. HUMBERT VELÁZQUEZ 
COORDIN DOR DE GRUPO DE 
MINISTERI L. 

OS: C • 
ELGADO, 

POUC(A 

Chilpancinuo de los Bravo Guerrero, a catorce de octubre del añ dos mil 
dieciséis. 

VISTOS; para resolver, lo~ autos del Procedimiento Ad inistrativo 
Disciplinario responsabilidad númeró CI GFR/210/2011-11, instruido en contra 

 
 

1.-    
número 

  
 

  
 

 

2.-   
 
 
 

  
 

 al tenor e los siguientes: 

C Q, N· S 1 D E A N O O S: 
.. \)~\n,;s_~J:F;; . 

1.-   
  

 s artículos 14 y 16 de la Constitución Políti a de los 
Estados Unldd~(~.e~foanos, 110, 111, racción 111, y 115 de la Co stitución 
Política detJ.;~V~;{)Libre y SohP-rano d Guerrero (reformada y adi ionada), 
34, fracción <J: de la· Ley, },· .. · uca d la Administración Pública, 1, 2·, 3, . 
fracción ll,c4~P4l:WF49,R5s;Ra~ y 66 de la Ley de Responsabilidade de los 
Servidores1~1a@DereS"1rde,UF.!~o de Guerr rd;- en relación con 1°, 2º, 24 fracción 
V, 2? ~racq~~~ ~eaQit,ad:Dióll\u~'1y XIX, 33, 73, 7 4, .7? fracción XII y 88 e la Ley 
Organ1ca ·~f"tr{%1Mv~r~~t,1t{~duna General e Just1c1a del Estado nu ero 193 
(abrogada~; i , 6 fracción t inciso a, 10 acciones 11 y VI, 11 fracción XVI, 12, 
fracción.!, ·¡3 fracciones 11, VIU, IX y 14 f ai;;ciones VI, VHI y 15 del Re lamento 
de ta Ley Orgánica de la Procuradurí General de Justicia del E tado de 
Guerrero; 1 p; 2º fracciones IV, V, VI y Vll 6 fracción 11, ~4 y 25 del Re lamento 
del Procedimiento Administrativo Oi~cip ·nario de la Procuraduría Ge eral de 
Justicia del Estado de Guerrero. 

· 11.-     

  ¡
1 

i 
~ 
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1/1 ~ V\ 
\ 

En virtud de  
 
 

   
artículos 26 fracci nes 1, 75 

fracciones XII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de J ticia del 
Estado de Guerrero número 193, 46 fracción 1, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores ( blicos del Gobierno del Esta o,  

  
 
 

  
  

 
 
 

    
  
   

   
  

      
    

 artículo 16 párrafo tercero de la Con titución 
Política del Estado libre y soberano de Guerrero el cual establece: "La ley 
señalará los casos de prescripción la responsabilidad admin strativa 
tomando en cuenta la naturaleza y con cuencia de los actos y omi iones a 
que hace referencia la fracción 111 del rtículo 111. "Cuando dichos ctos u 
omisiones fuesen graves, los plazos de rescripción no serán inferiore a tres 
años" y 34 del Reglamento del Procedimi nto Administrativo Disciplina o de la 
Procuraduría General de Justicia del Es ado, la cual establece: "AR ÍCULO 
34.- Cuando los actos u omisiones fuera graves en razón de su natu leza y 
consecuencias, se sujetará a lo dispues por el artículo 116, párrafo tercero 
de la Constitución Política del Estado Li re y Soberano de Guerrero. ';  

 
   

    
  

       
    

    
  

          
    

; al re pecto 
es aplicable }~~-~l~~tC~~~p\jff~jurisprude ciales: • 

"RESPQMS1btmll:il~~OmE LOS SER !DORES PÚBLICOS. UNA VEZ 
INTERl~.pfld.!I· · ~'lii ~~PARA QU OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE 
LAS FAc;:tJL . -S SANCIONADORAS E LA AUTORIDAD, El. CÓMPUTO 
SE IN!(!JMOVAAU~A\\AENTE A PARTIR DE QUE SURTE. EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE LA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO." 

De los artículos 78 y 64 de la Ley Fe eral de Responsaoilidades de los 
Seividores Públicos se concluye que el ún co acto que interrumpe el plazo de 
la prescripción de las facultades sandona oras de la autoridad es el inicio del 
procedimiento administr~tivo 1 no las actu ciones siguientes, y que una vez 
interrumpido aqu{JI debe computarse de nu va cuenta a partir del dia siguiente 
al en que tuvo lugar dicha interrupción co conocimiento del servidor público, 
lo que acontece con la citación que se le ace para la audiencia:· Jun cuando 
en el mencionado artículo 78 no se estab ce expresamente, puesto que del 
análisis de las. etapas que conforman . tal procedimiento se advierte que en 

1 
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caso de que la autoridad sancionador no cuente con elementos suficie tes 
para resolver, o bien, advierta algunos que impliquen nueva responsabili ad 
adrninist.rativa, podrá disponer la prácti a de investigaciones, citándo.se ara 
otra u otras audiencias, lo que producir a que el procedimiento se prolon ue, 
sin plazo fijo, a criterio de la autorid d sancionadora. esto es, al se la 
pre~>'·· ipción una forma de extinción de· las facultades de la autori ad 
aclr. · iGtrativa para ·sancionar ·a los servidores púbJi. 1s que realiz on 
conductas itfcitas, por virtud del paso d 1 tiempo, la interrupción producid al 
iniciarse el procedimiento sancionador mediante la citación a audiencia del 
servidor público ·deja sin efectos el iempo transcurrido, a pesar de 
disponerlo expresamente el artlcu 78 de la Ley Federal 
Responsabilidades de los Servidores P blicos, ya que fue la misma autori 
sancioníc>dora la que lo interrumpió al p etender probar la conducta ilicita 
servidor püblico y ser de su conocimie to el procedimiento sancionador 
debe agotar a efecto de imponerle una anción administrativa, evitándose on 
ello el manejo arbitrario de la mencio ada interrupción en perjuicio de la 
dignidad y honorabilidad de un servido público. En consecuencia, la ún ca 
actividad procedimental que ofrece · erteza en el desenvolvimiento el 
procedimiento sancionador sin que e ista el riesgo de su prolongac n 
indefinida, es la citación. para audiencia echa al seividor público, con que se 
inicia dir:ho procedimiento, por lo qu a partir de que surte efectos la 
notificación de la mencionada citación in cia nuevamente er cómputo del pi o 
de la prescripción interrumpida, sobre to o considerando que si la referenci al 
inicio del procedimiento sirvió para deter inar el momento de interrupción el 
plazo de prescripción, aquélla puede ser utilizada para establecer el mome to 
a partir dc~t cual se vuelve a computar 1 citado plazo, sin que esto deje n 
estado de indefensión a la autoridad s ncionadora, toda vez que antes e 
iniciar el procedimiento sancionador tuvo iempo para realizar investigacione y 
recabar elernentos probatorios." 

Contradicción de tesis 130/2004-ss. Ent las sustentadas por los Tribunal s 
Colegiados Segundo, Quinto y Séptimo en materia administrativa del prim r 
circuito. 1 O. de diciembre de 2004. e co votos. Ponente: GenprO Da id . 
Gónnorn Pirnentel. Secretario: EDGAR C RZO SOSA 

Tesis de jurisprudencia 203/2004. Aprob da por la Segunda Sala de este Al o 
Tribunal, en sesión privada del ocho de di iembre de dos mil cuatro. 

No. Registro: 173,881 
Tesis aislada 
Materia{ s ): Administrativa 
Mov1~n;;i Fpoca 
lnsla1 n,1<1: Tribunales Colegiados de C rcuito 
Fuente: ~1emanario Judicial de la Fed ración y su Gaceta 
XXI\/, Noviembre de 2006 
Tesis: Uo.f\.483 A 
P~ioin::i: 1087 

RESPONSl\EmJDADES DE LOS SERVID RES PÚBLICOS. EL ARTICULO 
DE LA LL'l·r·EDERAL RELATIVA, AL N PREVER EXPRESAMENTE QU 
EN LA HIP<)TESIS DE QUE SE COMETIDA UNA CONDUCT 
INFRACTOHA GRAVE, EL .. lWRMINO O PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓ 
SANC~.QNA!Mf,>RA SERA DÉ.~ES Ar::.io , NO TRANSGREDE EL ARTICUL 
114, ÚLllMO',l>c'-'RRAFO, DE .Í,.A CONST TUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓ 
VIGENTE tt.l'iit\[/ÁMBITO FEDERAL HAS A EL 13 DE MARZO DE 2002). 

',::~~:-~~\;:.\~¡ ~ . 
Conforme:'.~~R~iltkYulo 114, último párrafo de la Constitución Polltica de lo 
Estados Vilkf-ªS.·q~exicanos, los términos e prescripción establecidos por la 
leyes de ré'.$pí~hsabilidades se fijarán t mando en cuenta la naturaleza 
consecúf!rlbla de los actos y omisiones. E · otras palabras, el Constituyente fij 
los lineap~~ptos ¡é\ ¡;'t~fl~I ~r el legislado ordinario, en el sentido de que la 
normas q(l\~. riHln 1·0$'-p~o~eO'rmientos de re ponsabilidad de servidores públicos 
especilf•10ff.11Uwsf!tim~o~oncerniente a la prescripción de las facultade 
sanci9¡:;ir,i~~ffiel~ ~~fffli!PP ~la~os resp ctivos sean congruentes con lafalt 
cometítl!lt 10_ipon1encTO"como umco llm1t que en las conductas graves e 
términdt:n@V~lgA§lf!Jer menor a tres aflos. or su parte, el artículo 78 de la Le 
Federal de r•csponsabilidades de los Servi ores Públicos, vigente en el ámbit 
federal hasta el 13 de marzo de 2002, est blece como regla general el términ 
de tres años para que prescriban las facul des sancionadoras del Estado co 
motivo de la comisión de un acto irregu ar por parte de un empleado de 
gobierno (fr8ccrón 11} Como exc~pción a e e mandato, se prev"t'~ el supuesto e 
que el beneficio obtenido o el dat'\o causa o por el sujeto activo no excecla d 
cliez veces el salario mínimo mensual vige te en el Distrito Federal (fracción 1). 
En esas condiciones, la premisa constituci al fue respetada cabalmente por el 
legislador ordinario al redactar el citado artf ulo 78, ya que si bien es cierto que 
con independencia de que no se estableci expresamente que la· prescripción 

. 1 

i 
~ 
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para sancionar conductas infractoras gr es es de tres afias; también lo es que 
el texto legal contiene la regla general e nsistente en que en todos los cas s la 
figura .iürídica de que se trata se actu liza en el plazo referido, y de f ma 
excepcional en un afio cuando el benefi io obtenido o el dal'lo causado p r el 
infractor no exceda de diez veces et. alario mlnimo mensual vigente e el 
Distrito Federal; de ahf que deba ente derse que cuando sea cometida na 
conducta grave,· el término de prescripci n siempre será de tres af\os tal c mo 
fue ordenado en el último párrafo del a lculo 114 de la Constitución Fed ral, 
desechándc '.'.,e asl el supuesto de excep ión mencionado; motivo por el cua , h:, 
norma legal de que se trata no transgred el referido precepto constitucional 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 
PRIMER CIHCUITO. 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

Amparo directo 233/2006. José Galvá Rangel. 23 de agosto de 2 
Unanimidad de votos. Ponente: F. J vier Mijangos · Navarro. Secreta io: 
Gustavo Naranjo Espinosa. 

No. Registro: 173,882 
Tesis aislada 
Materia(s): Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu o 
Fuente: Semanario.Judicial de la Federac n y su Gacetéj 
XXIV, Noviembre de 2006. ~ , 
Tesis: l.7o.A.482 A 
Página: 1086 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVID RES PÚBLICOS. EL ARTICULO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL O ESTABLECER LOS CASOS 
QUE DEBE CALIFICARSE COMO GRA E UNA CONDUCTA INFRACTO A 
NO TRANSGREDE EL ARTtCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN FEDER L 
(LEGISLACl<)N VIGENTE EN EL AMB TO FEDERAL HASTA EL 13 E 
MARZO DE 2002). 

El artículo 114 de la Constitución Politi de los Estados Unidos Mexican s 
prevé, de 111anera sustancial, que la 1 y debe senalar los supuestos e 
prescripción de la responsabilidad ad inistrativa tomando en cuenta · a 
naturaleza y consecuencias de los actos u omisiones referidos en la fracción 11 
del articulo 109 constitucional, y cuand esas acciones u omisiones se n 
graves, los plazos prescriptorios no debe ser inferiores a tres al'los. Dicho d 
otra fori11a, el Constituyente estableció los lineamientos que el legislad r 
ordinario debe observar al crear las n rmas relativas a los términos d 
prescripción de la acción del Estado . ~ra sancionar a sus empleado , 
atendiendo a la circunstancia de que la ap icación de las medidas disciplinaria 
debe ser acorde con la importancia de 1 irregularidad imputada al servid r 
público. Asimismo, en el texto constitucio al no se estableció la obligación d 1 
legislador ordinario de crear en los orden mientas legales un catálogo de la 
conductas infractoras graves; consecuen emente, el articulo 78 de la Le 
Federal de Responsabilidades de los Servi ores Públicos, vigente en el ámbit 
federal hasta el 13 de marzo de 2002, · n es contrario al citado articulo 11 
constitu~i~fü~Jos>~-:-110 enunciar 1as-tfcione que deben calificarse de esa forma 

r<' - .-~ "°'·, "1: 
~~iJ~~OCl~i~~ COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE 

Amparo dir~U~~~;3~006. José Galván Rangel. 23 de agosto de 2006. 
Unanimidad-~1$:}~~fus. Ponente: F. Ja er Mijangos Navarro. Secretario: 
Gustavo -Nari>fl~Spinosa. 

Reg.is{l;~~t:8.©i90B LA Rtrl'BLJC " 
Tesis .. a~~.~ er~"choi::. ;..•, 1 rr·~l'!c·~ 
~~~~~~~{~~tl~~~~f;1~~~id \• 
lnst~!Jfai~ Ifi~~"Sl~~Colegiados de Gire ito · 
Fuente: Semanario Judicial de la Federa ión y su Gaceta 
XIII, Abril de 2001 
Tesis: XXl:lo.48 A 
Página: 110/ 

' ' 

PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABIL DAD ADMINISTRATIVA. DEBEN 
APLICARSE LAS REGLA5 'PARA LLO ESTABLECIDAS EN LA 
CONs·¡:. UClóN POLITICA DEL ESTAD DE GUt;:RRERO CUANDO SE 
TRATE DE (;AS.OS GRAVES. 

Si la falta en. qu;. incurri? el funcionario san ionado fue clasificada como prave 
por la autond8< .· que dicta el acto, deben aplicarse las reglas. que para la 

.• 1 
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prescripción de las responsabilidades administrativas prevé el artículo 116, 
tercer párrafo, de la Constitución P lítica del Estado de Guerrero, por 
establecer precisamente la regla espec fica de aplicación, a saber, tres i\os, 
ante. lrr· deficiencia de la Ley de Respon abilidades de los Servidores Púb icos 
del Estado, ya que ésta no regula dicho casos, pues el articulo 75 de la p pia 
ley, establece término para la prescrip 'ón de faltas leves, pero no prev los 
casos aludidos. 

PRIMER TRIBUNAL COLE;GIADO DEL IGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 21/2001. Rolando ecerril Sotelo. 9 de febrero de 2 01. 
Unanimidad de votos. Ponente: Margar o Medina Villafaf\a. Secretario: D rlo 
Rendón Bello. 

De lo anterior     
 

 artículo 116, últi o párrafo de la Constitució Política 
del Estado,  

   
 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse el suscrito personal de actu 

RES U l VE: 

Primero.- ·      
 

 · 

Segundo.-   
   

 
 
 

: 

Tercero.-   
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VlCEFISCALIA DE CONTROL, EVAU ACION Y APOYO 
A LA PROCURAC ON DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECUR OS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL. 

FGE/VFCEAPJ/DGRHy P/2612/2016. 
SE SOLICITAPENSION POR RIES O DE TRABAJO . 

Ch1lpancingo de los Bravo, Gro. 13 de septle nbre del 2016. 

ING. . 
PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO 
DE LA CAJA DE PHEVISIÓN. 
PRESENTE. 

Aiw~o al presente envio ;:¡ usted para los trámites administrativos conducentes, la docu entación 

/\sin11smo como respalclo ele nuestra petición le envió la documentación que a continuació se 
relaciona: 

) 

' <..? scalía General del Estado de Gui;rrero ~ () { /. 

onia El Potrerito Cocl1go Postal 39u~O Chilpanci11go cj, \os Bravo, Guerrer<J 1 

'""~ .. ~"'!llfl••••••••m:·~·:!'.''1f1:::~'!~~~~-···Tlellel· fi<¡lnlo·IQl1l(l74l7Í)l4l9l4l2l9l9l9l•IOl1l8IOIOl8l3l2l7l6l9lll2•········------
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CHILPANCINGO GRO A 28 DE SEPTIEMBRE D l 2016 

ASUNTO .. EL QUE SE INDICA 

C. IN

PRESIDENTE DEL H. COMITÉ TECNICO . 

DE LA CAJA DE PREVISION. 

PRESENTE. 

     
 
 

     
 

 LE EN 10 UN 
CORDIAL SALUDO . 

. ._. . . ,, .. 

A T E N TA M E N T E. 

y Su.<
.3 ir··: )1



CRIP: 
\ ACTA DE NACIMIENTO CURP: 

....--------,----------.,----,..------....... -----------..!:==;::=====~========: 
' OFICIALIA LIBRO No. ACTA No. LOCALIDAD HA DE REGl~TRO 

MUNICIPIO O DELEGACION ENilD D FEQERATIVA 

DATOS DEL REGISTRADO 
\ 

PRIMER PELLIDO 

"" \ SEGUNDO APEL IDO 

LUGAR Y FECHA DE' NACIMIENTO 

· 0 10 1
, 

¡- OA:ros DE LOS PADRES 

_ --_---1-------------------------+------.,....¡ 
NOMBRE(S) PRIMER AP~~LIDO SE u¡Do APEL

. 

LUGAR DE NACIMIENTO EDAD 

SEGUNDO APELLIDO PRIMER APELLIDO) . 
.. 

_ ,l\LEJANDRO VELAZ~UEZ 
/ 

ABUELA PATERNA 

/ 

La presente ~eta tiene anexas las Ano(a?~~es'sigui. :. s: 

LUGAR DE NACIMIENTO ~ .... 

DATOS DE 1,.0;.'; ABUELOS 
FRANCISCO DELGADO 

ABUELA MATERNA 

EDAD 

EDAD 

NACIONALIDAD 

NACIONALIDAD 

PARENTESCO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~"-- - - - - - - :.rl'- - - - - - - - - - - - .... - - - - _._ - - .. - .. - - - . - - .. - .. - - - - - .. - .. - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -~~t;-..;:-·.,.¿" ... "'f;,;~-'"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -. - - - - - - - - - - - - - - - - - ._ - ... • 1 - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - . - -

-'- - .. - .... - - - .. - .. - - - - . - - - - - - - . - .... - .. - .. y::-.. - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - - - - - - - . ~- - - . - .. - - - - - - - .. - - - - - - - - .. - - - - . - - - - - .. - . - - .. - - ........ -

! •• - .- : : - - -• • • • • • • .l ••• -•• ;;~¡~~;~t~b;;~~-~: ••••••••• : ·-·-·:. : • ! : : _: •••• : • : ~;, .- : : : : • : ·-· ·-: - •• ·-·. •- : •• -.- ·-· •• 

Y servícios-i ~~-nJid·;: -- ----------------· ------· -·..- · ---.. · · --- .. ----· r · ---.. --· --.. --· ----· -· 1 

\. · 

El suscrito Oficial del Registro Civil Núm 01 
de éste Municipio Cerlif¡ca que los datos de 
la presente corresponden en todas sus 
lelras, números y signos con su o¡i ·nal que 
tuve a la vista. 
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EL QUE SUSCRIBE'·q;l?.\00p~1<\)~~1BOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSO HUMANOS Y 
DESARROLLO DE PER-$0ef'iLAL .. 

.una a-e uere. - - - - - - - - - -- - - - -~!it-0.y-S€Púck - -- - -- - - - - - - - - -

QUE LA PRESENféª~~M~i ELECTOR D HUMBERTO 
VELAZQUEZ DELGADO, ES FI A QUE TUVE A LA VISTA. 

CH L 2016. 

1 
• 
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~~~~~~~~~t~=---~:·:"-~ ~~:~~:· 

r "* - --·-~¡,;¡.,¡.....,.,h_ ... _-< ....... , ... ,. ____ ~· _ .. -
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. "2015, Año del General/sima José Maria More/os y Pavón• 

~U

.,.,RESENTE 

Mé.xlco D.F.. 14 de marzo de 2015 

La Clave Única de Re9istro de Población ICURP) constituye la respuesta del Gobierno de la Republlca para permitir y agilizar el ejer icio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

La CURP sirve, además, para disetiar y conducir una adecuada pollüca ~e población. El reconocimiento e identificación de su compo ición es el primer paso para 

la integración de una polllica de desarrol~~f~~:'ff!~~,~~~-a todos los ciu~ad:r'. 

El registro de la CURP es una tarea c~~H~a. ,E~~~~nte verificar cuidaJosamente que la info~a<;:ión contenida en la consta cia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcción de un regf~r.oi!'i8t,-y'~~fi~le~la identidad de la población. 

). <{:-.,: "·:<~:;_;·:;' ::;Z . . . . 
Por ayudamos a construir un México-:1J.1;J~.t:a?r:'!~E!~~~i>rofundamente su participación. 

. '.'·\~:~~·;-,,., ... ~~:¡;~ 
ATENTAMENTE 

· t rt"''.,.....n ~, ,, 
• UJ..\f,, f)E 1 .. \ P.E"f 'I'/ 'C 

. • ~ _, I . I ' 

'Uria de DertLt:'Js H;1rn-,··ns, 
f' . .o, •{•IJl, 

'''!} \i i" . ' ' -------------------.'f·lttHI ·,;,e{V/1 i!H: d• 1. r . , 
¿ "' v.,.. 1d 1 r1¡1. ''Q 1 "'I ~ 

1 
• V\,I' llU1lt ' 

~.,e nvestigac\Q1GUEL ANGEL OSORIO CHONG 

SECRETARJ:O DE GOBERNACIÓN 

Estamos a 9U! Ol'lll!M! pata cualquier aclaración o duda sobre la conlormaciónde su clave en TELCURP, m~1rcando el 01 800 911 11 11 

La Impresión de la cóustanr:ia CURP en papel' bond es villda para realizar todo tramhe ante la Administración PObll 
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Secretaría rle Finan.zas 
y Adnüütstración 

SECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINl5TRACIÓN Y· 

DESARROLLO DE PERSONAL 

. ASUNTO: SE EXPIDE CONSTANCIA DES RVICIOS ·. . · 

FECHA: CHILPANCINGO,GRO., 1 DE S PTIEMBRE DEL 2016 

C
PRESENTE. 

. ,,.,,,, . 

En atención a su 1:.:~;c:rito de fecha 01/09/2016 y con fundamento en lo dispuesto por e artfculo 132.frijcción 

VIII de la Ley Federal rlel Trabajo, de aplicación Sl.lpletoria a fa Ley.de Tr<1bajo de los Ser idores PúbJicos dei 

Estado de Guerrero, tengo a bien expedirle la siguiente: 

CONSTANCIA DE SERVlCIOS 

Del análisis a los an~ecedentes que obran en el expediente personal número:  
Se desprenden lo~ :~iguientes datos: · 

Fecha de Ingreso: 

Categoría: 

Número de Empleado: 
Adscripción: 

Antigüedad Genérica: 
Situación Actual: 

Observaciones: 

. " ~Jl~if·Ot , 

. 
~<:f.: ...... ,. .· ·:';:~,, . . "fll 

/-:--~ :,:,-::1·:··: .. ·\ •.,.;-:-) ;J 
Sin otro particula<, S:Pr<i)Y.~cho el-

\:!f fist ,i .
,.,.,,.-~.. 

' . 

,',:~e~; ~IA P
 .;r:cc1ót.fac: Q¡:i; .. !,,,,. . ..,. , ,.

"'' '"-/"" ~ .. '. "";) 7u
.. e,v1c1osa/a 

1,.,, · . 
Vát~tilig~¡fta o.- Present . 
. '.;ubsecretar

Elaboró: 

Palacio de Gobierno, Primer Piso, Edificio Costa Chica, Boalevard René Juárez i: • ,,;;os No. 62, Col. ;iudad de los .Servicio~ 
C.P. 39074, Chilpan,A1 .,Jo. Gro. Tels: (01-747) 4719760,4719762.http://www.guerrero,~ub.mx. 



... 

.· 

EL QUE SUS RIBE C.P. OSCAR OJEDA COBOS, DIRECTOR GENEf1AL Dl .·i\i~CURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GFt . '?AL DEL ESTADO. 
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EL QUE SUS RIBE ·C.P. OSCAR OJEDA COBOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
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Secretaría de f i·nanzas. 
y Administración e~ . 

. 

''" 

G ERRERO 
NO NECESl1AATODOS 

• 

• ., 

A QUIEN CORRESPONDA: 
• 

PRESENTE. 

Dependencia: COORDINACION DEL PLAN FLEXIBLE 

Asunto: Co1'lstancia de No Ad udo de Crédito. 

Fecha: . Chilpancingo, G"°'.!"a 3 de Enero del 
2016 . 

"'. 

La presente constancia se emite a _solicitud del Servidor Público arrib mencionado •. 

para efectos de trámite de: B·aja por Incapacidad Total y Permanente, 

Palacio de Gobierno Edificio Norte 2do. Piso, Cd. de los Servicios C.P. 39074 Chii'pancingo, Gro. 
Tel. (747) 47-19700, EXT. 6661 www.guerrero.gob.fTB<. 1 

1 

~ 



EL QUE SUS RIBE C.P. OSCAR OJEDA COSOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROL°L· · DE PERSONAL QEºLA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
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CAJA DE PREVISI N 

ASUNTO: CONSTAN.étA DE ADEUDO Y/O NO DEUDO 
POR CREDITO A CORTO PLAZO 

Chilpancingo, Gro .• ',. a. 1 de septiembre.de 20 6 
' ~ ... 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE 

·._·1S't:~ ~~:n.:: / ,,,·t; ... ~ 
~·-~ ··:1 

Sin 
. . .... . 

más por el rnomer'l~O"r..agradezco su atención a la presente. 

HQCM I emp I agb 

c.c.p. Minutario 

..... 'd, 
···') :;?, 

Blvd. Vicente Guerrero ICrn 276, Col. Cd SARH, C.P'. 39074, Tel. (01 747) 111¡19 ?~.º 24 Chilpanclng , Gro. 

~"'1· 
!\ l l:>" 
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EL QUE SUS RIBE C.P. OSGAR OJEDA COBOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL QE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
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-GUERRERO 
úOBIERNO DEL ESTADO 
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1 

SECRETARIA DE RECIBO DE PAGO DE NÓMINA FINANZASY .. · ,.. , · .·· 1j :: ; . 

ADM'~~SlRA~IÓ~a.

.... ~·if!U ~/ 
FOLIO 5~9448J 

Total de Percepciones 

Total de Deducciones 

NETO RECIBIDO 

:~>>~.~H·;\ ,t}J~. 'tl 
:~:.i-.,·:r:::.> :·S'!Jtf. 1:J 
;~;:.::~ > ~~-. :t'~l;# ~;' 

-1-

~E\ERI.' fiE LA REP(BUC 
:·ia de Derechos Kumanos, 
.ito y Servicios a la Comunid ~·· 
a d~ Investigación 

. . . . ' 

Recibí de conformidad la c ntidad que consigna el presente recibo como 
pago de salarios por el p lodo indicado, en términos del art. 27 de la 
Ley del Trabajo de los Servi ores Públicos del Estado de Guerrero. 

'.$1 ?~-



EL QUE S.U CRIBE C.P. OSCÁR OJEDA COBOS, DIRECTOR GENERAL DE f\ECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
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D'~ L. :.!. ·,-;\!;(; 

~='~DEPENDENCIA: R.F.C. 

OMBRE 

CAJA DE PREVISION 
CERTIFICACION DE COTIZACION HISTORICA DEL 6% 

FECHA DE INGRESO BAJA 

¡¡fi§:.\ .. ,\ 

t?: ~"~!!"~ 

CATEGORIA 

AÑ004 IAÑOos IAÑoos IAÑ001 IAÑooa IAÑ009 IAÑ01p iAÑ011 iAÑ012 !AÑ013· IAÑ014 AÑ015 

QNA 0

QNA0

=

QNA0

QNA O

,,., .. o

"""0
QNA0

QNAo

""'A 1

QNA1

QNA1

QHA1

QHA1

QNA1

QNA1

QNA1

""'" 1

QNA 1

QNA"2

9NA 21

QHA2

QNA23
QNA 2

TOTAL

• 

AÑOS COTIZADOS 'EN LA CAJA : 

". .. ,,., 
~-<-} 

• 

( o ~~ ~ '( 

~: . ..;_:s e' •::_: TOTAL GENERAL:  ...; 

C



EL QUE SUS RIBE C.P. OSCAR. OJEDA COSOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO .. 
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Asunto: RENUNCIA POR IN"CAPACIDA 
YPERM 

Chilpf¡ncingo, Guerrero; a 25 de Noviembre 

LI
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
PRESENTE. 

. . 
 
 

  
 

  
· · · 

Sin otro partiC:tJf~~~,
1

~;~?i~~~n todas y ~ada una de su~ partes la pres nte,· no 
sin antes agra~~(ºl{:l$ 2iltenciones y oportunidades ·que me fueron 

, ;:--:: .' . ~·.- /1" \ . ¡' .'~-' ''i ~\1 '"~.1 otorgadas o., "'/~ .. -·> '~'>'I :r-; 

. '0!¡,_~~;¡~~~;Jfr . 

·, • 

:

~ 
~--· . .. .. ~ . - .... ____ .,, '"'"" __ ................... .... , .. , ·-··~····· ......... . ¡ . ,: .. t. : •'-'•'f.'"·: '... " ... 

1.!,;l_: •. ~::·•,:_1_ •.•.•.•. '_·-~.'., 2 5 :~fr . 2015 " 
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. EL. QUE SUS RIBE C.P. OSCAR OJEDA COBOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
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DIRECCIÓN DE ,RECURSOS HU ANOS. 
FG/DRH/125/ 

ASUNTO: BAJA LABORAL POR INCAPA 
TOTAL Y PERMANENTE. 

ChilparKingo, Gro., a 26 de Noviembre de 2015 . 

Li
DIRE NISTRACIÓN 
· y: ... D6SARROLLO·DE PERSONAL. 
PRESENTE. 

~ \) 

1  
-
\
~
~

_ ~

• 

; 1 



EL QUE SU CRIBE C.P. OSCAR OJEDA COSOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DE.SARROL O DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

--------- ----------------- c E R T 1 F 1 c A - - - - - -. - - - - - - - - - .. - - .... - -- - - - - - - - - -

QUE LA PR SENTE COPIA FOTOSTATICA DE LA BAJA DE LA DEPENDENCIA, DE HUMBERTO 
VELAZQUEZ DELGADO, ES FIELMENTE SACA DE LA COPIA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 
PERSONAL, ISMA QUE TUVE A LA VISTA 

CHILPANCINGO, 

n-rt--f\-) • ' . . 
l . 
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• 
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Dirección Médica 
Unidad Médica/ Licencia Sanitaria 
Domicilio: 
Entidad federativa: 

P:esum·en Clínico 

03 DE MAYO 201E 

Fecha 
Nombre -'-'H'""'U=M=B..,E""'R..._T=O-------------
Edad: Número de Expediente : VEDH-E 20317/1 

Servicio ··=·-·=-·=···=···--......-~ .. -/ ____ _ 

Motivo de Envío: .,. .-------------------:--.... -........................................................................................................................................ _ ..................... .. 

Dirigid o a : ------------------------- -:.:~:::.:----------------------•·-------.---·----·--····--····"······"--······.,;: •• !.~---···············--·- ------··--··-····-···---··-
. J ... ·. . . . ... 

RE$0MEN CLINICo· 

ESTUDIOS DE LABORATORIO Y Cd."~!tlETF:': TAC DE CRAENO DEL 03 NOV. 2011, ESQUIRLAS EN REGION TEMPORAL Y OC IPITAL. 

TRATAMIENTO: . ,\t'.,¡'.Jl"):7 }~. . l· . 

Original.- Tra~ajador • 
Copia.-Expediente 
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EL QUE SUS RIBE C.P. OSCAR OJEDA COBOS, DIRECTOR GEN.ERAL OC RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL l;STADO. 
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~-s s \,''TI"\~' U,j/ iv1AIU/lb. · f'i.:/CUNS •. EXTL. J - l.1 
.. , .. ¡;1·¡., ,.; .... 1·::1 .J· 
• .'l.!:t·;cr::·.;. '.\.~ •. ; .... ' , .... ;:.: .. t ~ 
i :· ~ ;· ..... , : ... ¡: ¡ :· : '! : ' .• 1 \ ¡ ' ' Resumen Clí

Dirección Médica 
Unidad Médica/ Licencia Sanitaria 
Domicilio: 
Entidad federativa: 

Nombre del paciente: 
No. De Cama __

ad: 

Fec a 

xo: 
o: 

Motivo de Envío: -----::7::.::::::=:::..----------·----·· -· -·····--·--------··· 

Dirigido a: --!l""-·----::.~::=::·-----l-------~-------·--------------~ ........ - ..... ------------ -------t. .... _ .. __ .. ___ _ 
i .. ~~) 

•,\ 
Resumen Cllnlco 

:::::==================::::::.=::::::::::.:=:::::==::l:::========== 

Original.· bbajador 
Copia.·Expedient• 

S
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ISSSTE DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN GRAL. MEDICA 
DEPA~TAMENTO: ARCHIVO CLÍNICO 

EXPEDIENTE: HOSPITAL GENERAL ACAPULC ISSSTE. 
l':S-ilkiü llE SiGliRID-llJ 
f ~un i(ftJ\ \OC!Ai.F\ !ll 1 os 
;1: \W.>.l'ORFI [)!.: ,. ; .nu 

f. QUIEN COPRESPONDA: 

ASUNTO: SE EXTIENDE CERTIFICADO M 
ESPECIALIDADES 

EL QUE SUSCF11BE, MEDICO ESPECIALISTA LEGALMENTE AUTORIZADO PARA JERCER 

LA PROFESIÓN, ADSCRITO A LA CONSU[TA EXTERNA EN LA ESPECIALIDA DE · 

EN EL HOSPITAL GENERAL PEL INSTITUT DE 

SEGURIDAD y SERv1r:1os SOCIALES DE LOS TRABAJADORES Dl2L'ESTADO. 

CERTIFICA 

QUE EL (LA) C: EDAD 
~-~-~ ----

R.F.C. RAMO. - -

AÑOS 

\Yt~ ~ S Os A1~-.. 
r~~- _,.--- --,·<~-~~ 

-;;'.. 

' 

A PETICIO LES QUE MEJ R 
LE CONVE b. Y PUERTO E 
ACAPULC



EL QUE SUS RIBE C.P. OSCAR OJEDA COBOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
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Secrct~n-br: de Fhrnnz:as 
y ,.\drninti!;fradón 

GUERRERO J).ircccí:;n (~enenil de Administrndbn y lks:in-ollo (k l'er~C111al 
! 11id:1d rif!·dk,1 de• (~ohierm • .<lel FstRdo. GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Junta- y Juntos Poden•os 

• 

• 

   
 

   
 
 

 en    
 
 

  
 

  
 

 con  
    

    
  : 

Durante  
  

  
  

   
 de   

 
            

:'?:~~,.,;0:!> 1 . 
DIAGNOSTt'fb'!.F~,~At,!>·:'~.: 

4_1 • ~·'.: ~_-.\·:.~1.:.~··'.',~··. :~· ·.'·' ¿-:?, . 

 
    

 

 
 

. -.:~; '..;-.; • · · 

1ÍA Gp;f.R \.' l)E t:i. REP(BUC 

INFORMAC~ja_~ttm/1Jl.9t)mroJIT~BAJADOR: 

: .. .:::1. (üí J.:~7) -~7,,~ ~r¡ JO. ~:~~-:t. ~~:.c:.~-~:9 

V ~)'i;f4 



HACE CONSTAR 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DEL ORIGIN1\l QUE SE 

TIENE A LA VISTA, POR LO QUE SE EXTIENDE LA PRESENTE LN lf\ CIUDAD 

DE CHILPANCINGO, GRO., A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE Mi\HZO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA. 

' 

SECRETAfdA De 

•ELAO;;~·::{
DIAECCJ()l Gt:

~Ol

DEPARTAMt:
~O DE GOOftRNO 
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GUERRERO llire':"í:'m (;i•nt·n!I de Admini,irnd{ln y lh·~~rro!lo <fr l'rrs01ml 
l'uhh;( rd1:·dk:1 d:..• Cohit·rno dt't E~tad<!. GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

• 

• 

Chilpancingo, Gro., 10 e Junio del 2015. 

'INFORME MÉDICO.· 

RESUMEN CLÍNICO: 

·:·, · .. ~ ,. ' . " 
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¡:::a!ac!c de (~·:·!b~,:;.r· ·:(_« ~~~·_\\·~~{·le· ;¡G;ra .(:aJierr;·p_ ,Sótano 
~?,otJ¡t·var·ci F,t~1·1(';. ,.'L=/·;!·~··:: ~'.>:~·;,:::r:'S. CDi. C!~\::;~~:.J de !os:. Servic.:io~i 



   

   

 

HACE CONSTAR 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES co·p1A FIEL DEL ORIGINf\L QUE SE 

TIENE A LA VISTA, POR LO QUE SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD 

DE CHILP.ANCINGO, GRO., A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVENGA. 

'!!.!H . 

""DIRECaal

~.NUi
~O DE GC»IW.O 

PROCUf&lDUR 
Sub~r.ocun 

Prev;iw.i~n del 
Qfi¡ 

• 

• 



·~,~~. l. . .. ,.; 
...... ,,.; 

GUERRERO JJireff'iiln Crnernl dr Ad111inistrarilm y ll•·sarrnllo <k Personal 
hiidml :\!i·dirn <!e c;ohienw !ld Estado. GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO Juntas y Juntos Poder~'.lC>'.> 

• 

• 

'. 

ANÁLISIS DEL CASO: 

       
 
 

$ que le   
   

    
 

    
 .. 

CONCLUSIÓN: 

· En mi opinión     
   

· . ' . 

Se elabora este llocumento   
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i-'a\ctcli:.1 <l~,; (3oblen·;o E'.cmicio Tierra:2·á1i@i-hte, s·6tario·. · 
8ou!r~vard Rene Juárc. · r'¡,,.neros. Col. Ciudad de los Servidos 
C.P. 39074 
Chi!pancingo. Gro. 
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L~ QU~. ~~-~~RIBE   

 
  

HACE CONSTAR 

QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE SE 

TIENE A LAVISTA, POR LO QUE SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CiUDAD 

DE CHILPANCINGO, GRO., A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
DOS MIL Dl.ECISÉIS. 

' 
PARA LOS USOS Y FINES LEGALES QUE AL INTERESADO CONVL. :úA. 

EL QUE SUS RIBE C.P. OSCAR OJEDA COBOS, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
DESARROLL DE PERSONAL DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO . 
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MIEMBRO ACTIVO DEL COLEGIO DE MEDICINA DEL TRABAJO GUE 

AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN No. 125 . 
ERO 

ASUNTO.- DICTAMEN MEDICO POR INV AL DEZ O 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMA ENTE. 

ACAPULCO, CHO 09 DE MARZO DE 2015. 

A QUIEN CORJlESPONOA: A PETICION DEL INTERESADO SE ACT ALIZA 
DICTAMEN l\1EDrco. . 
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e .e. P.. - ~!]_. : . .FSTAD,.QL rector· r¡;r

DelegacióQ.,4lr,1S:u~ciol>cP!lliul.!¡has, G:i:' o. 
AP;~r1 lil. r,Ro. i 
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SUSCRITO LICENCIA ¿NTE DEL MINISTERIO 

O AUXILIAR, QUIEN ACTUA EN FORMA L.EGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA 

QUIE ES AL FINAL FIRMAN Y DAN F.1.2~.:--::-.. ""l .• - - - - - :- - - - - - - - - - ·• - •· - •· - -:- - - - - - - - - - - - - -
• • / ·11., 

¡·' 1 ~'llli 

~ ~ -_-~ -E-~~~-~~~~~-~;~~ -~~-i~~ ~~T~=T.~:~~~ACS A~~~;~ .. ;:¡~;~:~~~~-~~~~~~-~;~~ i 
\ ,, 

. DE V NTICUATRO FOJAS L!, ILES, CONCU.fuRDAN FIELMENTE COl\I SU ORIGINAL EN 
' ! 

Y CADA UNA DE SUS PARTES, EN \41RTUD DE HABERLAS TENIDO A LA VISTA Y 
·. f 

A LAS UE ME REMITO PARA SU CERTIFICACION.~ COYUCA DE CATALAN, GUERRERO, 

~¡},LOS CATORCE DJAS DEL MES D~ DICIE.MBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- - - - - - - - - -

A ~' ----·- -.: -------- -.. ----DAMOS FE.- -

. ~~~~~' 11 ·EL AGENTE OMUN 
, • • if. ~ ·$-e. . (SECTOR MINA. 

'·~... . -·~-~e?~~ fo~ ;. ~~ 

f\ENClA OEL,MINIS P; 
i"ÚBLICO DEL DISTA' · 

JUDICIAL DE M 

'CQYUCA OE C
GUf.NIE

FRCCL!~·.A~ DURJ 
DLlb~Ji vcura 

' 
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VICEFISCALIA DE CONTROL, EVALUACIÓN Y A 
PROCURACIÓN DE 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS UMANOS 
Y DESARROLLO DE ERSONAL 

FGE/VCEAPJ/DGRHyDP/l 39/2016. 
SE INFORMA SITUACIÓN BORAL. 

Chilpancingo, Gro., 18 de mayo d 1 2016. 

LI
DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
Y RESPONSABILIDADES. 
PRESENTE. 

REF.: FGE/Cl/DGFR/1957/2016. 
EXP.: Cl/DGFR/354/2011-1. 

Por este conducto~~~:i. permito ·inlirmar a usted, que el C.  
    

       
    
    

 
. ::,\l:RAL OE L\ REPrnuc.v. . 

Sin otro particular

· 
-:

~ift'.>
1

1
..::: ... • 
~·. 

 

·~ 

... :;::
'f1ofl ¡t;ST.4.~"t~)

DiRECC!Ó>.·{
'. f SUPU.1::!:Hü 

.. ~;DAD DE Ri::CU.~·:;i'.)~¡ ~!LH\.~f.;'•": 
~"':4ttPl .. N•,:;~:i.,\(:·(J. {~r.:-;~r' 

FGE • Flscalí General del Estado de Guerrero 

ALÍA GE ERAi ¡•:·¡ 
ADO DE G ERRE'tfo· 

. . 
Juárez Cisnoros S/N Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chllpanclngo de los Bra o, Guerrero 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 

: t l J:i 1 1 1 · 1 1 : :, : _s:rlGr 
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SECCIÓN: 

OF. NÚM.: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

CONTRALORÍA INTERNA. 

FGE/Gl/DGFR/1957/2016 

Cl/OGFR/354/2011-1. 

Se solicita informe . 

Chilpancingo de Los Bravo, Gro., mayo 06 d 12016 . 

• 

C.P.  
Director General de Recursos Humanos 
y Desarrollo do Personal. 
Presente. 

Por m~.~~~. del present~'f · en .cumplimiento al acuerdo dicta 

1: Servicios a 11 Ccmunid •· 
J 

F
mm .. f

DlR
. 

FtE:
L, C

C
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VICEFISCALiA DE CONTROL, EVALUACIÓN Y A OVO A LA 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA . 

. DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS UMANOS. 
Y DESARROLLO DE ERSONAL. 

FGE/VCEAPJ/DGRHyDP 247/2017 
A_SUNTO: SE INFORMA SITUACIÓN LABORAL . 

Chilpancingo, Gro., 24 de ener del 2017. 

LIC.
CON ALORINTER~O. 
P R SE NT E. 

REF.: FGE/Cl/DGFR/143/2017 
EXP.: FGE/Cl/DGFR/210/2011-11 

c~ucto ermito informar a   
 

 . 
(~~ -.. . . . ~_¡~::.; .. 

.; - ... 

Sin otro particuÍarn_~:envfo,,··fJ,n cordial saludo . 
• 1 •• _ 

·:~·~. '
;

... _

~W~
JllSCALIA

l.Jd!'l. ESTADO f
i)IRECCIÓN 

·. :J:;.3UPUt::STO Y
ai"l)AO DE RECUf °'" .PANC

. FGE • Fiscali~ General del Estado de Guerrero · 

C1~>ri·:11)s SIN Colonia El Potrerlto Codigo _Postal 39090 Chllpanclngo de los Br vo, Guerrero 
Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 ~-ª2 7692 

1:¡ 
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CONTRALORIA INTE NA. 

Sección: Dirección General de 
Fiscalización y Res nsabilidades. 

Número: FGE/Cl/DGFR/143/20 7. 

Expediente: FGE/Cl/DGFR/210/201 -11 . 

Asunto: Se solicita informe. 

Chilpancingo de Los Bravo, Gro., enero 23 d 2017. 

C. C.P.  
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y DESARROLLO ,~~.t~RSON~b!7,.,~ PRESENTE.:., .... , •. ;>, ·, · 

' : . ~ '· . ~.:,;, .. ). 

<> :; ' :t~ l 
En cumplimient&:;t!;:~cµ~r~o de/~sta misma fecha y con fundamento en los artlculos 
24 Fracci~n 111 dt?J~ti:k'PYÓ~gánic/de la Fiscana _número ~00; 18 Fracción l. nume al 1.1, 22 
y 23 fracción Xlt:~:..Regíamer}ló de Ley Orgánica del Fiscalía Numero 500; artl lo 3 del 
Reglamento d~l ,!~~;)c'=;~i~~~~!fr¿,~~1inistrativo Disciplinario de ·la Procuradurfa G neral de 
Justicia del Estr.-·Rfü~    

        
    e     

        
 

       
   e que se 

Actüa. 

ás por el moment
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Contraloría Interna 
Dirección General de 
Fiscalización y 
Responsabilidades 
0217i2017. 
Cl/DGFR/069/2011-1 
Cl/DGFR/259/2011-1 
Se remite resolución . 

Chilpancingo Guerrero, a 1 de febrero 

Li
Directora General de Recursos Humanos 
y Desarrollo de Personal 
Presente. 

En cumplimiento  

 

    

    
           

     

    
 

   

   de la   

   
   

  

. iadeDt -~~,_¡¡;-,(;'<<. 

Sin más Pi<JJ")E6momer:ito(me despido de Usted . 

. ;1a de In·: . J' 

Atentamente 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

CONTRALORIA INTERNA. 

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓ Y 
RESPONSABILIDADES. 

EXP. NUM: Cl/DGFR/069/2011-1 

ORIGEN: RECOMENDACIÓN 071/2011 DE 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

SERVIDOR PÚBLICO IMPUTADO: 
C. , 
COORDINADOR DE ZONA DE LA POLICIA 
MINISTERIAL Y OTROS. 

PLIEGO DE RESPONSABILIDAD NUM: 193/2016 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero, a los· diedséi~ días del mes diciembr 
dieciséis. . t 

VISTOS,         
 número Cl/DGFR/069/2011-1 y su acumulado Cl/DGF 259/2011'-I, 

  
   

     
 

  
. 

A N T E C E D E N T l!"S: 

t.'J:~:¿·
~1necc16
is.:~
• CONl f\ALlJfdA INTERNA --· - ,.,. 

G.tiM.PANCttf

Cl/DGF~1~~™?.A~J~t'J 071/2011 

l~ 

Cl/DGFR/06q/20ll-1 
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tenor de los siguientes: 

RESULTANDOS 

Derivado, de la Recomendación 071/2011  
 

 
    

   

. . .   
 

  
 
 

    
 
 

 · que el  
   

  
 

   
    

 

Que  
          

 
     

 
 en el  

  
  

 
  

. 
··~t ~i ""-' !, ;':·. 

Por,~fír:¡if!)1-~5/Z.fl:11,  
  
  

   
  

     
    

 
    

   
 que en   

     
    

 
 
 

   
 , para que al  

  
 
 

   
 
 

 

Con base en las actuaciones que integran el procedimiento administrativo dis 
que resuelve, se procede a la formulad()n de los siguientes: · 

CI/DGFR/069 /2011-J 
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C O N S 1 D E R A N D O S: 

1.- COMPETEMCIA. Esta Contraloría Interna de la Fiscalía General del stado de 
Guerrero, es competente para conocer y resolver el presente asunto, de e nformidad 
con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 1 s Estados 
Unidos Mexicanos, 11 O, 111, fracción 111, y 115 de la Constitución Política el Estado 
libre y Soberan0 de Guerrero, 34, fracción V, de la Ley Orgánica de la Ad inistración 
Pública del Estado de Guerrero, 1, 2, 3, fracción 11, 45, 46, 48, 58, 62 y 66 de la Ley 
Numero '674 de Responsabilidades de los Servidores Públicos del stado de 
Guerrero; 1º, 6 fracción 1 inciso a, 11 fracción XVI, 12, fracción 1, 13 fraccio es 11, VIII, 
IX y 14 fracciones VI, VIII y 15 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pr curaduría 
General de Justicia del Estado de Guerrero; 1 º, 2º fracciones IV, V, VI y VII, 6 fracción 
1, 24 y 25 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Disciplin rio de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, vigentes al mom nto de los 
hechos. 1 

11.-     
  

    
 

   
 

 
  

 en la   
 

 número Cl/627/2012 de   
  
  

 
    

  
 

   

   ~ :~_i·;::,11 ~~ 
._:.j,·~~---~ lf -'f~ 

 , el ~1(fi6~tJ~(f/~2 del. Reglamento del ~rocedimiento Admi 
Disciplinario de la l?i.Qr~füduría General de Justicia del Estado establece: 

Artlcu1b'IEl~P,.DE ~REWobtíliimiento Administrativo 
improd~@J~?fft$ftJ/i INJ81aJigfllientes casos: 

· · Y Servicios a la Cornunid •·. 
.. 111.- El sdr!vü,tég.amfl:Jlico señalado como responsable pierda esa calidad 

ft\~C"-'J" ~~¡~!f~~~~t89 esté en condiciones de ejercer la ga1 antia de audiencia y defens 
tt!\. es'f#t~~ ~'!;.'.ffiºAA\.. oe.consagrada en el articulo 14 de la Constitución Política de los Estado 

t,Ct'V 1,, "'''·" 
Qnt fli~C~J,\?_Ac1óN, ~e 0éJnidos Mexicanos · . 

it;tS~\;1-iUOAlfr-:: . 
~!~~~'.,.}~~•-(:1'..1.Í:\ tN'iEfUlil\ . 

~ i\~1~í,'..~~,    
 

  
 

del artíc'ulo 22 frnr.ción 111 del Reglamento del Procedimiento Admin strativo 
Disciplinario de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

111 .-   
 Prcpuésta 052/2012 de  

 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!'!!!!!!!!:" '·· '""!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~---i...
CI /DG FR/ 069/2011-l 
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...     
 

RECOMENDACIÓN 

UN/CA.-     
    

 
 
 
 

   
   

  
 

IV.- DECLARACIONES DE LOS SERVIDORES. PUBLICOS IMPUTADOS: 

a) . 

. . .    
  

   
   

 
 

   
    

b) . 

,,..,., 011 ~ 

•
~.,..., l \ ·

•• :lJ rJ"' 
• 

\ ~ 1 

~.. 
S'tlt~"i 4.h ;~:NERA

om. est'.Af;¿,, r,;,, SiUER

nm.1:.C{}.IQN O~NERAI..¡it¡~t:t; 1;i~'.Al.~~óN Y
iU~~P0N:Oh·~~¡~g.¡:R

hA ~;-;1~,¡::~tittGO, GR

. e)  . ¡ 
¡ 

d)   

Cl/DGFR/069/2011 ··l 
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• 

07112009-1. 

En virtud de lo anterior,   
  

   
   

     
 

  
  

 

V.- ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIV 
     

       
 

A).-  
  

 
 
 

       
 

  
 

 
 
 

 el arlículo 11 O, 111, fracción 111 y 1 5 de la 
titución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero (retor ada y 

'&.,.nada). · 

~~~~• emos que e! a¡:t{ctlf.(!}''7111,p en SU"prim~árrafo, de la Constitución Política de 
~~~ey Soberano d~u~rr~ro;'é~tablece: ·r · 

!LF~=~~~~t?º~:?e~~~:iRT/CUL~j~~é.,:~~r.¡?,,os efe_ct~s de las responsabilidades a que af~de este Titulo, se 
()IRfCC~6,¡ ~CIÓN y reputarán ·qtt1Jf!;,)~'!1J!dhres pub/1cos a /os Representantes de Elección Pop ar, a Jos 

FlS';ts~~lLlOAOES Oetniembros d<füf<}!J~t·,iJiidici~I, integrantes c;Jel Tribunal Electoral del Estado, C n~ejeros 
ME~~ºrAAL\JRiA !NTER~lectora/~ sefVldores. del Instituto Electo-ral del Estado; a los s rvidores, 
A ~H~rANCl"'!GO, GRO. emplenrfos y en general a toda persona que (jesempefle un empleo, cargo o co isión de 

1 

cua/quhtJGf!.~~'ffWe;te¡f!.'l./~./tfl~Jnistració'n Pública Estatal o Municipal, quie es serán 
respons9_LJ/~ ']Jlí~ftYs'iAftt!MP(J omisiones en que incurran en el desempefl de sus 
respectii/:A"W1M~.HUm<1nr;·· 

': Y Servicios• h Ce · . · 
Por cor:tsiguiente la: ~re~¡;,9~9,amca de la Administración Pública del Est do de 
Guerrero, en su artículo f, paffafos segundo y tercero a la letra·dice: 

ART/Cut.O 1°.- (. . .) 
Las Secretarfas, la Procuradurla Gerreral de Justicia, la Contralorf a Ge eral, la 
Procuraduría de Protección Ecoló9ica, . la Coordinación General de Fortal cimiento 
Munici11::il y la Consejar/a Jurfdica y demás dependencias directamente adscrit al Jefe 
del Ejecutivo, integran la Administración Pública Centralizada. 

Los Organismos Püb/ícos Descentra/izados, las Empresas de Participación Es atal, los 
Fideicomisos y demás organismos que se instituyan con tal carácter, const uyen fa 

Cl/DGFR/069/2011-1 

-..'Y<X 
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Administración Pública Pafaestatal, debiéndose regir, además de Jo dis uesto en Ja 
presente Ley, por lo estipulado en la Ley de Entidades Paraestatal s y demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

 
 
 
 

 

  
  

 
  

 
 

  
 

  
 
 

de la  
 
 

   
    

 
 artículo 124 del ódigo de 

Procedimientos Penales del Estado de Guerrero de aplicación por manda o expreso 
del artículo 20 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Discipli ario de la 
Procuraduría Genernl de Justicia del Estado. 

• ti ... ~\#'" -..  articulo 124 del· Código de Procedimientos P na~es del 
~ ~de Guerrero de aplicacíón por mandato expreso del artículo 20 del R glamento 
i.· cedimiento Administrativo Disciplinariq de la Procuraduría General e Justicia 
11, ado. 

ALlA Gf..N~.l'it~o 
'J:~AtJtl

~REC'~'~
, .l~~~
.!fcoNt

CHU .. f

 
 

 . 
f' ''~("C ll..'i'd'Í(1:J nz , e i.Jef\:,-:,,¡j .).) f f~;I t i ~ ' 

B).- Obligación j1.1rid~rffi:.~b~'~fJ:~~~ •· 
.id¿ \nvest19ílc1un 

tículos 46 fracción 1 de la Ley Numero 674 de Responsabilidad s de los 

Cl/DGFR/069 /2011-I 
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Servidores Públicos del Estado y Municipios de Guerrero; 24 fracciQ V y 26 
fraccion~s 1 y XI de la Ley Orgánica de la Ptocuraduria General de Justicia el Estado 
de Guerr~ro número 193. Al re$pecto se transcriben dichds numerales que estatuyen 
lo siguiente: 

LEY NÚMERO 67 4 DE RESPONSABILIADi:S DE. SERVIDORES P BUCOS 
. DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE GUERRERO 

ARTÍCULO 46.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligac ones para 
salvaguardar la lealtad, honradez, legalidad, imparcialidad y eficienci que debe 

· ser observada en el desempeño de su empleo, cargo o comisión 

l. Cumplir con la máxima diligenda el servicio que le sea !3nco endado y 
abstenerse de cualquier acto u omisión, que cause la suspensión o eficiencia 
del servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un emple , cargo o 
comisión. 

LEY ÓRGANJCA DE LA PROCURADURIA GENERÁL DE JUSTIC A DEL 
ES.TADO DE GUERRERO NUMERO 193 

.ARTICULO 24. La Policía Ministerial actuara bajo' la autoridad y mando 
inmediáto del ministerio público y tendrá las obligaciones siguientes: 

( .•• ) 1 

V. Observar en el desempeño de sus funciones, respeto a las garantías 
individuales y a los derechós humanos. 

1 

ARTICULO 26. Son obligaciones de los Agentes del Ministerio Public , Agentes 
de la Policía Ministerial y Peritos las siguient'es: 

l. Conducirse con apego al orden jurídico y con respeto a las garantias 
individuales y derechos humanos. 

( ... ) 

XI. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de persa a alguna; 
sin cumplir los requisitos previstos e11 la Constitw · : Política de lo 
Unidos Mexicanos y demás ordenamientos legales aplicables 

•
tAL'"' 
T~"º 

utfl~~;6~~t
CNSA.B

R6S;~1'AAt.OR\A tN1'ERNA , '. , 1" , ': .'. r, 

\,J. C 1.9A1ct~lNGO. GRO. ·, . :> 
CH' C).- Estudio de f ~ rosponsab'1i_dad. 

.. 

 
 

 
 
 
 

. . 

 ·Recomendación 071/2011,  
  

   
        
   

   

CI/DGFR/069/2011-I 

-
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 Causa Penal 071/2009-1,   
 

  
 
 

Al respecto,   
  

    
 
 
 

  
 

Por su parte,  
  
  

   
   de  

 
 

ftrctjlo 12.f<::pel Código. de Procedimientos Penales del · stado del 

Guerrero. .:_·,;.,'.·, .: /'s;,··) )~ . 
    

 
   

 
         

       
      

  
  e 

  Sirve de criterio .orientad~r la sigui nte tesis: 
&ti~ • i . 

Época: Novena Época . 
.. Registro: 176737 

_ CAL.I~ GEMERAI. Instancia: Tribun.ales Colegiados de Circuito 
l.r~:.fA?O Dfi GUERR- de Tesis: Aislada· · 

~\RJ:CC',ON GEMiAAL. Di'úente: Semanario Judicial de la F'ederación y su Gaceta 
F\SCALll.ACI ,:t,~8 ~¡mo XXII, Noviembre de 2005 

tu:.St'ONSABOUR .. t.t~ lNTEii.fweria(s): Civil . 
~CO~TAAl- ~. ·J . · IV 1 C' r.3 C 

PAt'CINGO GR.O es1s. . o. '·º 
CHlL. • Página: 848 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. SU VALOR PROBATORIO Q EDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
LEÓN). 

El artículo 3f'..1 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en su arte final, 
dispone que <>blo las copias certificadas harán f~. lo qúe a contrario sensu rio mplica que 
las privadas de certificación (simples) rarezcan en lo absolµto de valía prob toria, pues 
al inicio del citado numeral se previene que su valoración quedará a 1 prudente 
calificación del Juez, es decir, constituyen un valor indiciario que debe conside arse frente 
y respecto a los demás elementos de convicción. Además, la palabra fe que s une a las 
·copias certificadas, no significa que sólo éstas sean susceptibles de crear u grado de 

CI/DGFR/069/2011-I 
'Kól 
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convicción y que por tanto, se excluya de valor probatorio a las reproduc ·ones que no 
tengan certificación, sino que al referir plena confianza, seguridad o creenci en lo que se 
dice, en cuanto a que, dotar de fe es suficiente para que respecto de alg · n escrito se 
tenga por verdad, lo que se intenta probar c;on ellos, dicho vocablo implica ue las copias 
certificadas adquieren valor probatorio pleno y acreditan fehacientemente el oritenido del 
documl'lnto representado y entonces, de no tener certificación, sus alean es serán los 
que di'>pone· el primer apa'rtado del numeral de que se trata, es decir, el ndiciario que 
frente a los demás elementos de convicción, quedará a la prudente calificaci n del Juez. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRC ITO. 

Amparo directo 230/2005. Emmanuel German Avila Corpus. 8 de septiem re de· 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Ramlrez Pérez. Secretario: Jesús Ed ardo Medina 
Ma~nez. · 

 
    

       articulo · 128 del ódigo de 
Procedimientos Penales del Estado de Guerrero,  

  
   

 
    

 

  
  

 
 
 

  
  

  
 
 

 artículos 46 fracción t de la Ley Numero 674 de Responsabilida es de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero y 24 fracción V y 26 fracciones 1 y XI de la 
Ley Orgánica de b Procuraduría General del Justicia del Estado de Guerre o número 
1~3,    

  
  

    
     . . 

: ~ · \ Principio de legaffdaif consisten en someter la actuaCión a las auto idades y 
': rtal: que se e_n.c,v~~~Wbif~,\ ~~ci~ de la Administración a los c iterios y 

. metros establec1d"dt.· " ., tJ ~ '.'\.. · 
L, . :una de uerechos 11urn~n'"' '·. . 

Fl9CA\.l,t, Gl!tlERA.. . !".' • • , · \· " . 1:1 ~· 
!LES. TA~)~~ !!..1&:! GUE t... ~·. io de hdti1rl\~ 1.~é. ré'flmr~~a que el servidor público no debe á util.izat 
l)lf-\1~1·r1tn~ c~NeRA • · . . .~ _ .. . . . . , 

· ;;\,ic'P.L1 ;w~ltt 1QarrJo pu hco para. .d:tlBr.fft~laJ§'rth provecho o ventaja personal a favor de terceros. 
Re&Po~~Ato~;~~j,!f~eberá. bu~?ar o aceptar compensaciones o prest~clones de . ualq~ier 
At:o,wiP•A\::.~R6\~~u organt-~¡c1on que puedan comprometer su desempeño como servidor 

1...H L "'-' 'f'b· {· pu ICO .. 

Principio de lealtad, es aquel que se refiere a que el servidor públi o acepta 
los vínculos implícitos en su adhesión a la Institución a la que pertenece, de tal modo 
que refuerza y protege, en su trabajo cotidiano et conju,hto de valores qu aquella 
representa.· · 

Principio de imparcialidad, consiste en que el servjdor público ac uará sin 
conceder preferencias o privilegios· indebidos a organizaciór:i o persona al una. Su 
cor11promis6 es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera obj tiva, sin 
prejuicios per$onales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 

CI/DGFR/069/2011-1 
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Principio de eficiencia, es el grado de energía, colaboración y ded cación que 
debe poner el servidor público para lograr, dentro de· s~ jornada de trab jo y según ·. 
sus aptitudes, el mejor desempe"iio de las funciones encomendadas. · 

.   
 

    
 
 

  
   · 

Por tanto al enc9htrarse plenamente acreditada la observancia de la obligación · 
contenida en el numeral 46 fracción 1 de la Ley 67 4 de Responsabilida es de los 
Servidores Públicos. del Estado de Guerrero, 24 fracción V y 26 fracciohes y XI de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerr ro número 
·193 y por ende la inexistencia· de respónsabilidad administrativa de los servidores 
públicos antes citados,  

  
  

 
 
 
 

   
se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.-  
 

   
 

 
  

. < ·~:~:~:~!f.,·~·:_/~;;?!! 
SEGUNDO.-  

, . 
:.\ "rrq:~'. 1 i:Fl \ RF.PF!\UC • \j ... ·i· •• 1." .. ~ J• .. .. 

• TERCERO.-     
      

2          
 .. " · 

~- " . . ARTO.-·   
 

      
  

. 
c.;.r.-. ....... t.;W:•NGO, GRO. -" . 

QUINTO.-         
 

   

Así lo resolvió la Licenciada  Agente del Ministerio Pú lico, quien 
actúa ante la Licenciada   , Directora eneral de 
riscalización y Responsabilidades, · con la autorización del Licenciad  

 Contralor'lnterno.- - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - • • • - • • • 

CI/DGFR/069/201 l·I . 
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A T.E N TA MENTE 

DE

CMILPANCINGO. GRO 

11¡-;~ r:, r).:1 ,. ,¡.: ¡!•·¡1i1r'('J' 
' - i\.f .... V h 'v .. <"I, ,• • / j .i .._ j 1 ~ .) ' 

:r.r::.,.1 t' e:~.~"¡!¡,..;"¡('• 'i ~ .. ( ... ·•; ,. ;d 
; \,.: 1d ~' 1 ~·'HI 1. \•I ',;_) t, ¡,J \,.(¡f¡ H •• 1 :¡ ~· 

11~li:2 ~e Lws3liGJciün ., 
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LIC. . 
AGENTE DEL l\llÍl·JISTERIO DE 

VICEFISCALIA DE CONTROL,EVALUACIO Y APOYO 
A LA'PROCURACION D JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y DESARROLLO DE ER~ONAL. 

FGE/VCEAPJ/DGRHyDP/ 221/2016. 
SE REMITE COPIA CERTIFICADA DE E PEDIENTE 

ERSONAL. 
Chilpancingo, Gro., 19 de abr 1 del 2016. 

iT¡;:, . · ·- ;;·:·;;;¡:·¡ ·:'.¡;s·\ 
~ / •..1\1> '.!. - ,, ·. ! ~__,,¡;, ~., •. t.... 1 

i16-';t:tf1üf\J Gl~ 1 • - .~~~~ ~~HA«ITT :~~h~t 

JIJ ":t;,~ .~ ·: 11.\~·.~1¡1 ' .·. ... .. ., .. ~·'·····!,;, .• ¡ .. . ··.·\ •' 1 
LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN OE LA SDHPDSC. 

l~.-~J·\ n·:~:J (~\. ~ \ \·"' (:"'.~.-.. · !~~~,..,) .. ¡ 
'· ·;' I 2 1 ABR 2016 ;¡I L 

u t:::i 1 · ·c;rrr~P ~:!!; CD. DE MEXJCO, D.F. 
Of~!~~df.E ( 

HORA.: .=:'D-..--..._fl\J """ ;' 
CHIWNClt'\G GRO. 

44/2016, 
·~· 

Por este conducto·' y3.~_éfai;, atención al oficio 
.. · ·, ·" ·~-~>-~'(~ 

relacionado con la /\ve_r.ig:y,a~i-~ Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

?1 
' ,,t' 

del 2012. 
·. 1" 

FGC •Fiscalía General del Estado de Guerrero 
Boulevard René Juárez Cisnero'.; SIN Colonia El Potrerito Codigo P~st;:¡I 39090 Chilpancingo de los Bravo, 

Teléfono 01 (747) 494 2999 • 01 800 832 7692 
u erre ro 

~, 

• 

·t;G& 
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PGR SUBPRüCURADURÍA DE DER ~CllOS llllMAf'.i 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS. LA COMUNIDA 

f'H1'!¡·1m,\('r!IP,Í;\ GíNI ft,\I 

1:1. J,\ fll P!lfH /CA 

LIC.  
FISCAL GENERAL DF:L ESTADO DE GUERRERO. 
Boulevard René Juárez Cisneros SIN, Colonia el Potrerito, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

. OFICINA D : INVESTIGACiól\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SD IPDSC/01/001/2015. 

OFICIO N(JMERO: SDI PDSC/Ofil 044/2016. 
ASUNTO: SE SOLICI fA INFORMACIÓN. 

Avenida Paseo d~ la Reforma número 211-213, Piso 15. Colonia C'uauhtémoc. Dclcgnción Cuauhté 
Ciudad de México. C.P. 06500. 

lC.~ 
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Fiscalía General del Estado de Gu rrero ._J 
Oficina del C. Fiscal General • Oficialia de Partes 

Origen 
i--------~~- -~--------~ 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

Oficina de Investigación de la SDHPDSC, PGR, México, D.F. 

Turnado A: 

Fech Oficio 

Promovente 

Responsable: 1-----------··'---,,.......------.._,..--
," ... º.....;ir@..;... c_t_or.._;c.G_~-''l~ªr-at_.·~"""-· . .:;_·'.~.:.;;~".='~-U_Pt_1e_.s_to ..... ·"' .... /.,...~ ........... Jn_·-""'-'· .·-"'. '-~'-' \'..;..'':i*.-.;: ..._1 __ _ _ L _____ _J 

~·::\~\ -· 

Mes Afio Hora 

Atentamente 

/ 
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Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado. 
Asesoria Juridica 

OficiQ: AJ/RC/1706/2016 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/0 1/2015 

Asunto: Se solicitan copias ce ificadas. 

Chilpancingo, Gro., A 15 de abril del 2016. 

C. M. A
Directora General de Recursos Humanos 
P r e s e n t ~ \'.'.:;, , 

pJt~~;{fÁ 
Sirva el prese~.~~~f,á saludarle y en cumplimiento a las instrucciones d

 Cbordinador General de la Policía Ministerial del Estado en atención al ':Y 

oficio fecha 07 de abril del año en cur o, signado por 
el L gente del Ministe"rio Publico de la Federación, 
adscrito a la ~úfir;inpp~·nf.nvéstigación de la Subprocuraduría de Dere hos Humanos, 
Prevención detrllefij:P,¡¡Y;;~~0'i~ios a la Comunidad, de la Ciudad de México, olicito a Usted, 
dentro de lasVi'.s1gyi'2l~t'íl~Jn~~ HORAS, nos expida copias debidamente ertificadas del 
expediente pEfif~ak del c Coordinado de Zona de la 
Policía Ministerial del .Estado, lo anterior para efecto de dar cumplimiento a la autoridad 
solicitante, relacionado con la averiguación previa citada al rubro. 

uperior conocimiento.-

RZG*RCS*MESC*zor 

'tl!'r.a N.adcri.al Mcxia:>-A,c¿¡pula:> l<m.6+300.,C.P. 39090 
Oiílp.=incingo,Gro Te-1.4719416 

1 HH~!!~~!\R j 
<&6Lf_, -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 
J 

/ 
J 

CONSTANCIA DE c1f RE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENT AL TOMO NÚMERO 422 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día v intidós de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado gente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestig ción dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Preve'1ción del Delito y Servi ios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Con itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos estigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indica a estando plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de lnvestigaci' ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuau~émoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo número 4f (CUATROCIENTOS VEINTIDOS), mismo que consta de 

895 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINC~ fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 

:~~::n~i:: _L~a~~'t:;i~~~º:_s~~ ~~~~~ª:'.\: ~~r_a_I~ _d_e_b~~~ ~n::~r-a~~ó_n_ ~ ~ª-n_e~~ ~~~ :~~~d-i:~~e-~~ 
.· ., 

e 
- - - - - - - - - - t:-,;. - - - - - - - - - - - --------
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